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APUNTAMIENTOS 
S O B R E L A S 

LEYES DE PARTIDA 
A L T E N O R 

D E L E Y E S R E C O P I L A D A S * A U T O S 
Acordados, Autores Efpañoles, y pradica 

moderna, 
Q^U B E S C R I V E 

E L VOCTO%, J O S E T H " B E m ^ Q, Y C A T A L A , 
Abogado de los 'Ĵ eaks Con/ejos, j de Tobres en ella Ciudad 

de Valencia. 

C O N DOS C O P I O S O S I N D I C E S . U N O 
del Texto, y otro de los Apuntamientos. 

P A R T I D A V . 

E 2 ^ V A L E N C I A : 

Por los Herederos de G E R O N I M O C O N E J O S . Año M . D C C . L I X . 

CON PRIVILEGIO REAL. 
Se hallaran en Valencia, en la Librería de Manuel Cabero Cortés , calle de Campa

neros : y en Madr id , en la de Angel Corradi, calle de las Carretas. 





F E D E L C O R R E C T O R . 
Foleoi Coluna. Linea* (Dice. íDIga, 

127 * i penult ¡uretoria juratoria 

Con cfta errata cftá conforme á T* Original efta quinta Partida de las fíete del Rey 
Don Alonfo el Sabio , Comentadas al tenor de Leyes Recopiladas , Autos Acordados, 
Autores Efpañoles, y praótica moderna : Y afsi lo certifico en efta Villa , y Corte de 
Madrid á diez y fíete de Mayo de mil fetecientos cinquenta y nueve, 

(DoBor (Don Manuel Gon^alex, Ollero^ 
Corredor General por fu Mag. 

T A s s A. 

DOn Juan de íeñuelas , Secretario de Cámara del Rey nueftro Señor > y de Govierno 
del Confejo, por lo tocante á losReynoS de la Corona de Aragón» Certifico, que 

aviendofe vifto por los Señores de él las Siete Partidas del Señor Don Alonfo el Sabio, 
Comentadas al tenor de Leyes Recopiladas i Autos Acordados , Autores Efpañoles , y 
pradica moderna , que con licencia concedida al Dr. D* Joíeph Berni , Abogado de los 
Reales Coníejos, y de Pobres de la Real Audiencia de Valencia , han fido reimpreífas, las 
taflaron á diez maravedis cada pliego, lasquaks parece tienen trecientos treinta y quatro 
y medio , que á dicho refpefto importan tres mil trecientos quarenta y cinco maravediz 
de vellón , á cuyo precio , y no á mas mandaron fe vendieífe, y. que efta Certificación 
fe ponga al principio de Cada L i b r o , para que fe fepa el á que fe ha de vender: y para 
que confte lo firmo e» Madrid á veinte y tres de Mayo de mil fetecientos cinquenta y nueve. 

ÍDon Juan de Témelas, 

T A -



T A B L A 
DE LOS TITULOS DESTA QUINTA PARTIDA. 

T I T U L O L 

QUc fabla de los Eruprcílidos. 
T I T U L O II. 

Del Prcftamo , á que dicen en 
latin Commodatum. 

T I T U L O III. 
De los condefijos, á que dicen en latin 

depoíitum. 
T I T U L O IV. 

De las Donaciones. 
T I T U L O V . 

De las Vendidas, é de las Compras. 
T I T U L O VI . 

De los Cambios que los ornes facen en
tre s i , é que cofa es cambio. 

T I T U L O VII. 
De los Mercadores, é de las Ferias , c 

de los Mercados , é quales fon llama
dos Mercadores , é del Diezmo, c 
del Portadgo que han á dar por ra
zón dellas. 

T I T U L O VIII. 
De los Logeros , c de los Arrenda

mientos. 
T I T U L O IX. 

ü e los navios, é del precio dellos. 
T I T U L O X. 

De las Compañias que facen los Mer-
caderos, e los otros ornes entre si, 
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67 

So 

para poder ganar algo, mas de ligc-
Volz t o , ayuntando fu aver en uno. 6 i 

T I T U L O XI. 
De las promifsiones, é pleytos que fa

cen los ornes unos con otros en ra
zón de facer , 6 de guardar r b de 
cumplir algunas cofas. 

T I T U L O XII. 
De las fiaduras que los omes facen en

tre s i , porque las promifsiones , é los 
otros pleytos , é las pofturas que fa
cen , lean mejor guardadas. 

T I T U L O XIII. 
De los peños que toman los omes mu

chas vegadas por fer mas feguros que 
les fea mas guardado, ó pagado lo 
que les prometen de facer , 6 de dar. 9a 

T I T U L O XIV. 
De las pagas , é de los quitamientos , á 

que dicen en latin compenfacion , é 
40 de las debdas que fe pagan á aque

llos á quien las non deven. IOS 
T I T U L O X V . 

44 Como han los debdores á defamparar 
fus bienes, quando non fe atreven á 

56 psgar lo que deven : é como deve 
fer revocado el enagenamiento que 
los debdores facen maliciofamente de 
fus bienes. 125 
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A d U I C O M I E N Z A 

QUINTA P A R T I D A 
D E S T E L I B R O , 

Q U E F A B L A D E L O S E M P R E S T I D O S , 
é de las Vendidas » é de las Compras , é de los 
Cambios, é de todos los otros plejtos, é pofturas 

que facen los ornes entre s i , de qual natura 
quier que ícan. 

P R O L O G O . 
A G E N éntre los ornes mu

chos enxecos , é gran
des contiendas en razón 
de los pleytos, e de las 
pofturas que ponen los 
unos con otros. E co
mo quiet qüe en el co-
mienco fe fagan á pla

cer de amas las partes , todas las ihas ve
gadas acaece , que fe mudan defpues las 
voluntades, porque han á venir á contien
da fobre ello. Onde pues que en la quar-
ta Partida ante defta fablamos de los cafa-
mientos, é del lina/e que dellos fale, c de 
todos los otros debdos que los ornes han 
entre si por debdo de parentefeo , o de fe-
ñorio, ó de cunadadgo, ó de amiftad , en 
eíta quinta diremos , de todos los otros deb
dos que crecen entrellos por razón de pof
turas. Afsi como por empreftido, ó por do-

T o w . r . 

Prologo. E n eíta Partida fe explican los contratos 
que tienen por norte la L . z. th. 16. lib. 5. Kecop. de 

Dado, ó por condefíjo , 6 por donación, 
por compra , 6 por vendida, ó por cami
no , ó por loguero , ó por compañía , ó 
por fiadura , 6 por peno , ó por poftura, 6 
por otro pleyto qualquiera, con placer de 
amas las partes, é de todas las otras cofas 
que algunas deftas razones pertenecen» E 
porque eftos pleytos, é pofturas , á que lla
man en latín contratos , fon los unos de 
gracia > e de amor, que fe facen los unos 
á los otros, e los otros fon por razón da 
fu pro de amas las partes , por ende nos 
queremos aquí fablar de los pleytos de gra-» 
cia, porque fon los fechos dellos mas no
bles , e mas honrados á los que los facen. 
Afsi como de empreftar , é dar fin recebir 
ende luego camio , ó guaiardon por ellos. 
E delpues fablaremos de cada uno de los 
otros ordenadamente, afsi como conviene. 

A TI-
forma , qüe ert qualquiera nlánera que UHQ padezca 
©bligarfe , queda obligado íin efeuía. 



Quinta Partida. 

TITULO l 
Que fahla de los Empre/lidos. 

Mpreftidos es una natura dé 
pleyto de gracia, que acae
ce mucho á menudo entre los 
ornes , de que reciben placer, 
é ayuda los unos de los otros. 
E por ende, pues que en el 

Prologo dcíla Partida fccimos enmiente de-
llos , queremos aqui decir que coía ion , ^ 
á que tiene pro , é quantas maneras fon 
dellos, e de que cofa fe han de facer, é 
quien los puede facer, é en que lugar, é 
que fuerza han , t que pena deven aver los 
que non tornaren. 

LEY 1. 

Que cofa e* empre/íido > é qm pro nace 
del y é quantas maneras fon de em~ 
pre/iido > é de que cojas Je puede facer, 

EMpreftamo es una manera de pleyto, de 
guifa que facen los omes entre si, em

preñando los unos á los otros de lo fuyo, 
quando lo han menefter, é nace ende muy 
grand pro. Ca fe ayuda orne de las cofas 
agenas como de las fuyas, e crece , e na
ce entre los omes á las vegadas amor por 
efta razón , h fon dos maneras de emprefta-
mo. L a una es mas naturál que la otra, e 
eíla es, como quando empreñan unos á o-
tros alguna de lás cofas que ion acoftam-
bradas á contar, é pefar , ó medir. E tal 
preílamo como efte es llamado en latin mu-
tuum, que quier tanto decir en romance, 
como cofa empreftada, que fe face á ruego 
de aquel á quien la empreftan , ca paíía el 
fenorio de qualquier deltas coías al que es 
dada por preílamo. E la otra manera de pref-
tamo es , de qualquier de todas las otras 
cofas que non fon de tal manera como ef-

Titulo I. Explican eíte contrato Gómez. Itb.z. Va
riar, cap.6. Ajllonju. Adicionador, nota muchos A u 
tores ioQfü el allunto, y yo añado: Navarro in M a 
nual. Conf. cap.17. ».106. Vela^iijfert.^6. n.^y. Dia
na tom.6. refol .6i.& feqq, Barboja Voto 13. Carlev.de 
JudiciíSytit .z. dijp.S. feti.6. Lejío de Juflit.&Jur.lib. 
z.cap.zo. dub.i. Gutter. lib.i.Praft. </.i8o. ««w.29. 
Avendaño z.part.Mandatorum, cap.iy «.54. 

Ley 1. Explica nueítra Ley el mutuo con la mayor 
ehñáa.á.Anton.Gom.z.Varíar.cap .6 ,y fu Adicionador, 
con inagiikrio proponen las circumtancias mas prin
cipales , anexas á elte contrato. 

Ley 2. A todos ios que pueden contraer, es per
mitido dar, y recibir en mutuo ; y delta regla íe ex
ceptúan los hijos de familias, Iglelias, Ciudades , y 

tas, afsi como cavallo , 6 otra beftia , ó l i 
bro , e otras cofas femejantes. E á tal pref-
tamo como efte dicen en latin commodatum, 
que quier tanto decir , como cofa que pref-
ta un orne á otro , para ufar , é aprove-
charfe della , mas non para ganar al leño-
rio de la cofa preftada. E de cada una def-
las maneras fobredichas, mollraremos en las 
Leyes defte Ti tulo , é comentaremos á de
cir de la que llaman en latin mutuum. 

LEY II. 

Quien puede empreftar a quien , é que 
cofas. 

UN orne á otro puede empreftar alguna 
de las cofas que diximos en la Ley 

ante defta , que fe pueden contar, ó peíar, 
ó medir. E efto fe entiende , fi las cofas 
fon de aquel que las emprefta , ó fi otro lo 
face por mandado del. Otroíi decimos, que 
luego que es paífada la coía á poder de 
aquel á quien es preftada, puede facer de
lla lo que quifierc , bien afsi como de lo 
fuyo. Pero tenudo es de dar á aquel que 
gela preftó otra tanta , h atal, é tan bue
na Como aquella que le preftó , maguer nin
gunas deftas Coías non dixefle feñaladamen-
te el que la empteftaíTe. E devcgela dar al 
plazo que pufieren entre si quando la cofa 
fue preftada. E íi el plazo non fue puefto, 
devegela dar á voluntad del que la preftó, 
diez dias defpues que fue preftada. 

LEY III. 

Como a las Enlejías y é a los (Reyes y é 
a los Concejos , é a los menores de 
edad y pueden facer pre/tamo, 

NO n tan folamentc pueden los omes pref-
tar unos á otros aquellas cofas que d i -

ximos en las Leyes ante defta que pueden 
fer empreftadas, mas puedenlas aun preftar 
á los Reyes, ó á las Eglefias, e á lasCib-

da-
menores, Lejío de Jujlit. & jfwre, lib. z. cap. 20. dubio 
2. num. 6. 

Ley 3, Lejío ubi fupra, nn,6. t i , n . 13, 14. en 
donde íe hallará explicado, que íiendo útil el preíta-
mo á tales perfonas privilegiadas, es valido el preita-
mo, Pero la practica fegura es, prefentar un pedi
mento, expreliando la utilidad que fe ligue al menor, 
común, ó Iglefia, del preítamo que fe quiere hacer; 
y que conítando de la parte que bafte, le permita el 
preltamo , interponiendo el Juez competente fu au
toridad, y Decreto judicial. Recibefe la Sumaria; y 
conítando la utilidad, el Juez concede el permiíio, y 
quedan en eííe cafo obligados los bienes del menor, 
c o m ú n , ó Igleüa. 
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Titulo I. 
dades , e á las Villas, <; aun á aquellos que 
fueflcn menores de veinte h cinco años. Pe
ro el empreftido que fuefle fecho á la Egle-
fia, ó algún ome que fueffe menfajero del 
Rey á alguna parte , é recibicíTen el em
preftido en fu nome, ó lo que fueíTe pref-
tado al menor de veinte é cinco años , a-
quel que lo preftó non lo puede demandar, 
nin lo devc aver, fueras ende , fi pudiere 
probar , quel empreftido entró en pro de 
cada uno deilos , ca fi fueffe fecho en fu 
daño non vale. Empero íi el menfajero ío-
bredicho del Rey facaffe el empreftido fo-
bre carta del Rey en que oviefle otorgado 
poder para facarlo, eftonce tenudo feria el 
Rey de pagar el empreftido que afsi fuefle 
fecho , ó lacado, quier entraffe en fu pro, 
quier non. E porque podria acaecer , que 
los omes dubdatian en que manera podria 
fer probado lo que diximos, íi el empref
tido entró en pro de aquel en cuyo nome 
fue fecho, decimos, que íi pudiere probar 
el que lo preftó á la Eglefia, ó alguno que 
lo recibieffe en nome del Rey , ó de algu
na Cibdad , ó V i l l a , ó á ome que fueffe 
de menor edad, que en aquella lazon que 
gelo preftó, era en tan gran premia, que 
lo avia muy gran menefter, e que entró en 
fu pro, que vale tal prueva para cobrar la 
cofa que fueffe preftada. 

LEY IV. 

!Del prefiamo que es fecho a los fijos que 
fon en poder de fu padre , o de f a 
abuelo, 

SI demientra que eftóvíere el 6jo, ó el 
nieto en poder del padre , ó de fu abue

lo , tomare preftado de otro fin mandado 
de aquel en cuyo poder eftá , non es te-
nudo el fijo , nin el padre de tornar tal em-
preftamo, nin el fiador del fijo , maguer lo 
ovieffe dado. Pero fi el fijo tornaffe aque
lla mifma cofa que le ovieffe empreftado, ó 
otra tal que non fueffe de los bienes de fu 
padre, ó de fu abuelo , valdrá fi lo fície-
re, e non gelo podria el padre vedar. Otrofi 
decimos, que fi el fijo, ó el nieto , eftan-
do en poder de fu padre, ó de fu abuelo, 
fi á la fazon que tornaffe la cofa empreí* 
tada le preguntaffen íi avia padre, ó abue-

Tom.V. 
Ley 4« La regla general de no poder pedir prefta

do el hijo de familias, coníla en la Ley 21. tit. 1 i .üh . 
5. Rao/>. la que no es corredcí ia de nueílra L e y , íi 
exteníiva ; lo que notó Hemofilia glojf.iz. n. zp- íb-
bre la prefente Ley^ E l Eftudiantc, íin expreflo con-
ientimiento del Padre ^ ó del que le tiene á cofta,no 
puede tomar fiado; L.4. tit.-f. lib.i.Recop* y los Gafos 
que exceptúa nueítra Ley 4. de ellaPartida,fon pun
tuales en la praaiea. Veafe Antón. Gmez, Itbi 2. Var. 

l o , ó alguno de los otros afccndicntcs en 
cuyo poder eftuvicffe, k lo negaffe diciendo 
que no , que por tal mentira que dixo, e 
negó la verdad , es tenudo de pechar aque
llo que tomó empreftado. Otrofi decimos, 
que qualquiera que tuvicffe algún oficio pu
blicamente del Rey , ó de otro Señor , ó 
de algund Concejo, ó el que fueffe Mcnef-
tral de qualquicr menefter , que uíaffe á 
labrar publicamente , ó tuvkffe tienda de 
cambiu, ó de panos, ó de otra mercadu
ría , en que ufaffe á labrar , é á mercar, 
bien afsi como ome que non eftá en poder 
de otro, porque creen los omes , que cfte 
aral que eftava fobre s i , es tenudo de pa
gar lo que tomare empreftado , maguer que 
efté en poder de otro. Eílo mifmo decimos, 
quando aquel que es en poder de otro es 
Cavallero , que fi algo tomare empreftado, 
tenudo es de lo pagar. E efto es , porque 
non deve ome fofpechar , que lo que tomó 
preftado , que lo defpendio en malo? ufos, 
mas en las cofas que pertenecen á cavalleria. 

LEY V. 

íDet prefíamó que face un ome menor de 
edad a otro, 

SI alguno que fueffe menor de veinte e 
cinco años empreftaffe alguna cofa á 

otro que fueffe otroü menor de edad , fi 
éfte que tomó el preftido lo metió en fu 
pro, ó le fincó en falvo , tenudo es de lo 
tornar á aquel que gelo preftó. Mas fí fuef
fe mayor de veinte é cinco años > tenudo 
es de lo tornar en todas guifas , quier lo 
meta en íu pro , ó le finque en falvo , ó 
non. Otrofi , todo empreftido que facáre el 
que eftuviere en poder de otro, íi lo me* 
tiere en pro de áquel en cuyo poder eftu
viere , afsi como en cafar alguna fu herma
na , ó en comer , ó en veftir á si mifmo, ó, 
en otra cofa que fueffe menefter á la otra 
compaña que avia de goVerhar, ó de apro -
vechar aquel en cuyo poder efta, decimos, 
que tal empreftido como efte , tenudo es 
de lo pagar el que lo tomó > ó gqui^ en 
cuyo poder eftá. 

A i L E Y 
taf.6. n,z. & ihi Áúíon, y íe hallaran las opiniones 
antiguas ^ y la diftinciort del genero preftado. 

Ley 5. £1 preítamo hecho á m e n ó r , en tanto va
le , en quantó le es út i l ; pero fi mediare el Decreto 
iníinuado al tenor de la Ley 3. de efte tituIo,es obli
gado el menor á reftituir , aunque no le fea prove-
c h o í b , pues efto ya no es de cuenta del que preftó. 
Veafe Antw'tQ Gomez-Vartar, cap,6. n.2<&ihi Atllon* 



Quinta Partida. 

LEY vi. 
(Del pre/lamo que es fecho al Jijo y o al 

nieto , que e/la en poder de fu padre, 
o de f u abuelo , con otorgamiento de 
aquel en cuyo poder e/la» 

SAcando empreftado el que eftá en poder 
de otro, con fabiduria , 6 con manda

miento de aquel en cuyo poder es , ó ma
guer non le mando facar, íi eílá delante, ó 
lo confíente , ó ü lo faca á otra parte , é 
gelo embia á decir por carta > ó de otra güi
l a , ó lo otorga , ó íi paga defpues alguna 
partida de la debda , decimos, que tenudos 
fon de pagar tal preftamo el que lo faca, 
ó aquel en cuyo poder eftá. Otrofi decimos, 
que el que tomaífe empreftado , ettando en 
poder de otri , íi defpues que fueífedeedad 
complida, é falicífe de poder de aquel que 
lo avia en guarda , pagaíTe alguna partida 
del debdo, que tenudo es por ende de pa
gar todo lo al que finca, Otrofi decimos, 
que fi alguno que eftá en poder de otri , va 
en mandaderia , ó en elcuela , e faca allá 
algún empteftido, que tenudo es de lo pa
gar él , ó aquel en cuyo poder eftá, fafta 
en aquella quantia á lo menos, que pudie
ra defpender en comer , é en veftir , é en 
las otras cofas que le ferian menefter , fin^ 
cando en fu poder, é en íu caía. E aun de
más , quanto afmaren que le podría coftar 
el loguero de la cafa en que moraífe, é lo 
que aurien á dar á fu maettro , é á defpen
der en las otras cofas , que ferian menefter 
por razón de fu eftudio, ó de aquella maa^ 
daderia en que fueífe. 

LEY VIL 

íDel pre/lamo que es fecho k aquel que 
e/la en tienda decambio , ó de panos 
por otri. 

i Amblador, ó mercader que tovíeífe tien
da de paños, ó de algún otro menef̂  

Ley 6. Ef taLcy es confirmada por las Leyes q.tit* 
j . l ib . i .Rec. L , i i t t i t .n* l i b . j é R e c V Azevedo , co
mentando efta Ley n * dice: que es íanta , y mal 
obfervada. Veafe á Pérez en la Ley í* //¿.3*Or-
din. Y embiandofe al menor por el pre í tamo, c in-' 
corporandoíe de la cofa preúada , ó pagando parte 
del preítamo : es viito , que quien embia ^ íe incor
pora del genero , ó paga; aprueva el contrato; y por* 
configuiente , viene obligado, L . i * üt t ié . l ib .^ .Rec . 

Ley 7. Eíta Ley fe halla confirmada por la Ley 
16. tit'ii.lib.j.Recop. pues ios que eltán tenidos por 
tratantes, deítruyen las fofpechas, aunque fean Ef-
clavos. 

ter , íi encomendaífe aquella tienda á otro, 
que non eftovieífe en fu poder , é dexan-
dolo y como en fu lugar , íi efte atal to
mare algún empreftido , por mandado del 
otro , que le dexa, ó fin fu mandado , c lo 
meten en pro de aquel que lo y dexa, tal 
preftido combvéfte , non es tenudo de lo pa
gar efte que lo toma , mas aquel en cuyo 
logar eftava. Pero fi non lo tomaííe por fu 
mandado , nin lo metieífe en fu pro , efton-
ce es tenudo de lo pagar aquel que lo tomó. 

LEY VIIL 

QuanÁo de*r>e fer tornada la cofa que fue 
dada empre/lada > é en que logar, 

SI alguna de las Cofas que fe pueden con
tar , ó pefar , ó medir, empreftaíTe un 

eme á otro, feñalando d ia , ó logar á que 
gcla devia dar el debdor, tenudo es de ge-
la pagar en aquel dia , é en aquel logar que 
pufo con el. E fi por aventura no tovicre 
de que le de otro tanto á tal , como aque
llo que le fue preftado , devele dar tanto 
precio por ende , quanto montare, e valie
re aquello que le prefto. E deve fer con
tado fegun valiera otra tal cofa , como a-
quella que fue preftada en aquella íazon, h 
en aquel logar do la ovo de pagar, E fi non 
fue íeñalado dia , nin logar en que ovieífe 
de fer fecha la paga, deve fer contado, é 
afmado , fegun que Valiere en aquel logar 
do le face la demanda , á la fazon que gelo 
demandare deípues en juicio. 

LEY IX. 

Como aquel que oVteffe otorgado que re
cibiera alguna co/a empre/lada y fi non 
le fue/Je entregada y como fe puede 
amparar fi gela demandajfen. 

Fluza , h efperanga facen los ornes á las 
vegadas, unos á otros, de fe empref-

tar alguna cofa , e aquellos á quien facen 
efta promeíTa facen carta fobre s i , ante que 

fean 
Ley 8* Pero fi el lugar de la reftitucion fuere def 

acomodado, como : E l preítamo en Valencia, y Ta 
feititucion en P a r í s , Roma , &c . es injuíta la condi
ción; Lefio de JítJHt' &']utei i i b , i , cap.ij* dubioS. y 
no aviendo dia íeñalado para la reftitucion del pref 
tamo , fe entienden diez dias de plazo, fegun la. Ley 
%* deíte titulo. E n quanto á la determinación del pre
cio no afignado, tenemos el punto fixo en i a l ^ 17. 
/// .11. lib.<).Recop> y en términos defemiilas preít^-
das , dtve 1er la reítitucion en el mifmo genero, L. 
14. /¿/.15. Itb.q.Recop. 

Ley 9. Pedro otorga Eícritura publica , confef-
fando recibir loo . l ib. preítadas de Antonio ; y por 
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íean entregaos della , otorgando que la han 
recebida , é defpues acaece que les facen de
manda íobre efta razón , bien aísi como íi 
les ovieíTen fecho el preftido verdaderamen
te. E quando tal cofa como efta acaeciere^ 
decimos , que efte que fizo la carta íobre 
s i , deve efto querellar al Rey j ó á algu
nos de los otros que juzgan en fu logar, 
como aquel que le prometió de preftar ma
ravedís , é non gelos quiíb preftar , nin con
tar , nin dar , é deve pedir , que le mande 
dar la carta que tiene fobre é l , de los ma
ravedís que le prometió de preftas. E íi fe 
callare , que lo non mueftre a ís i , ante que 
dos años paffen , defpues que fizo la carta, 
dende en adelante , non podría poner tal 
querella. E íi gela demandaíTe defpues, fe
ria tenudo de darle los maravedís, bien afsí 
como íi los ovíeíTe recebido. E fi ante que 
los dos años íe cumplieífen, lo querellaífe, 
íegund que es fobredicho, non feria tenu
do de relponderle por tal carta , nin de pa
garle los maravedís. Fueras ende , fi el otro 
pudiere probar, que le avia dado , é con
tado los maravedís que le prometiera de 
preftar , ó fi el debdor que avia otorgado, 
que avia recebido los maravedís preftados, 
lenunciaffe á la defenfion de la pecunia non 
contada. Ca eftonce non fe podria amparar 
por efta razón , fi efte renunciamienío á tal 
fuefíe ciento en la carta. 

LEY X . 

Que fuere a ha el empre/íamo s é que pe
na deloe a^er el que lo non tornare, 

TAI fuerza ha el pteftamo que los ornes 
facen unos á otros , de las cofas que 

fe pueden contar, ó pefar, ó medir, que 
luego que paíTa la coíá á poder de aquel á 
quien fue preftada , que maguer la queme 

. fuego, ó la lleve agua, ó la furten ladro
nes , ó la pierdan por otra manera qual-
quier, por de aquel fe pierde que la tecis 

no parecer k entregd, de preíente feriürtcíá íá excep
ción de la non numerata pecunia, ó no hace mención 
de tai renuncia ; renunciada la excepción, no puede 
reclamar el deudor ; y íi no la renuncia , tiene dos 
años d¿ tiempo para proteftar el entregOj y eítá obli
gado el que prefta á probar el preftamo* Veaíe á Bas 
2 heat.^urifpé part. i , cap. 9. donde con muchifsimos 
fundamentos trata lá proteftá de la confefsion del 
mutuo , teniendo preíente eí laLey 9. Pero íi la re
nuncia de eita excepciones en daño de tercero , éíte 
puede impugnar la proteftá de la non numerata pecu
nia in perpetuum^ íin obftarle el tranícurfo de los dos 
años: Salg. Labyr*Cred. part»$* cap. 13. n. 26. Veaíe 
Antonio Gómez, tom.i.Vanar* cap*6é n.J* & ibi AilloHy 
que íe hacen cargo de las opiniones, y de la prefen-
te Ley 9. Cevallos en fus Com¿ q. 39. nota las dudas, 
y deftruye la íegunda opinión , fundándole con efta 

be preftada , c non por del otro que la pref-
tó. Otroíi decimos, que aquel que toma ja 
cofa preftada , fi non la torna á la fazon 
que devia , que tenudo es de pechar aque
lla pena á que fe obligó por efta razón. E 
fi pena non fue puefta , deve pechar los 
daños , c los menofeabos que recibió el otro 
en demandar la cofa que íe preftó. E para 
efto pagar , fon tenudos también los here
deros de los que tomaron el preftamo, co
mo ellos mifmos. 

TITULO II. 

De/ Tre/lamo, a que dicen en 
latín Commodatum. 

L preftamo como fe departe en 
dos maneras , diximos en la 
íegunda Ley del Titulo ante 
defte. E pues que y tablamos 
complidamente de la primera 
maneta de preftamo, á que di

cen en Uim mutuum , porque le empreftan 
todas las cofas , que fe pueden contar , 6 
peíar , ó medir. Queremos aqui decir de la 
íegunda manera de preftamo , que es dicha 
en latin commodatum , porque íe pueden 
empreftar todas las otras Coías que non fon 
de aquella manera. E moftrarémos primera
mente , que eoía es* E porque ha aísi no-
me. E quien lo puede facer. E á quien. E 
de que cofas. E en que manera. E cuyo es 
el peligro , fi la Cofa preftada fe pierde, ó 
fe muere, ó fe menoícaba. E quando deve 
í'er tornado tal preftamo. E que pena deve 
aver el que recibiere la coía preftada , fi 
non la tornare* 

L E Y 
Ley 9. y deípües fiotá la equidad canónica ; y no 
tengo duda , que íi en los die2 diás de la Ley juftiíi-
Ca el reo executado el engaño de la deuda, ícrá libre 
de pagar ; porque las evidencias fiíicas deftruyen las 
prelunciones, aunque fean legales. Veafe Covarr. 2. 
variar* cap.4. « .3 . i b i : It nthiLominus* 

Ley io* L a regular pena que fe fuele poner en ef
te contrato de p re í t amo , en cafo de no reilituiríe la 
cofa , deve cumplirfe. Lefio dejufíit . & Jure, lib. 2. 
cap.zb. dubio 15. E l cafo fortuito no tiene cabida en 
eíte contrato; pues íin embargo de é l , deve reílituir-
fe la cofa que le pueda contar , pefar ^ ó medir , á 
diferencia de las otras cofas dadas en cómodo , que 
previenen las Leyes 2. y 3. del titulo figuiente. 

Ti tu lo II* Antonio Gomez^ y Aillon tom.z. cap. 7. 
explican efte contrato ^ y también Gutmr. g. Civil. 
/ /¿ .4. tf.47. «.18. hajla 26. 
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LEY i . 

Que cofa es pre/iamo y a que dicen en la
tín commodatum y é porque ha ajst 
nome , é quien lo puede facer 3 e d 
quien } é de que cofas. 

COmmodatum es una manera de preíla-
mo que facen los ornes unos á otros, 

afsi como de cavallos, ó de otra cofa íe-
mejante , de que íe deve aprovechar aquel 
que la recibió fafta tiempo cierto. E cita 
fe entiende , quando lo face por gracia, ó 
por amor, non tomando aquel que lo da 
por ende precio de loguero , nin de otra 
cofa ninguna. Commodatum quiere decir, 
como coía que es dada á pro de aquel que 
la recibió. E todos aquellos que diximos en 
las Leyes del Titulo ante defte que pueden 
dar , é recebir empreñadas las cofas que fe 
fuelen contar , ó pefar , ó medir. EíTos mif-
mos pueden dar, é recebir tal preftamo co
mo efte, que íe face de las otras cofas que 
non fon defta natura , alsi como de íuío 
dUimos4 

LEY II. 

E n que manera fe face el preftamo , k 
que dicen en latín commodatum y é 
cuyo peligro es fi /e pierde y o Je mue~ 
re , o fe empeora la cofa empreflada, 

DEparticron los Sabios antiguos , que el 
preftamo del commodato íe face en tres 

maneras. L a primera es, quando el que em
preña Ja cofa, la empreíía con entencion 
de facer gracia ai que lo recibe tan folamen^ 
te, é non por pro de si mifmo. E efto fe
ria , como íi empreftaíTe un orne á otro ca-
vallo, ó arma , ó otra cofa íemejante que 
ovieífe menefter. E de tal preftamo como ef-̂  
te decimos, que aquel que lo recibe, que 
es tenudo de lo guardar también , como íi 
fuefle fuyo proprio, e aun me;or íi pudie-

Ley i . La cofi que fe da en cómodo , ó prove
cho del que la recibe ( no ha de contener precio, 
pues a viéndole feria locación ) deve íer á tiempo 
cierto, t ác i to , o expreíib; Gómez, Ub.z. Variar, cap, 
7. » .1 . y el comodatario devereiütuir á tiempo alig-
nado, y es obligado á los daños ocaíionados por cul
pa lata , leve , y leviísima. Aülon a Gómez, l i k z . Va
riar, cap.j. n.z. 

Ley 2. De que es v i f lo , que el cafo fortuito que 
no' dimana de culpa , es contra el dueño de la coía, 
no contra el que recibe en comodOyGomeztVtir.tom. 
1. cap.j. n . i . cr ibi Aillon. Veafe fobre la Ley ante
cedente. 

Ley j . Explica mieílra Ley ios caíbs inopinados^ 

í e . E fi lo non íkieífe afsi, íi fe perdiefle, 
ó fe murieíTe , ó íi lo empeorafTe por fu 
culpa, ó por defeuidamiento, tenudo es de 
pechar otra tal coía, é tan buena á aquel 
que gela preftó. Empero , íi cfto avinieífe 
por ocaíion , é non por fu culpa, eftonce 
non feria tenudo de lo pechar. L a fegunda 
manera de preftamo es, quando de la co
fa empreftada fe aprovecha , tan bien el que 
la da, como el que la recibe: é efto feria, 
como fi dos omes combidaííen á comer de. 
fo uno fu amigo , e el uno dellos ovieífe 
vafos de plata , e el otro non , e aquel que 
los non avia rogaífe al otro , que le preftaífc 
aquellos vaios con que bevieífe , para facer 
honra , e placer á aquel fu amigo. E de tal 
preftamo como efte , ó otro íemejante del 
decimos , que aquel que lo recibe non es 
tenudo de guardarle, mas que faria las íus 
colas proprias. E por ende, guardándolo él 
aísi como lo fuyo , maguer le perdieífe por 
fer él de mal recabdo , non íeria tenudo de 
lo pechar. L a tercera manera es, quando 
el que emprefta la cofa lo face con enten
cion de facer honra, é placer á si mefmo, 
mas que por aquel que lo recibe. E efto 
feria, como fi alguno empreftaífe á fu ef-
pofa, ó á fu muger algunos paños precia
dos, porque vinieífe ante él mas apuefta-
mente , é mejor. E por ende decimos, que 
pues que él face el preftamo por fu hon
ra , é por fu placer, íi ella pierde aquello 
que le empreftó, non es tenuda de lo pe
char , fueras ende, fi lo dexafle perder en-
gañoíamente. E lo que diximos en efta Ley, 
ha logar , non tan folamente en eftas cofas 
fobredichas , mas en todas las otras coías 
femejantes dellas. 

LEY IIL 

A quien pertenece el peligro de la cofa 
empreftada 3 quando fe pierde por 
ocafion, 

J 

POr ocafion perdiendo algund orne la co
fa que ovieífe recebido empreftada, que 

íueíTe de aquellas que fe non pueden pelar, 
nin 

que eícufan al Comodatario de pagar la cofa perdi
da; y á lo miíhio alude Gutier. Qmft.Civil. 47./¿¿.4. 
pues comentando la Ley 21. í/V.ib. lib.2. Recop. á los 
nn.iS. 19. y 20. explica las coníabidas circunitancias 
del comodato , y que la culpa deve probarla quien 
fe funda en ella; y al w.2i . afsigna aíiüntos cafuales, 
por los que lale obligado el Comodatario al pago de 
la coía. E l cafo fortuito , ó impenfado , puede re
nunciarle en efte contrato ; y por coníiguiente, que
da obligado el Comodatario al pago de la coh; Lar
rea DectJ. difp.1%. ».25. á diferencia del mutuo, que 
no es meneiter la renuncia para quedar obligado en 
aquellas colas que íe íüelen contar , pelar, ó medir, 
íegun la Ley to . del ntuio antecedente. 
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nin contar, nin medir, afsi como cavallo, 
ó armas, ó panos, ó otra cofa femejante, 
non es tenudo de la pechar el que la re
cibe íi fe pierde fin fu culpa. E por ocafion 
fe perdiendo, é non por fu culpa , feria 
como fi gela queraaífe fuego , con otras co
fas , ó íi fe cayeffe la caía de íufo, é la 
mataífe , ó íi gela levaífen avenidas de aguas, 
ó gela robaííen los enemigos , ó gela fur-
taflen ladrones, ó fi la perdieífe íobre mar 
por alguna tempeftad , ó por quebrantamien
to de algún Navio en que la levaíTe orne, 
ó en otra manera femejante deftas. Pero ra
zones yha, que maguer fe perdieífe la cofa 
por alguna de las ocaíiones fobredichas , que 
feria tenudo de la pechar aquel que la o-
vieffe recebido empreñada. E efto feria,af-
íi como íi demandaífe vafos de plata em
preñados , con que bevieífen en fu cafa, c 
los levaífe íobre mar, 6 en algún camino, 
é los perdieífe allá, ó fí pidieífe alguna bef-
tia empreñada para una jornada , e la levaíTe 
mas lueñe , e fe murieífe , ó fe perdieífe 
allá. Ga en tales cafos como eftos, ó en o-
tros femejantes dellos, tenudo feria de pe
char lo que recibieífe preñado , maguer la 
coía fe perdieífe por ocafion , porque él dio 
carrera por do acaeció aquella ocafion, u-
fando della en otra manera que non devia. 
Otrofi decimos , que recibiendo un orne de 
otri alguna cofa preñada faña tiempo cierto, 
que non fueífe de aquellas que fe fuelen con
tar , nin pefar , nin medir, fi pufíeífe dia, 
ó hora cierta á que la tornafle á fu feñor, 
fi de aquel dia, ó de aquella hora en ade
lante ufaffe de aquella cofa , teniéndola con
tra la voluntad de fu feñor, é fe perdieí
fe, ó fe murieífe , tenudo feria de la pe
char. E eflo mifmo feria , íi aquel que re
cibieífe la cofa preñada fe obligaífe en to
mándola , que fi fe perdieífe, ó fe murieífe, 
ó íe empeoraífe por alguna deñas cofas que 
diximos, que fueífe el peligro del. 

L E Y IV. 

St aquel que toma la cofa empre/lada, 
la embia por menfajero cuyo deVe Jer 
el peligro fi fe perdiejfe en la carrera, 

E^Mpreftada tomando algún ome cofa de 
> ot r i , que fea de aquellas que fe non 

fuelen contar, ni pefar , ni medir, fi aquel 
á quien fueífe preñada la embiaffe al feñor 

Ley 4. Efta Ley añade mas caíbs, para mayor ex
plicación de quando, ó no es tenido el Comodatario 
á pagar el precio de la coía que íe le preitó. Veaíe 
Antón. Gómez, tom.z.vanar. cap.y. « .5 . La. Ley lo.tit, 
15. lib.-^.Recop. alude ácita .Ley4. y manda pagarla 
ropa perdida al que fe incorporó de ella para apo-
íentar la Corte, 

cuya era , con algún fu ome de recabdo, 
que fueífe atal, que ovieífe acoftumbrado de 
fiar en él tales cofas, ó mayores: fi en le
vándola eñe tal la perdieífe por ocafion, co
mo fi gela tolieífen por fuerza, ó gela fur-
taífen , ó en otra manera femejante deñas: 
ó fi le fícieífen algún engaño porque la per
dieífe , en qualquier deñas maneras , ó en 
otras femejantes dellas decimos, que fe pier
de á aquel que la preñó , é non al que la 
tomó preñada. Ca pues él pufo aquella guar
da en embiarla , que ficiera fi fuya propria 
fueífe, non es tenudo de la pechar. Mas íi 
la embiaífe con ome que non fueífe de buen 
recabdo , é en quien non ovieífe acoftum
brado de fiar tales cofas, fi fe perdieffe por 
culpa deñe atal, ó por fu negligenciá, te-
nudo feria de la pechar aquel que laovief< 
fe tomado preñada. Mas fi aquel que ovief-
fe empreñado tal cofa embiaífe por ella al
gún ome fuyo , é aquel que la tenia gela 
dieífe , fi aquel fu ome que embió por ella 
la perdieífe , ó la malmetieífe, ó fe fueíle 
con ella, perderfe ya á aquel cuya fueífe, 
é non aquel que la tomó empreñada. Pero 
fí eñe que la avia preñado , é cuya era, 
embiaífe decir á aquel á quien la avia preí-
tada, que gela embiaífe por algund fu ome 
de recabdo, en quien fe fiaífe, é eñe atal 
por quien gelo embió á decir, cambiaífe la 
razón, é dixeífe que le embiava decir, que 
gela embiaífe por si mifmo, fi eñe que la 
tiene lo creyefíe, é gela dieífe , fi la per
dieífe , ó fe fueífe con ella , es el peligro d« 
aquel que la tiene preñada. 

L E Y V . 

Como los herederos del finddo deferí tor~ 
nar la cofa que recihib emprefiada 
aquel i a quien ellos heredan, 

MUriendofe alguno á quien ovieífen pref-
tado cavallo , ó otra cofa femejante 

deña , tenudo es de lo tornar fu heredero 
á aquel que lo empreñó. E fi por aventu
ra los herederos muchos fueífen, qualquier 
dellos que aya aquella cofa, es tenudo de 
la rendir á aquel cuya era, ó á fus here
deros. Otrofi decimos, que fi aquel que to
mó la cofa preñada la perdió en fu vida, ó 
la perdieron fus herederos defpues que él 
murió por fu culpa, que fon tenudos cada 
uno dellos de la pechar, pagando cada uno 

fu 
Ley 5. Como los herederos reprefentan al difun

to que los n o m b r ó , y el que contrae , no foio es 
para s i , íi que también para con fus herederos; y .la 
cofa clama , en donde fe halla, por íu dueño ; tene
mos, que ella Ley tiene por fundamento dichos tres 
principios legales, que nadie ignora. 
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fu parte en aquella cofa fegun valier , ó de
ven comprar otra tal como aquella, e tan 
buena, é darla á aquel cuya era la otra que 
fe perdió. E aun decimos > que fi una co
fa fuere empreñada á dos ornes, ó mas,e 
quando gela empreftaron , non fe obligaíTen 
cada uno dellos en todo para tornarla, íi 
aquella cofa fe perdieífc, temidos fon cada 
uno dellos de pechar fu parte, enon roas.. 

LEY VI. 

Como aquel que pre/ia la cofa, que ha 
alguna maldad en ella , dê pe aperce-r 
hir al otro que la toma fre/iada, 

Pidiendo un orne ñervo preftado para fer-
virfe del algund tiempo, íi aquel fier-

vo fueífe ladrón, é el feííor del non aper-
cibieíTe ende á aquel que lo empreftava, 
mas fe callaífe, íi efte íiervo tal furtaífe al
guna cofa á aquel que lo tomó preftado, 
tenudo es el feñor de pechar aquello que 
le furtaífe el íiervo. Otroíi decimos, queíi 
preftaífe un orne á otro alguna cuba , ó t i 
naja , ó otra cofa para tener vino , ó azey-
te, íi aquella cofa que le preftaífe fueífe 
quebrantada, ó fueífe tal , que recibieífe mal 
fabor el vino , ó el azeyte, ó fe pcrdieífe, ó 
fe menofcabaííe en otra manera aquello que 
y metieífe , é fabiendo el feñor della que 
tal era , fe callaífe que lo non dixeífe al 
que lapreftava, tenudo es de pecharle todo 
el daño que le vinieífcpor razón de aque-» 
Ha cola que le preñó. 

LEY VIL 

Que el que toma fierro y d caballo em~ 
frefiado , que le deVe dar a comer 
mientra que lo tosiere. 

CAvallo, ó íiervo, ó otra cofa femejan-
te defta tomando un ome de otro pref

tado , el que lo recibe tenudo es de darle 
de lo fuyo que coma , e todas las coías 
que fueren menefter, de mientra quefeíir-
viere della. Mas ü por aventura cayeífe en 
alguna enfermedad fin culpa de aquel que 
la avia empreftado, todas las cofas que le 

Ley 6. Eíla Ley tiene por norte un principio na
tural j y jur ídico; á í abe r , que quien abre puerta al 
daño , deve pagar el perjuicio, Reglas 21. 7 22, tit. 
34. pan. 7. mayormente aviendo engaño, y perni-
ciolos dcfeólos. 

Ley 7. Quien no cuida de la cofa preñada , fegun 
u í o , y coftumbre , deve pagar el perjuicio que le l i -
gukre á la cofa, Gutier.QluJt.Cml. Ub.q. q.qj. 

Ley 8. Pagandofe el precio de lacoía, es vifto,qu« 

fueren menefter para guarecer aquella enfer
medad , también en las melecinas , como 
en galardón al Maeftro que le guareciere 
por fu trabajo , el feñor de la coia es tenu
do de lo pagar , e non el que tiene la CO-Í 
ía preftada. 

LEY V1IL 

Co?no aquel que perdió la cofa emprejía* 
da y é la pecho a fu dueño , la delve 
alper fi defpues la fallare, 

PErdiendo alguno la cofa que tomaífe pref
tada , é defpues que fueífe perdida fi-

cieífe emienda della á aquel cuya era , pe-
chandogcla : fi acaecieífe , que el feñor fa
lla ífc defpues aquella cofa, que era perdida 
en fu efeogencia , es de la tomar para si, 
fi quifiere , é deve tornar al otro el precio 
que ovieífe tomado por ella, ó de retener 
el precio para si , é dar al otro la cofa. E 
íi otro alguno la fallaífe, que non fueífe el 
feñor della , puedegela demandar aquel que 
la perdió, también como fi fueífe fuya , por
que el avia ya dado el precio al feñor della^ 

LEY IX. 

Quando del̂ e tornar el preflamo aquel 
que lo recibió y é que pena de^e aüet 
fi lo non ficiere. 

PAra férvido cierto , ó fafta tiempo feña-1 
lado , recibiendo alguno de otri cava-

lio , ó otra cofa femejante: empreftada de
cimos , que luego que el fervicio fueífe fe
cho , ó el tiempo fea complido: tenudo es 
de la tornar á fu feñor, é non la puede te
ner dende en adelante , como en razón de 
prenda , maguer aquel que gela avia prefta
da , le ovieffe á dar alguna debda, ó otra 
cofa , fueras ende fi la debda fueífe por pro, 
ó por razón de aquella cofa mefma que re
cibió preftada. E aun eftonce ha menefter 
que fea fecha, defpues que gela preftaron, 
é non ante. Ca eftonce bien la puede tener, 
fafta que fea entregado de la defpenfa que 
fizo en la cofa preftada, feyendo la efpen-
fa atal, que con derecho la puede deman

dar. 
quien paga puede pedir la cofa á quien la huviere en
contrado , por la tacita ceísion del dueño ; y aunque 
no la pague , puede pedirla para efeólo de reftituirla; 
lo que no admite duda. 

Ley 9. Eí taLey alude á la 10. m.15. lib.i.Recop. 
en quamo á la ropa que íe preña para apolentar ia 
Corte. Y en quanto á no poderíe prendar , c o m í ^ 
ponde á hLey i . t i t . i y . Hb.yRecop. Antonio Gom, m 
i . 51. Tanríy ».48. 
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dar. E la pena que deven aver aquellos que 
non tornaren la cofa preftada , es efta, que 
la deven dar con las coftas, é las mifsiones, 
que fizo en demandándola á aquel que la 
preftó. E demás, íi la cofa fe perdiefle, ó 
fe mu ñeñe , ó íe menofcabaíTe, defpues que 
el pleyto fueíTe comentado por demanda, é 
por reípuefta , feria el peligro de aquellos 
que la recibieflen preftada. 

TITULO III. 

T>e los condefijos, a que dicen en 
latín depofitum. 

Epofítum en latín , tanto qUíe-* 
re decir en romance , como 
condefijo. Onde pues que en 
los Títulos ante defte fabla-
mos de los empreftidos , de 
que reciben gracia , é ayu
da , aquellos que lo toman 

de otro : queremos aqui decir de los conde-
fijos , en que facen placer, é amor los que 
los tienen en guarda á los otros de quien 
los reciben. E moftrarémos , que cofa es 
condefijo, á que dicen en latin depofitum. 
E onde tomó efte nome , é quantas maneras 
fon del , é que cofas fon aquellas que un 
ome puede encomendar á otro , é qual las 
puede comendar, é á quien , é á quien las 
puede demandar, é quando , e á quien de
ven fer tornadas , é en que maneras, e que 
pena merece quien lo non quiere tornar. 

LEY I. 

Que cofa es condefijo , a que dicen en la-
tin depofitum y é onde tomó efle no~ 
7ne y é quantas maneras Jon del, 

COndefíjo, á que llaman en latin depo
fitum , es quando un ome da á otro 

Tom.r . 
Titulo III. E n efte titulo íe trata del Depofito , y 

para la denominación , circunftancias, y utilidades. 
Veafe Carlev, de ^udu. tit. $ndí/p,$ i , & 28. Salgad. 
LabjYéCred. part. i . cap.i^. §.5. n. 47. Gomezvartar* 
í o m . i . cap. 7- Capllo Ltb. 5. controv. cap. 16. Olea de 
CeJJ.']ur. tit.4. q .y^n . i j .y 18. 

Ley 1. Tres maneras de depofito diftingue nuef-
tra Ley : los mifmos propone Anton.Gom. variar.lib. 
z. cap. 7. n. 2. y Aillon. £1 depofito tiene aparejada 
execucion , como confte por inftrumento publico; 
Carlev. de Judie, m.3 . difp.6. n.z. La pradica coníif-
te , en que el Juez da libramiento contra el Depoíii-
tario ; y l i no paga , preíenta pedimenio el intereífa-
do, y pide exteudon; Salgad. Labyr.Cred. part.^.cap. 
7. «.4. y lomasfeguro es, pedir el apremio. Olea de 
Cejf.Jur. m.5 . ^.8. ».8. Los Depoíitarios tienen fa-
lario , ávida reílexion á los trabajos , fegürt d arbi-

fu cofa en guarda, fiandofe en el. E tomo 
efte nome de peño, que quiere tanto decir, 
como poner de mano en guarda de otro, lo 
que quiere condeíTar. E fon tres maneras de 
condefijo. L a primera es, quando alguno, 
íin otra cuita que le acaezca, da á otro en 
guarda fus cofas. La íegunda es , quando 
alguno lo ha de facer en tiempo de cuita, 
efto feria , como fi fe quemafle , ó fe ca-
yeíTe la cafa á alguno en que tuviefle al
guna cofa, o fequebrantaíTe la nave en que 
lo llevalfe , ó acaeciendo alguna deftas cui
tas , diefle en guarda á otro á aquella fazon 
alguna de aquellas cofas que tuvieífe y , 
por eftorcerlas de aquel peligro. La terce
ra es, quando algunos omes contienden et̂  
razón de alguna cofa , é la meten en mam* 
de fiel, encomendandogela, fafta que la con-v 
tienda fea librada por juicio. 

LEY II. 

Que cofas fe pueden dar en condefijo. 

EN guarda, h en condefijo pueden fec 
dadas las cofas de qual manera quice 

que fean. Mas proptiamente ufan á dar mas 
en condefijo las cofas muebles, que las o-
tras. Otrofi decimos, que eftonce toma orne 
en condefijo las cofas, quando non recibe 
precio, nin galardón por guardarlas. Ca íi 
lo recibieífe, ó prometiefle de gelo dar, eí^ 
tonce non feria condefijo, mas feria logue
ro , pues algo fenalado toma por la guarda. 
E por ende efte atal mas tenudo feria de 
guardar aquello que afsi recibieífe en enco
mienda , que non de otra guifa. E aun de^ 
cimos, que el feñotio, é la tenencia de la 
cofa que es dada en guarda , non paffa aquel 
que la recibe, fueras ende, fi fueífe de a-
quellas, que fe pueden contar, ó pefar, ó 
medir, íi quando la recibieífe le fueífe da
da por cuento , ó por pefo, ó por medida. 
Ca eftonce pafíaria el feñorio á el. Pero fe
ria tenudo de dat aquella coía , ó otro tan
to , é atal, como aquello que recibió al que 
celo dio en guarda. 

B L E Y 
trio del Juez: Salg. Lab' Cred. part. i . cap. 13. «. 30. 
Pero fi el depofito fueífe verbal, el intereífado pre
íenta pedimento de jure , y declare ; y coníbndo, 
pide execucion ; y negando , hace formal demanda 
de la coía depolitada , con coilas, y perjuicios. 

Ley 2. La naturaleza del depofito es íer gratuito. 
Í . 1 5 . tit.iS. líb.¿.Recop. Gómez, tom.z.variar. cap. 7. 
n.z. & Aillon. E l Depofitario no adquiere dominio 
en la cofa depoíitada, por fer Detentor; Salg.de Re¿, 
Prot. part.q. cap$* n . m . y en la part . i . Labyr.cap. 
11. a n. 19. pero nueírra Ley exceptúa las colas que 
íe cuentan , miden, ó pefan, pues en ellas adquiere 
dominio el Depofitario. Vide Aillon ltb.z.variar.cap» 
7. n . i . verf.Limitant '•, y las excepciones de cita pro-
poíicion , expreflael «Sr.Síi/jr. Labjr.Cred, part.i.cap* 
11. n.z. L a mas fegura practica en eíte particular,es, 
que el Depoficarip prefente pedimento , expreílando 

http://Salg.de


i o Quinta Partida. 

L E Y ni. 

Quien puede dar las cofas en conde/ijo, 
é a quien» 

EN guarda, ó en condefijo puede orne 
dar las cofas que tuviere en fu poder, 

á todo orne, quier fea Clérigo > ó lego, ó 
reiigiofo, ó feglar, ó libre, o íietvo. Pe
ro aquel que recibió la cofa , tenudo es de 
gela guardar bien, e lealmente > de guiía que 
non fe pierda > nin fe empeore por íu cul
pa, mn por íu engaño. E por fu culpa de
cimos que fe pierde la cofa , quando la non 
guardaífe en aquella manera , que toda la 
mayor partida de los ornes íuelen guardar 
fus cofas. Mas íi la cofa fe pierde por leve 
culpa de aquel que la ovieífe en guarda, non 
feria tenudo de la pechar , fueras ende en 
tres caíbs. E l primero es, íi quando aquel 
que recibió la cofa fe obliga á pecharla , ma
guer íe pierda por tal culpa leve. El ij. ca
fo es eíle , quando aquel que recibe el con
defijo , él mefmo, non gelo rogando el o-
tro, pide, é ruega que gelo encomienden. 
El i i j . cafo es eue , quando recibe precio 
por guardar la cofa que le dan en conde-
fijo. E en qualquier deftas tres maneras fo-
bredichas, íi la cofa que afsi fueíTe dada 
en condeíijo fe perdieífe , ó fe empeoraíTe 
per defeuidamiento , ó por mala guarda de 
aquel que la recibió , tenudo es de la pe
char. E por leve culpa decimos que fe pier
de la cofa , quando aquel que la tiene non 
pone toda aquella acucia , é femencia que 
otro orne acuciofo, e fabidor devia poner. 

LEY IV. 

Como el que tiene la cofa en condefijo, 
fi fe perdiere por oca/ton > non es te-
nudo de la pechar > fueras ende en 
cofas Jeñaladas. 

o Cafion acaece á las vegadas en las co
fas que orne tiene en guarda de otri, 

la contingencia del genero depofitado , como V i n o , 
Azeyte , Trigo , &c . y afsi, que fe le conceda facul
tad para vender al precio corriente, con citación de 
los intereílados ( en cafo que éítos no fe cuiden de 
ello ) y de ella forma , cumple el Depolitario, y ef-
cufa litigios. / 

Ley 5. Veaíe Larrea Alleg. 84. « . 1 3 . olano verL 
DepoJiuríOytk Larreattgui de Cafibus f o r t m ú s . E l De-
poucano judicial deve 1er perfona lega, llana, y abo
nada , y no el Efcrivano de la Caufa : Bovad. Polit. 
/ / ¿ .3 . cap.i^.n.61. los otros depolitos verbales íe ha
cen á voluntad del que depoftta, l in interés, baxo las 
reglas de la 1 9 15- m.18. lib.^.Recop. y en términos 
de fer Clérigo el Depoíitario, ride Bovad. PoUt. Ub. 

de manera que fe han de menofeabar, 6 
perder. E efto feria, quando fe murieíTe la 
cofa encomendada de íu muerte natural, ó 
la mataííe otro fin fu culpa de aquel que 
la tuvieífe en guarda, ó íi gela robaífen, ó 
gela furtaíTen. Ca en qualquier deftos calos, 
ó en otros femejantes dellos, non feria te-
nudo de la pechar aquel que la tuvieífe en 
guarda, fueras ende por quairo razones. L a 
primera, íi quando el que la recibe en guar
da fe obliga á pecharla , íi fe perdiere en 
qualquier manera. La fegunda es , quando 
aquel que recibe la cofa en condefijo non 
la quiere tornar á fu dueño , podiendolo fa
cer. Ca íi defpues que él gela demandare 
en juicio , é fuere el pleyto comentado por 
demanda, é por refpuefta, íe murieflé , ó 
fe perdieífe aquella cofa , tenudo es aquel 
que la recibió de la pechar. La tercera es, 
íi por fu culpa de aquel que tiene en con
defijo , ó por.fu engaño acaeció laocaíion, 
porque fe perdió, ó íe murió. La quarta 
es, quando la cofa es dada en guarda, prin
cipalmente por pro de aquel que la recibe 
en depoíito , e non por el que la da en 
qualquier deílos caíos, maguer la cofa que 
es dada en condefijo fe pierda , ó muera, 
ó fe empeore por ocafion , tenudo es aquel 
que la recibió en guarda de la pechar á a-
quel que gela dió en condeíijo, o en guar
da , o á íu heredero. 

LEY V. 

Quien puede demandar la cofa que es da
da en condefijo > é quando > é a quien 
de^e fer tornada > é en que manera, 

TEnudo es el que recibe la cofa en guar
da , é fus herederos , de la tornar á 

aquel que gela dió á guardar, ó á los que 
heredaífen lo fuyo , cada que gela deman-
daífen. E maguer que le ovieífe á dar al
guna cofa aquel que gela encomendaífe, con 
todo eífo non gela deve tener el que reci
bió el condeíijo por razón de prenda, á que 
dicen en latin compenfatio, que quiere tan
to decir, como defeontar una debda por 

otra, 
2. cap,\%, ».150. 

Ley 4. E l Depoíitario no eílá tenido por el caíb 
fortuito , á excepción de los cafos que nota nueítra 
Ley. Gomez.variar. l ib . i . cap.j. n . i . afirma, que no 
eftá tenido el Depolitario por el cafo fortuito , & 
culpa levi ; bien í i , del dolo , y culpa lata, Aillon ad 
Gómez, lib.z.yarlar, cap.y.n.z. olano verb.DepoJitartOy 
& Larreategui de Cajibus fortuitis. 

Ley 5. Jbl Depoíitario,y fus herederos, deven bol-
ver la cofa á quien depoí i to , ó á fus herederos. Dom* 
Salg, de Reg.Frot. part.^. cap.16. Gómez*Ub.z.varlar* 
cap.j. n.z. Y comete dolo el Depolitario , que, ím 
caufa julta , fe refiíte al entrego de la cofa depoíita-
d a , y es obligado á la pena del hurto, L.12. ttt.io. 
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otra, ante devele luego entregar dclla, e 
defpues defto puédele demandar aquello que 
le deviere. Pero íi aquella coía que recibief-
fe alguno en guarda , era en contienda en
tre dos ornes, ó mas , ó gela dieífen amos 
en fieldad , eftonce non feria tenudo el que 
la afsi recibieíTe de la dar á ninguno dellos, 
fafta que el pleyto, ó la contienda que a-
vian fobre ella fuefle librado por juicio, ó 
fueíTen avenidos. Ca eftonce devela tornar 
fegun el pleyto fue puefto quando la reci
bió , ó fegun ellos fueíTen acordados que íe 
tornafle. E deve fer tornada la cofa que es 
dada en guarda, con los frutos, e las ren-i 
tas, é las mejorías que falieflen della, 

LEY VI. 

(Por quales rabones non es tenudo aquel 
que tiene la cofa en conde/tjo de tor* 
narlu al que la dio, 

QUatro razones fon , que por qualquier 
dellas non es tenudo aquel que te-

" cibió el condefijo de lo tornar á a-
quel que gelo dio , nin á fus herederos. L a 
primera es , quando la cofa que es dada en 
guarda , es eípada , 6 cuchillo , ó alguna de 
las otras armas , con que los omes uían á 
ferir , ó matar. Ga íi acaecieíTe, que aquel 
que la dio en guarda , íe énlandecieífe def
pues que gela dio , non gela deve tornar, 
de mientra que le durare la locura: b efto 
por guardar que non faga alguna enemiga 
con ella. La íegunda , quando aquel que la 
dio en guarda , es defterrado por algún mal 
fecho que fizo , porque le mandó el Rey 
tomar tedo quanto ha , ca eftonce lo que 
ovieífe dado en guarda , ante que aquel 
yerro contecieíTe , todo deve fer del Rey, 
é non de fus herederos. La tercera razón es, 
quando algún ladrón da alguna cofa en guar
da , de aquellas que ovo de furto , c quan
do la demanda viene en uno , con e l , aquel 
á quien la furto, é dice al que la tiene, que 
non gela de: ca el quiere probar que fuya 
es, e que gela furto , ca eftonce non gela 
deve tornar fafta que fea probado , íi es VCM 
dad lo que efte atal dice, h ü efto non pu^ 
diere provar devegela tornar a aquel que ge-r 
la dio en guarda. La quarta es, quando al
gún ome da en guarda á otro , alguna co
fa que ovieífe furtada á él mefmo , ca efte 

part.f, Salg. Labyr.Cred. part.i . cap .u . Gom. Ub. i , 
variar, cap.j. n.z. y íe exceptúan los cafes de laíi-
guíente Ley. 

Ley 6. Atllon ad Gm> lib*i. variar, cap.y. num. 5. 
verf. Sunt autem , maniíiefta las cauías para no reíti-
tuirfe ei depoílto ; y en el verf. Compenfatiomm 
non habere , dice , que el Depoíi tano no paecie 
compenfarfe Con la cofa depoíitada , aun por quan-

I l 
que la tiene en guarda > defque conociere 
que la cofa es fuya , non es tenudo de gela 
tornar , íi probare que afsi es. 

LEY VIL 

Como delue fer tornado el conde/tjo que 
f u e puefio en Eglefta , b en otro l u 
gar ^Ugiofo, 

EN Eglefia, ó en MonalWio , poniendo 
ome alguna cofa en guarda, con otor

gamiento , é con mandado del Perlado , é 
del Cabildo deífa Eglefia , tenudos fon de 
tornar aquella cofa á aquel que gela dio en 
guarda , bien afsi como fatia otro ome qual
quier que la tovieífe en guarda. EíTo mefmo 
feria , íi quando dieíTe la coía en guarda, 
eftovieífe delante el Perlado , ó el Cabildo, 
e fe callaífen , é non lo contradixeífen, ma
guer non la dexafle con fu marido , ni con 
íu otorgamiento. Mas fi la dexafle en guar
da de uno dellos , tan folamente non lo ía-
biendo los otros , eftonce aquel folo feria 
tenudo de lo tornar , e non el Petlado, ni 
el Cabildo. Fuetas ende fi fuefle provado, 
que aquella cofa fuera dada , ó eípendida 
en pro de la Egleíia, ca eftonce todos fe
rian tenudos de la pechar. 

LEY VIH. 

Como de^e fer tornado el condefijo que 
ome face en tiempo de cuita 3 ó en 
otra manera y é que pena delpe after el 
que lo negare > fi le fuere probado, 

VEycndofe ome muy cuitado de fuego 
que le quemafle la cafa do tovieífe íüs 

bienes, ó de avenidas de aguas que venief-
fen que gelas levatia , ó fi las tovieífe en 
algún navio, que eftovieífe en hora , ó eti 
manera de peligrar , é por alguno deftos em
bargos , ó por algunos femejantes dellos dief-
íe alguna cofa de aquellas que temia que fe 
le perderla en guarda á otro , íi efte ataí 
que la recibió la negafle quando gela de-
mandaffe , é defpues defto gelo provaífe el 
otro , devegela pechar doblada, é por eífo 
gela deve aísi pechar , porque face gran ene-

B 2 mi-
tia liquida, añadiendo muchos Autores : pero en la 
praética , es corriente , que íí yo tengo un depofito 
de Pedro , y efte me deve 5 juítificada la deuda , le 
executare, y fe travará la execucion en la cofa de
poíitada. 

Ley 7, Veafe lo dicho fobre la Ley 3. deíle ti
tulo. 

Ley 8. Gome&lib.i.variar. cap.j.n.ik 
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miga en negar lo que le avia dado en guar
da , en tal lázon que eftava cuitado, en al
guna de las maneras fobredichas , é non po-
dria íer apercebido de catar fi era orne de 
recabdo, aquel á quien la dava en guarda, 
6 non. Mas aquel que niega que non reci
bió los condefijos, que fon dados en algu
na de las otras maneras de que fecimos emien-
te en ia fegunda Ley defte Ti tulo, fi le fue
re probado en juicio, valdrá menos por en
de , é ferá enfatuado , e deve tornar el con-
deíijo , ó la eftimacion , con las coftas, é 
los daños, e los menofcabos que oviere fe
cho el otro, por efta razón. E quanto en 
los daños , é en los menofcabos, deve íer 
creído por fu jura , el que dio la cofa en 
guarda. Pero el Juez los deve eftimar , é 
templar , catando toda via , que orne es, 
aquel que jura por ellos. Eftos menefcabos, 
dicimos , que fe deven entender , por los 
daños que venieron, porque la cofa non fue 
tornada quando la pidió , mas non de lo 
que pudiera aver ganado por ella. E los da
ños que le podrian venir por efta razón, fe
ria como íi ovieífe á dar dineros , ó otra 
cofa á dia feñalado , con penas, ó con co
tos , ó en otra manera femejante deftas, e 
porque non le fueífe tornado el condeíijo á 
la fazon que lo deviere aver, cayó en aque-. 
lias penas, é en aquellos cotos. E íi la co
fa que es dada en condefijo, es de tal na--
tura , que dé fruto de s i , tenudo es de pe-* 
char, demás defto , todos los frutos que ovo 
deJla, deipues que gela dió en guarda , é 
que pudiera aver defpues que U pidió cj 
dueño della > ó fus herederos. 

L E Y IX.; 

Como el condefijo que recilio el finado en 
f u Vida y deloe fer tornado ante que 
las otras debdas , fueras ende en co
fas fenaladas, 

Dineros contados, ó otra moneda de oro¿ 
ó de plata, ó alguna de las otras co

fas que fe fuelen, é pueden contar, ó pe-
far, ó medir, recibiendo alguno en guarda 
de otro, fi fe murieífe aquel que la recibió 
en guarda ante que la tornaífe, tal privile
gio han las cofas que fon dadas en conde-
fijo , que primeramente deven entregar , é 
pagar las cofas que fueffen encomendadas, 
que ninguno de los otros debdos que de-! 

Ley 9. Los privilegios del depoíito nota nueílra 
Ley. Veaíe Carlev. de Judiciis, tom.i. m.3 . difp. 31. 
en donde hallarán explicadas las circunítancias de eí^ 
ta Ley con muchifsimos Autores. Veafe Cafiillo Itb. 
$.cap.i6. « .31, 

Ley 10. Veafe lo dicho fobre la Ley 6. de efte 
titulo. Quando el depofito es judicial, ya le ha d i -

vieífe el finado. Fueras ende , íi ante que a-
quellas cofas ovieífe recebido en guarda, o-
vieííe fecho algún debdo , porque ovieííe 
obligado feñaladamente todos fus bienes, ó 
parte dellos : ca eftonce, ante pagaría el 
debdo que ovieífe, que aquello que afsi o-
vieífe recebido en guarda. FíTo mifmo feria, 
fi algund debdo fueífe fecho por razón de 
la fepultura del finado. O fi aquel que tie
ne la cofa en guarda fueffe debdor de otro, 
por maravedís que les ovieífe pteftado, pa
ra facer alguna cafa, ó nave , ó otra cofa 
femejante , que eftava en manera de fe per
der , íi la non reficieífe. O fi el finado de-
Ve alguna cofa á fu muger, que le ovieífe 
dado por dote. O íi ovieífe ante fecho al
gund pleyto con el Rey , porque tueífen 
fus bienes obligados, ó por malfetrias que 
ovieífe ante fecho, porque ovieííe algo de 
pechar, ca eftonce tales debdas como eftas 
fe deven ante pagar, que el condefijo que 
fueífe afsi dado. Mas las otras coías que fuef
fen dadas en condeíijo , non por cuento, nin 
por p e í o , nin por medida, fi fueren falla
das entre los bienes del finado: é fi le fue
re averiguado que le fueron dadas en guar
da , ellas deven íer entregadas en todas gui-
fas á fus dueños , ó á fus herederos , ante 
que fe paguen las otras debdas , de qual 
manera quier que fean. 

L E Y X . 

Que las defpenfas que fueren fechas por 
ra^pn del condefijo, de^en fer toma
das a aquel que las f i^p, 

DEfpenfas faciendo aquel que tovieífe al
guna cofa en guarda de otri por pro 

della , como quier que las deve cobrar, con 
todo efto non deven retener, como en ra
zón de prenda por ellas, aquella cofa que 
le fue dada en guarda : mas devela dar aquel 
cuya es, quando gela demande. Otroíi de
cimos, que es tenudo el otro de darle a-
quellas defpenfas que fizo en efta razón. 
Otrofi decimos, que fi algún ome dieífe á 
otro algún fiervo en guarda, fabiendo que 
era ladrón, é non le apercibieífe dello , é 
efte fiervo furtaffe alguna cofa á fu guarda
dor, que tenudo es el feñor de pechar a-
quello que furtaífe. Mas íi el que lo dió en 
guarda non lo fopieífe, eftonce en fu efco-
gencia es de pechar el furto, ó de defam-

pa-
cho , que el Juez taía el ía lar io , íegun los trabajos. 
D.Salg.Labyr.Cred. part.i . cap.i^. ¿ « . 3 0 . Cr %.i.n, 
34. & fart.T,. cap.11. num.i^.& 25». Pero eito no es 
propiamente depofito , fino fequeltro ; y quando íe 
depoíita , ó fequeftra dinero , íe cobra regularmente 
el dos y medio por ciento. Veaníe las 33.propolicio-
nes de Zachias de SalartOyq.ói, 
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parar el fíervó, por emienda del furto ^uc 
defta manera le fizo* 

TITULO IV. 

De las Donaciones. 

AR es una manera de gracia, 
e de amor que ufan los ornes , 
entre s i , que es mas cumpli
da , e mejor que las que di-
ximos en el Titulo ante def-
te. Ca el que emprefta, ó da 

lo fu yo en condeíijo, facelo con entencion 
de cobrar todo lo íuyo , mas el que da, 
quitalo de si del todo. Onde pues que en 
los Títulos de fufo fablamos de los prefti-
dos , é de los condefijos que facen los omes 
unos á otros , por facerles amor , e ayuda, 
queremos aqui decir de las donaciones que 
fe facen por gracias, ó por bondad de aquel 
que lo da , 6 por merecimiento de aquel 
que lo recibe. E primeramente diremos que 
cofa es donación, é quien la puede facer, 
é á quien , e de quales cofas , e en que 
manera. E defpues diremos, por quales ra
zones fe defata la donación defpues que es 
dada, é de todo lo al que a efta razón 
pertenezca. 

L E Y I. 

Que cofa es donación, é quien la puede 
facer , é a quien i é de que cofas, 

DOnacion es bien fecho , que nace de 
nobleza, é bondad de corazón, quan-

do es fecha fin ninguna premia. E todo ome 
libre que es mayor de xxv. años , puede 
dar lo fuyo , ó parte dello á quien fe qui-
fiere, maguer non lo conozca , folamente 
que non íea aquel á quien lo da de aque-! 
lios á quien defienden las Leyes defte nuef-
tro Libro que lo non puedan tornar.̂  Pero 
fi el que face la donación es loco, ó def? 

Titulo I V . Gómez, ü h . i . variar, cap.4. Aillon , ííi 
Addicionador , RÍ Í Í Í , y Antunez,, en fus tratados de 
donaciones , tratan de eíte a¿to generofo , que cor-
refponde al titulo lo . l ib . 5. Recof. Las diez primeras 
Leyes de efte titulo hablan de las donaciones entre 
Vivos; y la ult ima, contiene la donación por caufa 
de muerte. Vcaíe Antunes de Donat. 

Ley 1. Eíla Ley correfponde á l a ? I ^ i . / 7'tit. 
10. lib.¿.Recop. Aillon ad Gómezl ib.z .variar, cap.q.n. 
1» y 2. propone las difiniciones de la donación que 
hicieron varios Autores. Tengafe prefente, que las 
donaciones que exceden de 250. l ib. de á 15.rs.Caf-
tellanos, y dos maravedís, deven infínuarfe ante Juez 
competente. VeafeA Bas Theat.Jurifp.part.i. cap. 3. 
fin perder de vüta lo dicho fobre l aL .y .m. iS . /Mr í . i . 
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memoriado , ó defgaftador de fus bienes, 
de manera , que lo es defendido del Judga-
dor del Logar que non ufe dellos , non val
dría la donación que ninguno deftos ficief-
fe , como quier que valdría la que á ellos 
ícieífen, 

LEY II. 

Quales omes no pueden facer donación. 

SAbido feyendo que alg^ind ome fe tra-
bajafle de muerte del Rey , 6 de lifion 

de fu cuerpo , ó departimiento de fu Rey-
no, ó de alguna partida de l , non puede 
facer donación de lo fuyo , nin de alguna 
partida dello, defde el día que fe movió á 
facer, é confejar efta enemiga , é fi la fície-
re non vale. Otro tal decimos que feria de 
los que fe trabajaíTen de muerte, ó de lifion 
de aquellos que el Rey ovieífe eícogido fe-
ñaladamente por fus Confejeros efeogidos, é 
honrados. E aun decimos, que fi algún ome 
es judgado por hereje pdr juicio de Santa 
Egleíia, la donación que ficieílc defpues non 
valdría en ninguna maneta. Mas fi alguno 
fuelle acufado de otro yerro , maguer fuef-
fe atal , que feyendo probado deve morir 
por ello, ó fer defterrado por fiempre, de
cimos t que la donación que ficieífe fafta el 
día que dieífen la fentencia contra él , que 
valdría, tomo quier que fi fueíTe fecha def
pues de la íentencia , non feria valedera. 
Otrofi decimos , que fi fueffe la donación 
en antes que ovieífe fecho el yerro , que 
maguer que le acufaífen defpues, é dieflen 
juicio contra e l , que valdría la donación. 

LEY m . 

Quales fjos pueden facer donación ; é 
quales non , é como de^e Italer la do
nación que el padre face a f u fijo. 

Fi j o , 6 nieto que eftovieíTe en poder de 
fu padre , ó de fu abuelo, non puede 

facer donación á menos de otorgamiento de 
aquel 

Ley 2. Veafe Anton.Gom. üb . i . var iar . cap.q.n.ii , 
& iH Aillon ».14. y 16. y fobreda L.q.de Toro. 

Ley 5. Efto es : mediante Decreto de utilidad ; y 
íiendo éita notoria , le obflará al menor el contexto 
de la L e y , teniendo peculio. Y fí un Padre cafare hi
j o , y en la donación excediere de la legitima, fe en
tiende mejorado en quinto , y ttercio; L , 10. tit. 16. 
i í ^ . R ^ c o p . deviendoíc entender la mejora, en refle
xión ai valor de los bienes del Teftador al tiempo de 
fu muerte, 1.7. tit.6. Itb.^.Recop. fin que pueda aver 
mas de un quinto. La prefumpeion á favor del hijo, 
no íe entiende para con la hija; L . i . m . 2 . lib. ¿,Eec* 
y lo que pueda daríc en dote, y arras, fe vé en las Le
yes 1. z, y 5. tit.z. lib.j.Recop. Matien&o fñíif.^.pf. 

glof,i. » .7. Uzy.de l o r o p ' ibi: Gómez* 

http://15.rs.Caf-
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aquel en cuyo poder efta. Fueras ende, fi 
fueffe Cavallero que ovkíTe fecho ganancias 
de fu cavallcria , ó otro qualquiet que ovief-
íe ganado algo en algunas de las maneras 
que ion llamadas en latin caftreníe, veJ quaíi 
caftrenfe peculium : ca de lo que ovieíTc ga
nado afsi, bien podría facer donación lin 
otorgamiento de aquel en cuyo poder efto-
vieífe. Pero fí el fijo, ó el nieto toviefle al
gún pegujar apartadamente , que le ovief-
le dado el padre, ó el abuelo con que ga-
nafle, maguer efte pegujar atal fuefle de los 
bienes del padre, ó del abuelo, bien podria 
dar dello el que lo tovieífe alguna cofa á 
fu madre , ó á fu hermana , ó á fu fobrina, 
ó á algunos de los otros fus parientes, ó 
parientas , para cafamiento , ó para otra co
fa que el entendicífe, que le era grand me-
nefter que le fueífe guiíada , é convenible, 
é derecha. E eflb milmo decimos que feria, 
íi le dieíTe en falario á algún íu Maeftro, 
que le moítraífe feiencia, ó alguna arte, ó 
menefter, mas en otra manera non lo po
dria facer. Mas íl el padre dieíTe algo de lo 
íuyo á alguno de los fijos , non valdria. Ca 
el fijo á quien lo dieíTe , íi ovicífe otros her
manos , tenudo feria defpues de muerte de 
fu padre de aducirla, é metetla á patticion 
con ellos, ó de recebirla en fu parte, en
tregándole cada uno de los otros hermanos, 
de otro tanto como valicííe la donación que 
le dio el padre : fueras ende , fi el padre fi-
cieífe Cavalkro á íu fijo , é le dieíTe cava-
lio , e armas , ó le fícieífe aprender alguna 
feiencia, ó le dieíle libros en que la apren-
dieífe. Ca el donadío que fuefle fecho en 
alguna de las maneras lobredichas valdria, 
e non feria tenudo de aducirlo á particioq 
entre los otros hermanos. 

LEY IV. 

E n que manera puede fer fecha la do~ 
nación, 

FAcer fe puede la donación en quatro ma
neras. La primera, quando es fecha fin 

ninguna condición. La íegunda, quando a-
quel que la da , pone condición en el do
nadío. La tercera , quando fon preíentes en 
algún Logar el que da , é el que recibe la 
donación. L a quarta , quando aquel que quie
re facer la donación , es en otra tierra. Ca 
eftonce non la puede facer fi non por car

eta , 6 por meníajero cierto , en que le em-
bie á decir feñaladamente lo que le da. E 
quando la donación es fecha fimplemente 
por carta, ó por palabra , mas non es aun 

Ley 4. Efta Ley corrcfponde á la 2. Í / M 6 . lib. 5. 
Recop. Gómez, lib.z.vartar, cap.^ « .5 . & ibt Atllonn. 
16. Retes de Donat. cap. 6. Atuunez, Donat. Itb.i, 

Prdud, ! , con fus lotf.propof. 

entregado aquel á quien la facen , temido es 
de complirla aquel que la face, ó lus here
deros. Peto efto fe deve entender defta gui-
ía , que íi aquel que la donación ha de cum
plir , fuefle tan rico , que aya de lo que le 
fincare, tanto de lo fuyo, que pueda bien 
bevir , de guifa que non aya que demandar 
lo ageno : etlonce es tenudo, en todas güi
las , de la dar complidamente. Mas íi por 
aventura non le fincafle de que pudielíe bi-
v i r , fi lo complieffe , eftonce non íeria te-
nudo de complir la donación. 

LEY V. 

E n que manera 'bale la donación que es 
fecha / 0 condición. 

SO condición faciendo algún donadio un 
orne á otro, como fi dixefle el que lo 

face , dote tal campo , ó tal heredad , fi tu 
padre te facare de fu poder , íi la condición 
fe compliefle , vale el donadio , é fi fallece, 
non vale. Pero fi acaecieífe , que el padre 
íe muriefíe ante que el fijo facare de (u po
der , como quier que la condición non fe 
cumplió en la manera que cuidó el que fi
zo la donación , vale el donadio , porque la 
condición íe cumple por la muerte del pa
dre , é fale ende el fijo de íu poder. Ca en 
efte cafo , e en todos los otros femejantes 
del , en que fea puefta condición en qual 
manera quier que fe cumpla la voluntad del 
que la pufo , vale el donadio fobre que 
fuera puefta. 

LEY VI. 

E n que manera lóale el donadío que f<x~ 
ce un orne a otro con alguna poftura. 

POr cierta cofa, é por feñaladas razones 
fe mueven los omes á las vegadas á fa

cer donaciones á otros, que fi por ellas non 
fe movieflen por aventura , non farian las 
donaciones. E dto feria , como fi un omc 
diefle á otro maravedís, ó alguna heredad, 
diciendo feñaladamente quando fe face la do
nación , que lo da, porque efte el otro to
davía guiíado de cavallo, e armas para fa-
ceile fervicio, ó fí lo diefle á algún Menef-
tral , ó á otro ome qualquier. E dixefle a-
biertamente, que gelo dava por alguna la-
vor , ó fervicio que le ficiefíe. E por ende 
decimos, que fi aquel que recibiere la do
nación en la manera fobredicha, cumple la 
convenencia, ó la poftura, ó face aquello 

por-
Ley 5. EftaLey correfpondeála2.í/M6.//¿.5.2?í'í;. 

Antunez, ublfupra. 
Ley 6. Concuerda con laX^ 1. t i t . i é . l i b . j . R e c 

Anmnez ubi fupra. 
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porque gelo dieron , vale el donadlo en to
das guiías. E íi non lo cumple , ó non lo 
face, bien puede apremiarle , que cumpla 
lo que prometió de facer, ó que defampa-
re la donación que le fizo. Otroíi decimos, 
que dando un ome á otro viña, ó huerta, 
ó heredad , ó otra cofa qualquier en efta 
manera , diciendo feñaladamente quando fa
ce aquella donación, que dava aquella co
fa , porque de los frutos que falieífen de-
lia , dieflen cofa cierta á algunos ornes pa
ra joviano, o para lacar cativos, ó para 
otra razón íemejante deltas , fi aquel que 
recibe afsi el donadlo cumple aquello por
que gelo dieron , vale la donación , e fi non 
lo cumple, bien lo puede revocar. E qual
quier donación de las que ion dichas en ef
ta Ley , dicen en latin íub modo , que quier 
tanto decir en romance, como donadlo fe
cho fo otra manera. 

LEY VIL 

(De la donación que es fecha ¿ dia der~ 
to , é a tiempo feñalado, 

FAfta dia cierto , 6 á tiempo feñalado, 
puede fcr fecha la donación: cfto fe

ria, como íi dixeíTe el que la face á otro 
alguno, dote tal heredad , ó tal cofa, que 
la labres , e que la efquilmes , é te aprove
ches della falta tal dia , ó tal tiempo. E de 
aquel tiempo en adelante, que la deíampa-
res , é que finque á mis herederos , ó á 
otro orne alguno, qualquier que nombraífe 
ciertamente á quien fincaífe. E por ende de
cimos , que la donación que aísi fue fecha, 
valdría falta aquel dia , ó aquel tiempo que 
íeñalalíe el que la fizo. E de aquel dia en 
adelante ganarían la poflefsion , é el feno-
rio della, fus herederos del que oviefle fe
cha la donación , ó el otro á quien nom
braífe para averia. E íi por aventura, quan-

Ley 7. Correfponde á la ley 1. t'tt.16. lib.<y. Rec. 
y fu claridad no admite interpretación. Molin.de Hif-
pan.Pnmog. l íb.$. cap. i z . «.4. Cajüllolib.q.controv. 
cap.j.n.i ü. 19, y q ú R e t e s de Donat.c.14. Maúen&o in 
leg.S.tit.j.glofz.n.iy.Antun.de Bonat.lib.i.Frdud.z. 

Ley 8. Retes de Donat. cap.S.Covar. i.var.cap.19. 
n. z . & q . Antunez. deDonat.ubi jupra. 

Todo lo fuyo :: No vale la donación de todos los bie
nes, aunque íea de los preíentes,L.8. tit.m.lib.j.Rec. 

O gran parte de ello, & c . : : Puede difponer el que 
tiene hijo del remanente del quinto. L . H . tit.6* lib. 
¿.Recop. fe dice: remanente; porque la cera, Midas, y 
gal los de entierro , y mandas graciolas, le deven fub-
venir del quinto , aunque el 1 eltador mande lo con
trario, I .30. de 1 oro. 

En ninguna manera :: E l l a Ley deílruye la opinión 
que iníinua Aillon ad Gom.lib.z.var.c.q.n.iz.verfHiec 
tamen regula; pues hace unas diítincciones que parece 

^ no fírven , una vez que la Ley dice: Luego que los ha, 
es revocada por ende la donación , e non deve valer en 

do fizo la donación, non fenaló en quien 
fincaífe de aquel dia en adelante , decimos, 
que la deven aver los que heredan los otros 
bienes de aquel que fizo la donación. 

L E Y VIH. 

S)e las donaciones que fe muelen los ornes 
a facer por raxpn que non han fijos 
como Ipalen de/pues que los han. 

MUevenfe los ornes á las vegadas á fa
cer donaciones, porque non han fi

jos , ni han efperan^a de los aver. E poc 
ende decimos, que íi alguno por tal razón 
dieííe á otro todo lo Juyo , b g r a n part ida 
del lo , que íi defpues ovieííe fijo • ó fija de 
fu muger legitima, con que cafaíTe defpues, 
que luego que los ha , es revocada por en
de la donación , e non deve valer en n i n 
guna manera, E íi por avantura alguno que 
oyieífe fijos legítimos, quifieífe facer dona
ción á otro , puédelo facer, en tal manera, 
que toda via finque en falvo á los fijos la 
fu parte legitima, también en vida de íü pa
dre , como defpues de la fu muerte. E la 
parte legitima es , fegun dice en el Titulo 
del eftablecimiento de los herederos. E íi 
el padre fíciere mayor donación , puedenla 
revocar los fijos, falta en la quantia de fu 
parte legitima. 

LEY IX. 

Fa/la que quantia puede facer ome dona
ción de lo fuyo, e de lo que demás 

ficiere que fea rebocado, 

EMperador, ó Rey , puede facer dona
ción de lo que quifiere , con carta , ó 

fm 
ninguna manera. Añade Ai l lon: que íi la donación es 
hecna á lugar pió , y nace hijo del donante ; aquel íe 
queda con el quinto, y lo que relta es del hijo,lo que 
no es aísi : i b i : En ninguna manera ; y en el dia de 
oy , el lugar pió no puede adquirir litios, y raizes 
fin facultad real ; y l i en el ado de adquirir no ella 
capacitado el lugar pió mediante real permilío , paí^ 
ían los bienes al fucceflbr ab inteltato. Molin.de Hifp. 
Itb.z. cap.i^. ».57. Valenz*, confj. n. 25. Caftillo con-
trov. lib.i- c a p . i ¿ . n. z. Fuero 6. de ValenciaRubr. de 
rebus non alienandis; Bell, de Amortización, rubr i a , 
cap.z. n.6. y 9. Y por el notorio Decreto nuevo U 
manda la claulüla: exceptis Clcruis, &c, en las Efcr i-
turas que fe transfieren bienes litios, o raizas tn el 
Reyno de Valencia , imponiéndole pena á los Efcri-
vanos omiflbs. 

Ley 9. Retes de Donat. cap. 21. Gutierr. de Juram. 
Confirm. 1 p. c.10. n . i . c q . n . ü . Antón.Gómez, tom.z, 
c q . «.14. C^ 2 i . Las opiniones que le bailan deroga
das por eita Ley,las zpuntz Cevall.q.zzz. y en quan-

http://Molin.de
http://Antun.de
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íin carta, e valdrá. Eífo mifmo decimos que 
pueden facer los otros ornes , quando quie
ren dar algo de io fuyo , al Emperador , ó 
al Rey. Ca guifada coía es , que como ellos 
pueden facer donaciones, por carta, ó íin 
ella, que los omes puedan dar á ellos lo que 
quifíeren en efla miíma manera. Pero deci
mos , que quando el Emperador , ó el Rey, 
face donación á Eglefia, ó á Orden , 6 á 
otra perfona qualquier , afsi como de Villa, 
ó de Caftillo , ó de otro Logar en que ovieí^ 
fe pueblo, ó fe poblafle deíjpues , íi quan
do gelo dio otorgó por fu privilejo que ge-
lo dava , con todos los derechos que avia 
en aquel logar, e devia aver, non facando 
ende ninguna cofa : entiendefe , que gelo 
dio con todos los pechos , e con todas las 
rentas , que á el folian dar , e facer. Pero 
non fe entiende, que él da ninguna de a-
quellas cofas que pertenecen al íeñorio del 
Reyno feñaladamente , afsi como moneda, 6 
jufticia de fangre. Mas ü todas eftas cofas 
fueífen pueftas , é otorgadas en el previllejo 
de la donación , eftonce bien paffaria al L o 
gar , ó á la períona , á quien fueíTe fecha 
tal donación : falvo ende , que las abadas 
de aquel Logar , deven fer para el Rey que 
fizo la donación, e para fus herederos , é 
deven facer guerra, é paz , por fu manda
do. Otrofi decimos , que todo ome puede 
facer donación , por carta, ó íin ella , dan
do quanto quiíiere, para facar cativos, ó pa
ra refacer alguna Eglelia, ó cafa derribada, 
é por dote , ó por donación que fe face por 
razón de cafamiento. E aun decimos , que 
íi algún ome quifiere facer donación á algu
na Egíefia , ó al logar Religiofo , ó á Hof-
pital, que lo puede facer íin carta. Pero íi 
quifiere dar á otro ome , ó á otro logar, 
puédelo facer íin carta fafta quinientos ma
ravedís de oro. Mas íi quiíiere facer mayor 
donación de lo que es lóbredicho en efta 
Ley , lo que fueífe dado demás , non val
dría. Fueras ende , fi lo ficieíTe con carta, 
e con fabiduria del mayor Judgador de a-
quel Logar do ficieíTe ía donación. 

LEY X. 

Como por ra^on de de/conocencia Je pue? 
de relwcar la donación, 

DEfconocientes fon los omes á las vega-* 
das , contra aquellos que les dan al

go , ó les facen alguna gracia , é por ende 
tovieron por bien los Sabios antiguos, que 
non fíncaflen íin pena , é eftablecieron qua-
tro razones, que por qualquier dellas deve 
perder la cofa que le fue dada. L a prime
ra es, quando aquel que recibe el donadlo, 
es defconociente contra aquel que gelo fa
ce , faciéndole grand deshonra de palabra, 6 
acufandole de algund yerro, porque ovief-
íe de recebir muerte , ó perder algund miem
bro , ó cayeífe en enfamamientc , ó perdiéf-
fe la mayor partida de lo fuyo fi le fueíTe 
probada , ca como quier que otro algbno 
pueda decir contra la perfona del que íacc 
el donadío, non le puede decir , ni dev^ el 
orne que recibe el algo del. La íegunda es, 
faciéndole tuerto de fecho , metiendo ma
nos yradas en él. La tercera es , faciendb 
grand daño en fus cofas. L a quarta es , íi 
fe trabaja en alguna manera de fu muerte. 
Mas íi muger alguna aviendo fijo de íu ma
rido , defpues de la muerte dél , face dona
ción al fijo, é fe cafa con otro , como quier 
que diximos de fufo que fon quatro razo
nes porque puede ome revocar la donación, 
en tal cafo como efte non fon mas de tres. 
E l primero es , íi defpues de la donación fe 
trabajó de la muerte de la madre. E l íegun-
do, íi metiere en ella manos iradas. E l ter
cero es, fi fe trabaja de facerle perder to
dos fus bienes, ó la mayor partida dellos. 
E por qualquier deftos tres cafos fobredi-
chos, puede tal madre revocar la donación 
que ovieífe fecho á íu fijo. Eftas razones 
de defeonocencia que decimos en efta Ley, 
puédelas poner, é razonar aquel que fizo 
la donación. E íi él fe callare ende en fu 
vida , fus herederos non la pueden retrata^ 
oin querellar defpues. 

to á ks donaciones reales, y jurifdiccioncs de Villas, 
y Lugares, vide BoiW. lib.i.Poitt.caf.\6. «.87. y no 
pueden hacerfeá favor de Rey eítrano, L. z.t'tt. 10. 
Ijb.j.Rciop. y enefpecial contra el tenor de las Leyes 
3 .^5 , tn. i o . l í b . ¿ . Recof. Y las donaciones del Rey 
D o n Henr ique lV. fe revocaron, L ^ w 4.7 S.m.io. 
Itb.j.Recop, 

L E Y 
Ley 10. YezfeGomeu lib.i.variar. caf.q. n . iq . & 

ibi Aillon, y fe hallarán los géneros de ingratitud al 
tenor de la L e y , y aun íe añade un cafo ; pero como 
la Ley previene , i b i : T otros Jeme jantes, tenemos á Ja 
villa la mayor claridad. \ i d c Regla $6, tit.^.part.j., 
y lo dicho fobre la Ley 19. m . ib . p.4. Cajiillo Itb, 3. 
caf .ü . «.59. 
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LEY Xí; 

D e las donaciones que facen los ornes Je^ 
yendo enfermos, quales ielven Ttatef} 
é guales non, 

A Las vegadas facen los ornes donackn 
nes , citando cuitados en enfermeda

des , ó teniendo otros peligros de que non 
cuidavan eftorcer : e por ende queremos aquí 
fablar de las tales donaciones. E decimos, 
que la donación que orne face de fu volun
tad eftando enfermo, temiendofe de la muer
te , ó de oteo peligro , que vale. Pero tal 
donación como efta puede fer revocada en 
tres maneras. L a j . es , íi fe muere ante 
aquel á quien es fecha que el otro que la 
fizo. La fegunda es, íi aquel que la fizo 
guarece de aquella enfermedad, ó eftuerce 
de aquel peligro porque fe movia á facer la 
donación. L a tercera es, íi fe arrepiente an
te que muera : ca tal donación como efta 
puede fer fecha por todo ome , que ha po
der de facer teftamento, e devefe facer de
lante cinco teftigos á lo menos. E maguer di-
ximos en el Titulo de los Teftamentos , que 
el fijo que efta en poder del padre non pue
de facer teftamento , con todo eífo bien puen 
de facer tal donación como efta, con otor
gamiento de fu padre, c ferá valedera. E 
íobre todo decimos, que íi el ome ficieífe 
donación por premia que le ficieífen, o/w^ 
miedo que ovieíTe que le matarían , que cal 
donación como efta que non valdría. 

Ley 11. La donación caufa monis explica nueifra 
Ley. Veaíe Anton.Gom. variar, l ib . i . cap.¿\. n . j j . 16. 
y 17. & ibi Afilón. Sobre las donaciones hechas á Jos 
Confeílbres, ó fus Igleíias, vide Auto 3 . Í / M 0 . U L j , 
Recop. 

Cinco tefligos rs Vea íe l a l r ) ' i * tit.q. UL^Recop. y 
íe hallara, quantos teftigos fon neceíTarios. 

facer teJiamento,&c. :: Le puede hacer el menor, 
aunque eítéen la patria poteítad, 1.4. tit.q.likj.Rec* 
teniendo el hombre 14. años j y 12* la muger ; pero 
íi no tiene peculio, pide al Padre le afsigne quantia 
para teltar de ella; el Padre la fenaia , y el menor 
difpone al tenor del remanente del tercio, L.6.de To
ro , baxo las reglas que íe dirán en fus refpejtivé 
Leyes. 

O por miedo, & c . :: E l miedo íuficiente para anu
lar contratos le previene la LÍ7 7. í í í . ^ . / M r í ^ . y aña-
diendofe hLey i ¿ . tit.z.part.q. £.4. t i t . l l V t i k u f a -

TITULO V. 

7)e las Vendidas, é de las 
Compras. 

m 
¡End ída , h compra es utia na^ 

tura de pleyto, que ufan mu
cho á menudo los omes entre 
s i , porque es cofa que non 
pueden efeufar. Onde pues 
que en el Titulo ante defte 
fablamos de las donaciones, 

queremos aquí decir de las vendidas, e de 
las compras. E moftraremos , que cofa es 
vendida, é quien ion aquellos que la pue
den facer, é en que manera puede fer fe
cha , é de que colas , é á quien pertenece 
el pro, ó el daño de aquello que es vendi
do , íi fe empeora , ó fe mejora. E que co
fas , é que pleytos fon aquellos que deven 
guardar, e facer entre los que venden , t 
compran. E fobre todo efto moftraremos, 
por qualcs razones fe puede desfacer la ven-! 
dida defpues que es fecha* 

LEY 1. 

Que cofa es hendida. 

VEndida es una manera de pkyto que 
ufan los omes entre s i , e facefe con 

confentimiento de las partes , por precio 
cierto, en que fe avienen el comprador, e 
el vendedor. 

C L E Y 
n . I,.6o. S t )ü) ihiTaz ».9. PazinTraxi , tom.z. cap. 
y. §,5. y la Regla $6. tit.$4. part.j. noentiendo,que 
el arbitrio del Juez fea el norte para los grados,o cir-
cunílancias del miedo , y por fu arbitrio dar la fen-
tencia ; aunque en el modo de interpretar la Ley^ 
aplicándola al cafo particular del pleyto,(i que es po-
deroíb el arbitrio del Juez prudente, y doóto. Vcaíe 
lo dicho fobre la Ley 14. t it . i .part.i . que en íubítan-
cia es la mente ó ú Sr.Cajiülo de Alim. cap.j?. «• 16. 
y figuiente , en donde inltruye al Juez en ei prefente 
aíTunto. Gutierrez.de 'juram.Conjirm. i.p. í .4 . ».0. 

Titulo V . Las 67. Leyes de eíte titulo fe reducen 
á explicar las compras, y vendas con lo anexo, y de
pendiente : eíte titulo corre fponde al titulo 11. / /¿ ,5 , 
Recop. Tratan e i l am^ernGoí t i ez . l ib . i . variar, cap.i, 
y AilLon ibi, n . i . nota muchos Autores. 

Ley 1. N o admite duda el contexto delta Ley,G0-
mez,variar. Ub z. cap.i. n . i . 
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8 Quinta Partida* 

LEY II. 

Quien puede facer pendida é é quien non. 

AQLICIIOS ornes decimos que pueden com
prar , é vender, que fon átales , que 

fe pueden obligar cada uno dellos el uno a l 
otro. E por ende lo que vendiefle el padre 
al fijo que tiene en fu poder, ó el fijo al 
padre, non valdría , porque non pueden fa
cer ob l igac ión entre st. Ca como quier que 
fean dos perfonas, fegun natura , é fegun 
derecho , fon contadas por una. Mas fi el 
fijo ovieífe ganado alguna cofa de aquellas 
ganancias que fon llamadas caftrenfe , vel 
quaíi Caftrenfe, fegun diximos en el Titulo 
que fabla del poder que han los padres Co
bre los fijos, de tales cofas como eftas bien 
podria facer vendida d f u padre, 

LEY III. 

Como ninguno non deüfe fer apremiado 
hender lo fuyo. 

FUer^a, nin premia non deve fer fecha 
á ninguno de vender lo fuyo, nin o-

trofi de comprar íi non quiíierc , é íi al
guno la ficiejfe d miedo , non valdría. Pero 
( i dos ornes ovieífén un íiervo de fo uno, é 
el uno dellos lo quifieífe aforrar, é el otro 
non , aquel que lo quifieífe franquear bien 
podria comprar la parte del otro, maguer 
non gela quifieífe vender, e dándole precio 
conveniente , é guifado por e l , fegund al-
vedrio de los omes buenos, podríale apre
miar por el Juez del Logar que lo reciba, 
maguer non quiera, é defamparar el fiervo 
porque pueda fer franqueado. E eífo mifmo 
decimos que feria , íi alguno ovieífe fu fier
vo , á que ficieífe premias malas, e fin gui-
fa, como fi le dieíTe poco de comer , ó fi 
le fitieífe de malas feridas , 6 le mandaífe 

Ley 2. £/ uno al otro :: Se entiende, como tengan 
la edad de 2 5.años,y no intervenga dolo. L L . z . y i t i 
t i t í í l . lib.j.Recof. 

Obligación entre si:: Gómez tom.z. variar* cap.z.n* 
z . & ibi Aillon, « .3. 

Vendida a fu Padre:: Gómez, ubi f u p r a ^ Aillon. L a 
pradica en eftas ventas fe reduce, á que íi el menor 
deve|a]guna quantia, y para pagarla no tiene otro re
medio j que el de vender; fe preíenta pedimento, íe 
Juítilica lo dicho , y el Juez da facultad para vender, 
interponiendo fu autoridad , y judicial Decreto. Y íi 
n o , ci acrchedor executa , íe rravan los bienes, y íe 
venden a qualquiera, aunque íea al Padre del menor, 
por el tanteo. Los Adminiitradores no pueden com
prar cofas de fus menores; I.23. tit.11. l ib .¿ . Recop. 
pero íi hecho el remate , el Curador fuere pariente 

facer alguna cofa contra razón , e contra 
derecho. E por qualquicr deftas razones,© 
otra femejante dellas , pueden apremiar fe
gun derecho á fu Señor que lo venda , é es 
tcnudo el Señor de venderlo , maguer non 
quiera : afsi como diximos en la quatta Par
tida defte nueftro L i b r o , en el Titulo que 
fabla de la libertad. 

LEY IV. 

Como los guardadores non pueden com
prar ninguna cofa de los bienes de los 
huérfanos que tienen en guarda, 

TUtores fon llamados en latín , los que 
fon guardadores de los menores de ca

torce años. E eftos átales non deven ena-
genar las cofas de los huérfanos, fueras en
de , quando les fueífen tan gran menefter, 
que non podrían al facer, ó por gran pro 
dellos , é eftonce fe ha de facer con muy 
gran fabiduria , é con otorgamiento del 
Juez del Logar. Pero decimos , que ningu
no de los guardadores, non pueden comprar 
ninguna cofa de las qu« fueren de aquel 
que tienen en guarda : fueras ende , fi lo 
ficieííe con otorgamiento del Juez del L o 
gar, ó de alguno otro, que lo ovieííe otro-
fi en guarda también como él. E aun ha me
nefter , que aquello que defta guifa compra
re del , que fea á pro del huérfano, é non 
á fu daño. Ca fi engañado fe fallaífe el me
nor por razón de tal vendida, puédela def-
facer defpues que fuere de edad complida 
fafta quatro años , afsi como decimos en las 
Leyes que fablan de la guarda de los me
nores, e de los bienes dellos. 

L E Y 
del menor , tiene acción para íacar la cofa vendida 
por el tanto; L.25. m . n . itb.j. Retop. y aplicada ef-
ta Ley al caíb , tengo exemplar á mi favor en T r i 
bunal de Provincia defta Ciudad, y Efcrivania de D . 
Chriftoval García, 

Ley 3. Laficiere a miedo :: Veafe íbbre la Ley I I . 
m.4, pan.*). 

Pero Ji dos omes :: Anton.Gomezlib.z. variar, cap. 
2. ».5 JE. & ibi Aillon , notan los caíbs en que uno es 
obligado á vender lo fuyo. 

Ley 4. Efta Ley correfpondeá l a l . 25 . t it .u. l ib. 
5. Recop. Veanfe Dueñas tn Reg.^i. Gómez in Leg. 5. 
Tauri, n. 5. & lib. 2. variar, cap.i. n.z. & ibi Aillon. 
Gutierr. de Tutel. part. i . c a p . i j . n . i . &feqq.& cap, 
21.0" 2a. » .3. 
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Titulo V . 19 
LEY % 

(De como los Meluntados , n! los Jueces 
ordinarios , non pueden comprar nin
guna cofa en aquella tierra en que ha 
poder de judgar. 

ADelantado, ó otro Juez qualquicr que 
Tea puerto para judgar, ó para facer 

jufticia en alguna tierra , ó en alguna Cib-
dad, ó Villa , non puede comprar hereda
miento , ni cafas e l , ni otro por él. N i o-
troí i , ninguno de fu compaña en aquella 
tierra , ni en aquel Lugar íobre que fon 
apoderados. Fueras ende, lascólas que non 
podrían efeufar, a si como lo que ovieflen 
menefter para comer , ó para bever, ó pa
ra veftir. Pero fi qualquier dedos fobredi-
chos oviefle alguna heredad , ó otra cofa que 
ovieflt heredado de fu padre, ó de alguno 
de los otros parientes , ó ganado en otra 
manera ante que le ovieíTen efeogido para 
efte oficio, bien la puede vender á los de 
aquel Lugar. 

LEY VI. 

En que manera fe delve facer la "pendi
da y é la compra, 

COmpra , é vendida fe puede facer en dos 
maneras. La una es con carta , é la 

otra fin ella , é la que fe face por carta es, 
quando el comprador dice al vendedor , quie
ro que fea defta vendida carta fecha. E la 
vendida que defta guiía es fecha, maguer fe dida que non vala. 

avengan en el precio el comprador , c el 
vendedor, non es acabada fafta que la car
ta fea fecha , é otorgada, porque ante def-
to puedefe arrepentir qualquier dellos. Mas 
deípues que la carta fuelle techa , é acaba
da con telligos, non fe podria ninguno de
llos arrepentir, nin ir contra la vendida, pa
ra desfacerla. E fin carta fe podria facer la 
vendida, quando el comprador, é el vende
dor , íe avienen en el precio, é confienten 
amos en ello. Afsi que el comprador, é el 
vendedor , íe pagan cada uno de la coía, é 
del precio , non faciendo mención de carta. 
Ca eftonce decimos , que fetia acabada la 
vendida que afsi ficieífen, maguer non dief-
fe feñal ninguna el comprador al vendedor, 
porque ferian ambos tenudos de compUc el 
pleyto que aísi ovieííbn püeílo. 

LEY VIL 

Quien de^e ganar la feñal que fue dada 
por ra^on de compra , / / la Vendida 
7ion fe acabare, 

SEnal dan los omes unos á otros en las 
compras , e acaece defpucs que fe ar

repiente alguno. E por ende decimos , que 
íi el comprador fe arrepiente , deípues que 
da la feñal que la deve perder. Mas íi el 
vendedor fe arrepiente, defpues deve tornar 
la feñal doblada al comprador , é non val
drá defpues la vendida. Pero íi quando el 
comprador dio la feñal, dixo afsi, que le 
dava por feñal, é por parte del precio , ó 
por otorgamiento , eftonce non fe puede ar
repentir ninguno dellos, ni desfacer la ven-i 

T o m , y , 
Ley 5. Cevallos en Tus Comunes opiniones , q. 445. 

nota las deítruidas por nueitra Ley 5. que corrcfpon-
de á la Ley 2. tit.6. lib.i.Recop, La diheultad confif" 
te , en íi pueden comprar heredades los Juezes ma
yores , perpetuos , en tierras de lus jurÚdicdones: 
Gregorio López gloífando elta L e y , exime de ella á los 
Jut-zes perpetuos. Villalobos en fus Antinomias, verbo 
^judex^n. 153. dice lo mifmo ; pero ambos Autores 
no afsignan fundamento bailante para limitar la ge
neralidad de las palabras de la Ley : I b i : O otro ^uez. 
quaUjuier. £1 Oidor es Juez; luego inclufo en la Leyí 
y por conííguiente , no pueden los Juezes perpetuos 
comprar heredades en territorios de fus Jurifdiccio-
nes. Sin embargo de eíta objeción , pretendo hacer 
evidencia, dj que los Juezes perpetuos pueden com
prar heredades en fus Junfdicciones ; á faber : Ibi: O 
otro Juez qualquier : eito es, exceptuandofe los Jue
zes perpetuos , fegun la inferipcion de lá mifma Ley 
preíente: Ibi: juezes Ordinarios^ luego no perpetuos: 
lo que tiene fuerza de Decilion Reai , pues contiene 
períeda oración. Dom.Oleade Cejf.'jur. m . 1.9.1.».5* 
i b i : Rubrica enim titulorum, & c . Mas claro: eíla Ley 
5. correfponde , comone dieno, a la £,¿7 z . t i t . ó . l w , 
l.Kecop. y afsi la inferipcion del titulo , como de la 
Ley, y aun ella mifma, no incluyen á los Juezes per^ 
petaos, U folamente á los Afsiftentes, GovernadoreS) 

C 1 L E Y 
Corregidores, Juezes de refidenCia , y fus Oficiales. 
Bovad. lib.z.Pelit. cap .u . n.$6. fe hace Cargo de M i 
lilitros mercantes , y íe quexa de que en Indias no 
tiene cura tal enfermedad ; pero como el Juez per
petuo que compra heredad no puede Uamaríe tra
tante ( pues no compra , y vende con animo de ga-̂  
nar, L - i . tit.-j.part- 5. ) queda en ser la libertad de 
comprar heredades, una Tez que no fe afsigne texto 
expreílb contrario en el Derecho Efpañol. Veaíeií^f-
Vtfflto, comentando dicha Ley 2. tit.6.iib.l, 12.9. 

Ley 6. Veaíe Larrea alLeg.SS. « .5 . &/eqq, Antón* 
Gómez,l ib. i .vartar. cap.i, n* 17. & tbi Aillon* Corar* 
lib.z.variar. cap.i. » .5 , 

Qualquier a ae ellos:; Una Ve^ cOntrahída la pala
bra de vender, la mandará el Juez cumplir por la I . 
2. tit,i6. lib. 5. Recop. pues una cofa es la perfección 
del contrato , y otra la promeífa de perficionarle 1 y 
con el fundamento de dicha Ley 2. íe deílruyen las 
opiniones que iníinüa Cev^//. q.yo.n.i. pero f i la pro
meífa es condicional, nadie duda, que devera cum
plirle la Condición. 

Ley 7. L a arra j o íeñal corrobora la promeífa; y 
fin apartarme de lo dicho fobre la Ley antecedente, 
veafe Anton.Gom. l ib.i . variar, eap.z. 18, & ibi At-
llon í y CevállosCoin. q. 242. nota las opiniones des
truidas en eíle particular. 



2 0 Quinta Partida. 

LEY VIII. 

Cerno la hendida puede fer fecha, , ma
guer el comprador , é el tendedor non 
fean en la tierra quando la ficieron. 

EStando delante el comprador, b el ven
dedor , pueden facer la vendida , e aun 

podría fer fecha, maguer el uno eftovieíTe 
en un logar , é el otro en otro , por cartas, 
ó por mandaderos , confintiendo ambos á 
dos en uno en la vendida, é pagándole el 
comprador de la cofa, é el vendedor del 
precio. E aun decimos, que fe podría facer 
la vendida, maguer non efté la cofa delan
te del comprador, e del vendedor , conün-
tiendo ambos en ella, fegun que es fobredicho. 

LEY IX. 

Como de^e fer nombrado él precio cierta* 
mente en la Ipendida* 

Cierto deve fer el precio en que fe avie
nen el comprador , é el vendedor pa

ra valer la vendida: ca fi el vendedor díxef-
fe, vendóte etta cofa por quanto tu quifie-
res, 6 por quanto yo quifiere, la vendida 
que en tal manera fueíTe fecha non valdría* 
Pero fi el comprador, e el vendedor fe avie
nen en otro orne alguno, metiéndolo en fu 
mano , que él feñalaífe el precio por quan
to fea vendida la coía, eftonce , feñalando 
el precio aquel en cuya mano lo ponen, 
valdría la vendida* E íi eftê  en cuya mano 
lo meten , feñalaífe el precio defaguifada-
mente mucho mayor, ó menor de lo que 
vale la cofa , eftonce deve fer endere9ado el 
precio, fegun alvedrío de ornes buenos. Mas 
íi aquel en cuya mano lo meten muríeífe an
te que feñalaííen el precio, eftonce non val
dría la vendida. 

LEY X. 

E n que manera puede Valer ta Vendida, 
maguer nonfuejfe y nombrado precio 
cierto. 

A Cordandofe el comprador , é el ven
dedor de vender el uno al otro algu-

Ley 8. Efta Ley correfponde á la Ley i * tit*i6.lih* 
¿.Recop. y la voluntad d d auíente deve conitar por 
Efcritura publica con facultad expreíTa, Aillon ad Go-

Ley 9. Gómez,lib.i.var. cap.z, n.%.& 
ibi Atllon, Y en quanto la venta íea de trigo, vcanfe 

na cofa, por tantos dineros , quantos el 
comprador toviefle en alguna arca, ó faco, 
ó maleta, ó otra cofa qualquier, valdrá la 
vendida, fi fueren y fallados algunos dine
ros , quantos quier que fean , maguer non 
ovieífe tantos, quantos podría, ó valdría a-
quella cofa. Mas fi por aventura non fallaf-
len y ningunos , eftonce non valdría la ven
dida , porque la vendida non fe puede facer 
fin precio. Otrofi decimos , que fi algún 
orne vendiere á otro alguna cofa , aviníen-
dofe ambos , que la pudíeífe aver el com
prador por tanto precio , quanto la ovíera 
aquel que la vende, valdrá otrofi la vendi
da , fi fallaren en verdad, que la ovo com
prado el que la vende a!sí. Mas fi fallaífen 
que la oviera de donadlo , ó que la avia 
heredado, ó en otra manera qualquier que 
non fueífe por compra, eftonce non valdría 
la vendida. 

LEY XI. 

que cofas puede fer fecha la Vendida, 

COmpra, ó vendida pueden los ornes fa
cer , también de las cofas que non Ion, 

nin parecen, como las que non íc pueden 
tnoftrar. E efto feria, como íi un orne ven-
dicífe á otro el fruto de alguna íierva que 
eftoviefle preñada, ó de beftía, ó de algu
na viña, ó tierra, ó de otra coía femejan-
te deftas. Ca como quier que la cofa non 
parece , aun quando la vende , con todo ef-
fo vale la vendida , pues que feualó la cofa 
onde deve falir el fruto fobre que fe face 
la vendida. Pero íi aquella cofa de que fe 
face la vendida non dieífe fruto ninguno de 
s i , eftonce non feria tenudo el comprador 
de darle el precio, fueras ende, fi la ovief-
fe comprado á fu ventura* Otrofi decimos, 
que podría orne comprar la cofa que non 
fueífe aun cierta : efto feria , como íi algún 
orne pefcaífe, ó ca9aífe, é dixeífe otro al
guno , darte he tanto precio por la prime
ra cofa que pefeares, ó cacares, ca fi el 
otro gelo otorga, como quier que non fa-
be que es aquello que vende, valdría la ven
dida. Otrofi decimos, que fi el comprador 
dixere, que quiere atender á fu ventura, fi 
facaífe alguna cofa el pefeador déla prime
ra vez, íi prifieífe, ó mataífe el pefeador 
alguna cofa fafta hora cierta del día , ó en 
todo el día , eftonce maguer non prenda 
ninguna cofa, tenudo es el comprador de 
darle el precio que! prometió. 

L E Y 
las Leyes 17. iit, n . 1.14. tiu2 5. U L ¿.Rec. 

Ley 10. yeaCcGomez. lib.z.var. cap.i* íí.%.& ip. 
& ibi Aillon. 

Ley 11, Veafe Aillon ad Gómez, lib.i.yariar, cap» 1. 
»,8. L .2 . tit.164 lib.j.Retopé Larrea alleg. i t i * y en 
eípedal a l » . 1 3 . 



Titulo V . 

LEY XII. 

Como 'bate ta hendida que t í fechó, de 
f r u ñ o de fierita , o de yegua > o de 
otra cofa femejante, 

ENgañofamente queriendo vcndet ün orné 
á otro el fruto de alguna fierva , ó ye

gua * ó de otra cofa femejante * diciendo que 
era preñada > fabiendo que era mañera, vale 
la vendida , como quier que es fecha con 
engaño. Pero el vendedot tenudo es de dac 
al comprador la eftimacion , que podria va-
lef el frudo de la fietva , ó de la yegua, ó 
de refacerle todos los daños que le vinieron 
pot efta razón* E eíTo mifmo decimos que 
feria, fi vendiefíe el frudlo de alguna viña, 
ó de algunos arboles , ó de otra cofa feme
jante , fabiendo que non levava frudo > ó 
faciendo maliciofamente algún engaño , por
que non levaííe* Ca tenudo es de darle U 
eftimacion de los frutos , con los daños que 
le vinieron ende porque non los ovo* 

LEY XIII. 

Como puede orne hender el derecho que 
e/pera alpeY en los bienes de otri. 

ESperan^a han los ornes a las Vegadas de 
heredar los unos los bienes de los 

otros. E efta efperan^a puede fer en dos ma
neras. L a una es > quando alguno ha fiuciá 
de heredar los bienes de algún fu pariente, 
feyendo tan propinco , que aya de heredar
le , íi acaeciere que fine fin teftamenro to
do lo fuyo. La otra es > quando han fíucia 
que le eftablecera alguno por heredero. E 
porque ya algunos omes que quieren ven
der tal eíperan^a como efta íobredicha , ó 
derecho que atienden aVer í decimos, que 
lo non pueden facer , ñ nombrafíen las per-
fonas de aquellos que han fiucia de heredar* 
Fueras ende , fi fuete la vendida Coú otor
gamiento , é con placee dellos miímos , h 
que duren toda via en efte placer fafta que 
mueran. Mas fi non los nombraíTen , poderlo 
yan vendet en efta manera diciendo afsi, 
que todas las ganancias, ó derechos que les 
han de venir , pot tazón de heredamiento, 
onde quíet que les vengan que las venden, 
é á quien j k pot quanto* E por efta tazón 
defendemos que non vala la tal Vendidá en 
que fueíTen nombradas las perfonas de aque-

Ley 12. Veafe Aiíloñ ád Gom. toin.ii cap.i. ».15* 
mayormente íiendo conltante j que todo lo que fe 
hace con dolo , fe deve remediar; cuya natutal re
gla no admite interpretación, L . i . n t . i ú l i b . j . R e c i 

Ley 15. Hita Ley correfponde á l a L g 15. tit. 10* 

2 l 
líos cjué ovieíTcn fiucia de heredar. Porque 
los compradores de tal efpcranca , ó de tal 
derecho , como de fufo es dicho', non ayan 
razón de fe trabajar de muerte de aquellos 
cuyos fon los bienes por Cobdicia de los aver, 

LEY XIV. 

Como deVe i)dler } o non la hendida que 
fueffe fecha de molino i ó de cafa , ó 
de otro edificio derribado} ó de arbo
les arrancados t 

VEndlendo un orne a otro cafa, 6 mo
lino , ó otro edificio qualquier, fi lo 

que afsi vendiell̂  fueífe derribado» ó que
mado , ó dcfttuido en alguna otra manera, 
non lo fabiendo el comprador, non valdria 
la vendida, maguer aquel que la vendicífe, 
cuidaíTe que era fano quando lo vendielíc, 
h non ÍUpieíTe que era quemado, nin derri
bado í eííb miímo decimos que feria , íi 1c 
vendieífe algunos arboles j que fucilen en ef
ta miíma manera , que fueflen en otro lo
gar, que non valdtiá la vendida , íi los ar
boles fueflen cortados , ó quemados , ó ar
rancados , en la iazon que los vendió. Ctto 
tal decimos que feña, íi aquella coía que 
afsi fueífe Vendida, fueífe quemada ̂  ó der
ribada la mayor parte della. Mas íi fueífe la 
menor parte della quemada , ó derribada, 
éftonce valdriá la Vendida* Pero deven facer 
facar del precio , quanto afniaten que Vale 
la cofa menos , por razón de aquello que 
era quemado , 6 derribado á la fazon que 
fue fecha la compra* Pero fi á fabiendas Ven
dieífe un orne á otro alguna cofa que era 
quemada , 6 derribada, diciendo el que la 
Vendia que era fatta, non vale la Vendida, 
porque non fe puede vender la Cofa que non 
es* Pero efte que la vendió afsi, es tenudo 
de pechar al Comprador todos los daños quel 
vinieten pot efta razón , por engaño que fi-
¿o á fabiendas , vendiendo lo que fabia que 
non erá. Mas íi la cofa que le vendieífe áísi, 
á fabiendas , fueífe quemada , ó derribada 
della, é non toda , eftonce valdria la ven
dida. Mas feria tenudo el Vendedor de pe
char al Comprador el menofeabo , e los da
ños quel vinieron por efta tazón. E deve fer 
creido fobre ellos con fu jura , ' con eftima
cion del Judgadot. Otroíi decimos, que íi 
algún ome vendieífe á otro alguna cofa que 
fueífe quemada , ó derribada della , é non 
todá , é el comprador fupieífe que era átal, 
h non lo füpieíie el vendedot, que eftonce 

te-
iib.^Recop. VeaCe Anton.Gom. itb.i,variar.cap.i^n.^, 
yerf Item adde^ & tbi Aillon. 

Ley 14. Veafe Gom. Itb.iivar. cap.i, m i 6 i & ibi 
ÁUlorii Gutier, lib^.Frafti q . i C j . 
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tertudo feria el comprador de pagar el pre
cio todo. Mas fi aquel que vendiefle la co* 
fa quemada , ó derribada, por tal qual es, 
faciéndolo entender al comprador, entonce 
valdría la vendida. 

LEY X V . 

Como orne lihre > o cofa fagrada, ó / an 
ta y 6 lugar publico non Je fuede 
hender, 

QMe libre , e la cofa fagrada , ó religio-
fa , ó fanta , ó lugar publico , afsi co

mo la pla^a , é las carreras , é los exidos, c 
los ríos , e las fuentes que fon del R e y , ó 
del común de algún Concejo , non fe pue
den vender , nin enagenar. E como quier 
que diximos de fufo , que la cofa fagrada, 
ó religiofa , ó fanta , que fe non puede ven
der , razón ya en como fe podría facer ven
dida della. E efto íeria, como fi un aldea, 
ó otro lugar , vendieflen con todas fus per
tenencias. Ca maguer que la Egleíia que fuef-
fe en aquella aldea , nín las colas della, non 
fe podrían vender por si apartadamente : con 
todo efto, palian con las otras cofas, e vale 
la vendida , afsi como dice la primera Par
tida defte nueftro Libro , en el Titulo que 
fabia en las cofas de la Egleíia , quales fe 
pueden enagenar, é quales non. 

LEY XVI. 

Como marmol, o pilar , o piedra , o otra 
cofa qualquier que fea affentada en la 
caja, non fe delve arrancar para hen
derla, 

MArmol, ó otra piedra , ó madera , 6 
otra coía qualquíer que eftovieífe fin

cada en alguna cafa por pro, ó por apof-
tura della , non la deven tirar ende para ven
der , é íi alguno la tira , non deve valer la 
vendida. Pero íi alguno ficieíTe contra efto 
vendiendo tal cofa, íi aquella cofa que afsi 
vendieíTe paflaífe á poder del comprador, 
deve fincar con el. Mas tenudo esefte que 
la compró,*de dar el precio porque la avia 
comprada á la Corte del Rey , con otro tan
to de lo fuyo. E fi el precio ovieíTe dado 
el comprador, devegelo tornar , é el que la 
vendió deve otroíi pechar otro tanto de lo 

Ley i^ . Correíponde á la Ley j . tit.z.lib.i.Recop, 
copiada de la Ley 5. t í t .z* l ib. i .Ord, y de la L.5. ttt, 
5. Itb.i fori Reaits ; y fe exceptúan los cafos de laL. 
2. t it . iq. y de la L.3. tit.i$. part . i . Véale Gom, 
z.vanar. cap.i. n.^o.er ibi AiLlon , notan por menor 

Jaj coíás que no pueden venderle, al veri, Ita etiam^ 

fuyo , quanto era el precio porque vendió 
la cofa. Otroíi decimos , que ningund ome 
non puede vender fu fiervo que le le fuyef-
fe, en quanto andovicífe fuydo. 

LEY XVIL 

Como ningún ome non delte poncona, nin 
Jergas con que pudiejjen a otro matar, 

PO n ^ ñ a , ó yervas , ó venino , ó otra 
cofa mala de aquellas con quepudief-

fc ome matar otro comiéndola , ó bevien-
dola, non las deve ninguno vender, nin com
prar. Pero efpecias yha algunas , de que 
han en si parte de venino, que las pueden 
bien vender , é comprar. Aísi como efea-
monea, ó otras cofasíemejantes della, que 
maguer fean de natura, ufan los omes de-
lias en las melecinas, porque aquella mal
dad que han en s i , puedengela facer per
der mezclándola con otras cofas. 

LEY XV11I. 

Como non hale la compra que ome face 
de lo fuyo mifmo* 

LA fu cofa mifma ningún ome non la pue
de comprar. E íi por aventura la com-

praífe non lo íabiendo, deve cobrar lo que 
dió por ella. E efto fe entiende, quando la 
cofa es toda fuya. Mas íi otro alguno ovief-
fe parte en ella, valdría la vendida en tan
ta parte, quanto es aquello que es ageno, 
é non fuyo. Pero íi un ome tovieífe en fu 
poder-, ó en fu tenencia alguna cofa que 
fuefle de otro, aquel que ha la propriedad, 
e cuya es la cofa, bien podría comprar la 
tenencia que el otro avía en ella, é valdría 
la vendida. Eífo mifmo decimos , que íiun 
ome que fueífe tenedor de alguna cofa com-
prafle de otro algund derecho, ó fetvidum-
bre que ovieíTe en aquella cofa mííma de 
que él era tenedor > que valdría otroíi la 
vendida. 

L E Y 
num. 51. 

Ley 16. Veaíe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
Ley 17. Veaíe lo dicho íbbre la Ley 15. deíte 

titulo. 
Ley 18, Veaíe Gómez,líb-2*var.cap.2. ».50. 
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LEY XIX; 

Como fe puede Vender la cofa agenti 

COfa agena vendiendo un orne á otró> 
valdrá la vendida. Pero aquel que tal 

compra face, ó fabe que aquella coía que 
afsi compra, que non es de aquel que ge-
la vende, ó creía que es fuya. E J i fabe 
que es agena , maguer que la torne defpues 
por juicio á aquel cuya es , non es tenudo 
el vendedor de tornarle el precio, fueras íi 
quando gela vendió fe obligó que lo tor-
nafíe , ü aquel cuya era aquella cofa la de-
mandatTe, é la cobrafle. Mas fi non fupief-
fe el comprador que era la cofa agena quan
do la compró, eftonce non feria el vende
dor tenudo tan folamente de pechar el pre
cio , mas todos los daños, é los menoíca-
bos que le vinieflen por razón de aquella 
Vendida que fizo. 

LEY X X . 

Como non Vale la Vendida ¿ quando fe 
de/acuerdan en el precio y ó en la co~ 

J a Jobre que es fecha, 

ACordarfe deven en el precio el com
prador , é el vendedor. Ca fi defacor-

dafl'cn diciendo el vendedor, que el precio 
fue mayor de lo que ororgafle el compra
dor , non valdría la vendida. Eílo feria, co
mo íi dixeíTe el vendedor que avia vendido 
la cofa por cien maravedís, é el comprador 
dixeffe que non mas de por cincuenta , é 
non íe pndiefíe ende faber la verdad. Mas 
íi delacordaffen diciendo el vendedor , que 
el precio era menor de lo que decia el com
prador , eftonce valdría la vendida. Otrofí 
decimos , que íi deíacordaíTen en la cofa fo-
bre que fue fecha la vendida , non valdría. 
E efto feria, como fi el vendedor dixeffe, 
que le avia vendido una viña, ó una pie^a 
de tierra que era en algund lugar, íeñalan-
dola. E el comprador dixeííe , que non avia 
entendido de aquella, mas de otra que fe-
nalaíTe en otro lutfar , ó fi dixeíTe que le 
avia vendido un fiervo, feñalandolo por fu 

Ley 19. Veafe la L . i 6 . m . í i . Itb.j.Reeop. L. j.ttt» 
20. lib.6.Recop. y fe hallara , que cometen hurto los 
que compran cofas por manos de efclavos,ó criados. 
Veaíc Larrea decif. 74. y fe hallará la explicación en 
aíTunto deeviccion. 

f Ji fahe : : Veaf; Gómez, lib.z.variar, cap.i. w.9. & 
41. vcrj.septimus cafus. Larrea detif. 74. ». 3. Aülon 
lib.z.variar. cap.i. 

Ley 20. Gómez, lib.i.var. cap.i. 0.1* & ibi Aillon 
«.2. L . 2 , ttt. 16. Itb. ¿.Recop. 

nome. E el comprador dixeíTe, que non en
tendiera de aquel, mas de otro que avi^ 
otro nome. 

LEY XXI. 

Como non Vale la Vendida que fuere f e ¿ 
cha engañofamenté Vendiendo una co

f a por otra: 

LAton vendiendo un omc a otro por oro,-
ó eftaño, por plata , ó otro metal qual-

quier uno por otro, non valdría tal vendi
da. Otrofi decimos, que fi un ome vendief-
fe á otro algún f i e r v o é fueffe fallado que 
era muger , é el comprador cuidando que 
era varón lo compraíTe , que non valdría tal 
vendida, maguer aquel que la vendicíTe non 
fupieíTe que era muger. Eíío mifmo feria, 
que non valdría la vendida, fi alguno ven-
dieíTe á fabíendas alguna muger por virgen 
que lo non fuefle , como quier que fi ficief-
fe tal vendida como efta cuidando que era 
la muger virgen , valdría maguer que non 
fueífe. Otroíi decimos , que aviendo algund 
ome dos fiervos > el uno de un menefter, é 
el otro de otro, fi vendieffe alguno dcllos, 
nombrando el nombre del uno , é el me
nefter del otro, fi el feñor era fabidor de 
los nomes dellos, aquel íerá vendido que 
nombró, maguer erraíle en el menefter. Mas 
fi non fueífe fabidor de los nombres, efton
ce eíTe ferá vendido que nombró por fu me-s 
nefter, maguer etraíTe en el nome. 

LEY XXII. 

Como non deVen Vender armas de fu/fe, 
nin de farro a los enemigos de la F é , 

ARma de fufte, nin de fierro non deven 
vender, nin preftar los Chriftianos á 

los Moros , nin á los otros enemigos de la 
Fé. Otrofi defendemos , que ninguno de 
nueftro feñorio non les lleve á la íu tierra 
mientra guerrearen con nufeo trigo , nin ce-
vada , nin centeno , nin ol io, nin ninguna 
de las otras cofas , é viandas con que fe 
pudieíTen amparar , nin gelo vendan , nin ge-

lo 
Ley 21. Donde ay engaño no puede aver contra

to valido ; y vendiendoíc latón por plata , fe comete 
hurto, L. 1. 7. 7 8. ttt. 16. part. 7. 

Ley 22 Comete delito de traición el que obra 
contra eíta Ley. Véatela I . i . m . 1 8 . lib.%, Rec. L . i , 
m .7 . Itb.ü.Ord. L . i . tit.z- part.-j. L . i o . th.y part.z. 
L .9 . 10,7 í i . Proem.forijud. y fe incurre enp.na de 
muerte, L . i o . tit.z. lib.ü.Rec. L .4 . tit.zz. lib* 8. Ord* 
L .4 . m .21 . part.^. L .51. tit.z6. part.z. 
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lo den en nueffro feñorio para llevar á fu 
tierra. Pero por bien tenemos, que los que 
vinieren á nueftra Corte en meníajeria, ó 
con pleyto, que les vendan la vianda que 
ovieren menefter para comer , ó para bever 
de mientra que y moraren. E íi alguno con
tra efto ficiere mandamos, que pierda por 
ende todo lo que oviere , é que efté íü cuer
po á merced del Rey. Ca dar armas, ó fa
cer otra ayuda á los enemigos de la Fe con 
que fe puedan amparar , es una manera co-s 
jno de tcaicion. 

LEY XXIII. 

quien pertenece el pro 3 o el daño de 
aquello que es hendido , fí/e mejora, 
¿ f e empeora, 

CUmpIefe la vendida en dos maneras, fe-
gun dixirnos en el comiendo defte L i 

bro en efte Ti tu lo , e la una fe face en ef-
ctito, la otra fin e l : c quando la compra 
fe face fin efcrito , aveniendoíe el compra
dor con el vendedor , el uno de la coía, é 
el otro del precio : dende adelante el daño 
que viniefle en la cofa es del comprador. 
Eííb mefmo decimos quando fe face por ef
crito, que luego que la carta es acabada, 
é firmada con teftigos , dende adelante es el 
daño del comprador , maguer la cofa non 
fea paflada al fu poder. E efto íeria, como 
íi ovieífe comprado algún fiervo , ó otra co
fa qualquier. E defpues que la vendida fuef-
fe complida enfermare, en guiía que pier
da algún miembro, ó íe murieífe íin culpa 
del vendedor, ó íi ovieífe comprado alguna 
otra cofa, e la quemaííe fuego, ó fe der-
ribafíc toda, ó parte della, ó fe empeoraf-
fe de otra güila fin culpa del vendedor. E 
eíTo mifmo decimos que feria, fi la cofa fe 
perdieífe, ó fe empcoraífe en otra manera 
qualquier femejante deftas , que avenieffe fin 
culpa del vendedor. Ca en eftas cofas, ó en 
otras femejantes dellas, el daño que viene 
en la cofa comprada feria del comprador tan 
folamente. Otrofi decimos, que complida fe-
yendo la vendida en alguna de las maneras 
que de fufo diximos, que la pro que def
pues viene á la cofa comprada feria del com
prador , maguer la coía non fueífe paíTada 
á fu poder. E efto feria, como fi ovieífe 
comprado alguno campo,6 viña,é defpues que 
la vendida fueífe fecha , avenidas de rios acre-
cieflen la cofa comprada en alguna partida de 
tierra en que avinieflen arboles , ó otra cofa 
porque fe mejoraífe. Otrofi,quando la vendida 
fueífe acabada vale la coía cien maravedís, 

Ley 25. Veafe Az>weáozw l a l . n . tit.6. lib.j.Rec. 
«.9 . Larrea í lec i fó?* n.1). Gomes, Itb-i-Var. c.z, ».52. 
y en quanto al modo de probar el caíb fortuito. Bas 

e defpues deífo por mudamiento de la con
dición del tiempo valieífe dofeientos mara
vedís , ó mas: ca quanto quicr que íe me
joraífe la cofa defpues que la vendida fea 
complida en eftas maneras fobredichas , ó 
en otras femejantes dellas, toda la mejoría 
ferá del comprador. Ca guifadacoía es, que 
como á el pertenece el daño , fegun dixi
mos , fi la cofa fe perdieífe , ó fe empco
raífe , que le pertenezca otrofi la mejoría 
que en ella viniere. 

LEY XXIV. 

TA quien pertenece el p r o , o el daño en 
las cojas que f e fuelen contar , o pe~ 

f a r , ó medir , ó gu/iar defpues que 
fueffen "pendidas, 

EL daño que acaeciere en la cofa defpues 
que la vendida es complida , diximos 

que es del comprador , maguer non fea la 
coía que compró venida á fu poder. Pero 
cofas ya que non feria afsi , ca fi alguno 
compraííe vino, ó gingibre, ó cinamomo, 
ó alguna de las otras cofas femejantes def
tas, que han los omes por coftumbre de 
las guíhr ante que las compren, é fi tales 
cofas como eftas fe vendieífen por pefo, ó 
por medida, e fe perdieífen, ó fe empeo-
raífen ante que fueífen guftadas, ó pefadas, 
ó medidas , eftonce feria el peligro del ven
dedor , é non del comprador , maguer fuef
fen ambos avenidos en el precio. Mas fi def
pues que fueíftn guftadas , ó pefadas , ó me
didas fe perdieífen , ó fe empeoraífen , feria 
el peligro que ende viniefle del comprador, 
é non del vendedor. Pero fi fe avinieflen 
el comprador, é el vendedor en el precio, 
e feñalaífcn dia á que guftaífe el comprador 
la cofa, é en que la pefaífen , ó en que la 
medieífen , fi el comprador non viniefle aquel 
dia que íeñalaron, é defpues defto fe per
dieífe , ó fe menofcabaífe, entonce feria el 
peligro del comprador. Mas fi por aventu
ra acaecieífe que el vendedor , é el compra
dor feyendo avenidos en el precio non fe-
ñalaífen dia cierto en que guftaífe el com
prador la cofa , nin en que la pefaífen, ó 
la medieífen , fegund diximos. Eftonce el 
vendedor puede facer aftuenta al comprador 
delante teftigos, que vaya águftar, ó á pe-
far, ó á medir la cofa que le vendió. E íi 
non lo quiüere facer, dende adelante, fi la 
coía fe perdieífe , ó fe empeoraífe , es el 
peligro del comprador. E aun decimos, que 
el vendedor deípues que efta afruenta aya 
fecho, que puede vender la cofa á otro íi 

qui-
Theat.Jur. tom.z. cap .$ . 

Ley 24. Larrea dectf 69. ».5. Gómez, ltb,i , variar* 
cap.z. ».52. 
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quifierc. E fi algo menofcabáre en la ven
dida , es tenudo el comprador de refacerle 
aquello que por efta razón menofcabáre. 
Otroíi decimos , que podria mas facer el 
vendedor , que fi ovierc menefter aquellos 
vafos en que tuvieíTe el vino , ó otra coía 
que ovieffe vendido , que puede alogar otros, 
á coíla , é á miísion del comprador. E fi por 
aventura non fallafle vafos á loguero , é a-
quellos que ovieífc vendido fueflen de tal 
cofa, que ovieíTen de coger otro fruto ata! 
como aquel, é non lo oviefle en que me
ter , afsi como vino , 6 otra cofa femejan-í 
te; eftonce puede echar en la calle , ó en 
la carrera publica, aquello que aísi ovieffe 
vendido pefandolo , ó mediendolo primera
mente echándolo afsi de fuera. E efto pue
de facer el vendedor defdel dia adelante que 
fue puefto que viniefle el comprador á me
d i r , ó á pefar las cofas fobredichas , def-
pues que fue afrontado que las vinieííe á to
mar , afsi como fobredicho es. E lo que de
cimos en efta Ley ha lugar en todas las co
fas que los omes han por coftumbre de guf-
tar , ó de medir , ó de pefar. Mas fi la ven
dida fuefife fecha de oro , ó de plata , ó de 
civera , ó de otra cofa femejante , que fe 
íude vender á pefo , ó á medida tan fola-
mente , eftonce decimos, que fi peligro al
guno acaeciefle en aquella cofa , perdiendo-
fe toda, ó parte della , ante que fea pefa-
da , ó medida , que es del vendedor el pe
ligro. Pero fi referaííen , ó encarecieífen en 
aquel lugar las otras cofas que fueífen áta
les como aquella , la mejoría , ó el menoí^. 
cabo que aviniefte, por efta razón feria dcj 
comprador tan folamente. 

LEY X X V . 

A quien pertenece ta pro , o el daño de 
las cofas que fe Juelen contar , ó pe
far , o medir , quando las Ivende a Vif -
ta 3 f i f e empeoran , o f i fe mejoran, 

AVienc á las vegadas , que algunas de 
las coías que fe podrían pelar , ó me

dir , que las venden los omes ayuntadamen-
te á vifta , non las pefando , ni las midien
d o , afsi como quando vende un orne á o t ro 
el vino de alguna bodega , ó el o l i o de al
gún almacén , ó la uva de alguna viña , ó 
otra coía femejante. E por ende decimos, 
que defpues que el comprador , é el vende
dor fe avienen en el precio fobre alguna de 
las cofas fobredichas, ó otra femejante de-
Uas faciendo la vendida á vifta , afsi como 

Ley 25. Vcaíe lo dicho íbbre la Ley antecedente* 
Ley L . 2 . tit.16. lib.^.Recop. y lo dicho fobre 

la Ley 24. deíte titulo. 

fobredicho es, que fi defpues deíTo fe pier-» 
de , ó fe menofcaba , ó encarece la cofa que 
afsi es vendida, que la pro , ó el daño es 
del comprador tan folamente. 

LEY XXVI. 

^ quien pertenece el pro y o el daño de 
las cofas que fe Penden f o condiciony 
J i f e mejoran , o fe empeoran, 

COndicion feyendo puefta en la vendida, 
fi la cofa que es aísi vendida íe em-

peoraífe, ó fe mejoraífe ante que la condi
ción fea cumplida , eftonce el daño de aquel 
empeoramiento , ó la pro, pertenece al com
prador. Mas fi la cofa fe perdieífe, ó fe def-
truyeíTe toda , por qual manera quier , el da
ño feria del vendedor , maguer fe cumplief-
fe la condecion defpues. Otrofi decimos, que 
íi ficieífen algunos vendida fo condición, é 
ante que fuefíe cumplida íe muriefle el com
prador , ó el vendedor , ambos , ó qualquiec 
dellos , fi defpues que fueflen muertos fe 
cumplieíTe la condición , valdria la vendida, 
é ferian tenudos los herederos dellos de la 
aver por firme. 

LEY XXVII. 

A quien pertenece el daño de la cofa leen* 
dida y quando por tardanca de la non 
€ntregar el tendedor f e empeoraffe, 

TArdanla faciendo el vendedor de dar, c 
entregar la cofa al comprador quel ven

dió , defpues que fueífen avenidos en el pre^ 
ció , fi el comprador le afrontaífe , ante tef-̂  
tigos , que le diefíe aquella cofa que avia 
comprado de l , h que recibieíTe el precio de
lla , combidandole con e l , e moftrandoge-
lo : fi el vendedor eftonce non le diefíe la 
cofa , é defpues defto íe perdieífe , ó fe em-
peor.aíTe , feria el peligro del vendedor, por
que es en culpa por razón de tal tardanza, 
Pero íi defpues defto, quificfte el vendedor 
dar la cofa al comprador , ante que fueíTc 
perdida , nin menofeabada: e el que la com-
praífe, tardaííe , que la non quifieífe rece-
bir: fi defpues defíb fe perdieífe , 6 íe em-
peoraífe la coía , eftonce feria el peligro del 
comprador , porque la tardanza poftrimer^ 
avino por fu culpa. 

D L E Y 
Ley 27. Veaíe lo dicho fobre la Ley 24. defte ti

tulo. 
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L E Y xxvra. 
Que cojas, é que f ley tos fon aquellos que 

deljen facer , é guardar los que lpen~ 
den > é compran, 

PAgar devc el comprador al vendedor el 
precio quel prometió , e aquel que fizo 

la vendida , deve al otro entregar en aque
lla cofa quel vendió , con todas las cofas 
que pertenezcan á ella , ó le fon ayuntadas. 
Onde decimos , que íi un orne vende á otro 
alguna cafa , que non fe entiende que le 
vende la caía tan íolamente , mas aun los 
pozos , é las canales , é los caños , e los 
aguaduchos, e todas las otras cofas que fo
lian fer acoftumbradas para fervicio de aque
lla cafa , quier fean dentro en ella , ó de 
fuera, Otrofi decimos , que los ladrillos , é 
los cantos , é la teja , é la madera , que ef-
tuvieífen movidos , ó pueftos en la cafa ven
dida , íi fueren de aquella cafa mifma, non 
los puede llevar el vendedor. Mas fi el ven
dedor ovieíTe comprado ca l , ó ladrillos, ó 
teja, ó madera , ó otra cofa femejante , ó 
lo ovieffe tomado empreftado , ó gelo ovief-
fen dado , maguer lo ovieíTe y aducho , con 
entencion de lo meter en lavor de aquella 
cafa , con todo eífo llevarlo puede el ven
dedor aquello que afsi ovieffe aducho, e que 
non o viere metido en la lavor. 

LEY XXIX. 

Como los alfolies 9 é tinajas foterradas 
que eftan en l a cafa hendida, de^en 

Jer del comprador, 

A Lfoli para pan quefueífe fecho de ma-
x V dera , é que eftuvieífe fincado en la 
cafa , que fuefle vendida, ó que fueífe tan 
grande, que fe non pudieífe mover , ó tina
jas para azeyte , que eftuvieífen otrofi fin
cadas , ó foterradas , ó las otras cofas feme-
jantes deftas , non las puede llevar el ven
dedor. Ca entiendefe, que eftas cofas áta
les pertenecen á la cafa, é por ende deven 
fer del comprador. Mas todas las otras co
fas que fon muebles, é non fon ayuntadas 
á la cafa, nin le pertenecen, fon del ven
dedor , é puédelas llevar, e facer dellas lo 
que quiíiere, afsi como los almarios , é las 
cubas, é las tinajas que non eftuvieífen fo-í 
terradas, e las otras cofas femejantes. 

Ley 28, L . 2 . W . 1 6 . lib.¿.Rec*Go)nez,lib>i.Yari(tr» 
cap.z. «.13. & ibi Aillon. 

Ley 29. Lama decif.%1. ».15, 

LEY X X X . 

Como los pefcados que f e crian en las a l 
buheras de las cajas que Penden y é las 
otras animalias que crian en ellas, de~>: 
Iten fe r del Vendedor. 

FUente , ó alberca feycndo en la cafa, ó 
en el heredamiento que es vendido el 

pefcado que y fe criaífe , é fuer y fallado a 
ía fazon que la cafa fe vende deve fer del 
vendedor, bien afsi como las gallinas , é las 
otras aves que fe crian en la cafa. Eflb mif. 
mó decimos de las beftias que han los omes 
acoftumbrado de criar en fus cafas , é lo que 
diximos en las Leyes ante defta de la cafa: 
entiendefe también de caftillo , ó de corti
jo , ó de otra morada qualquier que fueífe 
vendida, 

LEY XXXI. 

Como los xaharices > o los molinos de azey
te y ó bodegas con tinajas y que fon en 
campo y o en Viña y b en olivar que 

f e Vende , non Jon del comprador y f i 
fenalaiamente non le nombrare en la 
carta de la Vendida, 

OLivar , ó campo , ó vina , ó huerta ven
diendo un orne á otro, en que ovief

fe lagar, ó xahariz , ó molino de azeyte, 
ó otra cofa apartada que fueífe para alfoli, 
ó para bodega en que ovieífe tinajas para 
encerrar vino : ninguna deftas cofas fobredi-» 
chas, non fe entiende que entran en la com
pra , fueras ende ü fueífe dicho que entraf-
fe en la vendida: ó íi eftas cofas átales fuef-
íen feñaladamente pueftas para coger, é ali
ñar el fruto de aquella cafa, ó heredamien
to que fe vendió. Otrofi decimos , que íi un 
ome vendieífe á otro alguna viña , ó por
tal , que ovieífe menefter palos para alear 
las vides, ca maguer el vendedor los tovief-
fe tajados, ó comprados , fi non los ovief
fe aun metidos , que non fe entiende que 
entraron en la compra. Mas íi los ovieífe 
metidos una vez , maguer los tiraífe ende 
defpues para tornarlos y otro a ñ o , eftonce 
ferian del comprador. 

L e ^ 50. Larret decif.%i. n*6. 
Ley 51. Larrea deáf. 8i. 

L E Y 
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LEY XXXII. 

Como el tendedor es tenudo de facer f a ^ 
na al comprador la cofa que le Itende, 

QUita , c libre de todo embargo deve fer 
entregada la cofa vendida ai compra-

* dor , de manera que íi otro alguno 
gela quifiere embargar , ó moverle pleyto 
(obre ella , que gela deve facer fana . Pero 
luego quel movieren ende pleyto , tenudo 
es el comprador de facerlo faber al que gela 
vendió , ó á lo mas tarde ante que lean 
abiertos los teftigos que fueren aduchos fo-
bre aquella cofa en juicio contra é l . E ii al
guno afsi non lo ficieíTe faber al vendedor, 
íi defpues fueíTe vencido en juicio , non po
dría demandar el precio á aquel que gela 
vendió , nin á fus herederos. Mas íi gelo fi-. 
cieíTe faber , c non quiíieífe el vendedor am
parar al comprador , ó non lo puede defen
der á derecho , eftonce el vendedor tenudo 
es de tornarle el precio que recibió del por 
aquella cofa que le vendió , con todos los 
daños, e los menofcabos que le vinieron por 
efta razón. B fi por aventura quando gela 
vendió, fe obligó á pena del doblo, fi non 
gelo amparafle fegund derecho : con todo 
eflTo non fe entiende que le deve pechar el 
precio doblado tan folamente , mas la cofa 
doblada maguer mas valjefle. 

LEY XXX11L 

S i la cofa agena fue Ipendida, qüe el due
ño della la puede demandar a aquel 
en cuyo poder la fal la, 

COfa agena vendiendo un orne á otro, 
aquel cuya fue puédela demandar al 

comprador á quien la falló. Pero fi el com
prador dixere á aquel que gela vendió, que 
le venga á defender en juicio aquella cofa 
que le vendió , é á refponder fobre ella al 
que la demanda , fi el vendedor quifiere en
trar con el demandador en juicio para am-

Tom.V, 
Ley 52. facer fana:: Gmeztlib.z.variar, cap.z.n, 

$z. Larrea decifjq. n.16. y 27. Covar.lib.l .var.c.ij . 
Contra el:: Suelen los Efcrivanos notar en las cíau-

íiilas de eviccion : que el vendedor tomara la voz. , y 
defenfa, aunque fea hecha la publicación de probanzas'y 
y con efto , fe oponen al contexto defta Ley , y á ia 
mifma razón natural, dexando indefeníb al vende
dor , por no poderfe dar prueva defpues de la publi
cación de probanzas ; y han de faber los Efcrivanos, 
que no puede ponerfe dicha claufula, ni puede tal 
conveniríe, L.38 . / /Í .5. part^. por fer nulos los pac
tos que íe ponen contra las Leyes delle titulo: luego 
previniendo nueitra Ley el empíaz..amienío de evkuon 
con la mayor prontitud, no puede dilatárfe,ni tal con

pararla , oblrgandofe á facer derecho fobre 
ella , bien aísi como fi la el tovieífe , enton
ce el demandador non ha ra¿on de la de
mandar al comprador, ante decimos , que 
la deve demandar al que la vendió , e dexar 
eílár en paz al que la compró. £ fi el ven
dedor non quifiere entrar en pleyto con el 
demandador fobre la cofa, entonce puédela 
demandar al comprador. Pero en falvo fin
ca fu derecho al comprador de afincar por 
juicio al vendedor , que faga fana ía cofa 
que le vendió. 

LEY X X X i V . 

S i el que e/iableció por heredero de otro 
hendiere el derecho que ha en la he
rencia y en que manera lo delve facer 

/ano. 

SI alguno que fueífe eílabíecido por dere
cho , vendieííe á otro todo el derecho 

que avia en los bienes, é en la heredad de 
aquel que le eftableció por fu heredero, 
maguer acaezca deípues que atal comprador 
como efte vendan por juicio alguna cofa fe-
ñalada de los bienes , con todo eífo tal ven
dedor non es tenudo de facerla fana aque
lla cofa feñalada de los bienes que le ven-, 
cieron. Mas fi por toda la heredad le ven
cieren , tenudo feria entonce de facer lana 
la heredad , ó de pecharle el precio que re
cibió por ella , con todos los daños , é los 
menofcabos. EíTo mifmo decimos que feria, 
íi algund orne compraífe todas las rentas de 
algund almoxarifazgo , ó de alguna here
dad que maguer lo vcncieíTen en juicio por 
alguna cofa íeñalada que falieffe de aque
llas rentas, que non feria tenudo el vende
dor de la fanear , nin de la deícontar. Pe
ro fi por todas las rentas le vencieííen , ó 
por la mayor parte dcllas , entonce temido 
feria de gela fanar , ó de tornarle el precio, 
con todos los daños , e los menofcabos que 
ende vinieron. 

D 2 L E Y 
venirle; y aísi, el comprador, en el primer pedimen
to cite , y emplace de eviccion , que es loque man
da nueitra Ley. Véale G«Í»Í<ÍW de Evift. qu&ft.q. y en 
Ja queflion 5. nota , quando no es néceílaria la cita
ción. Aillon ad Gómez, lib.i.variar. cap.z* n. 40. verf. 
Denuntiattonem fiert deberé, & c . 

Ife por aventura :: L . i . tit.16. lib.^.Uecop, 
Ley 53. Veafe lo dicho íbbre la Ley antecedente, 

y en efpecial á Larrea decíf.74. n. iv6¿ y en quanto á 
venderle la cofa agena, Gómez, lib.z.variar. cap.z.n.S. 
ú" ibi Aillon. E l l a Ley corrobora aquella regla: Que 
la cofa , adonde fe encuentre, clama por el dueño. 

Ley 34, L . S q . t t t . i ü . p a r t . i , Larrea decif^/i.n,17. 
ib i : Denique multo minus} & c . 
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LEY xxxv. 
Como aquel que Ipende nalte y o cafa y o 

cabana de ganado y la del?e facer /ana. 

NAve, ó cafa, ó cabana de ovejas , ó 
de otra cpía íemcjante vendiendo un 

orne á otro , en las colas que le pertene
cen, íi vencieffen al comprador en juicio 
por alguna coía íeñalada de aquellas , tenu-
do es el vendedor de' facerle lana al com
prador aquella cofa feñalada , como íi le 
vencieflen por toda la cofa principal fobre 
que fue fecha la vendida. 

LEY XXXVI. 

Por quales rabones non es temdo el Iven* 
dedor de facer / ana la cofa al com-* 
prador, 

EL vendedor, fegun de fufo diximos, es 
renudo de facer fanalacofa quel ven

dió al comprador , ó de tornarle el precio, 
con todos los daños, e los menofeabos quel 
vinieron ende íi gela non ampara. Pero en 
caíbs ya en que non íeria afsi. E l primero 
es, íi tardó tanto el comprador de gelo fa
cer faber, que abrieflen en juicio los dichos 
de los teftigos que fueren aduchos en el 
pleyto que ovieffen movido fobre ella. E l 
íegundo, íi la cofa metieífen en mano de 
avenidores, fin íabiduria , é íin mandado de 
aquel que gela vendió , é los avenidores 
dieffen la íentencia contra él. El tercero es, 
fi por fu culpa íe perdiefle la tenencia de 
la cofa que le fuelle vendida. El quarto es; 
íi dexó la cofa como defamparada > é per
dióla. E l quinto es , íi la cofa quel fue ven
dida era fierva, é aquel que la compró la 
pufiefle en la putería. Ca por ral razón co
mo efta puede decir la íierva que deve fer 
forra: é íi acaecicífe que lo íea, non es te-
nudo el vendedor de gela facer fana, nin de 
tornar el precio. Ottoíi decimos , que íi el 
comprador fuefle rebelde en el tiempo que 
quiíieííen dar la íentencia*contra él por la 
coía que oviefíe comprada , que non quiíief-
fe aparecer para oir el juicio, é por razón 
de tal rebeldía perdieffe la cofa que avia 

Ley 3 5. Guzman de Evift. quaft. 45. refiere las ra
zones de dudar, y opiniones; y a l« .4 , y llguientes, 
íe arrima á eíta Ley 55. íin citarla. 

Ley 36. Sobre ella :: Vcafe lo dicho fobre la Ley 
32. deite titulo. Corar, lib. 2. variar, cap, 17. Aillon 
ad Gómez, Itb.z.vartar. cap.z. Guarnan de Evift .q .^. 
40. 41. Ó '42 . Devicndole notar , que íi el vendedor 
no quiere eltar de eviccion de la cofa que vende , en 

comprada , que non feria tenirdo el vende
dor de íanearla, nin de tornarle el precio. 
E l fefto es, fi la coía que c o m p r ó , quan-
do gela demandaron en ju ic io , avia tanto 
tiempo que era tenedor della, que la podia 
amparar , fegund derecho, por tal defenfion, 
íi la pufiera ante s i , é íi non la pufo. E l 
feteno es, íi dieton fentencia fobre la cofa 
comprada, non cftando delante el vendedor, 
é quando la dieron non apeló el compra
dor. Otroíi decimos, que íi algundomeju-
gaífe á tablas, ó a dados, é cftando en a-
quel juego vendieíTc alguna cola , ó la ju* 
gaífe, íi defpues deílo vencieflen della en 
juicio al comprador, ó a aquel que la avia 
ganado, non feria tenudo el vencedor de 
amparar aquella cofa , nin tomarle el precio, 
EíTo mifmo feiia , íi el comprador confin-
tieífe que ficieífen alguna coía í'agrada de lo 
que compró, placiéndole, ó lo non contra
diciendo. E aun decimos , que fi algund juez 
dieífe fentencia torticeramente , á labiendas, 
contra el comprador íobre la cofa que ovief-
fe comprada, que entonce aquel Juez gela 
deve fanear , é pechar de lo fuyo , porque 
gela mandó tomar á tuerto. E non el ven
dedor , porque él non es tenudo de ampa
rarla lino á derecho. 

LEY XXXVII. 

Como ¡ l el tf^ey tomare el heredamiento 
al comprador , ?ion es tenudo el Ven-
dedor de facérmelo fano. 

ALcaria, 6 otro heredamietito vendiendo 
un orne á otro,fi defpues que el compra

dor fuere entregado en ella gelo tomare el 
Rey, ó otro por Tu mandado, non es tenudo el 
vendedor de tornar el precio que recibió 
por é l , nin facergelo fano. E eíto fe entien
de , quando el vendedor ovo carta ploma
da del R e y , en que *otorga, que le pueda 
vender , é enagenar : ca fi ral carta non to-
viefle , tenudo fetia de gelo fanear. Eíío mif
mo decimos que feria , íi el vendedor to-
vieífe carta de los partidores del Rey , en 
que dixeíle , que le davan aquel hereda
miento por juro de heredad , ó por parti
ción , ó por cambio de otto heredamiento 
que le ovieíTe tomado. Ca íi el Rey gelo 
tomafle al comprador , que fueífe entrega
do en ello, defpues non feria tenudo el 
vendedor de gela facer lana. 

L E Y 
caíb de quitaríela al comprador ; deve bonificar el 
precio el vendedor, Guarnan de Eviít, q-fá-

Ley 37. Guarnan de Evtéi. q . ¿ i . Bien entendido, 
quenuelira Ley ha lugar, quando el Principe proce
de guardando el orden judicial, en conocimiento de 
caula; pero no quando ei Principe ufa de fu abfoiu-
t ) poder no guardando ei orden judicial, HnmoJ. in 
diót.Leg. glojf'. i . n.6. i b i : Limita 2. 
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LEY XXXVIII. 

Quales po/iuras , ó pleytos que facen el 
tendedor y é el comprador entre sí f o n 
Valederas. 

POÍlura , ó pleyto que pone entre si el 
vendedor con aquel que compra la co

fa del , ( folo que non fea contra las Leyes 
defte nueftro Libro , nin contra buenas cof-
tumbres) deve fer guardada. Otrofi decimos, 
que fi el vendedor, é el comprador ponen 
pleyco entre si , que el comprador pague el 
precio á dia feñalado : e íi non lo pagare 
aquel dia que fea desfecha por ende la ven
dida , que tal pleyto como efte es valedero, 
é gana por ende el vendedor la feñal, ó la 
otra parte del precio que le fue dado , íi 
al plazo non le fue fecha la paga toda, 6 
la mayor parte della , e desface le la vendi
da. Pero con todo efto en fu efcogcncia es 
del vendedor , de demandar todo el precio, 
é facer que vala la vendida , ó de revocarla, 
teniendo para si la feñal, ó la parte del pre
cio , fegund que de fufo es dicho. E def-
pues que oviere eícogido una deftas colas 
fobredichas , non íe puede defpues arrepen-
tir , de manera que dexe aquella por aver 
la otra, Otroíi decimos , que íi el compra
dor ovieífe recebidos algunos frutos de la 
cofa que aísi ovieífe comprada , que los de-
ve tornar al vendedor : fueras ende , fi aquel 
que la vendió non quifieíTe tornar la feñal, 
ó la parte del precio que ovieífe recebido, 
ca entonce non deve aver los frudos. Pero 
íi el vendedor quiüere los frutos, temido es 
de dar al comprador las defpenfas que ovief-
fe fechas en cogerlos. Otroíi decimos , que 
íi la vendida fe desficieffe , é la cofa fueíTe 
empeorada por culpa del comprador , de 
mientra que la él tovo , que es tenudo de 
mejorar al vendedor el empeoramiento, 

LEY XXXIX. 

(Del pleyto que el tendedor face con el 
comprador cuyo es el daño que Viene 
en la cofa comprada ante que la en-, 
tregüe. 

PLeyio faciendo el vendedor con aquel 
que compra , que íi la coía que le ven

de íe empeorafle , ó perdiefíe , ante que la 
entregaífe al comprador , que tal daño , ó 
empeoramiento pertenezca al vendedor : en-

Ley 38. 1.1. tit.16. l í l /^ .necop. 
Ley 59. Corrcfpondeá h L . z . tit. \6. lih.j.'Rec* 
Ley 40. Corrdponde ala L .2 , m .16. lib^.Recop. 

tonce decimos , que feria el peligro del que 
la vendió. Eífo milmo feria íi la cofa que 
vendiefle fueffe vino, diciendole al compra
dor que era de tal lugar , o de tal natura, 
que le podria guardar que fe non dañaria 
por un muy grand tiempo. Ca fi fe dañaf-
le , ó fe empeoraífe ante que lo oviefle en
tregado , luyo feria el peligro , é non del 
compradoi. Otroü decimos, que lo mifmo 
fetia íi fupiclle el vendedor , que el vino 
era tal que le dañarla , é íe caliaífe. 

LEY X L . 

íDel pleyto que el tendedor pone en la 
coja que Vende fo condición. 

USan los omes en las vendidas otra ma
nera de pleyto , como quando dice el 

Vendedor al comprador, vendóte tal mi vi
na por tanto precio , fobre tal pleyto, que 
íi yo fallare quien me dé mas por ella taf" 
ta tal d ia , que lo pueda facer. E decimos, 
que íi la vendida fuelle fecha defta guiía, é 
el vendedor fallaífe fafta aquel dia quien le 
diefle mayor precio por la viña , ó que le 
moftraífe alguna otra mejoría , que el otro 
le prometía á dar en la compra, deve cito 
facer faber al primero comprador , quanra 
es la mejoría que el otro le prometia á dar. 
E íi él le compliere aquella mejoría , devela 
recebir del , é dexaile la viña dándole el 
precio íobredicho con la mejoria. E íi efto 
non quiíiere complir el primero comprador, 
non vale la vendida. E es tenudo el com
prador de tornarle la viña con los frutos 
que recebió della , facando ende primeramen
te las defpenfas que ñzo en cogerlos. Pero 
fi el que pujaíTe el precio , afsi como fobre-
dicho es , fueíTe fijo , ó fiervo de aquel que 
vendió la coíá, ó otro que fícieíTe engaño-
íamente por fu coníéjo : eftonce non feria 
tenudo el comprador de tornarla , nin de 
guardar el pleyto. 

LEY XLI. 

<De la po/lura que es pue/la fobre el pe
ño y / i non fuere quito a dia cierto y 
f i fueffe comprada del que la tiene d 
peños y fi deVe Valer , ó non. 

EMpeñando un orne á otro alguna cofa 
á tal pleyto, que íi la non quitaífe á 

dia cierto , que fueíTe fuya comprada de a-
quel que la recibió á peños i dando , ó pa
gando fobre aquello que avia dado quando 

la 
Ley 41. Deve valer, I , z . tít .16. lib.^.Recop* 
Nin U vendida :: Larrea dccifjq. n.S. 
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la tome) á peños tanto quanto podría valer 
la cola fegun alvedrio de ornes buenos tal 
pleyto como efte deve valer. Mas fila com-
prafle de otra guifa diciendo aísi , que fa
cía tal pleyto con e l ; que íi la non quitaf-
fe á dia fenalado , que fuefle fuya, por a-
quello que dava fobre ella á peños, enton
ce non valdría el pleyto , nin la vendida, 
E por ella razón non tenemos por bien que 
vala tal pleyto , porque los que empreftan 
dineros á otros fobre peños , non lo quer
rían facer de otra guiía. E los ornes quan-
do eftovieffen muy cuitados con muy gran 
mengua que ovie íen , farian tal pleyto co
mo efte , maguer cntendieflen que íeria á 
fu daño» 

LEY XUI . 

los que Venden por cierto precio a 
otros alguna cofa con condición quel 
Vendedor y b J u heredero la puedan 
cobrar tornando el precio. 

POr cierto precio vendiendo un eme á 
otro alguna cofa, poniendo tal pleyto 

entre si en la vendida , que quando quicr 
que el vendedor , ó fus herederos, tornaf-
len el precio al comprador, ó á los fuyos, 
que fueífen tenudos de tornarle aquella co
fa que aísi vendieíTe , decimos , que íi tal 
pleyto fuere en la vendida , que deve fer 
guardado , e íi el comprador , ó fus here
deros non quifieren guardar ei pleyto , nin 
tornar la coía afsi como es íobredicho , íi 
pena fuere puefta en el pleyto , deve pechar, 
E íi el vendedor , 6 fus heredero* , quifie
ren recebir la pena, devele partir de la co
fa vendida , fueras ende íi el pleyto fue 
puefto, que tornaífe la cofa , é pechafle la 
pena. E fi pena non fue puefta en el pley
to , entonce el comprador es fenudo de tor
nar la cofa en todas guifas, íi es en fu po
der ^ é fi en fu poder non es, deve pechar 
al vendedor todos los daños , é los menof-
cabos que le vinieron porque no tornó aque
lla coía que aísi avia vendida» 

LEY XLIII. 

Ley 42. Tcnícndofe preíente la 1,6. /¿/.15. /¿6.4. 
Recop. y Atlkn ad Cornea Ub.z.variau cap.z. «.28. y 
en elpecial al «.29. fe conííguen las principales noti
cias lobre el contexto de nuelha Ley. 

Ley 43. VeafelaLe; n . tit.j6. ibi 4-
zevedo ft.io. pero 4 oy fe prohibe comprar fitios , y 

Que fi el Vendedor pone con el compra-
dor que non Venda , nin empeñe cofa 
a ornes fenalados deVe fer guardado. 

CAftil lo, ó torre , ó cafa , ó otra cofa 
qualquier , vendiendo un orne á otro 

á tal pleyto , que el comprador, nin íus he
rederos nunca lo pudieífen vender , nin ena-
genar á ornes ciertos íeñalados por lus no-
mes , é íi contra efto ficiefle , que tornaífe 
el feñorio al vendedor, ó á íus herederos, 
decimos, que tal poftura como efta non vale. 
E por ende maguer el comprador , ó íus he
rederos , ficieífen contra la poftura : non po
dría el vendedor , nin íus herederos , efton-
ce demandar por efta razón , la cofa á aquel 
que fue deípues enagenada. Pero fi fueífe 
puefta pena en tal pleyto , temido íeria el 
que la fizo de la pechar, é el daño , é el 
menofeabo quel viniefle por efta razón. E 
efte daño , e menoícabo, deve fer aprecia
do con jura de l , é con eftimacion del Jud-
gador. 

LEY XL1V. 

S)e los que en f u te/iamento defienden 
que J u ca/iillo 3 o torre , o cafa , o 
Vina 9 o otra cofa de f u heredad non 
lo pudieJJen Vender, 

EN fu teftamento defendiendo algún orne 
que fu caftillo , ó torre, ó cala, ó v i 

ña , ó otra cofa de heredad , non lo pudief-
fen vender , nin enagenar , moftrando algu
na razón guifada porque lo defendía, como 
fi dixeífe , quiero que tal cofa , nombrán
dola íeñaladamente, non fea enagenada en 
ninguna manera , mas que finque fiemprea 
mi njo , ó á mí heredero , porque fea fiem-
pre mas honrado, é mas tenido : ó fidixef-
íe que la non enagenaííe fafta que fueífe de 
edad el heredero, ó fafta que fueífe veni
do al lugar , fi fueífe ido á otra parte: por 
qualquier deftas razones, ó por otra que 
fueífe guifada femejante dellas, non la pue
den enagenar. Mas fi él dixeífe fimplemente 
que la non vendieflen , non moftrando razón 
guifada por qué , ó non ftñalando perfona al
guna , ó coía cierta porque lo facía, fi la ven-
dieífe, valdría la vendida, maguer él lo o-
vieífe defendido. 

L E Y 
raízes á Lugares P í o s , y Períbnas Ecleíiaíticas; y en 
las £ícriruras deven notar aquella claufula : Excepns 
Clerkts , & c . 

Ley 44. La Ley n . tit.6. / /¿ .5. Recop. previene en 
aue cafos, en qué cofas,, y á qr.2 perfonas, puede, 
o no gravarfe. 
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LEY XLV; 

íDe los que mandan , ó Penden a otro* 
Jierlto con condición que fea forro f a f 
ta cierto tiempo. 

DAndo, ó vendiendo un orne á otro al
gún fiervo fo tal pleyto , que lo afor-

rafle fafta un día feñalado , ó que fueíTa 
aforrado en todas guifas: decimos, que ma-» 
guer aquel que lo recibe fobre tal pleyto 
non lo aforre aquel dia , nin aun deípues 
que es forro el fiervo de aquel dia en a-
delante. Mas fi dixefle que le vendia , ó da-
vá el fiervo á tal pleyto que le ficieífe for^ 
ro quando quifiefle aquel á quien lo dava, 
ó vendia: en tal cafo como efte feria libre 
luego que muriefle aquel que lo recibe fo 
tal condición, ó pleyto : porque defpues 
que el orne es muerto , non le finca querer, 
nin non querer. E fi dixeífe que le dava, 
ó qnel vendia el fiervo fo tal pleyto, que 
lo aforraíTe quando pudieíTe , fi aquel que 
lo recibe, eílando el fiervo antel fafta dos 
mefes, non lo aforraíTe, dende adelante es 
libre el fiervo, por razón de tal pleyto como 
efte. E fi por aventura non eftuviefle el fiervo 
delante de aquel que lo recibió fo tal pley* 
to , fi lo non aforraíTe fafta quatro mefes, 
por carta , ó por palabra , dende adelante 
finca el fiervo libre , maguer non lo aforraíTe. 

LEY XLV1. 

Que la hendida del fierro que es fecha 
f o condición que nunca pueda fe r for~ 
ro y f i T¡>alé , o non, 

NAturalmente han por coftumbre los fíer-
vos de facer yerros contra fus Teno

res: fueras ende, quando lo han á dexar 
por miedo de la pena, é por ende decimos, 
que fi algún fiervo íicieíTe tal yerro contra 
fu feííor porque lo ovieííc á vender, que le 
pueda poner por pena en la vendida , que 
nunca pueda íer aforrado. E fi el compra
dor lo recibe con tal pleyto , nunca puede 
fer libre el fiervo por quantas manos quier 
que paíTe , fueras ende en tres cafos. El pri
mero es , fi tal fiervo como efte fopieíTe 
ciertamente que algunos fe trabajavan de 
muerte , ó deshonra del Señor de la tierra, 
e lo defcubrieíTe, apercibiéndole dcllo por 

Ley 45. L a m a decif. 83. «. 7. trata áz\ contexto 
de la Ley. Gom. i tb .z .var . ía ¡ ) . z*n . io .& Aúlon. 

Ley 46. Fue pnejio :: L.z. tit.16. Lib.j.Rec. 
Ley 47. L.z. t'tr.\6. Ub.^.Kecop. 

s i , ó por otrtí. E l fegundo es, fi vengaífc 
muerte de fu feñor, matando él por si al 
que ovieíTe muerto, ó acuTandol delante del 
Juez del Lugar , figuiendo el pleyto fafta 
que le ficieffe matar. El tercero, fi aquel 
que lo compró Tobre tal pleyto lo compraf-
fe de los dineros del fiervo , ó de Tus pa
rientes del fiervo, é non de los Tuyos pro-
prios. Ca maguer tal pleyto como efte fuef-
fe puefto en la vendida, puede el fiervo Tci; 
libre por cualquier deftas razones. 

LEY XLV1I. 

0 ^ / pleyto y é poftura que puede poner 
el tendedor a l fierro con que lo f a -
quen de algún lugar feñalado y é que 
non torne. 

PL e y t o , ó poftura de otra manera pue
de aun poner el vendedor al fiervo ea 

la vendida que Tace del, fin laquediximos 
en la Ley ante defta. Como fi dixefle al 
comprador : Vendo vos efte fiervo (o tal 
pleyto, que nunca entre en efta Villa de 
tal dia en adelante, ó que non finque en 
toda ETpaña: é fi contra efto ficiere en al
guna manera, que lo pueda prender por mi, 
e tornaren mi fervidumbre, ó queme pe-
chedes vos tanto por pena, ó todos los da
ños , é los menofeabos que me vinieíTen por 
efta razón, tal pleyto como efte, feyendo 
puefto en la vendida, deve fer guardado, h 
puede el vendedor demandar que íe cumpla 
en la manera que fuere puefto. Pero fi el 
fiervo ficiere alguna cofa deftas fin labiduria 
de aquel que le ovieíTe comprado andando 
fuydo, ó por falago que le ficieffe engaño-
Tamente el vendedor : eftonce non caería el 
comprador en pena por razan de tal pley
to , poique el fiervo entro en aquel Lugar 
que le era defendido, fin culpa del que 1Q 
compró, 

LEY XLVIII. 

ÍDe la cofa que orne compra de fus di~ 
ñeros mifmos por nome de otro , é las 
pofluras 'que fon pue/ias fobre ella fi 
pueden Valer. 

("^Omprando algún orne de Tus dineros 
_j mifmos alguna cofa en nome de otro, 

fí aquel en cuyo nome la compra ha por 
fir-

Ley 4S. Veafe lo dicho fobre la Ley 8. delte t i 
tulo; y aun para comprar, balta ia Carta, L.%.tie.i6. 
lib.j.Recoj}. 
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firme la compra quando lo fabe , entonce 
aquel que tal compra face tenudo es de dar 
ia cofa á aquel en cuyo nome la compró, 
con los frutos, e con todas las otras cofas 
que le pertenecen. Otroíi decimos, que a-
qucl en cuyo nome es fecha la compra, que 
es tenudo de dar el precio al comprador, 
con todas las delpenfas que fizo el otro en 
coger los frutos , e en las otras cofas que 
fueron fechas á pro de la cofa comprada. E 
aun decimos , que ü algún orne embia fu 
menfajero , diciendole alsi , ve á tal orne, e 
dile, que fi el quiere vender tal cofa fuya, 
que le daré tal precio por ella: íi aquel á 
quien lo embia , otorga la vendida de la co
fa , por aquel precio que embia decir, vale 
la vendida , maguer non le ovieíTe dado car^ 
ta de perfoneria al menlajero porque ficief-
fc la 'compra. E demás , efte en cuyo no
me es fecha la vendida, é la compra , deve 
guardar los pleytos, é las pofturas que pu
fo fobre ella aquel que la fizo en fu nome, 
que pues que él otorgó la compra que la 
aya por firme. EíTo miímo feria quando al
gún ome ficieífe fu períónero á otro, dán
dole poder que pudieíTe vender , ó comprar 
alguna cofa en fu nome , (eñalandole por 
quanto precio la vendieífe, ó la comprafle, 
íi efte Perfonero á tal firmaífe la vendida, ó 
la compra en nome del otro , devela aver 
por firme el que lo embió , é es obligado 
también como fi él por si mifmo la ovief: 
fe firmado. 

LEY X U X . 

Que fahla de los ornes que compran here
damientos de los dineros ágenos que 
tienen en guarda que de^en Jer fuyos 
faho en cofas ciertas. 

DE dineros ágenos que tienen los omes 
á las vegadas compran para si hereda

mientos , ó otras cofas que han menefter , é 
porque dubdarian algunos , íi aquella cofa 
que es afsi comprada , es de aquel que la 
compró , ó del otro cuyo eran los dineros: 
querérnoslo aqui decir, é departir. E deci
mos , que deve fer de aquel que fizo la com4-
pra en fu nome. Fueras ende fi tales dineros 
fuejfen de Cavallero que eítuvieífe en la Cor
te del Rey , ó en otro lugar en fu fervicio, 
ó íi fueíTen de menor de veinte é cinco años: 

Ley 49. Larrea decffyz. n . i . y íiguientes, trata el 
caíb aefta Ley. 

Fuejfen de Cavallero :: Efte privilegio,y otro qual-
quicra , deve guardarfe á los Cavalkros, L . i o . t i t . i . 
lib.ó.Recop. La pradica delta Ley fe reduce , á que 
al Admimítrador, ó Depofitario le le pide el dinero; 
fi no paga, íe le apremia , ó executa , y fe le venden 
fus bienes. 

Quinta Partida. 
c el que ficieífe la compra le tuvieíTc en 
guarda : ó fi fuefíen los dineros de alguna 
Eglefia, é el Perlado , é el que fueíTe guar
dador á la fazon , ficieífen la compra , ó íi 
fueífen los dineros de la dote de alguna mu-
ger , c fu marido con voluntad della ficief-
fe la compra. Ca en tales cofas maguer el 
comprador compre la cofa en fu nome, ga
na el feñorio della aquel cuyos eran los di
neros que fueron pagados por el precio de
lla. Pero en fu efeogencia es de cada uno 
dellos de tomar la cofa comprada, ó los di
neros qual mas quifierc. 

LEY L . 

(Del ome que Ipende la cofa dos legadas 
a dos omes en tiempos departidos^ qual 
dellos la delpe a)?er, 

U Na cofa vendiendo un orne dos veces 
á dos omes en tiempos departidos , íi 

aquel á quien la vendió primeramente paífa 
á la tenencia de la cofa , é paga el precio: 
eífe la deve aver, é non el otro. Pero te-
nudo es el vendedor de tornar el precio á 
aquel que la vendió apoftremas, fi lo avie 
recebido con todos los daños , é los menof-
cabos que le vinieron por razón de tal ven
dida , porque la fizo engañofamente. Otroíi 
decimos , que íi el poítrimero comprador 
paífaíle á la tenencia, ó á la poííefsion , é 
pagaíTe el precio que él la deve aver , é non 
el primero, E es otroíi el vendedor tenudo 
de tornar el precio , íi lo avia recebido con 
los daños , é los menofeabos que vinieron 
por efta razón al primer comprador. Otroíi 
decimos , íi alguno vendieífe á dos omes co
fa agena en tiempos departidos : íi acaeciere 
que ayan pleyto entre si ambos los com
pradores fobre aquella cofa , qualquicr de
llos que oviere primeramente la poífefsion: 
aquel ha mayor derecho en ella , é á aquel 
deve fincar, maguer non ovielíe pagado el 
precio. Pero quien quier que el feñor de 
la cofa venga á demandarla, falvo finca fu 
derecho en ella. 

L E Y 
Ley 50. No admite duda el contexto delta Ley. 

IL.7. y 8. w . 1 6 , part. 7.-X.3. tit. 19. fart. 7. Gome* 
lib.z.vartar. cap.z. n .zo .& ibi Aillon. Si el Letor lle
ga á mandar , acuerdefe de la Ley 3. Ht í í j i . lU . j .Rec , 
pues no es razón que íe olvide , íiendo la única que 
previene el mas eficaz remedio para extinguir eíteiio-
natos, que tanto dañan á la cauía publica. 
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LEY LI. 

{Del orne que Itende la cofa agena a dos 
ornes dos Iveces , (¡mi dellos la delte 
a^er. 

AGena cofa vendiendo un orne á otro, h 
dándole luego la poffeísion della , fi 

defpues que la ovieffe á si vendida , ganat-
fe el vendedor el íeñorio de aquella cola, 
como fi le eftablecieffe por íu heredero, 
aquel cuya era, 6 gela diefle de otra gui-
fa : íi por razón que ovieíTe ya ganado el 
feñorio de la cofa la vendieííe üeípues á 
otro , é el poftrimero comprador moviefle 
pleyto fobre ella al primero: decimos, que 
efte primero ha mayor derecho en ella por
que ovo la poífefsion primeramente, maguer 
el poftrimero razonaíle que avia mayor de
recho en ella , porque quando al otro la ven
dió non avia el feñorio el vendedor, e avialo 
ya ganado quando la vendió á t i . Mas fi 
algún orne vendieífe á otro alguna cola que 
non fueíTe fuya ^ e aquella cola miíma ven
dieífe el feñor della á otro deípues : efte 
poftrimero comprador que la compró del 
que ha mayor derecho en ella , efte la deve 
aver. Fueras ende, fi el que la vendió pri
meramente avia razón derecha para venderla, 
como fi la tovieífe en peños : é quando le 
fue empeñada la recibió á tal pleyto que la 
pudieíTe vender fi gela non quitaífen á dia 
feñalado : ó fi fuelle Perfonero , e en la per-
foneria le fueífe otorgado poder de la ven
der , é la vendieífe en ante que fopieííe que 
?1 íeñor de la cofa la queria vender á otro. 

LEY U L 

Que los Jueces que han poder de facer 
entrega por ra^pn de f u oficio pueden 
hender lo ageno, 

LOs Jueces que han poder de mandar fâ  
cer entrega por razón de fu oficio, pue

den mandar vender la cofa que afsi fueífe 
entregada por facer complir la fentencia: é 

Tom.V. 
Ley 51. Gotnez, l ib . i . variar, cap.z. « .8. & ibiAi-

llon , fon puntuales , y explican eíta Ley en Theori-
c a ; pues en la pradica , la venta es nula, porque el 
dueño la íaca , donde quiera que íe encuentre; L. 5. 
tit.5« fart . j . L , 55. defie titulo; y el que embolsó el 
dinero le reftituye. 

Ley 52. La pradica deíla Ley íe reduce, á que el 
Juez condena al pago de 1000. lib. pongo por exem-
J>lo : paíTada la Sentencia en Juzgado, íe executa , y 
íe ílgue la via executiva j cuya explicación viene me
jor en otro titulo. 

Ley 53« Cevallos Com,QuaJl» 822 .« .37 . refiérelas 

á quien quier que la comprare del , paífa el 
feñorio de la coía comprada al comprador. 
Eíío miímo decimos que pueden facer los 
cogedores de las rentas del Rey. E aquello 
que recibieren , ó prendaren por entrega de 
las íus rentas aquello pueden vender. Pero 
qualquier deftos lobredichos 1 que puede fa
cer la vendida , devela facer publicamente, 
e non afcondida metiendo la cola en almo
neda , é faciéndola pregonar. E non la de-
ve vender fafta que íean diez días paíTados, 
e entonce devela vender al que mas diere 
por ella. E fi por mas la vendiere , de aque
llo que ha fobre ella , develo demás tornar 
al íeñor de la cofa. E fi por aventura los 
Jueces , e los otros Oficiales , ficieren ven
dida de las cofas agenas de otra manera, 
decimos que non deve valer. 

LEY LUI. 

(De la cofa que tende , ó da el ^ e y , que 
es agena como /tija» 

VEndiendo, ó dando el Rey cofa agena 
como fuya , paífa el íeñorio de aque

lla cofa al que la vende , ó al que la da. 
Pero aquel á quien la tomaíTc puédele pe
dir quel de la eftiraacion de aquella cofa faf
ta quatto años , e el Rey devegela pagar: 
é fi fafta quatro años non pidieífe la eftima-
cion , dende en adelante non podría. Otroíi 
decimos, que fi el Rey ovieffe alguna co
fa comunalmente con otros , que la puede 
vender toda, ó dar, por razón de aquella 
parte que ha en ella, é paífa el feñorio de 
aquella cofa al que la vende, ó al que la 
da. Mas con todo eflo deve dar la ettima-
cion á cada uno de los otros , fegund la 
parte que avian en aquella cofa. 

LEY L1V. 

Del orne que ^ende a otro cofa agem en 
nome de aquel que oVíejfe el Jeñorh 
della, 

SI un orne vendieífe á otro Cofa agena, en 
nome de aquel que ovieífé el feñorio 

E de
opiniones ; y la mas piadoía, y conforme á la gene-
roíidad , piedad , y reditud de los Monarcas, íe re
duce , á que en las ventas, y donaciones reales, fe 
entienden vendidos , ó dados los derechos que el 
Rey tenia; y por coníiguiente , el fuperejfe lo paga 
el Rey , en cafo de vender, ó dar lo ageno* Pero el 
Sr.Cajitllo //6.3. cap. 6. per tot. con magilterio trata 
del contexto deña Ley , y de las materias anexas. 

Ley 54. L .z . tit.16. lib. 5. Recop.ycn quanto á la 
buena, ó mala fe del que compra, y fus efedos. Va-
lenz. confi* n.90. & wnf. i t f , per tou 
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della : íi aquel cuya es la cofa ha por fir
me la vendida , deípues que es fecha , vale, 
é paíía el fenorio al que la compra , maguer 
que de comien^ non ficieffe efíe atal la ven
dida con otorgamiento , nin con fabiduria de 
aquel cuya era la cofa. Mas fi non la ven-
diefle en nome del íeñor della, mas en el 
fuyo mifmo , fi aquel que la compra fabe 
que non es la cofa de aquel que gela ven
de ; entonce non paíTa á el el feñorio della, 
nin la puede ganar por tiempo. Ante deci
mos , que aquel cuya es , que la puede de
mandar, é la deve cobrar en todas guifas. 
Pero fi efte comprador atal, ovo buena fe 
quando compró la~cofa , non íabiendo que 
era agena, mas cuidando que era de aquel 
que gela vendió: entonce puede ganar por 
tiempo el feñorio della , é es tenudo el ven
dedor en todas guifas, de tornar el precio 
á aquel cuya era la cofa. Otroíi decimos, 
que vendiendo ome cofa agena como fuya, 
fi deípues que la vendida es fecha fe pier
de la cofa, ó fe muere, puede el íeñor de 
Ja cofa aver la vendida por firme, e deman
dar el precio della al vendedor , quier fuere 
fecha la vendida en nome del íeñor , ó non. 

LEY LV. 

Como la hendida que es fecha, de la co~ 
f a común de [o uno y delte iDaler 9 ma~ 
guer non fea partida entre ellos. 

DOs omes , ó mas aviendo alguna cofa 
comunalmente de fo uno , decimos, 

que qualquier dellos puede vender la íu par
te , maguer la cofa non fea partida. E pue-» 

Ley 55. L a 1^7. ú t . n . üh . 5. Kuoy* permite el 
tanteo al pariente mas propinquo del vendedor, íien-
do la cofa heredada , pero no adquirida. Las t t j n 8. 
j 15. /// .11. lib.j.Recop deílruyen las opiniones que 
perturbavan el tranícuríb de los nueve días de termi
no para el tanteo ; y previene, que efta dilación de 
nueve dias fea con r igor , aun contra menores, y au-
fentes. Eíte tanteo ha lugar en colas vendidas en al
moneda; L.9. m . n . lib.j.Recop. pero íi muchas co
fas ion vendidas , no puede tantearfe la una , y de-
xaríe la otra; 1,10. t i t . n . lib.^.Recop. y íi la cofa fe 
vendiere al hado , también puede tantearle, dando-
fe fiador; L. i i . ttt . 1 i.likj.Recop. y fi el pariente mas 
propinquo no quiíiere el tanteo, pafla el derecho al 
í iguiente, halla el quarto grado. £ 1 que tiene parte 
en la cofa, ó el Señor direólo , íé prefiere en ei tan
teo á los parientes del vendedor. LL.12. ^ 13. m . n , 
lib.$,Recop. Pero en el cafo de que la venta fuelle á 
favor de un amigo, ó criado, y por caula de amor, 
ó férvido íe vendieífe por menos del julto precio; el 
que tanteare deve pagar lo mifmo , y no el mas va
l o r , aunque íeprueve el fuperejfe¡pues con preciíion, 
y para efcufar fraudes , deve eite mas valor , aprecia
do , expreflarfe en la Eícritura de venta , y afsi fue 
declarado en Granada ; Larrea decif. 80, y para huir 
deíta futileza, fe nota en las Efcnturas de venta, que 
del mas valor fe hace gracia , y donación ; pero lo 

déla vender á qualquier de los que han en 
ella parte , ó á otro eftraño. Pero fi algu
no de los que han parte en la cofa , qui-
fieren dar tanto por ella como el eftraño, 
eíTe la deve aver ante que el eftraño. E la 
vendida del eftraño , fe deve entender , que 
puede fer fecha ante que fean entrados en 
pleyto de la parte. Ca fi el pleyto fueífe ya 
comentado en juicio para partirla, entonce 
non la podia vender al eftraño fafta que 
fuefle partida : fueras ende , con otorgamien
to de los otros compañeros, 

LEY LVI. 

(Del ome que por miedo , o for fuerza 
compra , o tiende alguna cofa for ine-
nos del jujlo {recio, 

POr miedo , ó por fuerza comprando, ó 
vendiendo algund ome alguna coía, non 

deve valer, ante decimos, que deve 1er def-
fecha la compra, fi fuer probado que Ja fuer
za , ó el miedo fue á tal , que lo ovo de 
facer maguer le pefaífe. E como quier que 
la vendida fuefle fecha por jura, ó por pe
ño , ó por fiadura, ó por pena, que fuef-
íe y puefta , non deve valer. Ca deípues 
que la vendida , ó la compra , que es el prin
cipal , non vale, non deven valer las otras 
coías que fueífen pueftas por razón della. 
Otroíi decimos , que fe puede desfacer la 
vendida que fue fecha por menos de la mey-
tad del derecho precio que pudiera valer en 
la fazon que la ficieron. E fi el vendedor 
efto pudiere probar , puede demandar al 
comprador, quel cumpla fobre aquello que 

avia 
mejor es, explicar lo que íe hace de gracia con cla
ridad , y íe efcuíarán pleytos. Sobre efta Ley veaíe 
á Guúerr. l ib.z.Traft . «7.147. 165. Covar. l ib^.ya-
riar. cap.11. n . y & q . & cap.14. n.6. 

Ley 56. Gutier. de Tutel. part . i . c a p . z i . n . i i , ihi: 
Quod in lefione)& lib.i.Praft. ^.15$. 

For raron della :: Veafe lo dicho íbbre la Ley n , 
/ / í .4 . part .¿ . 

Que avia dado por ella :: Concuerda con las Leyes 
I. y 2. tit.11. lib.^.Rec* 

Mas de quince :: Concuerda con la LÍ^ 4. t it .j . l ib. 
5. Ord. 

Mayor de 14. anos :: Efta corregida efta propoíí-
cion por la Ley 2. tit.11. l ib . j . Recop. pues deven íer 
mayores de 25.años los contrayentes; deviendoíe ad
vertir , que eíte engaño , ultra dimidiam, fe ha de pe
dir haita quatro años deípues del contrato ; L. 1. 
II. lib. 5. Recop. y aun dentro de los quatro años es 
prohibida efta excepción contra los que fon apremia
dos á comprar,! . 6. ttt.11. lib-¿.Recop. ni tiene lugar 
en los arrendamientos reales. L . i , Condiciones 14. y 
15. / / í .9 . lib.y.Raop. Y para la mayor inteligencia de 
la preíente L e y , veafe Larrea decif. 69. en donde íe 
hallarán cfpecies dignas de íáberfe. Veafe Antón. Gó
mez, lib.z. variar, cap.z. n.zz. Covar. l ib. i . var. cap, 
4. « .13. Gutier. lib.i.praft. q.i$j.NaYarroin Mama-
li Conjejfor. cap.z$. n-Üo, 
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Titulo V . 
avia dado por ella , tanto quanto la cofa 
cftonce podia valen fegun derecho. E fi ef* 
to non quificrc facer el comprador , deve 
defamparar la cofa al vendedor , é recebir 
del el precio que avia dado por ella. E por 
menos del derecho precio, podria íer fecha 
la vendida , quando de la cofa que vale diez 
maravedís , fue fecha por menos de cinco 
maravedís. Otrofi decimos, que ü el com
prador pudiere probar que dio por la cofa 
mas de la mitad del derecho precio , que 
pudiera valer en aquella íazon que la com
pró , que puede demandar íe desfaga la com
pra , ó que baxe el precio , tanto quanto 
es aquello que demás dio. E cito feria co
mo íi la cofa que valieífe diez maravedís, 
que diefle por ella mas de quince, Efto deci
mos que puede facer , é demandar el ven
cedor , ó el comprador , non feyendo la co
fa que fe vendió perdida, nin muerta, nin 
mucho empeorada , ca íi alguna deüas co
fas le acaeciefle , non podria defpues facer 
tal demanda. Otroíi decimos, que íi el com
prador , ó el vendedor jurare quando ficie-
re la compra , ó la vendida, que maguer la 
cofa valieífe mas , ó menos, que nunca pu-
dicífe demandar que fueífe defatada la ven
dida , íi fuere mayor de catorce años el que 
vendió , quando la jura fizo , deve fer guar
dada la jura , e non fe puede defatar enton
ce la compra , nin la vendida por tal razón. 
Mas íi fueífe menor de catorce años , non 
valdría la jura , c defatarfe ya la compra, 
ó la vendida también como íi non ovieífe 
jurado^ 

LEY LVIL 

Como la hendida que es fecha engañofa.-* 
mente f e deloe deshacer. 

35 
día , ó faciendol creer engañofamente , que 
maguer algunas cofas pertenecieífen á la he
redad , dixefle que eftavan en poder de al
guno , qvie ellavan malas de cobrar , é que 
eran perdidas: eftonce decimos que vale la 
vendida, porque t i vendedor ovo voluntad 
de lo facer. Pero el comprador es temido 
de emendarle aquel engaño que fizo , de ma
nera que aya el precio derecho que podia 
valer aquella coía qu^ le vendió con las íus 
pertenencias, que fueron engañofamente en
cubiertas. 

LEY LVUl. 

Como fe puede desfacer la hendida f í el 
comprador non guarda el pkyto qut 
pufo fohre ella, 

MUevenfe los ornes á las vegadas á ven--
der fus cofas por pleyto que le fa

cen ante en las vendidas , ó por cofa que 
les prometen. De manera , que íi cito non 
l«s ptometicíTcn de otra guiía , non las quer
rían vender. E por ende decimos, que quan
do alguno vendicífe fu coía íobre tal pley
to , que conviene en todas guiías que el 
pleyto fea guardado , ca fi non lo guardaf-
fen en la manera que fue puefto , desfacerfe 
ya por ende la vendida. Mas íi la vendida 
fueífe fecha de otra guifa , que la non fi-
cieífen íeñaladarnente por razón de los pley-
tos: mas aviniendoíe.el comprador , é el ven
dedor en la vendida , é de si ficieífen pley-
tos, defpues en razón della entonce valdría, 
e non fe puede defatar, maguer los pleyros 
non fueífen guardados. Pero aquel que fizo 
la poftura , tenudo es de la cumplir , e de 
emendar al otro los daños, é los menolca-
bos quel vinieron, por razón que non guar
dó el pleyto que fue puefto en la vendida. 

HEredad , ó cafa, ó viña, ó otra cofa qual-
quier , aviendo algún ome en algún lu

gar do él non ellovieífe , nin fopieífe quan
to fe valia , nin la ovieífe nunca viílo , é 
non aviendo voluntad de la vender, íi otro 
alguno le movieífe razones engañofas, de 
manera que gela ovieífe de vender , deci
mos que tal vendida como efta fe puede def-
facer, é non vale , quier fea fecha por me
nos de lo que vale, quier non. Mas íi eíte 
cuya fueífe la cofa, ovieífe voluntad de la 
vender , é el comprador le ficieífe engaño, 
encubriendol alguna cofa de las quel perte
necen á la heredad , Q á la cofa que ven-

romV. 
Ley i'fi Concuerda con la Ley i . ü fÁtyt ib^Jkec* 

Las diítinciones de nueílra Ley , y opiniones, las no
ta Cevallos Com. tj. 226. 

Ley 58. Correlponde á la ú y i . tit.16. / ^ . 5 . Rec. 
Ley 59. Correlpondeá las Leyes 11. tk . io . l i b . j . 

Rec. L .5 . tit.S. Ub y.Recop, y fe na dicho, que avien-
do do lo , Ton nulas las v e n u s ^ U . 1. 7 2. t f t . iu 

LEY LIX. 

S)el orne que encubiertamente > ¿ con en
gaño compra las cofas a algún ome 
que era pechero por facer perder, al 
^ey fus derechos» 

Encubiertamente , c con engaño» ven-
j diendo fus cofas algún ome que era pe

chero , ó debdor del Rey , por facerle per
der fus pechos , ó fus rentas , ó íu debda 
que le ovieífe a dar la vendida que fue afsi 

E 2 fe-
6. Recop. 

B fi d Comprador:: Es confiante ía' regla i que ha
cedores , j conjentidores merecen igual pena ; Reglas 6, 
7. y 19. t'tt.$4:part.7. deviendo bonificar el poífehe-
dor de mala fe los frutos percibido?, y podidos per
cibir, L.4. m . i^ptrt'Gr 
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fecha , non deve valer , mas deve fer def-
fecha en todas guifas. E fi el comprador fa-
be cfte engaño, é fizo la compra á íabien-
das , es tenudo de pechar al Rey de lo fu-
yo , tanto como aquello porque avia com
prado á tales cofas, como fobíedichas ion. 

LEY LX. 

Como fe puede desfacer la hendida que 
fí^o el fierro en los bienes del Señor. 

E. Stableciendo un ome á otro por fu Per-
/ fonero en todas fus cofas, entretanto 

que efte atal fincafle en la perfoneria le cf-
tablecieífe el otro por fu heredero , non lo 
fabiendo é l : íi acaecieíTe que murieífe aquel 
que lo avia eftablecido por fu Períonero > e 
por fu heredero : é algund fu fiervo ven-
dieífe de los bienes del finado alguna cofa 
á ocro, tal vendida como efta non valdría, 
c poderla ya desfacer el heredero quando 
quier que lo fopiefle ante que la cola fuef-
fe paffada a poder del comprador. E efto fe 
puede facer , maguer el mifmo fe ovicífe 
acertado en la compra , e le ovieíTen llama
do por teftigo , é aunque ovieífe eferivido 
fu nombre en la carta de la compra. E efto 
es , porque non era fabidor que era eftable
cido por heredero : ca íi lo fopiefle , non 
coníentiera que la vendida fueífe fecha. Pe
ro fí efte fiervo fobredicho tenia tal lugar 
en vida de fu feñor, que acoftumbrava al-« 
gunas cofas á vender por él , como quier 
que el heredero pueda desfacer la vendida 
por la razón fobredicha, con todo eflb te^ 
nudo es de emeudar al comprador los da
ños , é los menofeabos quel vinieron por ra
zón de aquella compra, de los bienes que 
el fiervo traya en pegujar fi los oviere, 

LEY LXI. 

íDe tos mes que fe arrepienten para def* 
facer las hendidas que non fe pueden 
des facer , maguer ganajjen carta del 
^ey para des facer la* 

A Rrepientenfe á las vegadas para desfa^ 
cer la vendida, los omes deípues que 

Ley 6o. A poder del Comprador : : Es confiante^ 
que no transfiere dominio el que no es dueño (ó no 
tiene poder eípecial del d u e ñ o ) 1*4« tít . i^.part. 6. 
y en efpecial el Eíclavo , por confiderarfe muerto 

f>ara la pradica de ados civiles. Veafe lo dicho íbbre 
a Ley 19. deíle titulo, y á Gómez, üb. z¿ variar, cap. 

1. «. 5. 
Ley 61, No admite eícuía el contrato legitimOjL. 

i . t i t . i ó . Ub.ij.Recop. y con precifion fe requiere el 
confentimiento de ambos contrayentes, y tradición 

han vendidas fus cofas, é van á pedir mer
ced á los Reyes , que les manden dar fus 
cartas para que las puedan desfacer. E por 
ende decimos, que tales cartas non les de
ven dar, é fi las dieren non deven valer. Ca 
non feria cofa guiíada, que pues la vendi
da fue fecha derechamente , é con placer 
del vendedor, é del comprador, que pue
da fer desfecha por premia, é á miedo del 
uno dellos. Otrofi decimos, que maguer el 
vendedor fe quiíieíTe arrepentir defpues que 
la vendida fueífe fecha , diciendo al compra
dor quel daria el precio doblado , é quel 
defamparaífe la cofa , que aun por tal ra
zón non podría desfacer la vendida , nin fê  
ría tenudo el comprador de lo facer íi non 
quifieífe. 

LEY LXII. 

(De los que quieren defatar la hendida 
que oleren fecho de f u grado y ma
guer digan que la fícieron con cuita, 

DEfatar queriendo alguno la vendida que 
ovieífe fecho de fu grado , diciendo 

que la vendiera con gran cuita en que ef-
tava de fambre, ó por muchos pechos que 
avia á dar por razón de aquella cofa que 
vendió , ó por otra cofa femejante deftas, 
decimos , que efto non ahonda para desfacer 
la vendida. Otrofi decimos, que fi alguno qui-, 
íiere desfacer la vendida, diciendo que la fi-
ciera por menos de lo que valia, por tal razón 
non la podría desfacer. Fueras ende , fi la 
Vendida fueífe fecha por menos de h mey* 
tad del derecho precio , fegund es fobredicho 
en las Leyes defte Titulo. O fi pudiere pro
bar que la vendida fue fecha por engaño 
que le fizo el comprador á fabiendas, non 
feyendo el vendedor fabidor de quanto va^ 
lia la cofa, nin aviendo nunca yiftola afsi 
como de fufo diximos. 

L E Y 
de la cofa; Gomezül / . i .variar . cap.i. « .21. & í b i Ai-
llon ; pero extante'laLey 2. m.16. / /¿ .5. Recop. m a n 
darán cumplir lo eftipulado. 

Ley 62. Vara desfacer la venta:: Concuerda con 
la Ley 2, tít.16. Ub.^.Rec. 

Non la podra desfacer:: Efto es: no aviendo dolo, 
y fiendo el vendedor de 25. años cumplidos, L. i . t i t . 
I i . lib. ¿.Recop. 

La metad del derecho :: Veaíe lo dicho íbbre la 
Ley 56, deíte titulo. 
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LEY LXIII. 

fDe h cafo > o torre que deve ferVtium^ 
hre y b que fuere tributaria Vendien
do un orne a otro f i la encubre el Den* 
dedor Je puede des/acer la Vendida. 

CAfa , ó torre , que deve fervidumbre á 
otro , ó qtke fueífe tributaria , vendien

do un orne á otro : callando el vendedor, ¿ 
non le apercibiendo dello á aquel que la 
compra , por tal razón como eíta ^ puede el 
comprador desfacer la vendida > é es tenu-
do el vendedor de tornarle el precio con los 
daños , é menoícabos que le vinieflen por 
efta razón. Otroü decimos, que fi vendief-
fe un orne á otro algún campo > ó prado, 
que fopieíTe que criava malas yervas, é da
ñólas para las beftias que las pacieffen : h 
quando lo vendieíTe fe cal'aííe que lo non 
quiíicílc decir al comprador , que es tenu-
do por ende el vendedor de tornarle el pre
cio al comprador , con todos los daños quel 
vinieren por ende» Mas fi efto non fopieíTe 
el vendedor quando la vendió , non feria te^ 
nudo de tornar mas del precio tan íolamente^ 

LEY LXIV. 

0^ la tacha y o maldad que oVteJfe el 
JierVo que un orne Vendiejfe a otro* 

TAcha , ó maldad avíendo el fiervo que 
un ome vendieíTe á otro > aísi como 

l i fueíTe ladrón , ó ovieffe por coftumbre de 
fuirfc á fu feñor, 6 otra maldad femejante 
deftas: fi el vendedor fabia efto > h non lo 
dixelTe al comprador, tenudo es de recebit 
el ñervo, é deve al comprador tornar el pre
cio , con todos los daños, e los menofca-
bos que le vinieron ende« E íi lo non fabia, 
deve fincar el fiervo al comprador. Pero es 
tenudo el vendedor de tornarle tanta parte 
del precio , quanto fuere fallado en verdad, 
que valia menos por razón de aquella ta
cha. EíTo mifmo decimos que feria > fi el 
íiervo oviefle alguna enfermedad mala en
cubierta. 

Ley 6$. Trtbutarid:* Efto es : tributó perpetuo^ 
no el redimible, Gutieri q» 169. «.2*7 4. i b i : His la
men non objiantibus', pues pudiendofe redimir,ceira la 
razón de ia L e y , y á eíto vienen á parar las opinio
nes de Cevallós Com. q. 756. E n quanto al contexto 
deíta Ley , veafe la pena, que en eíte particular con
tiene la Ley 2 . Í / M 5 . ¿ib.^.Recof. 

Vinieren por ende :: Veafe Antonio Gorri* lib» z» vau 
cap.z, «.48. 49. j o . & ibijiMgn, 

LEY LXV; 

Que ta Vendida de caVallo ^ o mulo > d 
otra he flux que un ome Vendiejfe a 
Otro y fe puede des facer f i el Vende
dor encubre lá tacha ^ ó la inaldad del, 

CAvallo , 6 mulo, ó otra beftia vendien
do un ome á otro que oviefle alguna 

mala enfermedad , 6 tacha, porque valieíTe 
menos, fi lo íabe el vendedor» quando la 
Vende , develo decir: é fi lo non dice » lue
go que el comprador la entendiere aquella 
enfermedad , ó tacha fafta leis mefes 4 pué
dela tornar al vendedor, £ cobrar el precio 
que dio por ella, e el vendedor es tenudo 
de lo recebir , e tornar el precio al com
prador , maguer non quiera* £ íi fafta los 
feis mefes non demandare el comprador el 
precio, defpues no lo puede demandar, c 
fincarla la vendida valedera , como quier que 
fafta un año puede el comprador facer de
manda á aquel que le Vendió la beftia, que 
le peche , ó le torne tanta parte del precio, 
quanto taUaffen en verdad , que valia menos 
por razón de la tacha, 6 de la enfermedad 
que era en ella. E deftos plazos adelante non 
podría el comprador facer ninguna deftas de
mandas. E efte tiempo de los feis meíes , c 
del año fobredicho , fe deVe comentar á con
tar deíde el dia que fue fecha la vendida* 

LEY LXVL ^ 

Como non puede fer desfecha la Vendida 
de la beftia i fi el Vendedor dice pala
dinamente d la fa^pn que la Vende 
ta maldad que ha, 

MAnifieftamente diciendo la tacha , ó la 
enfermedad el vendedor al compra

dor del fiewo , 6 de la beftia que le vende, 
fi el comprador feyendo ende fabidor le pla
ce de la compra, é recibe la cofa por Tuya, 
t da el precio por ella : fi defpues defto fe 
quifiere arrepentir , non lo podria facer, nin 
feria tenudo el vendedor de recebir la co
fa , nin de tomarle el precio. EíTo mifmo de
cimos que feria , fi fe avinieífen en el pre

cio 
Ley 64, Gómez, lib. 1. variar, cap, i* n* 49, & ibi 

Aillon. 
Ley 65. Gómez, lib. 2. variar, cap. 2. ». 48. & ibi 

Aillon. Curia Pbilip. l ib. i . Comerc. Jernjtre, cap. 13, 
& ibi Domínguez fu Adicionador. 

Ley 66. L . i . tit.11. lib.j.Recop. L , i . í if .16. lib.j. 
Rec. Gómez, lib,!* variar, cap. i . w. 48, 49, & 50. & 
ibi AUlon* 
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ció ambos á dos , e fueíTe fecha la vendida 
en tal manera , que por tacha que ovieííe 
ía beftia ron la pudieííe defechar el com
prador. Mas íi el vendedor dixelTe general
mente que la beftia que vendieíle avia ta
chas , e encubrieffe callando las que avia, 
ó diciendo las embuchas con otras engaño^ 
famente, de manera que el comprador noa 
fe pudieíTe apercebir , entonce decimos que 
feria tenudo de recebir la cofa que aísi ven
dieíle , e de tornar el precio á los plazos 
que diximos en la I-ey ante defta, 

LEY LXVIL 

S)el comprador que empeña la cofa def~ 
pues que la ha comprada , que delpe 
Je r tornada a f u dueño fi J e desface 
la hendida, 

SI el comprador defpues que ovieffe la 
cofa comprada , en alguna de las ma

neras que diximos en las Leyes ante defta, 
la empeñafle á otro , é defpues deflb fe de-
fatafle la vendida , por alguna de las razo
nes que de fufo diximos , eftonce el que to
ma la cota á peños tenudo es de la tornar 
al vendedor cuya fue , é puede demandar al 
que la empeño , que pague lo que dio ío-
bre ella á peños. Otroü decimos, que íi un 
orne empeñaífe á otro alguna cofa, obligan-
dofe en tal manera, que la non podieífe ven
der , nin dar , nin enagenar en ninguna gui-
í a , fafta que la oviefle quita , fi defpues que 
la ovieíTe empeñado afsi , la vendieífe á otro, 
non valdria la vendida , e podría íer def^ 
íada ¿05 eíl^ razooi 

Ley 67. Concuerda cenia L . z . t h . i é . tti,i*Recof» 
Veafe Matienzo in 1.3. tit.10. glojf.%. r ié i i . 

Titulo V L Las cinco Leyes que le contienen en ef-
te titulo , tratan de las permutas, ó contratos inno
minados , que fe reducen : Do, ut des-, do ^ ut f a c í a s , 
fació , ut des; f a á o , ut fac ía s , Eí te titulo corref-
pondeal 18. lib.^.Recop, Veafe Gómez, lib. 2. variar* 

TITULO VL 
De los Cambios que los ornes fa

cen entre s) 3 é que coja es 
cambio. 

Ambiar una cofa por otra e$ 
una manera de pleyto que fe
mé ja mas al de las vendidas, 
e de las ccnipras que á otro, 
Ca bien alsi tc>mo ome gana 
la cola que ha comprada por 
precio que da pe r tila Bien 

otrofi , la gana por aquello que por ella cam
bió. Onde pues que en el Titulo artt def-
te fablamos de las vendidas, e de las com
pras. Queremos aqui decir de los cambios. 
E moftraremos que cofa es cambio. E en 
que manera fe face. E quien lo puede fa
cer. E de que cofas. E que fuerza ha. E por
que razones puede fer defatado delpucs que 
fuere fecho. E íobre todo moftraremos de 
los otros pleytos, á que dicen en latin cen
trados innominatos ^ que han Icmejan^a con 
el cambio» 

LEY t 

Que cofa es cambio , é de que manera 
f e face, 

CAmbio es dar , e otorgar una cofa fe* 
ñalada por otra. E puede facerfe el 

cambio en tres maneras. La primera es, quan-
do fe face con placer de amas las partes, e 
con otorgamiento, é con prometimiento de 
lo complir : e efto feria como fi dixeífe el 
uno al otro , place vos de cambiar con mi
go tal vueftra cofa por tal mia , nombrán
dola cada una dellas feñaladamente, h deve 
el otro decir , pláceme , e otorgo , é pro
meto de lo complir. L a otra es , quando lo. 
lo facen por palabras fimples, non lo otor
gando , nin lo prometiendo de lo complir: 
imas diciendo afsi , quiero cambiar tal cofa 
con vos : é el otro refpondiendo , que le 
place, por tales palabras, ó otras femejan-
íes dellas , fe face el cambio , maguer las 
cofas que cambió, con fean prefentes, nin 
pafladas á poder de ninguna de las partes.̂  

La 
de Bvift, qudfl.z^. 

Ley r* L i l a Ley corrcípondeá laí<7 2. tit.16.lib, 
¿.Kewp. Veaíc Gómez lib.z.yariar. c a f . Ü . n . ^ & ibp 
Aillon. Los Cambiadores elHn tánicos de eviccion 
unos de otros , de ías colas que cambian. LL ,66. m.. 
18. fart.i* Valenz,. confq^. «.¿4. GomcK>lib.z*variar. 
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La tercera manera e« , quando fe face el 
cambio por palabra , compliendolo defpues, 
por fecho amos á dos, ó la una de las par
tes tan íolamente. Ca en tal cambio como 
efte abonda quales palabras quier que digan, 
folamente que fea fecho con placer de amas 
las partes , e reciba el uno dellos la cofa, 
porque cambió la que era fuya. 

LEY II. 

Quien puede facer cambio , é de <¡ue co-
/as. 

CAmbios pueden facer todos los omes, 
que diximos en el Titulo ante defte, 

que pueden comprar , e vender. E aun de
cimos , que aquellos que non pueden, facer 
compra , nin vendida , non pueden cambiar. 
Otrofi decimos , que todas las cofas que fe 
pueden comprar, e vender fe pueden cam
biar. Otrofi , las que fe non pueden vender, 
nin comprar, non fe pueden cambiar. Fue
ras ende, las cofas fpirituales, que maguer 
non fe pueden vender , puedenfe cambiar, 
afsi como una Eglefia por otra, ó una dig
nidad por otra, ó una ración por otra , ó 
los diezmos de la una Eglefia por los de la 
otra. Pero el cambio deftas cofas átales, ó 
de las otras femejantes dellas, devefe facer 
con otorgamiento del Perlado que oviere 
jurifdicion fobre aquel logar, á do fueren 
las cofas que quifieren cambiar. Ca fi de 
otra guifa lo ficieífen , non valdría, afsi co
mo es dicho en la primera Partida defte L i 
bro , en las Leyes que fablan et* efta razón. 

LEY III. 

(De la fuerza que ha el cambio. 

TAI fuerza ha el cambio que es fecho 
por palabras, e con prometimiento de 

lo complir , que fi defpues alguna de las 
partes fe quifiere arrepentir, la otra parte 
que lo quiere acabar, b aver por firme, pue
de pedir al Juez que le mande á la otra 
parte quel cumpla el cambio , ó que peche 
los daños , e los menofeabos que le vinie
ron por aquello quel non quifo complir, 
porque lo non quiere acabar. E eftos menof
eabos á tales llaman en latin intereífe. Mas 
ü el cambio fue fecho tan folamente por pa-

Ley 2. Efta Ley correfponde ala Ley i . t it . i6. l ib. 
5. Recop. 

Cofas efpmtuales : : I .22. m.3. tíM. Rec. Valenz. 
confj^. pertot. L . 6 i . m . ¿ . p a r t . i . ibi : E puedaotro-
fi dijpaifar. 

Ley 5. Correfponde á la Ley 2. tit.16* lib.j.Recop. 
Gómez, Hb. i . variar, cap.8. & ibi Aillon. 

Ley 4, Que afsi fuejfen vendidas:: Veafe lo dicho 

labras , diciendo afsi la una de las partes, 
quiero cambiar tal mi caía con vos , é la 
otra parte dixefíe fimplemente, quel placía 
fin otro prometimiento , afsi como fobredi-
cho es , entonce bien fe podria arrepentir 
qualquier de las partes, é non feria tcnudo 
de complir el cambio que defta manera fuef-
fe fecho. E íi por aventura el cambio íueC-
íe ya comentado á complir por fecho de 
alguna de las partes, dando , ó entregando 
la cofa que prometiera de cambiar , é la 
otra parte defpues defto non quifieííe dar lo 
que prometiera , eftonce decimos , que es 
efeogencia de aquel que lo cumplió , de co
brar lo que dio , ó de demandar al otro los 
daños , é los menofeabos que le vinieron por 
efta razón. E eftos menofeabos fe deven jud-
gar, é pechar por jura de aquel que los 
deve recebir eftimandolos primeramente el 
Judgador. 

L E Y IV. 

E n que manera fe puede desfacer el cam~ 
hio defpues que fuere fecho, 

CAmblando un omc alguna cofa fuya con 
otro , afsi como fietvo , ó beftia : dc-

ve decir las tachas , e las maldades que fon 
en aquella cofa que cambia a aquel con quien 
face el cambio. E fi lo encubriere á fabien-
das, puedefe desfacer el cambio por efta ra
zón , fafta aquel plazo, é en aquella mane
ra que diximos de fufo , de las cofas que afsi 

fuejfen vendidas, Otrofi decimos, que fe pue
de desfacer el cambio , por todas aquellas 
razones que decimos en el Titulo ante def
te , porque fe pueden desfacer las vendidas. 
E aun decimos , que los que cambian fon 
tenudos de facer fano el uno al otro la co
fa que con el cambia, 

LEY V. 

los pleytos que fon llamados en la 
tin contratos innominatos , que han 

femejanca con el cambio, 

Contractos innominatos en latín , tanto 
quiere decir en romance , como pley

tos , fe pofturas, que los omes ponen entre 
s i : é que non han nomes feñalados, é fon 

qua-
fobre las Leyes 64. y 65. del titulo antecedente. 

Que con el cambia : : Veafe lo dicho íbbre la Ley 
1. defte titulo. 

Ley 5. Correfponde á la Ley 2. m.16, lib^.Recop. 
Veafe Gómez, lib. 2. variar, cap. 8. & tbi Aillon. Mu
cho podria deciríe en efte titulo; pero íe omite, por
que en otros es mas adaptable. 
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quatro maneras dellos. L a primera es, quan-
do alguno da fu cofa por orra , e efte es 
cambio de que fablamos en las Leyes ante 
defta. L a fegunda es , quando alguno da fu 
cofa á otro íolo que non le den dineros con
tados porque le faga otra por ella. Ca en
tonce decimos, que íi aquel non complief-
fe lo que permetió en fu efeogencia es del 
otro, de demandarle la cola que le dio por 
efta razón, ó quel peche los daños, e los 
menofeabos que por ende recibió , los qua-
les deven fer creídos con íu ju ia , e con ef-
timacion del Judgador. L a tercera es , quan
do algund orne face á otro alguna cola íe-
nalada porque le dé otra , ca l i defpues que 
la ovieíTe fecha non le dieífe aquella que le 
avia prometido , puédela demandar , como 
en razón de engaño, é devele fer pechada 
con los daños, é los menofeabos , aísi co
mo de fufo diximos. La quarta es , quando 
algún orne face alguna cofa á otro , porque 
le faga aquel á quien la face otra por ella. 
E en efta razón decimos , que quando al
guna de las partes fizo lo que devia , que 
puede demandar á la otra , quel cumpla lo 
que le devia facer, ó quel peche los daños, 
é los menofeabos que recibió por efta ra
zón , los quales deven fer eftimados fegun 
fobredicho es. 

TITULO VIL 

los Mercadores 5 é de las fe~ 
rías, é de los Mercados , é qua
les fon llamados Mercadores, é 

del DieT̂ mo , e del Tortadgo 
que han a dar por ra^on 

dellas. 

Quinta Partida. 
te en las ferias , e en los mercados mas á 
menudo que en los otros lugares. Onde pues 
que en los Títulos ante defte fablamos de 
las vendidas , é de las compras, é de los 
cambios : queremos aqui decir en efte Titulo 
de los mercadores, é de las ferias , é de los 
mercados. E moftrarémos quales fon llama
dos mercadores, é que es lo que han de fa
cer , é de guardar. E delpues fablarémos de 
los mercados, é de las ferias , como deven 
íer guardadas. E fobre todo efíb diremos de 
los portadgos , é de todos los otros dere
chos que han de dar los mercadores , por 
razón de las cofas que paflan de unas tier
ras á otras, en que ganan, é facen de fu pro.. 

LEY 1. 

íDe los ornes que fropriamente fon l l a 
mados mercadores, 

PRopriamente fon llamados mercadores, 
todos aquellos que venden , é compran 

las colas de o t r i , con entencion de las ven
der á otri por ganar en ellas. E lo que han 
de facer, é de guardar es efto que ufen de 
fu menefter lealmente non mezclando , ni 
bolviendo en aquellas cofas que han de ven
der otras, porque fe falíaífcn , n in f e em-
peorajftn. Otrofi , deven guardar que non 
vendan á fabiendas una, coja por otra, E que 
ufen de pe/o , é de medida derecha , fegun 
fuere coftumbre en aquella t iena, ó en a-
quel Reyno do moraren. E quando llevaren 
fus mercadurías de un Lugar á otro > deven 
ir por los caminos ufados, é dar fus dere
chos a los que los ovieren de dar, E íi con
tra efto ficieífen , caerían en las penâ  quq 
dicen en las Leyes defie licujo. 

Ercadores fon aquellos ornes; 
que feñaladamente mas' ufan 
entre si vender , é comprar, e 
cambiar una cofa por otra. 
Porque las riquezas, é las ga
nancias que facen comprán

dolas , e vendiéndolas, allegan feñaladamen-

Titulo V I I . Para inftruiríe con prontitud en af-
funto defte titulo, y de anexas materias, veafela Cu
ña, F b í l . p a r t . z . l ib . i . Comercio terreflre, pues fe com
pletará el güito con los 15. capítulos que alli fe no
tan. 

Ley 1. Que empeorajfen;: L.3. í/í.5. lib.i.Kecop. L . 
18. tit.zo, part . i . L.S. y 12. tit.16. pan. j . L . i * tit. 
15, /¿¿.4. del Fuero Real. L . i 8 . t i t . i ¿ \ . part.j. L.q. í i t . 
11. L.9. m . n . lib.^.Recop. 1.8. tit.q. L.6. y-j. t i t . i . 
ItbS. L.z . t i t . i . //¿.9, L.5. //í.3. lib.y. 1.8. m.3. lib. 
12. forrpid. y alli Villadiego. 

Vna coja por otra :: L .z . t i t . n . l íb . j .Rec . G o m M . 

LEY, 
z.VAriar. cap.z. n . z i . & ibi Aillon* 

De pefo,é de medida.:: Diferentes Leyes íe han pro
mulgado para la igualdad de pelos., y medidas en to-
•dps los dominios del Key, L . z . t í t . j . Itb.j.Ord. de lo 
que nacen millares de beneiieios al publico; pero ef-
tamos viendo,que la vara Valenciana excede á la Caf-
tellana ; las libras ya ion de iz. onzas, ya de 16,18, 
ó 36. y eiio lo fundan en las coftumbres délos L u 
gares (ya de antiguo derogadas por la Ley z. tit.j.lib. 
5. Ordin, ) ya veo, que la diminución , 6 aumento 
de onzas por libra , queda zanjado con el mayor , ó 
menor precio > y que cada uno cumple con medir,y 
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LEY II. 

{De los cotos 3 é las fofturas que ponen 
los mercadores entre si 3 faciendo j u 

r a s , € cofradías. 

COtos, e pofturas, ponen los mercadorcí 
entre s i , faciendo juras, é cofradías, 

que fe ayuden unos con otros , poniendo 
precio entre s i , por quanto den la vara de 
cada paño , é por quanto den otrofi , el pe-
fo , é la medida de cada una de las otras 
cofas, c non menos. Otrofi, los meneftra-
les ponen coto entre s i , por quanto precio 
den cada una de las cofas que tacen de íus 
menefteres. Otrofi , facen pofturas que otro 
ninguno non labre de fus menefteres, íi non 
aquellos que ellos reciben en íus compañías. 
E aunque aquellos que afsi fueren recebidos, 
que non acaben el uno lo que el otro ovie-
re comentado. E aun ponen coto en otra 
manera > que non mueftren fus menefteres á 
otros , fi non á aquellos que defeendicren 
de fus linajes dellos mifmos. E porque fe 
liguen muchos males dende , defendemos, 
que tales cofradías, h pofturas , e cotos, co
mo eftos fobredichos , ni otros femejantes 
dellos , non lean pueftos fin íabiduria , é 
otorgamiento del Rey , e fi los pufieren, que 
non valan. E todos quantos de aqui adelan
te los pufieren , pierdan todo quanto que 
ovieren, é fea del Rey. E aun demás deíto, 
fean echados de la tierra para fiempre. Otroíi 
décimos , que los Judgadores mayores déla 
¡Villa , íi confentieren que tales cotos fean 
pueftos , ó fi defpues que fueren pueftos, 
non los ficieren desfacer fi lo fopieren , 6 
non lo embiaren decir al Rey que los def-
faga, que deven pechan al Re¿ cioquenta 
libras de oro. 

LEY IIL 

0^ las ferias > e de los mercados en 
que ufan los ornes facer ^pendidas , é 
compras, 

FErias , 6 mercados * en que ufan los 
ornes á facer vendidas, é compras , c 

cambios, non las deven facer en otros L u 
gares , íi non en aquellos que antiguamente 
las acoftumbraron facer. íueras ende , fi el 
Rey otorgaíTe por fu privilejo , poder a al
gunos Lugares de nuevo que las ficieffcn, 
E aun decimos , que en eftas ferias átales 
que fon fechas nuevamente, que non deven 
facer los Señores del Lugar do fe facen las 
ferias, premia ninguna á los mercadores, que 
á ellos vinieren. Demandándoles ningún tri
buto de las cofas que traxeren , por razón 
de la feria, nin de otra coíá, fi non de a-
quellas que les otorga el privilejo , porque 
Ies fue otorgada la feria. E maguer ovief-
fen á dar debdo conocido que fucífe de an
te fecho , que la fetia fuefle eftablecida al 
Señor del Lugar , ó á otro qualquicr de los 
moradores en é l , non los deven traer al jui
cio fobre ellos , nin prenderles, nin tomar
les ninguna de las cofas fuyas , en quanto 
la feria durare. Pero los pleytos , é las deb-
das , que los mercadores ficieren , defpues 
que vinieren á las ferias nuevas , ó a las 
otras viejas , ó á las que ovieren fechas á 
otra parte , á que prometieron de compli^ 
é de pagar en ellas , tenudos fon de las 
complir : é íi non quifieren , puedenlos apre«-
miar los Alcaldes , é los Mayorales de las 
ferias que los cumplan. Otroji decimos, que fí 
algún ome , ó Concejo , oviere privilejo, 
que pueda facer feria nueva, afsi como íb-
bredicho es: é defpues que lo oviere , paf-
faren diez años que non ufen de l , que de; 
aüi adelante non le deve vak^ 

Tom.V. 
pefar al tenor del marcó , y vara qué fuminiftra el 
Fiel Marcador, puefto por fu Mageltad en cada Rey-
no, L.6. t i t . iz . lib.j* Recop. ajuítandole al marco de 
Toledo. L . i . t it . iz. lib.j.Rec. Qiúen falfamente ufa 
de pefo , ó medida , deve rehacer el daño doblado, 
y merece prefidio; L 7. «/.7. pan. 7. pero por la Ley 
1. fit.lQ* Itb.i. del Fuero Real , confirmada por laL. 
1. Í / M 3 . lib.¿.Recop. fe impone por la primera vez 
cinco lucidos por cada pefa faifa; 10. íueld. fi las pe-
fas fucilen de Cambiador; por la fegunda, pena do
blada ; y por la tercera, cien maravedís, y deftierro. 
E n algunos Lugares ay coítumbre de hacer pa^ar 12. 
fueld. en otros 3.1ib.y no ay duda j que las irán du
plicando ; y por la tercera vez , fe impondrá la pena 
de deftierro , ó por lo menos íe privará al reo de 
vender ; pues de lo contrario, no cumplirá el A m o -

F L E Y 
tacen. Veanfe Bovad. lib.$. Polit. cap.q. H.8O. 85. & 
105. Gómez, in leg .^. Tauri) n. n . 

Huvierende dar:: L .2 . m.8. //¿,9. Recop. pues ex-
traviandoíe con el genero , fe entiende fraude, L . 6, 
defie titulo. 

Ley 2. Otorgamiento del Rey:: Los Eítancos , y 
Vedamientos, íin facultad real no íc pueden formar, 
I .12. t i u i i . lib.ó.Recopé Veaíe á Gtttierr. Pract.lib.q. 
qq.iz. 25. 24. & 25. 

Ley 3. La feria durare : : Veafc la Ley j.tit . io.l ib. 
p. Recop. 1.8. ú t . i i . Itb.y.Recop* 

Que los cumplan :: L*2. m .16 . Itb.^.Recop. 
Otrofi decimos 1: Correfpondeá la 1^42. tit. 18. 

part.T,. pero es menefter tener a la vifta las diez Le
yes del titnlQ 1©. lib.y.Recop, 
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LEY IV. 

Como los mercadores , é fus cofas JeWn 
fe r guardados. 

LAs tierras, é los Lugares en que ufan 
los mercadores á levar fus mercadurías, 

fon por ende mas ricas, e mas ahondadas, 
e mejor pobladas : é por efta razón deve 
placer á todos con ellos. Onde mandamos, 
que todos los que vinieren á las ferias d€ 
nueftros Reynos, también Chriftianos, co
mo Judios, e Moros, é otrofi , los que vi
nieren en otra fazon qualquier á nueftio fe-
ñorio : maguer non vengan á ferias , que 
fean falvos , é feguros íus cuerpos , e fus 
averes, é fus mercadurías, e todas fus co
fas , también en mar, como en tierra , en 
viniendo á nueílro íeñorio , é citando y , en 
yendofe de nueftra tierra. E defendemos, 
que ninguno non lea ofado de les facer fuer
za , nin tuerto, nin mal ninguno. E íi por 
aventura alguno ficiefle contra efto robando 
á alguno dellos lo que traxeííe , ó tomando 
gelo por fuerza : íi el robo , ó la fuerza 
pudiere fer provado por pruevas , ó por fe-
ñales ciertas : maguer el mercader non pro-
vafle quales eran las colas que le robaron, 
nin quantas : el Juez de aquel Lugar do 
acaecicíTe el robo , deve recebir la jura del 
catando primeramente que orne es , e que 
mercadurías Hiele ufar á traer. E efto catan
do , apreciando la quantia , fobre las cofas 
que le da la jura, devele facer entregar de 
los bienes de los robadores , todo quanto 
jurare que le robaron, con los daños, é los 
-menofeabos quel vinieron por razón de a-
quella fuerza quel ficieron , faciendo de los 
robadores aquella jufticia que el derecho 
manda. E fi los robadores non pudieren fer 
fallados, nin los bienes dellos non cumplie
ren á facer la emienda : el Concejo, ó el 
Señor, fo cuyo íeñorio es el Lugar do fue 
fecho el robo, gelo deven pechar de lo fuyo. 

Ley 4. Correfponde á la Ley 8 . Í / M 6 . lib.j.Recop. 
pero en términos de Moros , j u d í o s , y otros enemi
gos , no podemos admitinos; y á Dios gracias , en 
nueftros tiempos no acuden tales gentes á ferias. 

Ley 5.Um^í>::Correfpódc á laL. 11 .ttt.iUib.i.Rec, 
Eíto es : teniendo para cobrar juUo t i tulo, ó poiieí-
íion inmemorial; L. 19. tit.6, Lib.i.Recoy. pues á las 
Ciudades, y Villas fe deven guardar los ufos, y cof-
tumbres legítimos. L . i . tit.z. í ib.j.Recop. L.8. tit. 11. 
lib.ó.Recop. I . x i . tit . i . Ub.j%Ord. L . 11 . í¿/.i8. pan. 
5. Y íe exceptúan de Pontazgo los géneros , como 
iemiJJas, cavallos, ropa de veftir , camas, y armas. 

LEY V. 

S)e los portadlos y é de todos los otros 
derechos que han a dar los mercado-
res y for ra^pn de ¡as cojas que íle~ 
'ban de unos Lugares a otros, 

C^Uifada cofa es , é con razón, que pue$ 
J que los mercadores fon feguros , e 

amparados del Rey , por todo íu íeñorio, 
que ellos , é todas fus colas le conozcan íe
ñorio , dándole poítadgo de aquello que á. 
fu tierra traxeren á vender, e íacaren ende. 
E por ende decimos , que todo ome que 
aduza á nueftro íeñorio á vender algunas 
cofas , qualefquier , también C l é r i g o , como 
Cavallero , ó otro ome qualquier que lea, 
que deve dar el ochavo , por portadgo de 
quanto traxere y á vender, ó facare. Fue
ras ende , fi algunos ovieren privilejo de franr 
queza en efta razón. Pero fi alguno traxe
re apartadamente algunas cofas, que oviere 
meneíler para si mefmo, ó para íu compa
ña , afsi como para fu veftii , ó para fu cal
car , ó para fu vianda , non tenemos por 
bien que de portadgo de lo que para efto 
traxere, c non lo vendiere. Otrofi decimos, 
que trayendo ferramientas algunas, ó otras 
cofas, para labrar fus viñas, ó las otras he
redades que oviere , que non deve dar por
tadgo dellas, fi las non vendiere. E aun de
cimos , que de ninguna de las cofas que tra
xere para el Rey , quier para preíentarge-
las, ó de otra guifa , que non deve pagar 
portadgo dellas , fueras ende fi gelas ven
diere. Eflb mifmo decimos , que de los l i 
bros que los Efcolares traen , é de las otras 
cofas que han menefter para fu veftir, é pa
ta fu vianda , que non deven dar portadgo. 
Otrofi decimos, que fi algunos vinieren por 
menfajeria del R e y , que non fean fus ene
migos : é quifieren levar algunas cofas á fus 
tierras, de aquellas que non fon defendidas 
de facar del Rey no , que non deven dar por
tadgo dellas. Pero deven tomar la jura de
llos , que aquello que llevan que non es 
para o t r i , íi non para si mifmos , e non pa
ra mercaduría. Otrofi decimos , que todos 

los 
L.j.tit.11. lib.ó.Recop. L . i o . y í i t . i o . lib.6.0rd, 
L . 4 0 . / 4 1 . m .18. L .15. ftf.27. lib.y.Rec. L .25.Í/V.9. 
part%z. L . i $ . m.iS.part .$ . L . j tít.14. part.j. Pero 
como las Rentas Reales tienen por contrarios á las 
malicias de hombres poco timoratos, refultan cada 
dia recientes ordenes ; y aunque en eite particular 
tenemos acuerdos modernos en ios Autos del titulo 
8. / /¿ .9 . Recop. im embargo, devenios eílar á las or
denes mas recientes , que fe comunican á veces por 
Cartas del Señor Miniítro á los intendentes; y íiem-
pre el Abogado ha de procurar inquirir las nuevas or
denes , para faber aconfejar. 



Titulo V I L 
los mercadores que levaren mercadurías del 
Reyno, ó las traxeren y , que deven ir por 
los Lugares do fe fuele pagar el portadgo: 
e decir verdad a los almoxarifes, de quan-
tas cofas traen , ó llevan , non encubriendo 
ninguna cofa , por facer perder el portadgo 
á aquellos que lo tomaren por nos. E fi al
gunos contra efto ficieren , mandamos, que 
que quanto defta guiía encubrieren , que lo 
pierdan. Fueras ende fi algún Cavallero tra-
xere algunas cofas para s i , de que fe deve 
dar portadgo , c las encubriere : ca efte atal 
non tenemos por bien , que gelo tomen to
do , mas que le fagan dar el portadgo , to
do también de lo que encubrió , como de 
lo que manifeftare , e dexenle lo fuyo. Otroíi 
decimos , que todos quantos levaren del 
Reyno cavallos , ó otras cofas qualeíquier, 
de las que fon defendidas de facar, deven 
perder todo lo que defta guifa facaren. Fue^ 
ras ende aquellos á quien nos otorgamos po
der , por nueftras cartas, que lo puedan facar* 

LEY VI. 

S)e los mercaiores que andan de/camina* 
dos y por furtar , é encubrir los dere
chos que han a dar de las cojas que 
llegan. 

DEfcaminados andan los mercaderes a ía§ 
vegadas por furtar , ó encubrir los de

rechos que han á dar de las colas que lie-
Van. Onde decimos , que qualquier que efto 
ficiefle, que deve perder todas las colas que 
levare defta manera, Pero ü aquel que. ando-
viefle deícaminado , ovieífe ya pagado el 
derecho , ó el portadgo que avia de pagar, 
moftrando ende alvalá , ó prueva derecha> 
que fueífe de creer, non caerla en efta pe
na fobredicha , nin deven embargar á él, 
nin á fus cofas, por efia razón, Otrofi de
cimos , que fi alguno que ficieífe algunos dek 
tos yerros , fueffe menor de catorce años, 
que non caería en efta pena , queriendo dar 
el portadgo. EíTo mifmo decimos que deve 
fer guardado, fi aquel que lo ficieífe fuef-« 
fe mayor de catorce años , é menor de vein
te cinco años , fueras ende fil fuefíe prova^ 
do , que lo ficiera á fabiendas , maliciofa-
mente. E aun decimos , que fi algún ome 
paífaffe fu fiervo por Lugares do devieífe dar 
portadgo , e non lo diefle, fi defpues deífa 
lo aforraífe , non es tenudo el feñor, nia 

t o m V , 
Ley 6. Defta manera :: Veafe lo dicho fobre la 

Ley i . deíle titulo. 
Por efta razón :: Efto es í guia de la Aduana don

de faie ; y aun llevándola , ay pena de ir cerca del 
parage donde puede embarcarle, y extraviarfe el ge
nero prohibido, y en efpecial contra el deftino de la 
guia; peto fi el delinquente fuere meüor j y lo prac-
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el fiervo de perder por ende ninguna coía, 
nin de dar el portadgo: h efto es por ra
zón del franqueamiento. Mas fi el fiervo paf-
laífe aísi como fobíedicho es , non dando 
portadgo de l , h non lo aforraífe > entonce 
fi los portadgueros lo fopieren , é deman
daren , el fiervo develo perder: otrofi deci
mos , que paífando algún ome , beftia i ó 
otra coía biva , de que non de portadgo* 
que fi ante que geia demanden los portad
gueros íe muriere , ó íe pierde aquella co
fa que afsi paííaffe , que non es tenudo el 
que la paftó , da dar la eftimacion della. 
Otroíi decimos , que íi los portadgueros fue
ren negligentes en non demandar por cincú 
años , las penas , é los derechos l'obredichos, 
á los que tales yerros ovieífen fecho , que 
dende en adelante non lo podrían demanda^ 
á ellos, nin á fus herederos. 

LEY VIL 

¡as rentas de los pórtadgos > que pe 
fufieren nuevamente en la V i l l a , o en 
otro Lugar* 

DE las rentas de los portadgos que fe 
pulieren nuevamente en las Villas , 6 

en otro Lugar, decimos, que deve aver el 
Rey las dos partes , é la Cibdad , 6 la V i 
lla , ó el Caftillo , do lo toman la tercera 
para facer los muros , é las torres de los Lu^ 
gares do lo tomaren* E para las otras cofas 
que lo ovieren menefter , que íea á pro de 
todos comunalmente. Pero los otros portad
gos que antiguamente acoftumbraron los Re»« 
yes á tomar para si en algunos Lugares> 
ellos los deven aver enteramente. Otrofi de
cimos, que cftos portadgos , e los otros de
rechos , é las rentas del Rey , deven fer pu
blicamente arrendadas, metiéndolas en almo
neda , é qual mas diere por ellas , efle las 
deve. aver. Peto qualquier que las arrendare 
non las deve tener mas de tres años. E íi 
en efte tiempo de los tres años , prometie
re otro alguno de dar mas de la tercera par
te del arrendamiento , por ello puedenlas to
mar , á los que las tovieren arrendadas, é 
dar a aquel que mas diere por ellas* 

f I L E Y 
tícare íín malicia, nueítra Ley lo liberta. Véale Lar
rea decif')?. 

Ley 7. Como Ch facultad real no pueden poner
le pechos; y los antiguos Portazgos fin titulo,o pref-
cripcion, deven fuípenderíe , y darfe cuenra: LL .16, 
y 19. t ít .6,Ub.$.Recdp. fefigue la obfervanciadel juG-
to t i tulo, o coítumbre. 
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LEY VIH. 

(De como aborrecen los mere adores a las 
legadas de ^enir con Jus mercadurías 
a algunos Lugares , por el tuerto , é 
dema/tas que les facen en tomarles los 
fortadgos. 

ABorrccen los mercadores á las vegadas 
de venir con fus mercadurías á algunos 

Lugares , por el tuerto , é el de mas que les 
facen en tomarles los portadgos. E por en
de mandamos , que los que ovieren á de
mandar , ó recabdar efte derecho por Nos 
que lo demanden de buena manera. E fi fof-
pecharen que algunas cofas levaren demás 
de las que manifeftaren , tómenles la jura, 
que non encubran ninguna cofa. E defque les 
ovieren tomada la jura, non les eícodriñen 
fus cuerpos, nin le abran fus arquetas, nin 
les fagan otra íobejania, nin otro mal nin
guno. Ca aflaz abunda que les tomen la ju
ra , c dé atender la pena que deven aver, 
fi fallaren deípues en verdad , ó por otra 
manera qualquier que encubrieron alguna co
la. Otroli decimos , que íi los portadgueros 
que ovieren de recabdar los derechos de los 
nueflros Lugares, tomaren , ó forjaren á los 
ornes que por y paífan alguna cofa demás 
de lo que ovieren á tomar con derecho, que 
lo tornen doblado á aquellos á quien lo to-» 
maren , quando quier que gelo demanden, 
fafta un año. E íi un año paífare que gelo 
non demanden , dende en adelante , que non 
fean tenudos de pechar el doblo, mas que 
den aquello que afsi tomaren tan folamen-
te , ó otro t a l , é tan bueno , ó el precio 
dello. Eífo mifmo decimos que feria, fi los 
portadgueros tornaren de fu voluntad , ante 
del año , aquello que ovieffen tomado , non 
gelo demandando los otros por juicio. 

Ley 8. Se deve la mayor equidad en todos proce
dimientos ; y en términos de cobranzas de impuef 
tos , deven f r rieles , y al tenor del titulo, L L . z . 6. 
y 7. t i t . i i . l ib.ó.Recop. 

Ley 9. Corrcíponde á la 1*7 16. m.8 . lib.y. L. t, 
tit.'jAib.ú. LL. 2. y 3. / / M i . lib.6.Rec. L. 7. tit. 10. 
l íb ,6 .0rd . Auto 1. cap.z. / / / . 6 . / / ¿ .3 . Recop.L.11. tit, 
27. Ub.9. Recop. y agravan las penas las Leyes 3. ̂  13. 
tit.10. Itb.ó.ord. 1.7. ///.18. lib.y.Recop* L .6 . ///.10, 
i íb. 6. Ord. 

Titulo V I H . Las 29. Leyes defte titulo fe dirigen 

LEY IX. 

Que ningún orne non puede poner por-
tadgo y ni Concejo y ni Eglefta, en to
do el Jeñorto del tf^ey yfin J u mandado, 

NUevamente non pueden poner portadgo 
ninguno , orne , nin Conce jo , nin Egle-

fia , en todo el íeñorio del Rey , íi non fue
re por fu mandado^ Pero el Rey puédelo po
ner , é aun otorgar poder á o t r i , que lo 
ponga , fi entendiere que lo ha menefter, 
por mejorar algún Lugar que eftá muy po
bre , ó por fer el camino mas íe^uro , ó 
por otra razón femejante deftas. E por en
de decimos, que fi alguno pufiere portad
go nuevamente, fin mandado del Rey, que 
non vala : é fea tenudo de tornar doblado 
todo lo que tomare. E otrofi decimos , que 
fí el portadguero malicioíamente acreciere, 
ó menguare el portadgo , que era puefto 
antiguamente , que deve fer echado por ende 
de la tierra, e lo que demás tomare , deve 
lo pechar, afsi como dicho es. 

TITULO VIIL 

los Logueros 5 e de los Ar
rendamientos. 

Logar , é arrendar fon dos ma-* 
ñeras de pleyros que uían los 
omes deífo uno : é como quier 
que algunos cuidan que fon 
de una manera , pero ha de^ 
partimiento entre ellos. Onde 

pues que en los Tirulos ante defte fablamos 
de las vendidas , c de las compras , é de los 
mercadores , que acoftumbran á facerlas mas 
á menudo que los otros omes : queremos 
decir en efte Titulo , de los logueros , é de 
los arrendamientos. E moftraremos que co
fa es loguero , é arrendamiento. E quien lo 
puede facer. E en que manera deve fer fe
cho. E de que cofas. E quanto tiempo du-» 
ra. E en que fazon deven dar los arrenda-

do-
á explicar la importante materia de locacione^y con
ducciones. Brito , y Pacciono eícrivieron de locacio
nes , y conducciones ex profeíío. También eferivio 
Antonio Gómez, lib.i.variar, cap. 3. & ibi Aillon nota 
muchos Autores, y yo añado á Larrea decifji . Va-
lenz. confiS. Olea de CeJJ.Jur. m.3. q.6. n.y.Solorz. 
de Jur.Ind. lib.z. cap.4. Vela difc.ij- n. 20. Guarnan 
de Evift. q.zq. Cancerio part.i.cap.14. deforma,que 
con facilidad pudiera hacer un volumen ; pero baf-
tará para apuntamiento , notar lo mas principal que 
á cada Ley correfponde. 
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dores las rentas, ó el loguero que prome
tieron. E á quien pertenece el pro , e el 
daño, fi la cofa arrendada , ó el fruto de-
Ha fe mejora, ó fe empeora , ó fe pierde. 
E como defpues que es complido el tiempo 
del arrendamiento , ó del loguero, deve fer 
tornada la cofa a fu dueño. 

LEY 1. 

Que cofa es doguero , é arrendamiento* 

ALoguero es propriamente quando un 
orne loga á otro obras que ha de fa

cer con fu perfona , ó con fu beftia , ó otor
gar un ome á otro poder de ufar de fu co-
i a , ó de íervirle della , por cierto precio 
que le ha de pagar en dineros contados. Ca 
íi otra cofa recibieííe que non fueflen dine
ros contados , non feria loguero , mas feria 
contrado innominato: afsi como diximos en 
la poftrimera Ley del Titulo de los cam
bios. E arrendamiento fegun el lenguaje de 
Efpaña , es arrendar heredamiento , ó almo-
rifadgo , 6 alguna otra cofa , por renta cier
ta , queden pot ella. E aun ha otra manera, 
á que dicen en latin afletamiento , que per
tenece tan folamente á los logueros de los 
navios. 

LEY n. 
Quien puede arrendar 3 o alegar. 

ARrendar , c alogar, decimos , que pue
de todo ome, que ha poder de com

prar , é de vender, fegun diximos en el T i 
tulo de las vendidas , é de las compras , en 
las Leyes que fablan en efta razón. Pero los 
Cavalleros, e los Oficiales de la Corte del 
K,ey , non deven fer arrendadores de cam
pos , nin de heredamientos ágenos: porque 
por tal razón como efta, fe podria embar
gar lo que han á facer en fervicio del Rey, 
é puede fer fecho el loguero , ó el arren
damiento , en aquella manera que fe pueden 
facer las vendidas , é las compras, con pla
cer , é otorgamiento de ambas las partes, b 
á tiempo cierto , ó para en fu vida , del que 
recibe la cofa á loguero , ó del que la loga. 
E i i por aventura logafíe uno á otro cafa. 

Ley i . Eíte contrato íe perficiona con el coníeri-
timiento, y es puntual la circuniiancia de locación^ 
Gonuz, Lib.z.variar, cap.^. ri.i. & ibi Aillon. E n Gra
nada huvo difputa , íi alquilándole un campo para 
paltos , fe devia gabela : y es conítante que n o , Lar
rea Í/CÍ//. 111. comentando las Leyes i ^ , y it* tit, 17. 
y del m.18. Itb.y.Reiop. pues folo fe deve gabela, ó 
alcavala, de lo que fe compra, vende , ó permuta, 
L^i .y 2. t i t í l j . lib.^.Recop. 

Ley x. Los que pueden comprar, y vender, pue
den alquilar, y dar en alquiler, Gómez.lib.i .var. c. $, 

ó otra cofa á tiempo cierto, é fe murieífc 
el que la avia alqgado , en ante que el tiem
po fe compHcfle , fu heredero deve íervir-
fe , é aprovechar de la cofa logada, fafta que 
fe cumpla el tiempo, é es tenudo de pagar 
por ella lo que devia dar el finado que la 
avia alogado. Otrofi decimos, que fi íe mu-
tieíTe el feñot de la cofa logada , que el he
redero es tenudo de guardar el pleyto, íe-
gun que lo pufo el finado , é develo aver 
por firme. Otrofi decimos , que todos los 
pleytos que pufieren entre si los omes, fo-
bre los arrendamientos , é los alogamientos 
que deven Valer , e fer guardados. Fueras 
ende los que fueífen pueftos contra las L e 
yes defte nueftro Libro , ó contra buenas 
coñumbres. 

LEY m . 

Que cofas pueden fer logadas 3 é arren
dadas, é por quanto tiempo, 

OBras que ome faga con fus manos, ó 
beftias , ó navios para traer mercadu

rías , ó para aprovecharle del uío dellas • e 
todas las otras colas que ome íuele alogar, 
pueden fer alogadas , ó arrendadas. Otrofi, 
el uíufruto de heredad , 6 de viña , ó de 
otra cofa femejante : puede ome arrendar, 
prometiendo de dar cada año cierto precio 
por ella. Pero íi aquel que arrienda el uíu
fruto defta manera, fe murieífe , non deve 
paíTar el derecho de ufar de tal arrenda
miento al heredero de aquel que lo avia ar
rendado í ante decimos, que fe torna al fe-
ñor de la cofa, ca el arrendamiento de tal 
ufufruto es de tal manera , que fe acaba en 
la muerte del que lo tenia arrendado. Pero 
íi el que tenia la cofa arrendada ovieífe pa
gado todo el precio, ó parte del, por aquel 
año en que fe finó , é non ovieífe el ufu
fruto tomado : tenudo es el feñor de la co
fa de tornar al heredero del finado aquello 
que ovieífe recebido del por efte año en que 
íe finó , ó dexatle el efquilmo del Ufufruto 
de aquel año. 

L E Y 
« . 1 . Veladifd 17. % n.iOé & difc*$¿. «.5. y fe excep
túan las perfonasque fe contienen en h L . ] . m . ¿ . l i b . 
j.Recop. & ibi A^evedo* 

Ley 5. Generalmente hablando, los arrendamien
tos paíTan á los herederos, Gómez,lib.z.variar. cap,^, 
».7. y fe exceptúa el cafo delta Ley : Atllon ibi n. 8. 
porque el uíufruto es perfonal. También algunos 
frutos paíTan al heredero. Veafe Capilo l ib. i , cap.-j. 
& 77. y el Arrendador puede rearrendar, Gómez, ubi 
fuprai tt-iié & ibt Aillon* 
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LEY IV. 

Que deluen pagar los arrendadores , é los 
alojadores el precio de las cofas que 
arrendaren ^ o alocaren. 

PAgar deven los arrendadores, é los alo-
gadores el precio de las cofas que ar

rendaren , ó alogaren , fegund la coftumbre 
que fuere ufada en cada un k gar , ó al tiem
po en que fe avinieren quando íe ficiere el 
arrendamiento , ó el alogamienro. t íi en 
algún Logar non ovieíTe coítumbre ufada , ó 
non ovieíTen puefto ellos plazos entre ñ á 
que pagaren , cftonce deven pagar al fin 
del año, 

LEY V. 

Como el fenor de la heredad , o de la 
cafa puede echar della f u arrendador 
que la arrendo > ¡ l non qui(tere pagar, 
lo que prometió. 

ALquilada teniendo algún orne de otro 
alguna caía , fi non le pagare el lo

guero á los plazos que pufieren con él > ó 
á lo mas tardar , á la fin del año , íegun 
diximos en la Ley ante defta, dende ade
lante , el feñor de la cafa puede echar della 
al que la tiene alquilada , fin caloña , e fin 
pena. E demás decimos, que todas las co
fas que fallaren en la cafa de aquel que la 
tenia alquilada, fincan obligadas al feñor de 
Ja cafa por el loguero, e por los menofea-
bos que ovieíTe techo en ella : é puédelas 
retener el feñor de la cafa , como por pe
ños , maguer non quiera el otro falla que 
le pague el loguero, ó le enderece los me-
nofeabos que le fizo en íu cafa. Pero ejias 
cofas fobredichas que fallaren en la cafa, é 
tomare por peños , non las deve tomar el 
feñor della por si mifmo tan folamente, mas 
ante los vecinos , metiéndolas todas en ef-
crito ante ellos, porque non pueda fer fe
cho engaño. E de lo que de fufo diximos 
de las cafas, cntiendefe también de las he
redades , como de las viñas, é de las huer
tas que dan los ornes á labrar , ó arrendar 

Ley 4, Correfponde á la tej i . tit.i6.lí(f.¿.Kecop. 
Gómez. Itb.i.variar. cap.^. ».13. Los alquileres de ca
fa en efta Ciudad, íe pagan adelantados; y los de las 
heredades, vencidos; y es la razón , porque el inqui
lino de caía entra percibiendo la utilidad en el ufo; 
y el otro , empieza gaítando en preparar la tierra, y 
íembrarla. 

Ley 5. Si non le pagare :: Gome&lib.i.variar, cap. 
3. n.6. &cap. i i . & t b i Aülon n 7. añade tres calos 

mas. Primero ; ü el dueño neceísita de la cofj para 

dolas. Cá quantas cofas metiere el labrador 
en ellas, con fabiduria del feñor, todas fin
can obligadas al íeñor , é las puede tener 
por peños, fafta que el labrador pague la 
renta que ha de dar por razón del arrenda
miento , fi lo non pagó á los plazos que le 
oyiere de pagar. 

LEY VI. 

Como non de^e fer echado de h cafa > o 
tienda el que la toVtefJe alegada , faf
ta el tiempo compltdo en las cojas fe~ 
Haladas, 

ALogando un orne á otro cafa, ó tien
da fafta tiempo cierto , pagándole el 

que la recibe el aloguero que pone con él, 
á los plazos en que íe avinieron , non le 
puede echar della fafta que aquel tiempo 
fea complido. Fueras ende , por quatro ra
zones. L a primera es, quando al leñor cae 
la cafa en que mora toda , ó parte della , 6 
eftá guifada para caer , é non ha otra en 
que more , 6 ha enemiftad en aquella vecin
dad en que mora , 6 otra premia , porque 
non ofa morar en ella, ó íi caíaífe él algu
no de fus fijos, ó fi los ficieífe Cavalleros, 
L a fegunda es , fi defpues que la logó, apa
reció alguna cofa atal en la cafa , porque 
fe podría derribar fi non fueífe adobada. Pe
ro en eftos dos cafos íobredichos , tenudo 
es el feñor de la cafa de dar al alquilador 
otra en que more , á tal con que le plega 
fafta el tiempo en que deve morar en la 
otra : ó defcontarle del loguero tanta parte, 
quanta viniere en aquel tiempo que deve ea 
ella morar. L a tercera razón es , quando el 
que tovieífe la cafa logada ufaíTe mal della, 
faciendo en ella algund mal , porque fe em-
peoraífe : ó llegando en ella malas mugeres, 
ó malos ornes de que fe figuieífe mal á la 
vecindad. L a qüatta es , fi alogaífe la cafa 
por quatró años , ó cinco , aviendo á dar 
por ella cada año loguero cierto j ca fi paf-
faren dos años , que non pagaífe lo que de-
via á dar, dende adelante puédele echar de
lla. E por qualquier deftas razones fobredi
chas , puede echar ante de tiempo el feñor 
de la cafa al que la toviere alogada , ó aU 
quilada, maguer el otro non quiera. 

L E Y 
uíbs propios. Segundo: íi el inquilino le bolvieííe 
neceísitado. Y el tercero : íi no ufaífe de la cofa co
mo á buen inquilino. 

Pero ejias cofas :: Gómez, lib.i.variar, cap.^. n. n . 
& ibiAillon « .13. 

Ante teftigos :: Mediando orden de Juez , y prac
ticando el embargo un Miniítro ante Eícrivano , íi 
excede de xo.lib. y l i es menor fuma , baila que el 
Minii tro Alguacil. 

Ley 6. Veafe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
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LEY VII. 

<De los campos > o vinas > o otros here
damientos > que arrienda un orne a 
otro y que fon tenudos de refacer los 
daños y é los menofcabos que Vinieren 
por f u culpa, J los feñores dellos* 

CAmpos , ó viñas , 6 otros heredamien
tos , arrendando un orne á otro : aquel 

que los arrendare deve fer acucíoío en ali
ñar , é en guardar , é labrarlos bien > afsí 
como faria n fueflen fuyos. E las lavores que 
ovierc de facer en ellos , develas facer en 
tales fazones , é en tal manera , que los ar
boles , é las otras colas que fueren en la he
redad , ó en la cafa que arrendare, fe me
joren por ende , e non reciban ningund em
peoramiento. E fi por aventura los labrafle 
mal , ó en fazones que non devia , 6 por 
otra fu culpa , ó de los ornes que los ovicf-
fen á labrar por él , fe empeorafle aquello 
que tenia arrendado : mandamos , que quan* 
to quier que tuere fallado en verdad, que 
fe empeoraíTe por fu culpa , ó por fu ne
gligencia , que lo peche todo, á bien vifta 
del Judgador del Lugar, é de los omes bue
nos que faben de lavor de tierra. Eflb mif-
mo decimos que feria de aquel que tovief-
fe la cofa arrendada, é ovieffe enemigos, ó 
malquerientes : que por la malquerencia que 
ovieffen con é l , tajaífen algunos arboles,6 
ñcieííen otro daño en la heredad. 

LEY VIH. 

Por quales rabones es t e m i ó de pechar$ 
ó non y la cofa aquel que la tiene ar
rendada y b logada > fife perdiejfe y o 

J e muriere, 

ACueftas, por si mifmo, ó en alguna fu 
beftia , ó en carreta , ó en nave, pro

metiendo de levar algund ome, vino , ó olio, 
ó otra cofa femejante, en odres, ó en al-
collas, 6 en toneles, ó pilares de marmol, 
ó redomas , ó otra cofa femejante deftas: fi 
levandol de un Lugar á otro , cayere por 
fu culpa , aquello que levare , c fe quebran-

Ley 7. Veafe Áillon ad Gómez*üh. i .v*r.c . l . n . z i . 
Ley 8. Veafe Aillon a i Gómez.lib.z.variar. cap.$. 

n. 19. 
Ley 9. si lo oviejfe férvido :: N o fe pradíca ; por

que el heredero cobra el falario prorrata, Bovad. lib. 
i.Polit. cap. z. ».15. 

Mas fi aLvuñ Abogado :: Tampoco fe praftica; por
gue no fe nacen convenios entre Abogados , y Par-

tare , ó fe perdiere , tenudo es de lo pechar. 
Mas íi él puüeíTe guarda quanta pudicífe, 
en levar aquella cola, ó fe quebrantaífe por 
alguna ocafíon , fin íu culpa , ertonce non 
feria tenudo de lo pechar. Otrofl decimos, 
que íi fe perdieíle, ó íi fe mcnofcabaíTe, ó 
le murieííe la cola que tovieífc alegada, al
guno por alguna ocafion que avinidíe fin fu 
culpa del , alsi como li fueífe íiervo , ó aK 
guna beftia , fi íe mutieífe fu muerte natu
ral í 6 ü fuefle nave , é peligtaffe por tor
menta que acaecieffe í 6 fi fueííe cala , é fe 
quemaífe , ó fueífe molino , é le llcvaiicn ave
nidas de rios í ó por otras cofas qualefquier 
femé jantes deftas que le perdieífe , ó fe mu-
rieílb, por tal ocaíion , como fobredicho es, 
que non feria tenudo de la pechar el que 
la toviefle alogada. Fueras ende por cafos fe-
ñalados. El primero es , íi qnando logó la 
cola , fizo tal pleyto con el fenor deUa, 
que como quier que acaeciefle de la cofa, 
que fueífe tenudo de la pechar. El fegundo 
eŝ , fi ficieífe tardan9a de tornar la cofa al 
íeñor mas que non devia : é deípues de a-
quel tiempo que gela devicta aver tornada, 
fe perdicffe , ó fe empeoraíTe. El tercero es, 
fi por fu culpa acaeciefle aquella ocafion, 
porque fs pierde > ó fe muere la cofa. 

LLEY IX. 

Como deVe fe r pagada la foldada a los 
herederos de los Alcaldes s é de los 
Ahogados y é de los otros meneflralesy 

fi Je murieren ante que cumplan el 
oficio* 

LOs Judgadores de la Corte del R e y , é 
los otros Oficiales de fu Cafa , é los 

Maeftros de las Sciencias , que han íalarios 
ciertos, cada año del Rey , ó del común 
de alguna Cibdad, ó V i l l a , defque oviere 
comentado de ufar de fu oficio cada uno 
dellos: maguer fe muera defpues, ante que 
el año fe cumpla , deven aver fus herede
ros todo fu falario de aquel a ñ o , bien afsi 
Como fi lo oviejfe férvido , por razón de a-
quel tiempo que uso de fu oficio , quanto 
quier que fea. Efto es , porque non fincó 
por él de complir, é de facer lo que devia, 
mas por ocafion que le aconteció , que non 
pudo defviar. Mas fi algund Abogado pley-

teaf-
tes al tenor de la Le; xB. t i t . i é . l ib . t .Recop . Aora Co
bran por fojas; y de aquí nace, que el Abogado mas 
verbofo, gana mas que el eftudioíb, ^ lacónico; pues 
como el TaZador no es Juez (que devia ferio, L . l l . 
tit.16. lib,z. Recopé) fe mide la exterioridad. En la 
Corte , y otras partes, cobran por el trabajo, y no 
por el bulto de fojas; lo que es conforme á la Ley 
11. referida. 
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teaííe con algún orne, que razonaffe por él 
algún fu pleyto : maguer aya comen9ado el 
pleyto , non deve aver todo el falario , íi 
non razonaffe todo el pleyto fafta que fea 
acabado : ante decimos, que íi íe muriere 
deípues que el pleyto es comentado , que 
íus herederos , deven aver tanta parte del 
falario , quanto fallaren en verdad que avia 
merecido , c non mas. Pero íi quifieren dar 
otro Abogado, que lea íabidor , para razo
nar el pl yto fafta que fea acabado , deven-
gelo recebir , é eftonce devenios dar todo 
el falario. Effo mifmo decimos de los me-
neftrales, que pleytcaííen algunas obras, b 
prometieren de lo complir por precio cier
to , que fi fe murieren ante que las acaben, 
que deven aver fus herederos aquello que 
ovieren merecido ellos, é non mas. Pero íi 
todo el precio quifieren demandar , deven 
dar otros meneftrales , tan fabidores como 
aquellos que finaron, que acaben las obras. 

LEY X . 

Como tos orehees, é los otros memflrales 
fon temdos de fechar las piedras y é 
las otras cofas que quebrantaren por 

f u culpa y por mengua de fahiduria, 

QUicrcnfe los ornes á las vegadas mof-
trar fabidores de cofas que lo non 

" fon , de manera, que fe íiguen da
ños á los que lo non conocen , é los creen; 
c por ende decimos , que íi algún orebee 
recibiere piedra preciofa de alguno para en-
gaftonarla en fortija , ó en otra cofa por 
precio cierto : é la quebrantaíTe engaftandola 
por non fer fabidor de lo facer, ó por otra 
fu culpa, que deve pechar la eftimacion de** 
l i a , á bien vifta de ornes buenos, é cono
cedores deftas cofas. Pero íi él pudiere mof-í 
trar ciertamente, que non avino por fu cul
pa , que era fabidor de aquel menefter, fc-
gun lo eran los demás omes que ufan del 
comunalmente , é que el daño de la piedra 
acaeció por alguna tacha que avia en ella, 
afsi como algún pelo , ó alguna íeñal de 
quebradura que era en la piedra : eftonce 
non feria tenudo de la pechar. Fueras ende, 
íi quando la recibió para engaftonar , fizo 
tal pleyto con el feñor della , que como quier 
que acaecieífe , íi la piedra fe quebrantaíTe, 
que él fueíTe tenudo de la pechar. E efto 
que diximos de los orebecs, fe entiende tam« 

Ley 10. Veaíe lo dicho íbbre la Ley 8. defte títu
lo ; y también efta juíticia íe extiende á Jos Abogados 
imperitos, Ley 6. m . 16. Uh.z.Recop* pues deven pagar 
Jos daños que fe ocaíionaren á las Partes, por culpa, 
malicia, impericia , ó negligencia ; y para que nadie 
alegue eícuía ( bien que no'es admiíible la efeufa) pu
bliqué en el año 1747. un l ibri to, con e i titulo: £ í 

bien de los otros macftros, é de los Pifíeos, 
de los Cirujanos , é de los Albeytares , é de 
todos los otros que reciben precio para fa
cer alguna obra , ó melecinar alguna cofa, 
íi erraren en ella por fu culpa, ó por men
gua de faber, 

LEY XI. 

©e los /alarios que reciben los Mae jiros 
de fus E/colaies , por mo/irarles laf 
Sciencias , que los delten cafiigar d i 
manera que los non lifien, 

R Eciben los Macftros falarios de fus Ef-
cclares , por mottrarles las Sciencias; 

é afsi los meneftrales de íus aprendices, pa
ra moftrarles íus menefteres , porque cada 
uno dellos es tenudo de enfeñar lealmcnte, 
é de caftigar con melura á aquellos que re
ciben para efto. Pero efte caftigamiento de
ve fer fecho mefuradamentc , é con recab-
do, de manera , que ninguno dellos non fin
que lifiado , nin ocafionado, por las fétidas 
que le diere íu maeftro: c por ende deci
mos , que íi alguno contra efto fícieffe , c 
dieífe ferida á aquel que moftraííe de que 
murieíTe , ó fincaffe lifiado , íi fuere libre el 
que recibiere el daño , deve el maeftro facer 
emienda de tal yerro como efte á bien vif
ta del Judgador , é de omes buenos. E íi 
fuefle íietvo , deve facer emienda á fu fc-> 
ñ o r , pechando la eftimacion de lo que va
lia , íi murieíTe de la ferida : é los daños, c 
los menofeabos que le vinieron por efta ra
zón. E íi non muriere , é fincare lifiado, 
devele pechar quanto fallaren en verdad que 
valia menos por ende , con los daños quq 
recibió por xazon de aquella ferida» 

LEY XII. 

Como los que tinen la fe da y ó cendales, 
ó panos y por cofa fabida fon tenudos 
fie pechar el daño que at Viniere por, 

f u culpa» 

SEda, ó cendales , ó paños de Uno , 6 
otra cofa femejante , recibiendo un orne 

de otro, para teñir, ó para lavar , ó para 
cofer, íi defpues que lo oviere recebido lo 
cambiaíTe á íabiendas, 6 por erran^a, dan-

do-
Abógado fenitenté , y el pleno mas importante. 

Ley 11. La Juííicia orainaria , enTi&wk los d i 
chos de peritos , juzga; y los peritos nada deciden. 

Ley 12. E l Maeitro no puede alegar ignorancia en 
fu Arte. 1.5. titttt. l ib.j .Reíop. Lapreíente Ley cor-
refponde á hLey i . t i t , i6 . lib, 5. Recop. pero no íe 
pra&íca el m o tanto* 
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dolo á otro en logar de lo fuyo, ó fe per-
dicfle , 6 fe empeoraffc , rompiéndolo , o 
dañándolo ratones, ó por otra fu culpa, te-
nudo es de le pechar otro tanto , é tal bue
no como aquello que avia recebido , ó la ef-
limación dello , a bien vifta del Judgador> 
é de ornes buenos , que íabea deílas co
fas átales. 

LEY XIII. 

Como el que da afletada f u nctie a otro 
deVe pechar el daño de las mercade
rías , é de las Otras cojas que Je per
dieren por f u culpa* 

A Fletada aviendo algún orne nave, ó otro 
leño para navegar , fi deípues que 

oviefle metido en ella fus mercadurías , ó 
las coías para que la logó el íeñor dé lá 
nave la movicíTe ante que vinieflTe el maef-
tro que la tenia de guiar , non feyendo el 
fabidor de lo facer , ó eftando y el maefí 
tro , non quifieffe obedecer fu mandamien
to , nin feguirfe por íu coníejo: íi la navd 
pcligraífe , ó fe quebrantaífe , eftonce el da
ño , é la perdida que acaeciefle en aquellas 
mercaderías , pertenecen al feñor de la na
ve , porque avino por íu culpa , porque ítí 
trabajó de facer lo que non fabe : por ende 
es tcnudo de la pechar á aquel que la avía 
afletada. EíTo miímo decimos que feria fi el 
feñor de la nave metiefle las mercaderías en 
otro navio , que non fueífe tan bueno co
mo aquel que avia alogado , facandolas de 
la íuya , fin fabiduria del mercadero, é fin 
íu placer , del que la avia afletada , que fí 
aquel navio en que afsi las metieífe , peli-
graííe al íeñor della pertenece el daño , é 
non al mercadero. 

LEY; XIV; 

2)̂ / orné que alquila a otro toneles 3 o 
^afos malos , é quebrantados 3 para 
meter y ^ino , ó olio , o otra cofa fe? 
mejanteé 

TOneles , ó otros Vafos tnaíos quebran
tados , alquilando un orne á otro pa

ra meter y vino, ó olio , ó otra coía feme-
jante : íi por culpa de aquellos vafos fe pet-i 

Tom.Vi 
Ley 15. Es cónílante, que quien abre puerta al da

ño , deve pagar el perjuicio; Regla ij^titi^^.part.ji 
y comete culpa el hombre ignorante, que quiere go-
vernar la nave, Regla %. part.j. pero íi la pér
dida de mercaduría fue por cauía de tempeítad, de
ven pagar los daños Jos Mercaderes que abordo tie-r 
nen efectos, L.?, tit* 10, lib.j,K((op. L .3 . f f h l l M ^ 

diere, ó fe empeorare , recibiendo mal fa-
bor aquello que y meten, fi áqüel que lo 
recibe á loguero , non es fabidor de la mal
dad de los vaíbs quando los lógó , tenudo 
es el feñor dellos de pechar al otro el da
ño-, ó el menofcabo que recibió por culpa 
dellos , maguer que el íeñor non fueífe íá* 
bídor que eran malos, ó quebrados; é ef-
to es , porque todo orne deve faber fí eál 
buena , ó mala aquella coía que aloga. É 
por ende decimos, que logando un orne a 
otro montes , o prados , para pafturás dg 
ganados i 6 de beftias, fi aquello que alo-
gó para efto ha malas yervas , que matanj 
ó empeoran por ellas los ganados que las 
pafcen , fi el feñor es íabidor deftó, ê  te-> 
nudo de lo decir paladinamente , ó de pe
char al otro el daño , e el rhenofeabo que! 
vinieífe por la maldad de aquellas yervas. 
Mas fi el íeñor non íopieííe tal maldad, ef
tonce non feria tenudo de pecharle los da
ños , nin los menofeabos , mas decimos, que 
non le deve demandar el. loguero , nin ej 
otro non es tenudo de gelo dar. 

LEY xv. 
íí)e tos pafiores y é de lós otros oMes que 

guardan ganados , // reciben joldadd 
dellos para guardarlos > como pechert 
a los dueños dellos los danos que les 
Vinieren por f u culpa, 

PÁftores, o otros otiles que guardan los 
ganados, fi reciben foldada dé los fe-

ñores dellos por guardallos., decimos, que 
deven fer acucioíos , é fé deven trabajas 
quanto pudieren en guardarlos bien , é leal-
mente , de guifa que non fe pierdan , nin 
reciban daño de ninguna coía , por mengua, 
de lo que deven ellos facer : é devenles ca
tar logares convenientes , e buenos, do fo-
pieren que fon las mas buenas pafturás, e 
buenas agüaS por do los traían fegun con
viene á las fazones del año , tales en qüe 
puedan eítorcer fin peligro del frío , é de 
las nieves del invierno, e de las calenturas 
del verano. E los que contra efto ficierertj 
non podiendo y tal guarda , como lobredi-
cho es , en quanto pudieren , tenudos fon 
de pechar cada uno dellos al dueño del ga
nado , todo el daño , é el menofcabo que 
finiere por fu culpa. E fi por aventura aln 

G g i i -
Ord. E . Í . m.25. /¿¿.4. del Fuero Real. 

Ley 14. Veanfelas leyes 7 . )8 . tit.i6. L . ^ t t t . i y , 
part.-j. Larrea alleg.ui . » .5 . 
• Ley 15, Veafe lo dicho fobre la Ley 13. deíleti

tulo. 1.4. í¿M4.//¿. j .Rffpp. n , i i . y z i . y [%Le)zu 
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guno dellos dixerc , que quando el daño avi
no en los ganados , que non fue por fu cul
pa , mas que poniendo y toda fu guarda 
que podía , acaeció el daño , é que non le 
pudo eícufar, deve fer o ído : é fi probare 
por algunas feñales ciertas , ó en otra ma
nera , é jurare que afsi acaeció, devele va
ler , é por lo que probare , c jurare , non 
lo deve pechar. Fueras ende , íi el íeñor del 
ganado pudiere probar que le avino por cul
pa del paítor. Ca eílonce non le deve dac 
la jura. 

L E Y XVI. 

íDe los 'hfaeflros que toman a defiajo 3 i 
los Obreros s labores , ó obras , por 
precio cierto , que lo delten pechar fi 
lo ficieron faljamente, 

DEftajos toman á las vegadas los Maeí-
tros , é los Obreros, lavores , ó obras, 

por precio cierto. E por cobdicia de las aca
bar ayna, acuytanfe tanto , que falfan las 
lavores, ó non las facen tan buenas como 
devian. E por ende decimos, que fi alguno 
recibiere á defiajo lavor de algund caltillo, 
ó de torre, ó de cafa, ó de otra cofa fe-
mejante, é la ficíere cuitadamente, ó la fal-
fare de otra gui ía , de manera que fe der
ribe ante que fea acabada > que es tenudo 
de la refacer de cabo , ó de tornar al fe-
ñor el precio , con los daños, é los menof-
cabos que le vinieron por efta razón. E íi 
por aventura non cayere la lavor ante que 
fea acabada , é entendiere el feñor della que 
es faifa, ó que non es cftable : eftonce de
ve llamar á omes buenos 9 é fabidores, é 
moftrarles la lavor , é fi aquellos omes fa
bidores entendieren que la lavor es fecha 
falfamente, é conocieren que el yerro avi
no por culpa del Maeftro, devela refacer de 
cabo, ó tornar el precio con los daños , é 
los menofeabos al feñor della, fegun es fo-
bredicho. Mas fi los omes fabidores que 11a-
maíTen para efto, entendieffen que la lavor 
non era faifa, nin era en culpa el Maeñro, 
mas que fe empeorara defpues que la él fi
zo 1 ó entretanto que la facía , por alguna 
ocafíon que acaeciefle , alsi como por gran
des lluvias, ó por avenidas de aguas, ó pot 
terremotos , ó por otra cofa femejante : ef
tonce non feria tenudo el Maeftro de la re
facer , nin de tornar el precio que ovieíTc 
iccebido. 

Ley 16. Ya fe ha dicho, que los Maefirosno pue
den alegar ignorancia en fu Arte, L .3 . ú t . 11. íib. 5. 
JRfc. y que deven pagar los perjuicios < Regí AS 5̂  7 17. 

Ley 17. L . i . t iui6 , l iL¿.Recop< Veaíé lo dicho al 
tenor de las Leyes 15. y 16. deite t i tulo; pero aora 

LEY XVII. 

Quales deten fer las obras que pertene
cen k facer a los Maejlros d pagar 
miento de los Señores. 

PLeytean á las vegadas los Maeftros de 
facer algunas lavores á ajvedrio de los 

íeñores dellas diciendo afsi, que farian lal 
lavor que fe pagaran della quando la vieren 
acabada. E por ende decimos , que el Maef
tro que defta guiía deftajare la obra, fi la 
ficiere bien, é lealmente, é el feñor, quan
do la viere acabada , dixere malicioíamente 
que non fe paga della, por retenerle el pre
cio que avia de aver, ó por embargarle de 
otra guifo, que lo non puede facer. Ca el 
pleyto de tal alvedrio como es fobredicho, 
fe deve entender defta guifa, que el feñor 
de la obra fe deve pagar della, fi bien fe
cha fuere, fegun fe pagarían della otros omes 
buenos , e fabidores. E por ende fi los omes 
fabidores, á que fuere moftrada la obra, di-
xeren que es buena , non puede el feñor 
por tal pleyto embargar al Maeftro , nin re
tenerle el precio que le avia de dar, ante 
decimos , que el Juez del Lugar le deve 
apremiar que gelo d é , maguer non quiera. 
Otrofi decimos , que deftajando algún orne 
alguna lavor íb tal pleyto, que fará la la
vor en tal guifa, que por qual manera quier 
que fe pierda , ó fe derribe , fafta que el 
feñor otorgue que fe paga della , fea á fu pe
ligro * fi quando la obra fueífe acabada , d i -
xeífe el Maeftro al feñor , que vieífe fi fe 
paga della , fi él lo metieffe pot alongamien
to , que la non quifiefle ver, ó la vieífe, c 
non quifíeíTe decir, que fe pagava ende, fe* 
yendo la obra buena, fi de aquella fazon ade
lante íe perdieífe, ó fe derribafle por algu
na ocafion, que non avinieffe por culpa del 
Maeftro, nin por maldad de la obra, efton
ce el peligro feria del feñor, é non del Maes
tro. Otrofi decimos, que fi el feñor fe pa-
gafle de la lavor , e defpues que otorgafle 
que íe pagava della , fe derribaíTe, ó fe me-
nofeabafle , que dende en adelante feria eji 
peligro dél > é non del Maeftro. 

L E Y 
yá no íe ven tales pleytos, porque primero es el con
venio en vifta de ios capítulos de la obra , y defpues 
entran los peritos en el arte , para ver íi la cofa eitá 
conforme j y por ellas reglas le guia el Juez para l i 
deciiion* 
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LEY XVIIÍ. 

Qtie la cofa Je^e /er tornada ¿ fu Señor 
cumplido el tiempo del arrendamiento, 

COmpIido feyendo el tiempo del arrern 
damiento, ó del loguero , deve fer tor-i 

rada la coía que afsi fueflfe dada á fu Teñor^ 
E íi por aventura fuere rebelde el que la tu
viere , non la queriendo entregar , afsi co
mo íbbredicho es, fafta que fueffe dado jui
cio contra é l , devela tornar deípues dobla^ 
da á aquel que gela logó , ó gela arrendó, 
ó á fus herederos. Ottoíi , quando algún 
fnenofcabo aviniere en aquella cofa por íu 
culpa, develo pechar. 

LEY XIX. 

Como la cofa que es arrendada , o obli
gada fe puede Vender a otro, 

AViendo arrendado algund orne, ó alo-
gado á otro cafa , ó heredamiento á 

tiempo cierto, íi el feñor della la vendiere 
ante que el plazo fea cumplido, aquel que 
la del comprare , bien puede echar della al 
que la tiene alogada , mas el vendedor que 
gela logó , temido es de tornarle tanta par
te del loguero quanto tiempo fincava que fe 
devia della aprovechar. Pero dos cafos fon 
en que el arrendador de la cofa arrendada 
non podria íer echado della , maguer le ven-
dieífe. E l primero es , íi fizo pleyto con el 
vendedor quando gela vendió , que non le 
pudieíTe echar della al que la toviefle loga
da, fafta que el tiempo fueffe complido a 
que la logó. E l Jegundo es , quando el ven-j 
dedor la oviefle logada para en toda fu VH 
da de acjuel á quien la logara, ó parafiem-
pre, también del , como de fus herederos. 
Ca por qualquier deftos cafos non la podria 
enagenar , para poderle echar della al que 
la tenia logada , ó arrendada : ante decimos, 
que deve fer guardada la poftura. 

rom.V, 
Ley 18. Veafe Gómez* liLi.variar. cap^. n. 5. & 

ibi Aillon n.6. y fe hallará, quienes fon preferidos por 
el tanto , y no ellan obligados á dexar la coía arren
dada ; y que el primer inquilino , que antes de fene
cer el arrendamiento obtiene verbal prorrogación, 
prefiere al fegundó inquilino , aunque tenga hecha 
Eícritura á fu favor. Vela d i f c n . «.7. 

Ley 19. Corrcfponde á la Ley %, m.16. lib.<¡tKec, 
tienpuede echar :: Gómez, lib.i.var, cap*l* «.9. 
í / primero es :: Gómez.líb.z.vanar. cap^. n.y.verf, 

Tertib limita. 
El fegundo :: Gómez, l ib . i . variar* cap.^. «.9. verf, 

Quartb limita : de forma , que hipotecandofe lamif-
ma cafa que fearriendaj parala feguridaddel mifmo 

L E t XX. 

Como la cofa que fuere arrendada y fí 
aquel que la arrendo la tupiere tres 
dias y ó mas defpues del pla^o , es te~ 
nudo de fincar en el arrendamiento por 
otro año, 

HEredad de pan, ó viña, 6 Huerta, 9 
otra cofa femejantc teniendo un orne 

de otro arrendada, para labrarla , é efquil-» 
marla fafta tiempo cierto, íi defpues que el 
tiempo fuere complido fincárc en ella por 
tres dias, ó mas que la non defampare á 
aquel cuya es, entiendefe, que la ha arren
dada por aquel año que viene, é es tenu-
do de dar por ella tanto, quanto folia dar 
en un año de los paífados. Mas íi fueífe ca-r 
fa , ó torre, ó otro edificio, non íería aí^ 
íi j ca eftonce es tenudo el que la cafa tie^ 
ne logada de dar por aquel tiempo que U 
tuviere de nías, quanto y durare, ó vivie-, 
re , contándolo , fegun el tiempo paílado. E 
la razón porque ha efte departimiento en
tre el arrendamiento de las heredades, é de 

cafas es cfta , porque aquel tiempo que 
tuvieífe de mas la heredad de lo que devia, 
podria fer en tal fazon , que defpues non 
fallaría el feñor á quien la arrendaífe, é per
derla por ende la renta , é el ñuto deífe 
a ñ o , mas en las cafas non es afsi, que en 
todas las fazones del año fe puede orne fer* 
vir dellas,. ó las puede eme logar, 

G i L E Y 
arfeftdátñiéftto > antes de fenecerfe éfte,no puede el 
dueño defpojaríe. Veafe Cevallos Com. #.756. «. 36. 

Ír íe hallará la pref nte Ley de Partida ; pero mejor 
á explica Gutter. Can» Quaft* l ib.i . t¿/>.8. per tot. & 

máxime a nn.iq. hafta 2b« 
Ley lo* Veafeá ?€rez,inL.^- t i t Ú . l ih.^Ord. Gó

mez, m L . ó ^ T a u r i ^ n ^ á n fin. & lib^.vanar. cap. 5, 
n . i ^ é & 16, & ibi Aillon } y aunque Gómez, al n. 16, 
afirma, que el Derecho no declara el tiempo que fea 
menefttr quedarle en la cofa arrendada para enten-
derfe COnrinuado el arrendamiento, y queporconfi-
guiente, queda al arbitrio del Juez; entiendo que fue 
yerro de Imprenta, una vez que nueitra Ley nos la
ca de la duda* 
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LEY XXI. 

S)e los que arrendaren heredades, o otras 
cofas y que ¡ l les embargaren aquellos 
que las arrendaren , que les deloen pe~ 
char los danos y (i non los ampararen 
fodiendolo facer. 

Tienen arrendadas los ornes unos de otros 
heredades , ó vinas, ó huertas, ó otras 

cofas femejantes: é toman otroíi á loguero 
caías, ó tierras, ó otros edificios, é acae
ce á las vegadas, que reciben embargos, de 
guifa , que non pueden uíar , nin aprove-
charfe dellas. E por ende decimos, que ñ 
los feñores deftas cofas fobredichas , ó otros 
á quien lo ellos pudieflen vedar , embargaf-
íen en alguna manera á los que las tovie^ 
ren arrendadas, ó alogadas , que non pu
dieflen ufar, nin aprovecharfe dellas, que 
les deven pechar todos los daños, e los me-
nofeabos que vinieren por tal razón como 
ifia. E aun devenles pechar demás defto, 
las ganancias que pudieran aver fecho en 
aquellas cofas que tenian arrendadas , ó alo
gadas , íi non gelas pvieflen ellos embarga-" 
do. M a s íi otros eftraños que non fueíTen 
los Tenores dellas, nin átales omes á quien 
lo ellos pudieíTen vedar , les ficieíTen ata! 
embargo, íi aquellos que las embargan han 
alguna razón derecha por s i , porque lo fa
cen afsi como por fer feñores dellas, ó por 
tenerlas empeñadas , ó por otro derecho que 
ovieren fobre ellas porque lo pudieíTen fa
cer : decimos , que íi aquellos que las die
ron á arrendamiento , ó á loguero eran fa-
bidores defto, que deven pechar á los otros 
todos los daños, é los menofeabos, con las 
ganancias que pudieran y facer , fegun di^ 
ximos quando lo tilos embargafen. Mas íi quan-
do lo ellos arrendaron , ó logaron non fuef-
fen fabidores que los otros ovieífen dere
cho en ellas, eftoncc non ferian tcnudos de 
lo pechar : mas de tanto quanto ovieflen rc-
ecbido dellos por razón del arrendamiento, 
ó del loguero, é íi non ovieífen recebido 
fiada, non han demanda ninguna contra ellps. 
Pero íi aquellos que tenian las cofas arren
dadas, ó alogadas ovieífen fecho mifsiones 
en labrar, ó enderecar las que fueífen tales 
porque valieífen mas, eftonce aquellos que 
gelas embargaron , íontenudos de gelas dar, 
y pechar á bien vifta del Judgador, Efto 

Ley i i . Explica nueítraLey L a m a d e á f 74. nn. 

Como efta : : L . 2 . lib.^Recop. 
Quando lo ellos embargaren :: Porque eñán tenidos 

de eviccion por naturaleza del contrato, GQmezitb.z, 
variar, cap.$, n . i . y ftgmemes. 

que diximos en efta Ley fe entiende, filos 
arrendadores avian buena fe quando las ar-
renderon, cuidando que aquellos de quien 
las recibieron, avian derecho de las arren-* 
dar, ó de las logar: ca íi ellos avian mala 
fe , fabiendo que eran de otro , eftonce non 
aurian demanda ninguna en efta razón coqi 
txa aquellos de quien las tenian, 

LEY XXII. 

(De los frutos que fe pierden, d fe 3efA 
fruyen por alguna oca/Ion , que non es 
tenudo aquel que los arrienda de dar, 
la renta que prometió por ellos, 

DEftruyendofe , ó perdiendofe ios frutos 
de alguna heredad, ó viña, ó otra 

cofa femejante que tovieífe arrendada un omc 
de otro, por alguna ocaíion que acaeciefle 
que non fueffe muy acoftumbrada de ave
nir , afsi como por avenidas de rios, ó por 
muchas lluvias, ó por granizo, ó por fue-* 
go que los quemaffe, ó por huefte de los 
enemigos, ó por aífonadas de otros omes 
que los deftruyeífen , ó por f o l , ó por vien
to muy caliente, ó por aves , ó por lan-4 
goftas, ó otros gufanos que los comieíícn, 
ó por alguna otra ocaíion femejante deftas 
que tollieiTe todos los frutos, decimos, que 
non es tenudo el que lo tovieífe arrenda-* 
d o , de dar ninguna cofa del precio del ar-í 
rendamiento que ovieífe prometido á dar^ 
Ca guiíada cofa es, que como el pierde la 
íimientc, é fu trabajo, que pierda el feñoc 
la renta que de ve aver. Pero fi acaeciefle 
que los frutos non fe perdieífen todos, é 
cogiere el labrador alguna partida dellos: ef-í 
tonce en fu cícogencia fe ha de dar todo 
el arrendamiento al feñor de la heredad íi fe 
atreviere á darlo , é fi non de facar para 
si las defpenfas , é las mifsiones que fizo en 
labrar la heredad, é lo que fobráre , délo 
al feñor de aquella cofa que tenia arrenda
da. Mas íi fe perdieífe el fruto por fu cul
pa , afsi como por labrar mal la heredad, ó 
por yervas , ó por efpinas que naciefíen en 
ella, tantas que lo tollieflen , ó fe confu-» 
mieífen los frutos por si mifmos, ó por ma
la guarda del arrendador: eftonce íeria el pe
ligro del que ovieífe la cofa arrendada, & 
íeria tenudo de dar el arrendamiento, en 1̂ , 
manera que le ovieífe prometido de dart 

L E Y 
Ley 22. Anton.Gomez, lib.i.variar. cap.^.n.iS.Gu-* 

tter. i.fc. de 'jure Confirm, cap. 24. Paz in Praxis tom* 
3. cap,6, §.3. »-9. Siete opiniones refiere Cevallos q. 
57. en aílunto de eíkdl idad > que fe hallan aclareci
das pof nueñf a Ley» 
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LEY XXIII. 

Por quales rabones ¡os Arrendadores fon 
temidos de dar las rentas. tnavuer el 

' / ruto de la cofa arrendada Je pierda 
por oca/ion, 

PErdiendofe los frutos de la cofa que es 
arrendada por alguna ocafion que v i -

nieíTe por aventura , non feria tenudo de 
dar al íeñor la renta , el que la prometie
ra , afsi como de fufo diximos. Pero caíos 
ya en que non feria afsi. E l primero es, íi 
quando fe fizo el pleyto de arrendamiento, 
le obligó el que recibió la cofa, que por 
qualquier ocafion que fe petdiefle el fruto, 
á él perteneciejfe el d a ñ o . E l fegundo es , íi 
recibieífe la cola á labrar por dos años , ó 
mas, ca fi en el un año de aquellos fe per-
dieíTen los frutos por alguna deftas ocafio-
nes que diximos en la Ley ante defta : y 
el año ante defle, ó defpues, ovieíTe cogi^ 
do tantos frutos que feyendo bien afmado 
abondaria para pagar el arrendamiento : e las 
defpenfas del Labrador por ambos los años, 
eftonce tenudo feria de pagar el arrenda
miento : e maguer el feñor de la heredad le 
ovieíTe quitado la renta de aquel año en que 
fe perdieífen los frutos , fi en aquel año que 
vinieífe defpues deífe cogieífe á tantos fru
tes , que abondaífe á ambos los años, fe-
gun es fobredicho , puede gelo demandar. 
Otrofi decimos , que fi por aventura acae
ciere que la heredad , ó la cofa arrendada 
rendiere tan abondadamente un año , que 
pueda montar mas del doblo, de lo que fo
lia rendir un año con otro comunalmente, 
que eftonce deve otrofi, el que la tiene ar
rendada , doblar el arrendamiento , fi efta 
abundancia vino por aventura , é non por 
acucia del que la labraífe de mas labores que 
folia , ó por otras mejorías que ficieíTe eii la 
coía. Ca guifada cofa es , que como al fe-
ñor pertenece la perdida de la ocafion que 
viene por aventura , que fe le fíga bien 
otrofi, por la mejoría que acaece en la co
fa por eífa mifma razón* 

Ley 25. caflillo / /¿ .5. cap,^, 
Perteneciere el daño :: Gome&l'th*!* variar* cap. 5. 

».19. & ibi Aillon n. 20. Y en quanto á loque refta 
de nueftra Ley, veafe Larrea dec'tf.'Ji- en donde refie
re las opiniones favorables, y contrarias; y al « . ^ n o 
ta la deciíion de Granada, conforme á elta Ley, ib i : 

LEY XXIV; 

los mejor amiento s que los ^Jrrenda^ 
dores facen en las cofas que tienen 
arrendadas , como el Señor los delve 
refacer al Arrendador. 

MEjoran á las vegadas los Arrendado
res , los heredamientos , é las ottas 

cofas que tienen arrendadas , faciendo y la-
vores , ó cofas de nuevo , é plantando y ar
boles , ó viña, porque la cofa vala mas de 
la renta á la fazon que la dexan , que quan
do la tomaron , é por ende es derecho, que 
afsi como quando facen daño en la coía ar
rendada , que fon tenudos de los mejorar; 
bien afsi les deve fer conocido , é gualardo-
nado el mejoramiento que y ficieren. E por 
ende decimos , que el feñor tenudo es de 
dar las miísiones que fizo en aquellas cofas 
que mejoró, ó degelas defeontar del apren*. 
damiento. Fueras ende , fi en el pleyto del 
arrendamiento fueífc puedo , que ficieffe de 
lo fuyo, tales lavores , e mejorías como cf-
tas, que de fufo diximos: ca entonce feria 
tenudo de guardar el pleyto , fegun que fue 
puefto. 

LEY X X V . 

©e/ almacén que un ome loga a otro pa
ra tener olio , 0 otra cofa femé jante, 
non es temido de pechar el daño que 
acaece en él, 

LOgando un ome á otro algún almaccri 
en que metieíTen olio', ó otra cofa fe-

mejante , fi quando gelo logó , non le pro
metió de guardarle aquello que y metieífe^ 
fi alguna coía fe perdieífe á aquel que lo 
recibió á loguero , non feria tenudo el fe
ñor de pecharle por ende ninguna cofa. Fue
ras ende, fi le pudieífc probar que por fu 
culpa , ó por engaño que le ovieíTe fecho 
fe perdieífen aquellas cofas. Pero fi el feñor 
del almacén ovieíTe y puefto algund ome fu
yo , ó eílraño, por guarda de aquellas co^ 
fas: eftonce tenudo feria de llevarle ante el 
Judgador de aquel Lugar , porque le pre-, 
gunten , e fepan del como acaeció aquella 
perdida. Mas fi quando le dió el almacén á 
loguero , recibió fobre si el feñorio , la guar
da de las cofas que y metieffe, eftonce te-i 

nu-
Senatus inhac controverjia lenfait» 

Ley 24. Aillon ad Gómez,lib.i*variar, cap.^ti . i t . 
Veaíe fobre la Ley 4. m.14. part.6. 

Ley 25. Regla 56. tit.^^.part.y, Veaíe lo dicho fo
bre la Ley 15. defte tiuilb. 
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rudo feria de pecharle todo quanto y per-
diefíe. Fueras ende, íi la perdida acaecief-
fe por alguna ocaíion que avinieíTe por aven
tura íin culpa del íeñor del almacén , afsi 
como por fuego, ó por fue^a de ladrones, 
ó de enemigos, ó de otra cofa femejante, 

LEY XXVL 

Como los Oftalem y é los AhergadoreSy 
é Marineros fon tenudos de pechar las 
cofas que perdieren en fus cafas , é 
en fus naVws aquellos que ai recí~ 

hieren. 

CAvalleros, ó mercaderos , ó otros omes 
que van camino , acaece muchas vega

das , que han de pofar en cafa de los Of-
taleros , é en lasTavernas , de manera, que, 
han de dar fus cofas á guardar á aquellos 
que y fallaren, fíandofe en ellos, íin tefti-
gos , é fin otro recabdo ninguno: é otrofí, 
los que han a entrar fobre mar , meten fus 
cofas en las naves en eífa mifma manera, 
fíandofe en los Marineros: é porque en ca^ 
da una deftas maneras de omes acaece mu
chas vegadas , que ay algunos que fon muy 
dcíleales , é facen muy grandes daños , é mal
dades, en aquellos que fe confían en ellos: 
por ende conviene que la fui " maldad fea re
frenada con miedo de pena. Onde manda
mos , que todas las cofas que los omes que 
van camino por tierra , ó por mar, metie
ren en las cafas de los Oftaleros, ó de los 
Taverneros , 6 en los navios , que andan por 
mar , ó por los rios , aquellas que fueren y 
metidas con fabiduria: de los feñores de los 
oftales, ó dé las tavernas, ó de las naves, 
ó de aquellos que eftovieren y en lugar de-
líos , que las guarden de guifa que fe non 
pierdan , nin fe menofcaben : é fi fe perdief-
fen por fu negligencia , 6 por engaño que 
ellos fícieífen , ó por otra fu culpa, ó filas 
furtaífen algunos de los omes que vienen con 
ellos , eftonce ellos ferian tenudos de les pe
char todo quanto perdieíTen , ó menofcabaf-
fen. Ca guifada cofa es, que pues que fían 
en ellos los cuerpos , é los averes, que los 
guarden lealmente á todo fu poder, de gui
fa que non reciban mal, nin daño. E lo que 
diximos en efta Ley , entiendefe de los Of
taleros , é de los Taverneros, e de los Se
ñores de los navios, que ufan publicamen
te á recebir los omes, tomando dellos ofta-

Ley 26. L .21 . m.6- lih.^.necop. previene la re£H-
tud que deve guardaríe en Jos Meíbnes; y lo mifmo 
previene la Inftruccion de Intendentes del año 1718. 
y la Ley 12. i h . 11. //6.6. Recop. pero laftiriiofimente 
íe obíerva, que caíi no ay pofada cómoda, ni fe obe
dece hLey7aít . i iMb.7,Rec.\QAfeBoyMib-l 'P(/ l i t , ( , 

Quinta Partida. 
laje , ó loguero. E en efta mifma manera 
decimos , que fon tenudos de los guardar ef̂  
tos fobredichós , fi los reciben por amor> 
non tomando dellos ninguna cofa , fueras 
ende en cafos feñalados. E l primero es, íi 
ante que lo reciba le dice, que guarde bien 
fus cofas, que non quiere él fer tenudo de 
las pechar fi fe perdieren. E l fegundo es, íi 
le moftrárc ante que lo recibiefle arca, ó 
cafa , e le dice , fi aqui queredes eftar, me-í 
ted en efta cafa, 6 en efta arca vueftras co^ 
fas , é tomad la llave della , é guardadlas 
bien. E l tercero es , fi fe perdieíTen las co-: 
fas por alguna ocafion que avinieíTe: afsi co
mo fuego que las quemaíTe, ó por avenidas 
de rios, ó íi fe dcrribaíTe la cafa, ó peli-
graíTe la nave, ó fe perdieíTen por fue^a de 
enemigos. Ca perdiendofe las cofas por al
guna deftas maneras fobredichas , que notx 
avinieíTe por engaño , ó por culpa dellos^ 
eftonce non ferian tenudos de las pechar^ 

LEY XXVII. 

Como tos O/ialeros , é los Ahergadorei, 
deVen recebir á los Telegrinos y é guar^ 
dar a ellos , é a fus cofas, 

Bien afsi como los mercadores, é los cJq 
tros omes que andan fobre mar, ó poc 

tierra con entencion de ganar alguo : bien 
afsi andan los pelegrinos, é los otros rome-i 
ros en fus romerajes, con entencion defer-í 
vir á Dios , é ganar perdón de fus pecados^ 
é Parayfo. E pues que diximos en las Le-» 
yes ante defta de los oftaleros, é los marij 
ñeros que reciben á los Cavalleros, é á losi 
mercadores , é á los otros omes que andan 
camino , en fus cafas, ó en fus mefones, ó 
en fus navios , que los guardaíTen que non 
recibieflen daño en fus cafas , mucho mas 
guifada cofa es, que fagan eííb mifmo á los 
romeros que andan en fervicio de Dios. E 
por ende tenemos por bien , é mandamos a 
todos los alvergueros , é los marineros de 
nueftro feñoño, que los reciban en fus ca
fas , é en fus navios , é les fagan todo el 
bien que pudieren, é les guarden las fus per-i 
fonas, é fus cofas de daños, é de todo mal,; 
é que les vendan todas las cofas que ovie-
ren menefter, por aquellas medidas , c poc 
aquellos pefos, h por tal precio , como lo 
venden á los otros, que fon moradores en 
cada un Lugar de nueftro feñorio, non les 
faciendo otra efeatima en ninguna manera 

que 
4. ».95. Veafe la Inftruccion de Alcaldes Ordinarios, y 
Amotacén , que eferiví año 1742. 

Ley 27. Efta Ley correfponde á la 1. t i t . i i , l i b . i . 
Recop. L.\.tit.<).ltb.i.Ord. 1.1. í f t ^ M . ^ f o r i Rea-
fáUh z . j i . n t . z ^ p m . i . 



Titulo VIII. 
que fcr pueda, h los que contra efto fície-
ren, deven recebir pena por alVedrio del 
Judgador del Logar, fegun fuera el yerroj 
ó el daño que íkieren. 

LEY XXVIIL 

(De las cofas que toman tos ornes a cett-' 
Jo a quien pertenece el daño deltas ¡ i 
fe pierden > y como delve fer pagado 
el cenfo* 

COntradus cmphyteotícus en íatin, tan
to quiere decir en romance , como 

p l e y t O j ó poftura que es fecha fobre co
fa raiz: que es dada á cenfo feñalado para 
en toda íu vida de aquel que la recibe, ó 
de fus herederos > ó fegund fe aviene > por 
cada año: h tal pleyto Como efte deve íer 
fecho con placer de ambas las partes > e 
por eferito : ca de otra guifa non valdría* 
Otrofi $ deven fer guardadas todas las con
venencias que fueren efcritaS > é puedas en 
él. E porque efte pleyto es femejante, mas 
á los logueros, que á otro contrato ningu^ 
no , por ende fablamos en é f teTi tu lo del, 
é decimos» que fí la cofa que afsi es dada 
á cenfo fe pierde toda por ocafion, afsi co
mo por fuego, ó por terremoto, ó por a-
guaducho , ó por otra razón femejante, tal 
daño como efte pertenece al feñor della, b 
n o n a l otro que Ja ovieííe afsi recibida, de 
aquel día en adelante non feria tenudo de 
darle ceníó ninguno. Mas íi la Cofa non fe 
perdieífe de todo por aquella ocafion, h fin»» 
cafle quanto la ochava parte della á lo me
nos : eftonce tenudo feria de darle cenfo ca
da año por ella 5 afsi como le avia prome
tido. £ aun decimos , que (1 la cofa que es 
dada á cenfo es de Égleíia , ó de Orden, 
íi aquel que la tovieffe retovo la renta, ó 
el cenfo por dos años , que lo non diefte, 
ó por tres años fi fueífe de orne lego , que 
non fuefle de Orden, que dende en adelan
te los feñores della $ fin mandado del Juez, 
la pueden tomar. Pero fi defpues deftos pía-? 
zos íobredichos quifieífen pagar la renta po* 
si fin pleyto ninguno fafta díeZ dias , de
vela recebir el feñor de la cofa, é eftonce 
non gela deve tomar. E fi á ninguno def̂  
tos plazos non pagaífe la renta $ eftonce pue-» 
dele tomar la cofa el feñor, maguer non leí 
pidieífe el cenfo él por si , non otri por cU 
Ca entiendefe, que el dia del plazo, á que 

Ley 2,S. Cevaííos q . i ¿ 6 , & 571. rtotá ías opínioíicá 
que aclareció nueftra Ley; la que corf eíponde á la 
L.i. tit.i¿4 Ub.jtRecop. y para otorgarle efte contra
to fobre uria heredad , deve el dueño nlanifeftar Itís 
cenfos anteriores , baxo la pena del duplo. L. 2. titi 
iÍ<M.t<Rtcep. Veafe fobre la ie/ 25* tit. i-pm* 5« 

5 5 
deve pagar la renta, lo demanda porelfc-í 
ñor 1 é aplaza al otro que la pague. 

LEY XXIX, 

Como aquel que tiene la cofa a cenfo fi 
la oVtere d enagenar > que la delpe lwn~ 
det al Señor ante que d otro > que-' 
riendo dar tanto precio por ella cor 
tnO dd otro orne, 

ENagcnar > é Vender puede la cofa aquel 
que la recibió á cenfo» Pero ante que 

la Venda > develo facer faber al feñor como 
la quiere vender > é quanto es lo quel dan 
por ella. E íi el feñor le quifiefe dar tanto 
pof ella cottio el otro , eftonce la deve ven
der ante á él que á otro. M a s fi el feñor 
dixeífe que le non queria dar tanto, ó lo 
callafle fafta dos meíes, que le non díxefle 
fi lo quiere facer, ó non i dende adelante 
puédela Vender á quien quifiere , é non le 
puede embargar aquel que gela dio á cen
fo que lo non faga. Pero devela vender á 
tal orne, de quien pueda el íeñor aver el 
cenfo, tan ligero como del mifmo. Otrofi 
decimos > que éfte que tiene la cofa ácen^ 
fo , que la puede empeñar á tal orne, co* 
tno fobtedicho es , / m Jabtduria del Señor> 
E eftonce quando la enagena, tenudo es el 
feñor de la cofa de recebir en ella á aquel 
á quien la vende , é de otorgargela , facién
dole ende carta de nuevo. E por tal otor
gamiento , 6 renovattúento del pleyto, non 
e deve tomar mas de la cinquentena parte 

de aquello porque file vendida, ó de la ef-
timacion que podria valer fi la díeíTe. MaS 
á otras perfonas de que non podieífe aveí 
tan ligeramente el cenfo , non la puede ven^ 
der, ni empeñar, afsi como á Orden , ó á 
otro orne mas poderofo que é l , que efton
ce non valdria, é perdería pot ende clde-s 
techo que avia en ella. 

ti-
y en éípeciaí ^ en qiíántó á los derefchós del Señor di-
re¿ló , veaíea Bas Theat.Jur. partA» capi^ó. 

Ley 29, Tanto por ella :: Veafe lo dicho íbbre la 
L í p f/V.fí part.^t 

Sin Jabtduria del Señor :: Lié fjfctj, lib.yRewp, 



5<í Quinta Parada. 
TITULO IX. 

los navios , é delprecio dellos. 

f r=sm Avíos de muchas maneras alo-
^ M í c ^ f c gan los mercaderes para le-

_^BM¡Plra var fus mercadurías de un 
logar á otro : é porque á las 
vegadas por tormenta de mar, 
ó por otra ocaíion , fe que^ 

branran , ó íe pierden , é defpues nace con* 
tienda entre losmercaderos , c los maeftros, 
e los marineros en razón del precio. E por 
ende pues que en el Titulo ante defte fa-
blamos apartadamente de los logueros, é de 
Jos arrendamientos , queremos aquí decir de 
Jos navios, que deípues que ion alegados 
peligran íobre mar. E moftrarémos, que co
fas fon tenudos de guardar , é de facer los 
maeftros de los navios, é los marineros á los 
mercaderes que fian en ellos. E deípues di
remos , como fe deve compartir el daño en-
trcllos todos , quando acaecieífe que las co
fas de algunos dellos echaren en el mar por 
razón de tormenta. E fobre todo fablaremos 
del vaciamiento de los navios , e del pre
cio dellos, é de todas las cofas que á al
guna deílas razones pertenecen. 

LEY I. 

Que copis fon t e m i ó s de gaarclar y é ele 

facer los Mae/iros de las na^es y é los 

Marineros y 'a los Mercadores y é a loŝ  

otros que Je fian en ellos, 

NAucheros, e maeftros, ^ patrones, fori 
llamados los Mayorales , omes por cu

yo mandado fe han de guiar los navios. E 
á eftos peitenecc feñaladamente de catar, 
ante que los navios entren íobre mar, íi fon 
calefeteados , e bien adobados, e bien guar
dados , é bien guarnidos , con todos apa-
rejamientos que les fon menefter, afsi como 
de velas, é de mafteles , é de cuerdas, é 
de entenas, é de ancoras, é de remos, é 
de todas las otras cofas que pertenecen en 
los navios, fegun que conviene, é ha me
nefter cada uno dellos, £ aun demás defto 

Titulo IX. Efte titulo cofrefponde al l o . ü b . j . R e -
€op, Veaíe la Curia Philip. Itb. 3. Comercio Naval en 
fus i¿ .capítulos . 

Ley 1. Cada uno de ellos :: Como eíbs reglas tie
nen pena de la v ida , íin coilas, ni pleytos , rii Jue
ces , ni Letrados, ni F.icrivanos , ni Miniítros, pues 
los Elementos tienen eitos quatro empleos; íe obíer-
van con puntualidad. Veaíe la Curta Philip, lib.^. t, 
12. « .13 . 18. l y . y z8« 

deven levar configo tales omes , que /ean 
fabidores , para ayudarles á guiar, é ende
rezar , e governar los navios. D e manera, 
que íi non gelo embargare tempeftad, ó 
tormenta de la mar , que puedan i r ende
rezadamente á aquellos puertos , ó lugares 
que han voluntad de ir. E que por culpi 
de los que han de governar los navios, non 
cayan en peligro los mercaderos, nin l o s o -
tros omes que los logaren , de perderfe ellos, 
nin íus cofas. Otrofi decimos, que de\ en le
var coníigo un Eíctivano , que íepa bien 
eferevir, é leer : é efte atal deve eícrevic 
en un quaderno, todas las colas que cada 
uno toviere , é metiere en los navios , quan-
tas ion , é de que natura. E efte quatlerno 
atal ha tan gran fuerza fobre todas las co
fas que fon eferítas en el , que deve 1er 
creído, también como carta que fueííe fe
cha de mano de Eícrivano publico. Otrofi, 
tenudos fon de baftecer los navios de armas, 
e de bizcocho, é de todas las otras colas 
que ovieren menefter para fu vianda, é de 
agua dulce , ellos, é lus marineros. E de
ven apercebir á los mercaderos , e á los 
otros omes que ovieren de levar en los na
vios , que fagan efíb mifmo , de manera, que 
lleven agua, c vianda la que les fuere me
nefter. E aun armas , aquellos que las pu
dieren levar , ó aver , para ampararfe de los 
curfarios, é de los otros enemigos fi mes 
nefter fuere. 

LEY II. 

Como las contenencias que facen los i í e r -

cadores con los Mayorales , deloen fer, 

guardadas 3 é que poderío han eflos 

. Mayorales fohre los otros omes que, 

litan con ellos, 
\ 

COnvenencias, e pofturas ponen los Maef
tros , b los feñores de los navios , con 

los mercaderes, é con los orros omes que 
han de levar en ellos. E quando lo ficieren 
decimos , que fon tenudos de las guardar 
en todas colas , también los unos, como los 
otros, E maguer defpues que fueífen entra
dos en los navios, é movidos de los puer
tos acaeciefle , que alguno de los que fuef-
fen y ficieffe yerro, porquemereciefle muer-: 

te. 
Sean fabidores :: Eí to es, pradicos; porque la cien

cia íin experiencia , no fírve; lo miímo que la Theo-
rica fin la Pradica en todas Facultades, véale laCur^ 
Phil. cap.z. y 12. L.2.Taurii & ibi Antonio Gómez.. 

Ley 2. Unos como los otros:-. L .2 . tit.16. lib.j.Rec. 
El yerro que fizo :: Curia Philip. lib.$. cap.4. n. 7. 
Pero los Mae/tm ? é los S e m t s Q t m Philip, ibi, 

nunu 8> 
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te , o ótrá petiá eh el cüerpo, 6 én el a-
ver, el Maeftro , nin el Señor de la nave 
non le deven judgar á muerte , nin á per
dimiento de miembro, nin de ninguna cofa 
del fu aver : mas puedenlo prender, ó re-
cabdar , de manera , que non pueda á otro 
facer otro daño ninguno, nin mal > é quan-
do llegaren al puerto do devieren defcargar, 
devenlo prefentar al Judgador, que y ovie-
re de judgar, é moftrarle el yerro que fizo* 
E eftonce el Judgador deve oir al recabda-
do , é á los que querellaren del : é oidas las 
razones de ambas las partes, lo que pudie
re íer probado fobre aquel yerro fobre que 
le recabdaron , devele judgar á la pena que 
entendiere que merece , ó darlo por quito 
íi entendiere que es fin culpa. Pero los Maef-
tros y o los Señores de los navios , bien pue
den caftigar con feridas de azotes , á fus ma
rineros , é á fus fervientes, por yerros que 
ficieren , guardando toda vía que los non 
maten , nin los liíien. 

LEY 111. 
Xlomú fe ctete compartir el daño de las 

mercadurías que echan en la mar por, 

ra^on de tormenta» 

PííígroS grandes acaecen á las Vegadas 
los que andan fobre mar, de manera, 

que por la tormenta del mal tiempo que fien-
ten * é por miedo que han de peligrar ^ e 
de fe perder han á echar en la mar muchas 
cofas , de aquellas que tienen en los navios^ 
porque fe alivien > e puedan eftorcer de muer
te , é porque tal echamiento como efte > fe 
face por pro comunalmente de todos los que 
eftán en los navios : tenemos por bien, b 
mandamos, que todos los mercadoíes , é los 
otros que algo traxeren en el navio , que 
ovieren á facer tal echamiento , ayuden á 
pechar lo que fuere echado en la mar , por 
tal razón como efta á aquellos cuyo era^ 
pagando en ello toda vía , cada uno tanta 
pai te, fegun valiere mas, ó menos, aque
llo que les fincó en el navio , é que non fue 
echado en la mar. E maguer alguno y tra-
xcífe piedras preciofas, ó oro, ó otro tan
to aver monedado , ó otra cofa qualquier, 
deve pagar por ello fegun que montare, 6 
yaliere, é non fe puede efeufar, pot decir 
que era cofa que pefava poco : ca en tal fa-
zon como efta, non deven íer las cofas af-
madas, nin apreciadas , fegund las pefadu-
ras , é la liviandad dellas , mas fegun la quan-
tia que valieren. E porque no tan folamenr 

Tom:K 
Ley 3. Córrefponde á la L . í ó . H t . t ó . l i L j . R e c ó p . 

I.4. í i t .12. Í ib .6 .0rd, L<z. t i t . l ^ . ü b ^ . d e l í u e r 9 R € a ^ 
yeafe la cum íkú'q* /^.5. t*fa%*j 1 ̂  

te eftuercen las mercaderías, fe las cofas qüé 
fincan en los navios por razón de tal echa
miento como efte que diximos : mas aun eí* 
tuercen por ende los navios, porque 11 ali-» 
viados non fueífen , podria acaecer qüe fe 
perderían, E por ende tenemos por bien, e 
mandamos , que los feñores de las naves fean 
tenudos de apreciar la nave, ó el otro na
vio > de que ficieron el echamiento, é apre^ 
ciadas las mercaderias , é las otras cofas que 
fincaron en el navio , fegund diximos : deven 
todos de fo uno companir entre si la per-̂  
dida del echamiento , e pagar cada uno la 
parte qüe le cupiere á aquellos que lo de-» 
vían aver , dando otrofi > cada uno dellos 
tanta parte fegun que montare aquello que 
era fuyo , que fe perdió por el echamientos 
h íi acaecieífe, que algún mercader ovieífí 
y fiervos , tenudo feria de los apreciar , h 
de pagar por cada uno dellos, también co
mo por las otras cofas que en el navio íe 
fincaífen. Pero íi ovieífe y ornes libres, que 
non traxeflen en el navio a l , íi non fus cuer^ 
pos, quantos quier que fean , non deven 
pagar ninguna coía en perdida del echa
miento , por razón de íus perfonas í porque 
el ome Ubre non puede, nía deyc fet apre-» 
piado como las otras cofas. 

LEY IV. 

Como tos Mercadores delten compartir en~ 

tre si el daño del ma/iel , quando la 

cortan por eflorcer de la tormenta, 

LEvantandoíc viento fuerte > qüe ficieífe 
tormenta en la mar , de manera j que 

los guardadores de las naves temieífen de pe
ligrar i é con entencion de eftorcer > cortaf* 
fen el maftel della > ó derribaífen á fabicn-
das el entena, con la vela, é cayeífe en ia 
mar , é fe perdieffe: tal perdida como efta^ 
tenudos ferian los mercaderos > é los otros 
que fueífen en la nave, de la compartir cn^ 
tre s i , é de la pechar todos de fo uno, al 
Señor de la nave : bich aísi como diximos 
en la Ley ante defta, que deven pechar lo 
que echan en la mar * con entencion de ali-i 
viar la nave. Mas fi acaecieífe, que el maf* * 
t é l , ó el entena , ó la vela, non mandaílea 
cortar, nin le derribafle á fabiendas el maef
tro de la nave: mas lo quebrantaífe el vienn 
to de la mar, ó rayo que cayeífe del Cie-i 
lo , ó fe perdieífe por algüna otra cofa fe-
mejante deftas qüe avinieífe por ocafiorl: ef
tonce los mercaderos, nin los otros que fuef^ 
fen en la nave, non ferian tenudos de pe-» 

H char 
Ley 4« Correíponde á las Leyes 9.7 to. tit.io.lik* 
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char en ello ninguna cofa, maguer fus co^ 
fas fincaflen en íalvo que fe non perdieflen. 
Ca pues que ellos dan loguero de la nave, 
la perdida que defta manera aviniefle, al Te
nor della pertenece, é non á los otros, 

LEY V . 

¡Por quales rabones non fon temdos los 
Menadores de compartir entre SÍ el 
daño de l a ñ a r e , quando fe quebran~ 
tajfe en peña y o en tierra : é por qua* 
les non f e podrían efcufar* 

COrriendo algund navio por la mar con 
tormenta, de manera que porocaíion 

firieíTe en peña , ó en tierra, fi fe quebran-
tafle , ó fe enarenafle , maguer los mercade
res íacaffen fus cofas en lalvo , non ferian 
tenudos de pechar la nave* Mas fi acaecief-
fe que ante que peligraffe la nave , afsi co
mo fobredicho es, los mercadores con mie
do que ovieflfen de fe perder, ellos, e á fus 
cofas mandaíTen al feñor de la nave, que la 
dexaffen correr contra la tierra á venturado 
lo que Dios quifiefle facer, diciendo , que 
íi acaecieífe que la nave fe quebrantafle que 
ellos querían aver fu parte en el peligro, c 
que le ayudarían á cobrarla, íi eftorcieíTen, 
é les fincaíTe de lo que draífen della con que 
lo pudieífen facer : eftonce el feñor de la 
nave la dexaíTe y correr por ruego, 6 por 
mandado dellos, é fe quebrantaífe, deven
ía apreciar quanto podría valer, e contar lo 
que tiró della cada uno dellos de aquello 
que era fuyo: é el feñor della, é todos los 
otros deven compartir entre si la perdida, 
pechando cada uno dellos mas , ó menos, 
fegund la quaniia que della facó, 6 cobró 
cada uno: é los que non facaíTen nada non 
deven pechar ninguna cofa , é fi todo fe per-
dieífe, non ha el feñor de la nave demanda 
contra ios mercadores por efta razón, 

LEY V L 

Como f e de^e compartir el daño del echa
miento 3 maguer defpues f e quehran* 
taffe el naVto por oca/ton. 

Quinta Partida* 

T Empeftad aviendo algunos que andovief-
fen fobre mar , de guifa, que temien-

Ley 5, De pechar ta nave :t Alude a l a í . ^ . titAO* 
//¿.y.Recop. Vcafe la Curia Phil. lil>.$. cap.iz.per tot* 

Mas fi acaeciere :í L , l * tit,i6t lib.^.Kecof* Cur.Phi-
lip. ubi fiipra* 

Ley 6. Correfponde i las Leyes 9. y l O . j m . i o . / / ^ 
j.Recop. Veafe la Curia m u l ib .^cap .n . y í i el maf 

dofe de peligro ovieflen á echar én la maí 
algunas cofas de las que troxieflen en la na
ve por aliviarla , fi defpues defto acaecieífe, 
que fe quebrantaífe la nave por ocaíion, fi-
riendo en peña , ó en tierra , ó de otra gui
fa , de manera que lo que troxieífen en ella 
cayeífe en la mar, íi de las cofas que en 
aquel logar cayeífen pudieífen algunas cofas 
cobrar los feñores dellas , tenudos fon de 
ayudar á cobrar á los otros la perdida que 
ficieren por razón del echamiento que fue 
fecho á pro de todos comunalmente, apre^ 
ciando las cofas que facaron , é las de los 
otros que fueren echadas , é catando lo uno, 
é lo otro , deven compartir entre si la per-* 
dida de fo uno. Pero fi aquellos que echa-* 
ton fus cofas en la mar por aliviar la nave, 
afsi como de fufo es dicho, cobraífen defn 
pues alguna de aquellas cofas que ovieífen 
echadas , non ferian tenudos de dar parte 
dellas á los otros fobredichos que perdieP 
fen las fus cofas, por razón de peligro (juq 
avino por ocafion. 

LEY VIL; 

Como las cofas que f o n falladas en ta TÍ-* 
hera de la mar , que fean de pecios 
de naVws ^ ó de echamiento ^ delpen 

f e r tornadas a fus dueños* 

M iedo de muerte mueve a los mercá^ 
deros , é á los otros ornes á echar 

fus mercaderías en la mar quando han tor
menta con entencion de aliviar las naves por
que puedan eftorcer de peligro, é por ende 
tenemos por bien, é mandamos, que todas 
las cofas que afsi fueflen echadas, que quien 
quier que las falle, que fea tenudo de las 
dar á aquellos cuyas fueren , ó á fus here
deros. Eífo mifmo decimos que deve fer guar-̂  
dado , fi acaeciere , que la nave fe quebran
taífe por tormenta, ó de otra manera, que 
todo quanto pudiere fer fallado della, ó de 
las cofas que eran en e l la , ó quier que lo 
fallaífen, que deve fer de aquellos que lo 
perdieron: é defendemos > que ningún ome 
non gelo pueda embargar que lo non ayan,ma-
guer ovieífe privilejo, ó coftumbre ufada, que 
tales cofas como eftas que aportaífen á algund 
puerto fuyo , ó que fuefíen falladas cerca de 
algún caftillo > ó en ribera de la mar, que 
deven fer fuyas : nin por otra razón que 
fer> pueda : ca non tenemos porderecho> que 
las cofas que los ornes pierden por ocaíion 

de 
íacare alguna mercaduría ; quien la hallare, deve dar 
cuenta á la Jufticia circumvezina, para guardarla,me-
diante inventario, baxo Ja pena de hurto, í . p . M . 1 0 . 
lib-jéRfcop. 

Ley 7. Correfponde á las 1^9 .710 . / z M O . tif* 
7.2ííf. Veafe Ja CuriaIhiU //¿.5. cap . i i . 

1 
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de tal mal andanza , que las pueda ninguno 
tomar por coftumbre, ninpor privilegio que 
aya, fueras ende , íi tales cofas fueiren de 
los enemigos del Rey , ó del Reyno , ca en
tonce quien quiet que las falle deven íer 
fuyas. 

LEY VIH. 

Como fe deVe compartir la perdida de tas 
mercaderías que meten en los barcos, 
para Saciar , é aliviar los navios ea 
la entrada de los puertos. 

ACoftados feyendo los navios á las en
tradas de los puertos , o de los rios: 

í¡ fe temieren los maeftros deilos, que fon 
muy cargados, é las entradas fon lecas, e 
angoftas, e por efta razón vaciaífen algu
nas mercaderías de la nave > e las mctielfen 
en barcos , ó en otros navios pequeños, por
que pudieífen ir mas fin peligro: decimos, 
que íi acaeciefle que fe percliefíen aquellas 
cofas que metieflen en el barco porque le 
quebrantafle, ó por otra ocaíion , que de-
Ven compartir la perdida entre todos los 
mercaderos, á quien fincaron ius colas en 
falvo en la nave , bien afsi como diximos 
en las Leyes ante defta, que lo deven fa
cer de las cofas que echan en ja mar á fa-
biendas, con entencion de aliviar, é de ef-
torcer de la tormenta. Pero íi delpucs deflfo 
fe quebrantaífe la nave, é íe petdieíten las 
cofas que vinieífen en ella , é fincaííen en 
falvo las otras cofas que fueíTcn metidas en 
el barco , con entencion de aliviar ía nave, 
afsi como íobredicho es i aquellos cuyas fuef-
fen las cofas que fincaífen en lalvo, non ion 
tenudos de dar ninguna cola deilas á los o-
tros, á quien fe perdieron lus colas en ía 
nave, porque la perdida les avino por oca
íion , é non por otra razón ninguna que 
fueífe pon pro de todos comunalmente* 

LLEY IX. 

Como los Mayorales de la ndtie fon iénü-
dos de pechar d los Mercaderos los da-
ños que les avinieren por culpa dellosi 

El L perecer de íos navios aviene á las ve-
, gadas , por culpa de los maeftros i é dé 

los governadores dellos. E cfto podtia acae
cer , quando comen^aífen á andar íobre mar> 
en tal fazon qüe non fueffe tiempo de na-

T o m V * 
Ley 8. Corre íponde á las leyes 9.7 l o . ü t . i o . ü b i 

'j.Retop. L.3. t i t . iz . l ib.ó.Ord. L . i . ttt.zj.ltb. 4. del 
Tuero Real, Veaíe la Curia Phíltp* Itb^. cap.12. 

Ley 9. cuna H i U /^.3. t a ^ i i y ^ D a ñ o s ^ ^ 

vegar. E el tiempo que non es para efto es, 
defde el onceno dia del mes de Noviembre, 
fafta diez dias andádos dé Niarzo. E efto es, 
porque en eftos temporales fon las noches 
grandes j h los vientos muy fuertes, e an
da la mar tornada por ía fortaleza del In
vierno j h ácaecert en efta íazort muy gran
des tormentas, é muy grandes peligros á los 
que andan navegando. E por ende, qual-
quier maeftro , ó governador de nave que 
navegaffe en efte tiempo fobredicho , con
tra la voluntad de los mercaderos j ó de los 
otros ornes que levaften lus cofas en é l , (i 
acaecieífe que íe quebrantaffe el navio íau-
ria muy grand culpa, é leña temido de les 
pechar todo el daño , e el menofeabo que 
recibieflen por razón de precio. Efto milmo 
decimos que leria , fi el governador del na
vio fopieííe que avia de paflar por lugar pe-
ligrofo de enemigos ,*ó de otra manera de 
peligro * e non apercibieffe ende á los mer
caderos. Otro tal feria , fi acomendalTe la na-
ye a tales ornes que ia governaífen , que non 
fueflen íabidores de lo facer. Ca el daño 
que recibieflen por qualquier deftas razones 
íobtedichas , tcnudo feria de lo pechar» 

LEY X* 

Qué pena merecen los Marineros que f a 
cen quebrantar las naipes a fabiendas 
por cobdicia dé aVer las cojas que Hañ 
en ellasi 

FNgaño , h falfedad muy grande facen á 
las vegadas algunos de los que han de 

guiar, é de govetnar los navios, de mane
ra , qué quando tienten que traen muy gran 
riqueza j aquellos que llevan en ellos guian-
los á labiendas por lugares peligrólos, por
que fe perecieíTen los navios , é puedan avet 
ocafion de furtar, 6 de robar algo de aqué
llo que traen. E por ende deximos , qué 
qualquut dellos á^quien fuefle probado qué 
avia fecho tan gran maldad como efta , que 
muera por ell >. £ el Judgador ante quien 
fueífe efto averiguado , deve facer entrega 
de los daños , e los menofeabos á ios que 
íos recibieron de los bienes defte atal que 
fizo efta maldad. E tenemos por bien . que 
lean creídos por íu jura, fobre los danos,a 
íos menofeabos, taífandolos ptimeramente el 
Judgador, fegund lu alvedrio» 

H 2 L E Y 
l e y 10. Quien abre puerta al daño i deve pagar 

el perjuicio. Reglas z6. y 27.rir.$4.^4^.7. Cuña Phi
lip, /^.3, cap.iz. $ .Daños, 



6o Quinta Partida. 
LEY XI. 

©e los tpe/cadores que facen fenoles de 

fuego de noche en los m V i o s f o r f a

cerlos quebrantar, 

PEfcadores, e otros ornes de aquellos que 
ufan á pefcar, é á íer cerca la ribera 

de la mar, facen íeñales de fuego de noche 
engañoíamente en logares peligrofos, e los 
que andan naveganco, é cuidan que es el 
puerto alli , ó las facen con entencion de 
los engañar que vengan á la lumbre, ó fie-
ran los navios en peña, ó en lugar peligro-
fo , é fe quebranten , porque puedan furtar, 
e robar algo de lo que traen : é porque te
nemos que eftos atalas facen muy grand 
mal, íi acaecieííe que el navio fe quebran-
tafle por tal engaño como efte , é pudiere 
fer probado tal engaño , e quales fueron los 
que lo fícieron : mandamos , que todo quan-
to futraron , ó robaron de los bienes que 
en el navio venian , que lo pechen quatro 
doblado, íi les fuere demandado por juicio: 
é íi fafta un año non demandaíTen , dendc 
adelante peche otro tanto , quanto fue lo 
que tomaron , é íi por aventura acaecieíTc 
que ellos non lo robaífen , mas que fe per-
dieíTe , devenles pechar todo quanto perdie
ron , é menofcabaron por efta razón. E aun 
demás defto mandamos , que el Judgador 
del Lugar ante quien fuere efto probado, les 
faga eícarmiento en los cuerpos, íegun en
tendiere que merecen por la maldad , e el 
engaño que fícieron. 

L E Y XIL 

Como fe ielpe compartir el daño que re

ciben los que loan en los minios de los 

Curfarios, 

CUrfarios robadores, que anduvieífen fo-
bre mar, prendiendo algún navio , con 

los omes , é las cofas que y fuellen en él: 
fi defpues fe pleyteaíTen, de manera , que 
les dexan ir á ellos , é fu navio , é á fus 
cofas aquello que dieífen por tal razón co
mo efta , todos de fo uno lo deven compar
tir entre s i , pagando en ello cada uno tan
ta parte, quanto era lo que traia , fegun 
que valia mas, ó menos. Ca fi alguno non 
traxeíTe y al fi non fu cuerpo, deve pagar 
por eífo alguna cofa fegun fuere guifado, 
ca non face poca ganancia, quien eíluerce 
con el cuerpo, de poder de los enemigos. 

Ley í i . Veafe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
Ley 12. Curia Philip, /¿^.3. c a p . n . 

Mas fi por aventura acaeciefle, que fe non 
apoderaífen de todo el navio , nin lo prifief-
fen , mas que robaífen algunas coías del , é 
non todas, lo que afsi robaífen, piérdele á 
aquellos cuyo era, é non pueden, nin de
ven demandar ninguna coía por efta razón 
á los otros, á quien fincaflen fus coías en 
el navio. 

LEY XIII. 

(Por quales rabones pueden cobrar los M e r 
caderes las cojas que les oVieffen to
mado los Cur[arios, fí fuejfen defpues 

fa l l ados , é por quales non, 

ROban , é prenden los curfarios , á íaá 
vegadas , los navios de los mercado-

res , e las cofas que traen en ellos , c ante 
que falgan de la mar , nin lleguen con ellos 
á lugar en que lo pongan en íalvo , fallanfe 
con otros Chriftianos que gelo tuellen. E 
porque podíia acaecer contienda entre aque^ 
líos á quien lo robaron los enemigos , é ef
tos que gelo tollieron apoftremas cuyo deve 
fer: queremos moflrar en efta Ley , en que 
manera fe deve librar tal contienda como 
efta. E decimos , que fi los mercaderes ivan, 
ó venian á tierra de Chriftianos, é traian y 
vianda , ó otra cofa qualquier , que también 
los navios, como los omes, é todas las co
fas que traian , deven fer tornadas en poder 
de los primeros feñores , á que las tollieron, 
é las robaron los enemigos. E efto manda-
mos, porque de las mercadurías que traen 
los mercadores , fe aprovecha la tierra de^ 
lias comunalmente. Mas íi acaecieífe, que los 
mercadores llevafíen las mercadurías á la tier
ra de los enemigos , con quien non ovief-
femos tregua , fin nueftro mandado, c cau-» 
tivaflen, é tornaflen , afsi como dicho es, 
quienquier que los robafle , ó los tollieííe 
defpues á los enemigos , deve fer rodo fuyo. 
Eneras ende , las perfonas de los Chriftianos, 
que deven fincar libres, e quitas. Efto mif-
mo decimos, que deve fer guardado en los 
navios pequeños , que los omes traen fobre 
mar , non con mercadurías: mas en que an
dan folgando , é trebejando , que quienquier 
que los quite á los enemigos que los avian 
cautivado , que deven fer íuyos. Ca los que 
en tiempo de guerra andan por mar , é non 
en razón de mercaduría , nin de fu prove
cho , nin en cofa para guerrear los enemi' 
gos, mas locamente fin pro de fu tierra, el 
daño que les viniere, devenlo fufrir, pues 
que les viene por fu culpa. 

Ley i3» Curia HUi¡>.lik$, cap.u. 
L E Y 
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LEY XIV. 

Como los Ju iga iores que fon fue/ios en 
la ribera de la mar > delten librar lia-, 
ñámente los pleytos que acaecieren en~ 
tre los Mercaderes. 

EN los puertos , é en los otros lugares 
que fon ribera de la mar , íuelen fer 

pueftos Judgadores , ante quien vienen los 
de los navios en pleyto , fohre el precio de-
llos , é íobre las cofas que echan en la mar, 
ó fobre otra cofa qualquier , e por ende de
cimos , que eftos Judgadores átales , deven 
aguardar que los oyan, é los libren liana-
menre ¿n libelo, é lo mejor > é mas ayna 
que pudieren , é fin eícatima ninguna , é íin 
alongamiento , de manera, que non pierdan 
fus cofas , nin fu viaje, por tardacioñ , nin 
por alongamiento , punando en faber la ver^ 
dad en las colas dubdofas que acaecieren ante 
ellos en los pleytos con los Maeftros, ó con 
los Señores de la nave , ó con los otros ornes 
buenos que fe acertaren y . Porque mas cier
tamente , é mejor puedan faber la verdad, 
O t r o í i , deven catar el quaderno de la na
ve y el qual deve fer creido , fobre las cofas 
que fallaren eícritas en é l , afsí como dixi-
mos en la primera Ley defte Titulo* E quan-
do efto todo oviere catado , en la manera 
que es fobredicho , deve librar las contien
das ^ e dar fu juicio en la manera que en
tendiere que lo deve facer. 

TITULO X. 
T>e fas Compañías que facen los 
Mercaderos > é los otros ornes en
tre si} para poder ganar algo¡ mas 

de ligero, ayuntando fu aver 
en uno. 

Ompañia facen los Mercaderos, 
é los otros omes entre si, 

i para poder ganar algo Í mas 
de ligero > ayuntando fu aver 
en uno í e porque acaece á las 
vegadas, que en la compañía 
fon algunos recebidos poc 

Compañeros, porque fon fabídores, h enten-

Ley 14. E l Juez competente en ellas Caiiías civi
les es el Confulado. Veafe la Curia, Fhilip* Comerció 
terrejirei ^ 1 5 . Confutado* 

Titulo X* Trata de las compañías. AntoHi Gómez, 
lib.z.variar. cap* i < ¡ t & tk Aillon al n. 1* propone al
gunos Autores que explican la materia ; y añado lá 

didos de comprat , .é de vender, maguer non 
ayan riqueza con que lo fagan : é o'trofi, 
otros que las han > fon menguados de la fa-
biduria defte menefter, é aun ya otros que 
maguer han las riquezas, é la íabiduria, non 
fe quieren trabajar dellas por si mi irnos: e 
por ende, pues , que en los Tirulos ante 
defte fablamos de los logueros > é de los na
vios , é del precio dellos. Queremos aquí de
cir de las compañías que ponen los ornes en
tredi en alguna de las maneras que de fufo 
dixjmos. E moftrarémos , que cofa es com
pañía. É á que tiene pto. E como deve fer 
fecha. E quien la puede facer, fe íobre que 
cofas. E quantas maneras fon della. E qua^ 
les pleytos que ponen fobre ella ion valede
ros , ó non. E por qué razones fe acaba. E 
como fe deve partir entre los compañeros 
la ganancia que ficieren , ó la perdida que 
les avinieíTe por razón de la compañía» 

LEY I. 

Que cofa es tomparíia ^ é a que tiene pro> 
é como de^e fer fecha \ é quien l a 
puede facer, 

COmpañia es ayuntamiento de dos omes, 
ó de mas , que es fecho con entencion 

de ganar algo de fo uno, ayuntándole los 
unos con los otros. E na^e ende grand pro, 
quando fe face entre algunos ornes buenos> 
é leales , ca fe acorren los unos á los otros, 
bien afsi como íi fueífen hermanos. E facefe 
la compañía con coníentirtiiento , st con otor
gamiento de los que quieten fet compañé-
tos. E puédele facer fafta tiempo cierto, ó 
por toda fu vida de los compañeros» Pero 
í i algunos ficieífen compañía entre si> tam
bién por ellos > como por fus herederos, val
dría quanto en fu vida dellos , mas non paf-
faria á fus herederos , fueras ende , íi la com
pañía fueíte fecha fobre arrendamiento de al
gunas cofas del Rey > ó del común de al
gún Concejo. E todo orne que non fea de£ 
memoriado, nin menor de catorce años, pue
de facer compañía con otros* Pero fi el me
nor de veinte é cinco años , entendiere que 
fe le íigue daño de la compañía , ó que le 
fícieron entrar en ella engañofamente, pue
de pedir al Juez del Lugar , que lo faque 
della, é que le faga tornar en el eftado en 
que era de ante fin fu daño , e el Juez de-̂  
yelo facet» 

L E Y 
CuriA fhili l ib. i i Comerció tempe^ cap.$. 

Compañeros i: Cajiillo de Vfüfruóiu, cap.^ Gom, in 
L.^o.TaUrij n . i j . Solorz. de jure Indiar. tom.i l ib.i» 
cap.q. «.111» Olea de Cejf.'Jur. íif.3. q.<;. CarleVal.de 
Judie. tit*i- difp.j- «.18. Valenz. conj.t^t 

Ley i« Cuna PhiU lib*ii Comercio terreftre> cap. 5« 
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LEY n. 

(Por qué r a i n e s f e puede facer compañía. 

FAccrfe puede la compañía fobre las co-t 
fas guifadas , c derechas , afsi como en 

comprar , e en vender, e en cambiar , é aw 
rendar , é logar , e en las otras cofas femc-
jantes deftas , en que pueden los omes ganar 
derechamente. Mas fobre cofas defaguifadas 
non la pueden facer , nin deven : afsi como 
para furtar, ó robar , ó matar , ó dar á lo
gro , nin facer otra cofa ninguna femejante 
deftas , que fueífe mala , é defaguifada, e 
contra buenas coftumbres. E la compañía que 
fueífe fecha fobre tales cofas como eftas, 
non deve valer , nin puede demandar ningu
na cofa uno á otro, por razón de tal com* 
pañia» 

LEY 111. 

E n guantas maneras fe puede facer l a 
compañía, 

PUedefe facer la compañía en dos maneras. 
L a una manera es, quando la facen def-

ta guifa , que todas las cofas que han , quan
do facen la compañía , é las que ganaren 
dende en adelante, íean comunales, é tam
bién la ganancia c o m o la perdida, que per
tenezca á todos. La otra es, quando la fa
cen fobre una cofa feñaladamente, como en 
vender vino, 6 p a ñ o , ó otra cola femejan
te. E todos los pleytos que puüeren entre 
s i , que fean guiíados , e derechos ; fobre 
cada una deftas dos maneras de compañía 
valen , é deven íer guardados en la guifa 
que los pufieren. E ü fobre las ganancias, 
é las perdidas non fuere puefto pleyto en 
que manera fe deven compartir entre ellos, 
eftoncc devenías partir egualmente. E fi de 
Jas ganancias ficieron pleyto quanto deve 
aver cada uno dellos , non faciendo enmien-
te de las perdidas, entiendefe , que tanta 

Gómez, lib.i.variar* cap . j .n . i . & ibi Aillonn.z. 
L a grande utilidad de Jas Compañías luce en Francia, 
en donde Jos naturales fon aficionados^ á elJas ; pero 
oy , á Dios gracias, tenemos en Efpaña Compañias 
de muchos fondos, y utiliísimas á la caufa puoiica. 
También ay Compañias tacitas, mediante las circuní-
rancias que nota la Cuna Philip, cap.i» lib. i . Comer
cio terujirer n.z. Aillon adGómez, l ib.z .variar. eap.<), 
n.z. La muger tácitamente tiene en los interefles ta
cita íbeiedad con el marido ; y para diltinguir qué 
bienes fean gananciales , eftá clara , y terminante la 
1.5. tit.y. Itb.j.Recop.Las Compañias pueden durar 
toda la vida de los contrayentes, fin que pueda paf̂  
lar á los herederos , baxo la l imiucion que expreíla 
la CuúaVhiltf . l ib . i . Comento terrejtre,íap-i, pues de 
otra manera, íeria la Compañía elpccie de fervidum-
bre; Gom. ítb.z.yartar. cap^y n-i* Q1 ibi Aülon n, z. 

parte les alcai^a de las perdidas, quanta de
ven aver cada uno de las ganancias. EíTo 
mifmo decimos que feria, fi ficieífen pley
to fobre las perdidas , non faciendo enmien-
íe de las ganancias. 

LEY IV. 

Quales pleytos f o n Valederos , que los 
compañeros ponen entre si por ra^pn 
de la ganancia. 

LOs compañeros que fe ayuntan para fa
cer compañía para ganar , acaece á las 

vegadas , que el uno dellos es mas fabidoc 
que el otro de aquella arte , ó de aquella 
cofa de que deven ufar íobre que facen la 
compañía , ó fe mete á mayor trabajo , ó fe 
aventura á mayores peligros. E por ende 
quando fici.eíTen pleyto entre si , que efte 
atal que fueífe mas fabidor, 6 fe metieffe á 
mayores trabajos que el otro, que ovieífe 
otroíi mayor parte en las ganancias, O fí 
facen pleyto, que fi fe perdieífe en la com
pañía en aquellas colas que uían , que non 
ovieífe paite en la perdida , tales pleytos 
como eftos, ó otros íemejantes, valen, e 
deven fer guardados en la manera que fue
ren pueftos. Mas fi facen pleyto que el uno 
que ovieífe toda la ganancia , é que non o-
vieífe parte en la perdida, ó toda la perdis 
da fueíTe fuya , é non ovieífe parte en la 
ganancia , non valdría el pleyto que deja 
guifa pufiejfen, E tal compañía como cft^ 
llaman las Leyes leonina. 

LEY V. 

Quales pleytos non fon Valederos > que los 
compañeros ponen entre s i . 

ENgañofamente fe trabajando algún orne 
pata aver Compañía con otro , íi la 

compañía fe afirmaííe por pleyto, deíque el 
otro 

Ley 2. Curia Philip, l ib . i . Comercio terrefire, cap. 
3. num.4. 

Ley 3, Veafc la Curia Philip, lib. 1. Comercio ier
re fire, cap.^. »,5.V 6. Y para que las Compañias íean 
mas opulentas , le eítableció la 1.15. tit.i%.lib.¿,B.e-
cop. que prohibe preftar dinero á los Mercaderes por 
interés , con pretexto del lucro ceflante , y daño e-
mer gente. 

Ley 4. Mayor parteen las ganancias :: Gómez,lib, 
z.variar. cap,<¡. «.5. 

Que déjta guifa pufiejfen : : Éífo es: ño valdría el 
pacto ; pero la fociedad quedava en ser, regulandoíe 
la ganancia , y danos con la equidad que previene 
nueltra Ley , y explica Gómez Itb.z. variar, cap^, n, 
¿ . & Aillon. Cuna Philip.lib.1. Comercio terreji. cap.$. 

Ley 5. N/« deve fer guardado :: Larrea decif .óq.n, 
14, pues primero deve apurarfe el engaño , y en el 



Titulo X. <0 
otro conocíeífe el engaño , non es tenudo 
de lo guardar. Otrofi decimos , que quan-
do dos ornes ficieífen compañía de ib uno> 
diciendo el uno al otro, que maguer le fi-
cielle algún engaño en la compañía que non 
gelo deraandariá : decimos, que tal pleyto 
non vale , nin deve fer guardado. Ca los pley-
tos que dan carrera á los ornes para facec 
engaño, non deven valer. Otrofi decimos, 
que fi algunos fícieflén pleyto en fu com
pañía defta guiía, que cada uno dcllos o-̂  
vieíTe tanta parte en la ganancia , ó en la 
perdida, quanta dixefíe alguno otro que nom-
braíTen, é aquel que feñalaffen para eílo fi-
ciefle las partes guifadas, e derechas, devea 
cftar por fu alvedrio. Mas T i las ficierede-
faguifadas, como íi mandaíTe tomar mayoí 
parte al uno que al otro en las ganancias, 
ó en las perdidas , non moftrando alguna 
derecha razón porque lo mandava, eftonce 
ndn Valdría el alvedrio, ante decimos, que 
deve íer enderecado por alvedrio de omes 
buenos, que caten íi alguno dellos merece 
mayor parte, por fer mas fabidor , 6 por 
llevar mayor trabajo , fegund diximos en la 
Ley ante defta* E fi fallaren que es afsi, 
devengela dar , fegun entendieren que es 
guifado , e íi non manden que lo partan 
egualmente* 

L E Y VI. 

Como deferí f e r comunales los llenes , é 
las ganancias entre los compañeros, 
guando es fecha la compañía /obre to
dos los bienes ¿¡ue han eftonce > b ef* 
peran alter, 

'O tal pleyto faciendo la compañía que 
todos los bienes que avian los compa

ñeros eftonce , e que ganaffen dende ade
lante , fe ayuntaffen en uno, h fueíTen co
munales entre ellos , decimos que defde el 
día en que tal pleyto fueffe firmado, deven 
fer comunales entre ellos las ganancias , h 
los bienes que han, ó que les vinieren en 
qualquier manera que fean : é aunque fuef
fe caftrenfe , vel quaíi caftrenfe peculium* 
Otroíi decimos, que cada uno deftos com-! 

interim fobrefeerfe de lo principal. Aborrecen nuef-
tras Leyes á los engaños de tal forma,que íi por dcf-
cuido vinieííe Defpacho Real contra derecho , aun
que lleven las mas vivas exprefsiones , no fe deven 
poner en pradica; I L . i . ; 2. uu 14. Itb. 4. Recof. de 
forma, que el eílilo es obedecer , no cumplir, y repre-
femar los inconvenientes; y fí por culpa de un com
pañero viene daño,deve pagar el perjuicio, RegUzi* 
ííí .34. pan- i . Valenz. conf idj . n a é . & Z ' J . 

Mayor trabajo :: Veafe lo dicho fobre la Ley ante
cedente. 

Ley 6, Gome*.Ítb,i yariart cap,^,n*l* & & i H 

pañeros puede ufar deftos bienes , h facer 
demanda fobre ellos, bien aísi como de lo 
fuyo mifmo. Pero fi alguno de los compa
ñeros ovieífe feñorlo , ó jurífdiccion fobre 
caftillo, ó tierra, ó ovieííe á recebir algu
na cofa de fus debdores, los otros non lo 
podrían demandar , nin ufar de la jurifdic-i 
cion del feñorio , fí feñaladamcnte non les 
fueífe otorgado del otro compañero podefi 
de lo facer* 

LEY Vil; 

E n que manera deloen fe r partidas tai 
ganancias > é los menofcabos que ficie* 
ren los compañeros J quando es fecha 
la compañía fobre coja Jeñalada» 

Simplemente faciendo algunos ornes confa 
pañía , diciendo afsi: feamos compañe-* 

ros , non nombrando , ni feñalando que la 
ficieífen fobre todas fus cofas , fegun dixi
mos en la Ley ante defta, eftonce íc enticn-^ 
de , que deven partir entre si egüalmente ton 
das las cofas que ganaren de aquel menef-
ter , de aquella mercaduría ^«í u/aren. Otroíi 
decimos , que fi ficieren compañía fobre Una 
Cofa feñaladamcnte, aísi como fobre vender 
Vino i ó paños > ó otra cofa femejante , que 
deven partir entre si las ganancias que fi
cieren en el tiempo de la compañía , en la 
manera que convinieron quando ficieron el 
pleyto de la compañía. Mas las otras ganan
cias que ficieren por otra ra^on, non las de-
Ven partir entre s i , antes deven fer proprias 
del que las ganare. Ottofi decimos , que en-) 
tre si deven fer comunales los daños , e los 
nienofeabos que les acaecieren á cada uno 
por fu parte, fegun les alcanzare.¿fr /4/^-
nandas. Fueras ende , íi los daños , é los 
menofeabos acaecieífen por culpa, ó por en
gaño de alguno de los compañeros í ca ef-i 
tonce tan folamente á aquel pertenece, Inort 
d los otros* Pero fi efte por cuya culpa avi
no el daño , ó el menofeabo , pudiere pro-* 
bar, que pufo y aquella guarda , que ficie-* 
ra fí fuyas fueífen aquellas cofas í eftonce 
por tal culpa, non feria tenudo de pechar 
el menofeabo: ante decimos > que deve al-< 
cancar á cada uno dellos fu parte. 

LE^^ 
AHíon^ explican, que la Compañía íe puede hacer de 
todos los bienes ; y que en elta voz todos , le entien
den los bienes futuros con titulo onerofo , no lucra» 
tivo. Curia Phil* hb.t* Comercioterrejlre) cap.^. 

L e y 7 . Que ufaren:'. Goinez.lib.2*vari cap.j* ».4, 
Convinieron íí l á * t i t . t ó . lib.<},Recop. Comezltb.l. 

Variar* cap.'y. « . i . 
De las ganancias-A Veafe lo dicho fobre la Ley 4. 

defte titulo. 
£ non a los ótros :Í Vaíenz.* cónf 147* n.16. & 27» 

Curia Fhilip.lib.u C o m r d o t m e j í , cap.$. 
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LEY VIII. 

Como las ganancias que Vteiten de mala 
parte , non es tenudo aquel que las 
f k o de dar pane a fus compañeros, 

DE furto, ó de robo, ó de engaño, Ó 
de otra manera mala femejante deftas, 

faciendo ganancias algunas los compañeros, 
non deven los otros recebir parte. E íi acae^ 
ciere , que el que afsi las ganare , las adu-< 
xere á partición con los otros compañeros^ 
íi parte recibieren dellas , é aquel que las 
ganó , fuere defpues vencido en juicio, de 
guifa que las aya de tornar á aquellos cu
yas fueren : cada uno dellos tenudo es de 
tornar aquel fu compañero aquella parte que 
le cupo de aquellas ganancias, maguer non 
fopieron quando las recibieron que fueron 
de mala parte. Mas decimos, que íi los c o m 
pañeros faben quando recibieron parte de la 
ganancia que fuera mal ganada , que maguer 
que aquel que afsi la ganó non dieíTe tan. 
ta parte á cada uno dellos quanta le cabia, 
que por aquella parte que recibió el otro, 
quanta quier que fea, que es tenudo cada 
uno dellos de ayudarle apechar de los bie
nes de Ja compañía, todo quanto oviere á 
pechar por efta r a z ó n , bien afsi como íi o-
vieffe ávido fus partes enteramente, é non 
pechará el que la fizo mayor parte que nin-i 
guno de los otros. E efto es, porque recU 
biendo efta parte, confintieron , é otorga-f 
roa el mal que el otro ovieffe fechos 

LEY IX. 

Quales pleytos fon Valederos y o non y que 
los compañeros ponen entre s i , por r a -
^pn de los bienes que atiendan heredar, 

Firmando, ó faciendo alguno compañía^ 
ío tal pleyto , que los bienes que en

tendieren heredar de algún orne que nom-
braffen feñaladamente , que fueífen comuna
les entre ellos onde quier que los heredaf-
fen, por fer cftablecidos por herederos, ó 
de otra guifa : decimos, que tal pleyto non 
Vale , pues que feñalan la perfona de aquel 
cuyos fon los bienes. Fueras ende, íi fuef-» 
fe fecho con fu placer , é que duraíTe en 
efta voluntad fafta fu fin , porque podría 
acaecer, que algunos dellos fe trabajarían de 

Ley 8. Es coartante , que quien cobija ganancias, 
deve pagat deudas; L.<j(. m.p. lib.j.Recop. ydeve pa
gar perjuicios, quien les cania, ó les confíente. Reglas 
7. 17.18. y 19. tit¿14. partrf* Curia Philip. l ib,i~C9-
mercio ttntpte^ cap.i* 

muerte defte ata!, par cobdicia de partir los 
bienes fuyos entre si. E por erde , pleyto 
de que podría nacer tan grand mal como 
efte , defendemos que non vala. Mas fi quan
do firmaífen el pleyto de la compañía lo fi** 
cieffen defta guifa, diciendo, que todaslasi 
ganancias que les vinieífen de qualquier par-* 
te por heredamiento que atendieífen here-» 
dar , non nombrando de quien , ó de otra 
manera que fueflen comunales á todos : ef» 
tonce valdría el pleyto, h auria cada unq 
(u parte de tal ganancia. 

LEY X.: 

Por qué rabones f e defata la compamá 
defpues que es fecha, 

DEfatafc la compañía en muchas manw 
ras , h. primesamente por la muerta 

natural de alguno de los compañeros , cal 
maguer íean muchos , desfacefe la compa^ 
fíia por la muerte del uno. Fueras ende, 3 
quando la firmaron puíieron pleyto entre si^ 
que maguer murieffe alguno dellos, que los 
otros fincaflen en la compañia.Otroíi decimos^ 
que ü alguno délos compañeros fueredefn 
terrado por íiempre en alguna l i l a , que fia 
desface la compañía por tal razón como efta^ 
porque tal defterramiento como cfte es lla
mado en latín muerte civil. E non le dicer* 
aísi fin razón, pues nunca el ha de falir de 
aquel lugar, é pierde por ende todos fus 
bienes. E aun decimos que fe desface la com-« 
pañia , fi alguno de los compañeros es en-* 
cargado de muchos debdos, que ha á defanw 
parar por ende todos fus bienes á aquellos át 
quien fon obligados por razón de las debK 
das. Otroíi decimos , que fe acaba la com-4 
pañía, muriendofe , ó perdíendofe de otra? 
guifa la cofa porque fue fecha. EíTomifmdl 
decimos , fi la cofa fobre que ficieron la( 
compañía mudafíc defpues fu eftado, Eíioi 
feria , como fi fueffe la cofa atal de que pon 
drían los omes ufar, firvíendofe della, e defn 
pues la ficieflen fagrada, corrió íi fueíTe ca-f 
ía de morada, c Ta íkieíTcn Eglefia , ó íi 
fueífe placa, h ficieífen áella cimenterio > qi 
por otra razón Xefflej^nte deftas. 

L E Y 
Ley 9. Curia Fhiíip. lih* 1. Comercio terrepe , cap*. 

$.n. 10. 
Ley 10. Valenz,, confiq-j.Gomen lib.i.yariar. cap. 

5. ».6. & ihi Atllon ».7. curia Fhilip. l i k . i . C m e n i f 
tmej i reyn*i^ yjtgmmes. 
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LEY XI. 

Como fe de^e orne partir de la compañía, 
non J e pagando de fus compañeros i 

BUena es la compañía entre los ornes mien
tra cada uno de los compañeros han 

voluntad de fincar en ella. Mas quando al
guno de los compañeros non fe pagafle de-
Jía, puédela dcíamparar íi quifiere, dicien
do afsi á fus compañeros , fafta agora me 
pagué de aver compañía con vufco, mas de 
aqui adelante non quiero fer vueftro com
pañero , é non le pueden embargar los otros 
que lo non faga. Pero íi efte acal fe partief-
fe d¿ la compañía ante que fea acabado el 
fecho fobre que la ficieron , ó ante que fea 
acabado el tiempo en que avía á dufar, ef-
tonce tenudo íeria de pechar á los otros 
compañeros todo el daño, é el menofcabo 
que les vinieíTe por efta razón. Fueras en
de , íi quando firmaron la compañía ficie
ron pleyto entre s i , que el que íe non pa-
gaíTe della, que la pudiefle defamparar ca
da que quificíTe , ante del tiempo fobredi-
cho , ó defpues. 

LEY XII. 

Como fe puede partir l a ganancia $ ota 
perdida entre los compañeros y quando 
alguno dellos Je parte de la compañia 
por pro de s l , é daño de los compa
ñeros, 

PUefta , ó firmada feyendo la compañía 
entre algunos omes fo tal pleyto , que 

todas las ganancias que ficieíTen de aquel dia 
en adelante que la firmaron , que fueflln co
munales á todos los compañeros , fi defpues 
defto alguno dellos entendiendo que le ve
nia alguna ganancia muy grande de alguna 
parte, afsi como íi íopieíTe que le avia al
guno eftablecído por fu heredero , ó que 
tenia en coraron de eftablecerle , ó le vi
nieíTe la ganancia de otra parte qüalquier, 
é por razón della engañofamente fe partief-
fe de fus compañeros por la aver él toda, 
é facer perder á los otros la parte que de-
Ven aver en aquella ganancia, fi efto pudie
re fer probado, tenudo es de dar fu par-

Tom>V* 
Ley 11. Los convenios juílos deven obícrvarfe en

tre los compañeros. L . 2 . nt.16. lih.^.Recof, Cur,Phi
lip, l i b ^ Comercio terreftre, cap.$i ».54. 

Ley í i . curia ?hi l . lib . ii Comercio terreftre^ap^ 
num.ifi. 

Ley 15. La firmaren : : i . z . tit.16, iib.̂ Rec, Curia 

te de la ganancia á cada uno de los com
pañeros , maguer fucííe ya quito de la com
pañia. E áun decimos , que ü de aquel dia 
en adelante que fe partió de la compañia, 
afsi como es dicho, acaecieíTe que perdieí-
í é j ó menoícabaífe alguna coía , que á él 
íolo pertenece la perdí ia , ó el menofcabo, 
^ non á los otros , é lo que los otros com
pañeros ganaífen deípues que él le partió de 
fu compañia, todo deve ler luyo dellos , é 
non le deven dar parte ninguna á él por ra
zón del engaño que les fizo. Ca derecho 
es, que quien engañofamente quiere facer 
perder algo á fus compañeros, que toda la 
perdida á él perteneíca. 

LEY XIII. 

Corno fe delJe partir la ganancia, o per
dida entre los compañeros , quando Je 
parte la compañia por alguna ra^on 
derecha que aya. 

DEpartida feyendo la compañia por al
guna de las razones que díximos en 

las Leyes ante defta , luego que efto fea fe
cho y deven panir entre si todas las ganan
cias , é las perdidas, en la manera que fue 
puefto en la compañia quando la firmaron, 
E íi alguna p é r d i d a avino en la compañia 
por engaño que fizo alguno de los Compa
ñeros , á aquel folo que fizo el engaño per
tenece la perdida, é non fe puede efcufar 
que la non refaga , maguer quel diga que 
fizo otras ganancias á otra parre, que fue
ron tantas, é tales , de que podría fer me
jorada aquella perdida. Fueras ende, fi al
guno , ó algunos de los otros ovkífen fe
cho otro atal engaño. Ca eftonce decimos* 
que fe deve compartir entre aquellos que fi
cieron el engaño , de guifa , que non alean-* 
ce ende parte á los otros* 

LEY XIV. 

tporqtte rabones Je puede partir mi com* 
pañero del otro ante de tiempo, 

DÉpartirfe püede la compañia ante de fu 
tiempo , por quatro razones. L a pri

mera es, quando alguno délos compañeros 
es tan bravo , ó de tan mala parte, ó que 
ovieíTe en si otras maneras femejantes def-
tas , que fueífen átales , que los otros com-

I pa-̂  
Vhilif. l i b i l . Comercio mreflre, cap.7,. » .41 . 

Perdida :: Regla ij . t t t . i^.part. ' j . Vaíenz.conf.iqf* 
num. 24. 

Ley 14. Curia Philip, Comercio terreftre, cap. 3. n, 
35. y figuientes. Aillon adGomezitb.i.var. (áp.^n."* 
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pañeros non le pudieflen fofrir , nin bevic 
con él en buena manera. La fegunda es, fi 
alguno de los compañeros embia el Rey , ó 
el común de alguna Cibdad , 6 Viíla en fu 
mandaderia, ó le dan algún oficio , 6 le man
dan á facer algún férvido , ó alguna cofa 
que fea á pro del Rey , ó del común del 
Logar. L a tercera es , quando non guardan 
al compañero la condición , ó el picyto ío-
bre que fue fecha la compañía íeñaladamen-
re. L a quarta es , quando aquella cofa por 
la qual fue fecha la compañía , es embar
gada de manera , que non pueden ufar della. 
E efto feria , como ü fuefle alguna nave , en 
que ovieflen á andar fobre mar, é fueíTe ro
ta, ó empeorada , de guifa que non pudief
len ufar della : ó fi feñalaíTen alguno de los 
compañeros^ alguna tierra , ó Villa , ó algu
na cafa do ufaííe de la mercaduría , ó del 
fecho fobre que la ficieron , é le quifieren 
defpues toller de aquel Logar, é embiaron 
á otro , ó le cambíaífen de aquel eftado que 
ovieífen íeñalado, ó en alguna otia manera 
femejante deílas. 

L E Y X V . 

S i el companero que tiene los bienes de Id 

cotnpama finiere a pobrera s que es 

lo que le pueden demandar los otros* 

MUchos feyendo los compañeros i afsí 
que íean tres, ó mas, íi el uno de-

llos tovieííc en guarda los bienes de la com
pañía , fi eíle atal que los tiene dieíTe par
te al uno , ó á los dos , fin fabiduria , é fin 
mandado de los otros, ó de alguno dellos, 
íi acaeciere que aquel que los tovieífe en 
guarda, viniefle defpues á pobreza , de güi
la que non le fíncafle, de que pudieífe dar 
fu parte á los otros, ó al uno , fin cuya fa
biduria lo dio : decimos, que eftonce deve 
fer tornado á la compañía, aquello que def-
ta guifa tomaron , e deve fer partido otra 
vez entre todos los compañeros. Pero fí a-
quel, ó aquellos que non ovieron fu parte 
de los bienes , íupieron como aquel que los 
tenia en guarda, é en poder, avia dado par-* 
te á los otros , é duraren tanto tiempo en 
pereza , que non quieran demandar fu par
te; íi el otro que los tenia vinieífe á pobre
za , eftonce non podrían demandar á los 
otros, que tornaffen aquello que avian rew 
cebido, porque fueran en culpa, en non de-! 
mandar fu parte en aquel tiempo que la pu
dieran cobrar. Otroíi decimos, que fi el un 
compañero conociere al otro debda que le 

Ley 15. Los Compañeros deven partir pcrdidas,y 
ganancias , ai tenor de lo dicho fobre la Ley 4.deíte 
titulo. 

devia, por razón de la compañía , ó fuere 
vencido por ella en juicio , tal privillegio, 
fe tal franqueza ha la compañía , que li la 
debda fuere tan grande , que pagándola to
da fincaría por ende tan pobre , que ron 
aya de que bevir , que non deve 1er dado 
juicio contra el que la pague toda : ante de
cimos , que el Judgador del Lugar, íegun 
fu alvedrio , dtve mandar que pague tanta 
parte que finqué á él , de que pueda bevir, 
é el compañero á quien la devia , non 1c 
puede apremiar quel pague mas. Pero el Jud
gador deve tomar tal tecabdo del, que ü de 
allí adelante ganare de que pueda pagar a-
quello que finca, que lea tenudo de lo fa
cer. E efto fe entiende , fi el que deve la 
debda non ha menefter , porque pueda gua
rir : ca íi lo ovieífe , eftonce tenudo feria de 
la pagar toda , aviendo de que, é él le de
ve trabajar de fu menefter de que biva. 

LEY XVI. 

Como las defpenfas , e las debdas que al

guno de los compañeros fiemen por pro 

de la compañía 3 las delpen cobrar* 

DEfpenfa faciendo alguno de los compa
ñeros % por pro , ó por mejoría de la 

compañía , tr fi andando en férvido de la 
compañía adoledefle , é ovieífe de facer def
penfas para guarecer: afsi como en dar al
go á algún Fifico , ó en comprar melecinas, 
a tales defpenfas como eftas, ó otras feme-
jantes , bien las puede facar de la compa* 
ñia aquel que las fizo. Otroíi decimos , que 
íi ficieífe manlieva por pro de la compañia 
atal que la prometieíTe de pagar luego , que 
puede otrofi facar del común de la compa
ñia de que la pague , ante que los bienes 
de la compañia fe defpartan. Mas íi la deb
da fuefle fecha fo condición, ó ovieífe pla
zo de mayor tiempo á que lo ovieífe de pa--
gar: decimos, que las cofas que fon de co* 
mun , que las deve aducir ante ellos, é par
tirlas con ellos. Pero deve tomar recabdo de 
cada uno dellos, que pague fu parte de a-
quella debda , al plazo que él pufo de la 
paguar* 

L E Y 
Ley \6. Curid Vhilip lih.it Comercioíerreflre, cap 

$. »,46, Áillon ad Gómez, l ib. iyar* c a p y » . i o . 
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LEY XVII; 

tomo los hienes que los comp¿ñeros toman 
de U compañía , fon tenidos de los 
tornar a fus herederos, 

TOman á las vegadas algunos de los cortil 
pañeros de las cofas de la compañía^ 

fin fabiduria de los otros , c maguer que la 
tome: aísi non deven los otros compañeros 
afmar que la furta , porque non deve orne 
íbípechar , que ninguno quifiefle furtar na
da de aquellas cofas en que ha fu parte. E 
por ende decimos , que lo que deftá guifa 
tomafle alguno de los compañeros , non gelo 
pueden demandar en manera de furto. Fue
ras ende, íi parecieífen feñales tan ciertas con
tra é l , porque ovieífen de creer que lo avia 
lomado con voluntad de lo furtar. E aun de
cimos , que ü el un compañero ha á dar , 6 
á tornar debda alguna , ó otra cofa al otro, 
e muriere ante que la de que fu heredero, 
es tenudo de dar, ó de tornar aquello que! 
tlevia. E efto mifmo feria , ü fe muricíTe 
iaquel que devia recebir la cofa, que el com
pañero tenudo es de lo dar á fu heredero. 
Ca como quier que el heredero non puede 
Entrar en la compañía en lugar del compa* 
ñero que fincó , con todo efíb en tales ca-
ios como eftos, ó en demanda , filaovief-
fc un compañero con el otro por razón de 
la compañía , tenudo es el heredero de ref< 
ponder, ó de pagar, ó de recebir en lugac 
de aquel cuyos eran los bienes, que here
dó á é l , e a los herederos de fu cómpa-i 
üero. 

defte t Ley 17. Véate lo dicho íobre la Leyí<j. 
titulo. 

Ti tulo X I . Todas las Leyes de ík titulo hacen re^ 
lacion á la Ley t . tit.16. líb.j.Recop* Atllon adGomezi 
lib.z,variar, íap.y. n^n nota los Autores que tratan 
delta materia; y yo añado á Olea. deCef^t í f . t i t . i .q . 
6. Salgad. Lab. Cred. p£rt .$, cap.zz. « .21. bajia 45* 
Tarejade Infirufn*Edhi tit.^. rejol.y. n . m 

Ley 1. L . i . i í t . i6J iLz,Recóp. Gbme&líb.i.váriar. 
c ap .^n . i ,& ibi Aíllonn.z. en donde fe hallará la dif-

m m m i 

TITULO XI. 
/as prowifsiones , e pleytoí 

que facen los ornes unos con otros 
en ra%on de facer , o de guar~ 

dar 5 o de complir algH~ 
ñas cojas. 

Romifslones, h pleytos facert 
los omes unos con otros er\ 
razón de facer, ó de guardar, 
b de complir algunas colas, 
que fon de otta manera que 
aquellos pleytos de que fabla-

mos en íos Titulos ante defte. E porque 
fon cofas, que como quier que de comien^ 
90 Ion fechas con placer de amas las par
tes , nacen defpues contiendas , é pleytoí 
entre los omes por razón deüas. Por ende 
queremos aqui fablar deftas promiísiones, é 
moftrar que coía es promifsion , é á que tie
ne pro, é en que manera fe face , é entre 
quales perfonas , é quantas maneras fon de 
promifsiones, é fobre que cofas fe puede 
facer, c qual pleyto , ó poftura deve fec 
guardado , ó non , maguer lea puefto , e 
firmado. E que pena merecen aguellos quq 
lo non guardaren. 

LEY t 

Qüe cofa es promifsion , é k que tiene 
pro j é en fue manera fe face. 

PRomifsion es , otorgamiento que facen 
los omes unos con otros por palabras, 

c con entencion de obligarfe , aviniéndole 
fobre alguna cofa cierta, que deven dar, ó 
facer unos á otros. E tiene gran pro á las 
gentes, quando es fecha derechamente, é 
con razón. Ca aííeguran los omes los unos 
á los otros lo que prometen , é fon tenu-
dos de lo guardar. E facefe defta manera, 
eftando prefentes amos los que quieren fa
cer el pleyto de la promifsion , é diciendo 
el uno al otro: prometefme dar, 6 de fa^ 

12 cer 
tinción entre las eftipulaciones folemrte, y Formal,po
licitación , y nudo pado ; pero dicha Lej u ú t . 16. 
lib. 5. Jíeíop* deítruye divifiones, y dudas -, pues de 
qualquier manera que uno parezca obligarfe , queda 
obligado fin efeufa, como la obligación no fea opuef-
ta á Ley , íegun íe tiene d^cho. 

Dos lenguages :: Se nombran interpretes; y quan
do ellos háganle , veafeá Gom€^Ub<2tvaríar,cap.^, 
n. ibi Aillgrt, 
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cer tal cofa , diciendola fenaladamente, h 
el otro reípondiendo , que íi promete , ó 
que lo otorga de cumplir. E reípondiendo 
por eftas palabras, ó por otras íemejantes 
dellas, finca por ende obligado, e es tenu-
do de complir lo que otorga , ó promete 
de dar, ó de facer : e maguer los que fa^ 
cen tal pleyto non fablaflfen amos un len
guaje , como íi uno fablaíTe latino, é el otro 
arábigo , vale la promifsion folamente , que 
fe entienda el uno al otro fobre la pregun
ta , é refpuefta. Eífo mifmo decimos que fe
ria , fi fueffen amos de dos lenguajes , ma
guer non lo entendieíTe el uno al otro , é 
eftando amos preíentes firmaífen el pleyto 
entre si por alguna trujamania en que fe 
avinieífen amos á dos , valdría la promifsion, 
también como fi fe entendieiScn los quefa^ 
cen el pleyto. 

L E Y n. 
Como ¡a promifsion Je de^e facer por p a 

labras , é non por f e ñ a l e s , 

PRegunta , e refpuefta ha menefter que fea 
fecha en la promifsion por palabras, é 

con entendimiento de fe obligar. E quando 
ello fícieren, non deven cntremerer otras pa
labras. Mas quando la una parte pregunta
re , deve refponder la otra , íi le place , ó 
fi non. E íi por aventura fuere fecha la pro
mifsion en efta manera, diciendo : prome
terme de dar, ó de facer tal cofa nombrán
dola , íi el otro refpondiere , por qué no! 
También finca obligado , como fi dixeífe, que 
íi promete. Mas ü aquel á quien es fecha 
la pregunta , refponde , bien ferá, ó bien fe 
fará: entonce decimos, que non ferá obli
gado por tales palabras. Otroíi decimos, qua 
ti quando le preguntaífen , non refpondief-
fe nada , mas que movieífe la cabera, ó fí-
cieíle otra íeñal alguna , non diciendo íi, 
nin non , nin otra palabra ninguna , enton
ces non ñncaria obligado. Ca tal obligación 
como efta, que fe face por palabras, non 
íe puede facer por feñales. E por ende de
cimos que los mudos, nin los fordos, non 
pueden obligarfe , nin facer tal pleyto como 
efte. Porque los mudos , non pueden pre
guntar , nin refponder. Nin los íordos , non 
pueden oir , quando les preguntaflén , como 
quier que podrían facer los otros pleytos 
que fe facen por confentimiento. 

LEY III. 

Ley 2. Correfponde á las Leyes i.y i . tit,i6Atb,^, 
Recop, 

Jorque ra^pn lóale la promifsion , maguer 
non fean prefentes aquellos que la f a 
cen entre st, 

QUeriendo un orne á otro obligarfe pof 
pagar la debda agena , embiandol pro-» 

~ meter, ó decir por fu carta firmada^ 
ó por fu menfajero cierto, que él fe obli-
gava á pagarle la debda que le devia Fula-» 
no , nombrándole fenaladamente , como quier 
que tal obligación como efta non valdría, fi la 
íkieífe nuevamente, por fu debda propria, non 
eftando prefente el que prometieífe, é el que 
recibieífe la promifsion , pero vale, quanto en 
Ja que es agena,de qual manera quier que íea. 
Otroíi decimos , que íi un ome devieífe a! 
otro maravedís , que le ovieífc á dar á diaí 
cierto , é quando vinieflfe aquel plazo á que 
gelos devia dar , embiafíe decir, é rogar poi; 
lu carta , que aquellos maravedís que le den 
Via, que non gelos podria dar en ante : mas 
que gelos daria en algún lugar que feñalafi 
fe á otro dia cierto que nombraífe, tal obli
gación como efta vale , porque es fecha fo-t 
bre debdo antiguo. E qualefquier palabras 
que embiaífe decir por tal carta, ó menfa-! 
;ero de que pueda aver entendimiento porn 
que fe face debdor á pagar el debdo anti
guo , quier fea ageno , quier fuyo , vale : e 
es tenudo de cumplir lo que embia decir. 
Pero íi de las palabras fobredichas de la 
carta, 6 del menfajero, non pudieífen to
mar entendimiento verdadero para él fincar 
obligado de pagar la debda , entonce non 
feria tenudo de lo pagar. E efto feria, co-i 
mo íi embiaífe decir > tal debda que te de
via fulan, bien te ferá pagada, é recabdo 
auras della, ó ayna la auras , ó otras pala
bras encubiertas femejantes, en que nonfí-
cieífe mención de si mifmo que la pagarla; 
é aun decimos , que otorgandofe alguno por 
debdor de debda antigua en alguna de las 
maneras que de fufo diximos , diciendo, é 
prometiendo, que él , é otro alguno, nom
brándolo fenaladamente, pagaria aquella deb
da á tal plazo : decimos, que fi aquel q>uc 
nombra confíente en aquello que promete, 
amos á dos deven pagar el debdo egual-
mente, tanto el uno como el otro. E fi ei 
otro contradixeífe, diciendo, que non pa
garia y nada per todo eífo , finca aquel que 
fizo el prometimiento obligado á pagar la 
meytad. Mas íi quando fe otorgafle por deb
dor dixeífe afsi , que él , ó el otro que 
nombraífe fenaladamente pagaria el debdo, 

en-
Ley 5. Correfponde. á la le; 1. tit. 16. lil/^.Refop, 
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entonce fi el otro non confintiere en aque
llo que le promete , el folo finca obligado 
por tal prómetimiento á pagar todo el debdo. 

L E Y IV. 

U n qmles per/onas puede f e r fecha leí 
promi/sion, 

PRometer puede á otro todo orne , á quien 
non es defendido feñaladamente. E por

que ciertamenre puedan faber quales fon 
aquellos á quien es defendido, queremoflos 
aqui nombrar. E decimos, que fon eftos: el 
que es loco , ó defmemoriado , é el menor 
de fíete años , á que llaman en latin infans, 
D el pupillo que es menor de catorce años, 
e mayor de fíete. Ca efte atal non puede 
facer prometimiento que fueíTe á fu daño. 
Pero fi por razón del prometimiento que fí-
ciefle el pupillo fe le íiguieíTe alguna pro, 
valdría el prometimiento que ficieíTe, falla 
en aquella quantia que montafle la pro del, 
c fincaria por aquello obligado, é non por 
mas. E lo que diximos del pupillo , ha lu
gar en el mayor de catorce años , e menor 
de veinte ^ cinco que ha guardador. Ca el 
prometimiento que ficieíTe efte atal fin otor
gamiento del guardador, non valdría fi non 
en la manera que de fufo diximos del pupillo. 

L E Y V . 

Como aquellos que fon defga/laiores de 
Jus bienes y ó de los huérfanos que e/~ 
tan en guarda de o t r í 3 non pueden fa-* 
cer promifsion a J u daño¿ 

EN latin prodigus tanto quiere decir en 
romance , como defgaftador de fus bie

nes : é decimos, que fi á efte tal por efta 
razón le fuefle dado guardador á algún fu 
pariente propinco , ó á o t r o , é le fueíTe de
fendido del Juez del Lugar, que non ufafle 
de fus bienes fin otorgamiento de aquel fu 
guerdador , ningund prometimiento que def-
pues defto ficieíTe non valdría, nin fincaria 
por ello obligado, fi non en la manera que 
diximos en la Ley ante defta del pupillo. 
Otrofi decimos , que fi acaecieíTe que algu
no que fueíTe mayor de catorce años , é me
nor de veinte é cinco , que non ovkffe guar
dador , ficieíTe prometimiento para obligar-
fe á otro en alguna manera , que vale el 
prometimiento. Mas fi fe íintiere engañado, 

Ley 4. Correfpondeá la Ley 2. t}t.i6.lib.j.Recop. 
y en quanto a la edad legitima para prometer , es á 
los »5. años; t.i. m.i iSlib^.Rec. L . j . tit.i. part.i,. 
y los que pueden , ó no contraer , nota Gómez, lib,z, 

yar. cap.i,& ibiAiUw» R e g U ^ m.54. jwí .y . 

ó que lo fizo á fu daño , puede pedir al 
Juez del Logar en manera de reftitucion, 
que le defobligue de aquel prometimiento, 
é que le torne en el eftado en que era an
te que lo ficieíTe. E fi el Juez fallare efto 
en verdad que es menor de veinte é cinco 
años , é el prometimiento fue fecho á fu 
daño , develo desfacer, mandando , que a-; 
quella obligación non vala. 

LEY VI. 

Como non puede fe r fecha promifsion de 
premia entre padre , é / i jo y ó fierro^ 
é feñor . 

PAdre á fijo que tenga en poder, nin tal 
fijo á fu padre, non fe pueden facer 

prometimiento para oblígarfe el uno al otro, 
fi non fuere fobre cofa que venga de las 
ganancias que los omes facen , que ion l la
madas en latin caftrenfe , vel quaíi caftren-
fe peculium , fegun diximos en el Titulo del 
poderlo que han los padres fobre los fijos. 
Otrofi decimos , que el íeñor á fu íiervo, 
nin él á fu feñor , non pueden facer prome
timiento el uno al otro, de manera que fe 
puedan apremiar por aquella promifsion. E 
maguer la ficieífen non valdría la promiísíon: 
fueras ende, fi el fiervo prometíeífe alguna 
quantia de maravedís al feñor porque le afor-
raíTe , é defpues que lo ovieíTe aforrado non 
gelos quifieífe pagar. Ca entonce , por tal 
prometimiento como efte , fincaria el fiervo 
obligado, e feria tenudo de lo complir. 

LEY VII. 

Como un orne non puede recehir de otrí 
promifsion en nome de una perfona J o 
cuyo poder non eftoVteffe. 

U N orne non puede recebir promifsion 
de otro en nome de tercera perfona, 

ib cuyo poder non fuelle. £ feria , como fi 
dixeífe el uno al otro : prometefme que des 
á fulan tal coía , é el otro refpondieflc pro
meto. Ca por tal prometimiento non finca-" 
ria obligado el que lo face , nín la tercera 
perfona en cuyo nome fue fecha la promif-
fion , nol puede apremiar, nin deve. Masíi 
el que ficieíTe la promifsion dixeíTe afsi: pro
meto que de á vos, ó á fulan tal cofa, ü 
efte que fizo la promifsion él por si mifmo^ 

non 
Ley 5. Aillon ad Gómez l i b , i ^ a ú a r * cap*i. «.8. 
Ley 6. Gómez, lib.z.var, c a p . i . & i b i Aillon* 
Ley 7. L a Ley 2. rit. 16. lib. 5. Rec. quita toda du

da , y deftruye las opiniones que nota Cevallos Com* 
.̂54. Veafe UQlin* de Hifp.prtmog. ltb.4. Í . I . n^Q. 
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non feyendo apremiado , quifieflTe complir la 
promilsion , dando al otro tercero lo que 
prometiera á dar dendc adelante , non po-
diia demandar aquello que ovieíTe dado, nin 
el otro non feria tenudo de gelo tornar á eh 
Mas aquel que recibió la promifsion puedel 
apiemiar , demandandogeio por los Juzgado
res, que torne aquello que recibió por fu 
mandado. Mas aquel que eftovieffe en po
der de o t r i , aísi como el fijo en nome de 
fu padre, ó el íiervo en nome de fu feñor, 
ó el Religiofo en nome de fu Mayoral, bien 
puede recebir promilsion de otro. E valdrá 
la promifsion que cada uno deílos fobredi-
chos recibieñe en nome de aquel, fo cuyo 
poder eftovkíTe. E puédela demandar aquel 
en cuyo nome fue fecha , al que la fizo, 
también como íi el mifmo la ovieíTe rece-

" bida. E aun decimos, que los Judgadores, 
é los Elcrivanos de Concejo que eferiven 
con ellos , pueden recebir promifsion en no
me de otro. E ello feria , íi la recebieíTen 
en nome de algund huérfano , prometiéndole 
el guardador, que lealmente guardaffe á la 
perfona del huertano, e á fus bienes. E l i 
la recibieüe en juicio de la una parte en 
neme de otro fobre algún pleyto que o-
vieíle entie ellos. O ü la recibieíTen , to
mando tregua de uno en nome de otro. O 
fobre otro pleyto femejante deílos. Ca ma
guer ninguno deílos fobredichos , en cuyo 
nome fueífe recebida la promifsion, non ef
tovieffe delante quando la recibió , vale la 
promifsion , e puédela demandar aquel en 
cuyo nome fue fecha , también como íi el 
ruiímo la ovieííe recebida. Porque eftos en 
cuyo nome toman ellas ptomifsiones , fon 
como en peder, e en guarda deílos oficia
les átales. E aun porque ellos oficiales áta
les fon como üervos públicos del Concejo 
do biven , por razón de las cofas que han 
de facer que pertenecen á fu oficio. 

LEY VIII. 

Quedes pnfonas pueden recehir pYomlf-j 

fan por otri. 

PErfonero del R e y , 6 del común de at-. 
guna Ciudad , ó Villa » ó de alguna 

tierra. E otreíi , el guardador de algund 
huérfano, ó el que fuelle dado por guarda
dor de algund loco, ó deímemoriado. Ca 
da uno deíios pueden recebir promifsion en 
nome de aquel, cuyo Períonero es, ó cuyo 
guardador. E vale tal promifsion, e puede-
la demandar, también aquel en cuyo nome 
fucíTe recebida, como el Procurador, ó guar-

Ley Comfponde a la Ley i , t ¡ t i \ 6 . lib^.necop. 
Ley 9. Correíponde á la Ley 2. tft* i6 . líb.¿,Recoj>, 

dador que la recibió en neme de aquel. Mas 
íi Perfonero de otro eme qualquicr , que non 
fucile de ninguno deílos íebredichos, reci-
bieífe promifsion de otro en neme de aquel 
cuyo Perfonero es , como quier que vale la 
promifsion : pero non puede demandar aquel 
en cuyo nome fue fecha , que le de , ó quel 
fagan lo que es prometido , faíla que el Per-) 
fonero que la recibió por él le otorgue po-* 
der que la pueda demandar. E íi por aven-t 
tura el Perfonero non quifiere otorgar po
der de demandar la promifsion á aquel en 
cuyo nome fue fecha: el Judgador del Lo-» 
gar lo deve entregar en tantos de los bie
nes del Perfonero , qnanto podría valer , 6 
montar lo que es en la promifsion. E íi fue
re tan pobre , que non aya en que entre-, 
garfe , afsi como es fobredicho , entonce a-
quel en cuyo nome fue fecha la promifsion, 
puede demandar , también como ü él mifj 
mo la ovieííe recebido. 

LEY IX. 

Como los Señores pueden demandar ío quq 
fue prometido a fus ¡Perfoneros. 

Calerías cofas fon en las promifsiones qu^ 
i reciben los Perfoneros de algunos, queí 

las podrían demandar aquellos en cuyo no
me fon fechas , maguer non les ototguen po
der los Perloneros que las recibieron por 
ellos. E eílo feria , quando la promifsion 
recibieífe el Perfonero , é eílovieífe delante 
aquel en cuyo nome fe fizo, ó maguer non 
eílovieífe delante , íi la promifsion es fecha 
fobre cofa que fueífe fuya propria de aquel 
cuyo Perfonero es. Afsi como fobre logue
ro de algunas fus cafas , ó fobre renta de 
algunas íus heredades , ó fobre otta cofa fe
mejante deílas , ó íi la recebieífe el Perfo
nero en juició fobre el pleyto que razonafii 
fe > ó demandaífe, ó amparaífe por él5 

LEY X. 

Como puede f e r demandada la p r o m f m n 
que es fecha en nome de otri s (tn car-» 
ta de f erfoneria, 

DÉbda de dineros, o dé otra cofa de* 
viendo un ome á otro , íi eíle deb-

dor recibieífe promifsion de otto en nome 
de aquel cuyo debdor es , diciendo afsi: pro-
metedefme que dedes á fulano tantos ma
ravedís , ó tal coiá que le devo yo : fi el 
otro respondiere que si promete, finca por 

ende 
Ley ío. Correíponde á la ley a» Í/M64 /^.5. RÍÍ--
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ende obligado , é es tenudo por ende de 
complir la promifsion. E puédele apremiar 
éíle que la recibió del, que la cumpla, co
mo quíer que el otro en cuyo nome la re
cibió , non le podria apremiar, nin lé po-
dria demandar que le complieíTe tal promif-
fion. E non tan folamente es tenudo de com
plir la promifsipn j mas aun de pechar to
dos los daños , é los rtlenofcabos que fizo 
por razón de que la non qüifo complir. 

LEY Xí. 

Como fecho ageno non puede ningund orné 
prometer, 

FEcho ageno non puedd ninguno prome
ter á otro, efto feria j como fi alguno 

dixefle : prometo que fulan vos dará tantos 
maravedis , ó vos fará tal obra ̂  ó otras co
fas femejantes deftas* Ca por tal promifsiort 
como efta , fi fuefle fecha fuera de juicio, 
non es valedera. Fueras ende, fi prometief-
fe que fus herederos farian, ó datian algu
na cofa > ca entonce valdría. Pero fi quan-
do ficicfle el prometimiento dixefle afsi: yo 
vos prometo que procuraré, ó faré de ma
nera , que fulan vos dará , ó vos fará tal 
cofa, entonce decimos, que tal promifsiort 
vale > porque non tan folamente promete fe
cho ageno, mas el fuyo mifmo. E por en
de , fi el otro non lo cumpliere, tenudo fe
ria el de lo cumplir, ó de lo pechar, cort 
los daños i h los menofeabos que le vinief-
fen por efta raíon. Mas quando el prome
timiento de fecho ageno fueífe otorgado ert 
juicio , aísi como fi dixefíe í prometo vos 
que faré á fulan eftar á derecho, ó que au
la por firme lo que vos judgardes fobre ef-
te pleyto, ó que guardará bien , ó terna 
bien en falvo las cofas de fulan huerfanoí 
entonce la promiísion que fueífe afsi fecha 
fobre qualquier deftas razones, ó otras fe
mejantes dellas, fetá valedera contra aquel 
que la fizo, maguer fea otorgada en tazón 
de fecho ageno. 

LEY Xlí. 

Quantat maneras f o n de promí/sionéSt 

VAÍederas promifsiones pueden fer en tre§ 
maneras* L a primera es, quando al

guno promete á otro de dar j ó de facer 
alguna Cofa, non poniendo y condición, nin 
feñalando dia para cumplir aquello que pro-i 
mete, é efta promifsion es llamada en la-
tin pura* E la fegunda es, quando la pro
mifsiort es fecha á dia feñalado i é efta es 

L E Y 
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llamada en latín promifsio in diem : e puc* 
deíe facer aun tal proitictimiento como efte, 
á dia que fe non pueda íeñalar ciertamente, 
como quier que aquel dia ha de fer en to
das guiías. E efto leria, Como fi el que fi-
cieífe la prorrtifsion dixeítc afsi: yO vos pro
meto que vos den mis herederos , ó que fat 
gan tai cofa el dia que yo fináre* E como 
quier que tal dia non íe püede feñalar cier
tamente á la lazon que él fáce la promíf-
fion , pero leñalaífe el dia que muere, p o t 
tal promifsion como efta fincan loí herede
ros obligados de aquel que la fate , é fort 
tenudos de la cumplir» E aun decimos, qué 
podria prometer Un orne á otro de dar, ó 
de facer alguna cofa ante que finaffe , á dia$ 
contados, ó defpues, como fi dixefle *. pro-
rneto de dar, ó de facer tal cofa diez dias 
ante que fine, ó defpUes* E por tal pro* 
mifsion como efta , fincan otrofi obligados 
fus h e r e d e í o s , é fon tenudos de la cumplir* 
fueras ende , fi oviefíe prometido de facer 
la cofa por fus manos milmas , é non por 
otro* Ca entonce non valdria la promifsion, 
fí él finafíc ante que la cumpjieífe. La ter
cera manera de promifsion valedera es, co-
tno quando promete Un orhe á pito de dar, 
ó de facer alguna cofa fo condición , é efta 
es llamada en latin ptomiísion condicional, 
e faceíe defta guifa diciendo afsi: prometo 
á fulan de dat, ó de facer tal cola, fi tal 
nave viniere de Marruecos á Sevilla, ó de 
otra manera fertíejante defta , que püede 1er 
que íe cumplirá la condición ¿ ó non. E 
aun decimos , que efta promiísion condicio
nal íe face en otra mánera, como fi dixefle 
el que la face í prometo de dar , ó de fa
cer tal cofa, fi han fecho Papa á tülan, ó 
en otra manera íemejante deftaS , que per
tenezca , ó que fea fecha á tiempo paffado. 
E efta condición non es de tal natura Co
tilo la primera que es del tiempo por Venir, 
porque en efta que es el tiempo paííado, 
maguer qüe aquel que la face non fabe fí 
es verdad aquello que face fo la condición, 
luego que la face finca pot ello obligado fi 
es verdad , ó fi non finca defobligado* Mas 
en la otra non es afsi, qUe non puede fer 
obligado , nin defobligado por ella , fáfta 
que fe cumpla lo que feñaló. É fi acaecieííe 
que fe cumpla aquello que dixo , finca ert* 
tonce obligado* É íi non íé cumple la con
dición > entonce non vale la promiísion* 
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LEY XIII. 

Vaflá quanto tiempo de^e / e r cumplida 
. la promí/sion. . . . . . . 

OBIigandofe un orne á otro de dar , ó 
facer alguna cofa en la primera de las 

fres maneras que diximos en la Ley ante 
defta , que es llamada promifsion pura, ma
guer non fea puefto en ella dia cierto , ó 
logar, vale tal promiísion. E el Juez del Lo^ 
gar deve afmar fegun íu alvedrio, fafta quan-
to tiempo feria cofa guifada, para poder 
cumplir lo que prometió aquel que fe obli
gó. E fi entendiere que tanto tiempo es yá 
paflado de que fizo la promiísion que la pu-. 
diera aver cumplida 11 quifie0e , devele apre
miar que la cumpla luego , fafta tiempo cier
to, íeñalando un dia cierto que él toviere 
por guifado, á que faga lo que afsi pro
metió. E íi por aventura prometieíTe un orne 
a otro , de dar, ó de facer alguna cofa en 
logar cierto , non feñalando dia á que lo 
cumplieífe , fi efte que ficiefíe la promiísion 
andovieíTe refuyendo , maliciolamenté por 
non cumplir lo que avia prometido , deci
mos , que íi tanto tiempo fueífe ya paíTado, 
que pudiera ya fer ido á aquel Logar á cum
plirlo fi quifieífe , devele apremiar el Juez del 
Logar , que lo cumpla al l i : maguer non fea 
fallado en aquel Logar que avia prometido 
de lo cumplir, é non tan folamente es te-
nudo de cumplir lo que prometió de dar, ó 
de facer. Mas aun decimos > que deve pe
char demás defto, todos los daños , é los 
menofeabos que recibió el otro, por razón 
que le non cumplió en aquel Logar lo que 
le prometió. Pero íi aquel á quien fue fe
cha la promifsion, recibieífe de fu voluntad 
del otro lo que avia prometido de dar, ó 
de facer , é entonce non le demandaífen los 
daños , nin los menofeabos , nin la pena que 
fueífe puefta , nin ficielTe enmiente de nin
guna deftas cofas, dende adelante non gelas 
podria demandar , maguer la paga non fueífe 
iecha en el Logar do era prometida de facer. 

LEY XIV. 

Como non puede fer demandada la cofa 
que es otorgada por promifsion y fafta 
que 'üenga el dia que f e cumpla la con
dición Johre que fue fecha. 

A Día cierto , ó fo condición , prome
tiendo un orne á otro de dar , ó de 

Ley 13. Corre ípondeá Ja Ley 2* t'tu\6. / /¿.J.EÍY. 
Ley 14. Correíponde á la 2. fif.16. liL^.Re-

cop* Lxplica nueílra £.ey Ceyallos Com* $-790. n. 25. 

facer alguna cofa, non es tenudo de cum
plir la promifsion , fafta que venga aquel dia, 
ó que íe cumpla aquella c o n d i c i ó n íobre que 
fue fecha. E íi por aventura murieífe algu
no dellos , ante que íe cumplieífe la condi
ción , ó que vinieífe el dia á que lo devie-
ran cumplir los fus herederos de aquel que 
finaffe, fincan en aquella m i í m a manera o b l i 
gados , para cumplir lo que fue prometido, 
maguer vinieífe la condición , ó el dia def-
pues de la muerte de qualquier dellos. 

LEY X V . , 

Como de^e fer complida la promifsion que 
es fecha en ra^pn de dar y ó de pagar 
en Calendas cada ano cofa cierta, 

CAlendas fon llamadas el primer dia de 
cada mes. E porque acaece á las vega

das , que algún orne promete á otro de dar, 
ó de facer alguna cofa en Calendas , non fe
ñalando quales, en tal caío como efte de
cimos , que fe deve complir la promifsion 
en las primeras Calendas , que vinieren def-
pues de aquel dia que fizo el obligamiento. 
Otrofi decimos, que quando promete algún 
ome á otro de darle cada año tantos mara
vedís , ó de facerle tal cofa, non feñalan
do en que fazon del a ñ o , que tal promiA 
íion íe entiende, que deve fer cumplida en 
la fin de cada un año. Mas fi la promifsion 
fíciefle afsi, diciendo que le daria , ó que 
le faria aquello que le promete en todos los 
años de fu vida: entonce fe entiende , que 
deve cumplir lo que promete en el comiendo 
de cada un año. E .aun decimos, que quan
do algún ome promete á otro de dar, ó 
de facer tal cofa , non feñalando en que fa
zon , nin en qual d ia , obligandofe, que íi 
efto non dieífe, ó non ficieífe , que pecha-
ria por pena tantos maravedís, ó tal cofa, 
entonce fe deve entender que fe puede de^ 
mandar la pena, quando aquel que fizo la 
promifsion pudiera dar , ó facer lo que pro
metió , é non quifo feyendo demandado en 
juicio. Mas fi la condición es puefta en el 
pleyto ante del prometimiento , diciendo af-
íi : íi vos yo non diere, ó non fíciere tal 
cofa, prometo de vos dar, ó pechar tantos 
maravedís. Tal condición cómo efta fe en
tiende que fe puede alongar, fafta el día de 
la muerte de aquel que fizo la promifsion. 
O fafta aquel tiempo que la cofa prometi
da non parece, por muerte , ó porque es 
deftruida , ó perdida. E de aquel dia en a-
delante puede fer demandada la pena. 

L E Y 
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LEY XVII. 

0 e ¡ prometimiento que es fecho fo con-z prometimiento que es fecho f o con~ 

¿íc/á« , guando Je déte complir, 

LA condición quando es puefta en el pley-
to ante del prometimiento de la pena, 

diximos en la fin de la Ley ante defta, que 
fe puede alongar en todo el tiempo de la 
vida de aquel que face el prometimiento. 
Pero cafos yá que non feria afsi. E l prime
ro es , quando la promifsion fe face de una 
cofa á dos omes , á cada uno dellos apar
tadamente en una manera , como íi dixeíle 
el uno : íi non diere á fulan tal mi viña, 
prometo que la de á t i , e dixeíTe eflb mif-
mo al otro defpues, que íi non diere á fu
lan tal mi viña , prometo que la de á ti: ca 
íi alguno dellos le demandare en juicio a-
quella cofa quel prometió, devegela dar. E 
maguer el otro le quifieffe mover pleyto fo-
bre ella, non es tenudo el que la aísi pro
metió de reíponderle. Mas ante decimos, 
que la deve dar en todas guiías á aquel 
que primeramente comentó el pleyto fobre 
ella por demanda, h por refpueíla. E el fe-
gundo cafo es, íi un ome entraíle fiador á 
otro, diciendo afsi : fi fulan non vos diere 
tantos maravedís , prometo que vos los da
ré yo. Ca íi aquel que recibe promifsion 
demandare en juicio al debdor quel pague 
aquellos maravedís , é non gelos quiío pa
gar , de alli adelante ferá obligado el fiador 
por la promifsion que fizo, e develos lue
go pagar. E l tercero cafo es, íi alguno di
ce afsi en fu teftamento : íi mió heredero 
non diere á fulan tal heredad mia , ó tal 
cofa, mando que le peche tantos marave
dís , ó que le dé tal cofa. Ca íi el herede
ro , defpues de muerte del facedor del tef
tamento , puede dar aquella cofa, é non la 
d i o , de alli adelante puédele el otro deman
dar por juicio que gela dé , ó quel peche 
la pena que fue puefta fobre ella. E l quar-
to cafo es, íi algún ome dice en fu teíta-
mento, íi fulan mío íiervo no fuere á tal 
logar, ó non ficíere tal cofa , mando que 
fea libre , ca luego que aquel íiervo pudie
ra facer aquella cofa que le defendió 4 e non 
la quifo facer, finca libre. 

Ley 16, Correfpónde a la Le; 2 i tit.16. hh. 
t . í 5 . tit.^.part.6. L . i o . m . ^ p a r t . 6. Cajiillo / i * . J . 
cap. 14. per tot. y al w.29- fe hace cargo delta Ley. Pa
ra mayor claridad de las condiciones que fuelen no-
tarfe , veafe al Sr^Salg. Lab.Cred. part.i. capt^.M-o-
i m d í b . t . d e p r i m o g . cap.i. «.34. &lib.Zé c a p . i $ . ¿ rté 
14. Gómez, Ub.i.Variar* cap. l i é ».68. CéfUfdt^mUé^ 

dkion , é a día ferialado, 

A Día cierto , fo condición prometiendo! 
un ome á otro de dar, ó de facer aln 

guna cofa, maguer fe cumpla la condición^ 
non es tenudo por effo el que fizo la pro< 
mifsion de la cumplir fi non quifieíTe , faite 
que venga el dia que feñaló á que la cum-
plieíTe, ó la deve cumplir. Otrofi decimos, 
que íi alguno puíiere condición , con pro
metimiento que ficíeífc á otro , de dar , ó 
de facer alguna cofa , que fi la condición es 

. de tal manera , que conviene en todas las 
guiías, que fegun curfo de natura , que non 
venga , que luego que es fecha la promiP 
íion defta guifa, finca por ello obligado el 
que la face. E efto feria como fi dixeíTe: íi 
non tanxeres con el dedo al Cie lo , prome-
tote de dar , ó de facer tal cofa. Ca pues 
cierta cofa es , que ningún ome fegun cur^ 
fo de natura , podría efto facer, finca por 
ende obligado el que face la promifsion. Effo 
mifmo decimos que feria de las promilsio-
nes, que los omes facen fo otra condición, 
qualquier que fuefle femejante deftas. 

L E Y XVIII. 

Como /1 fe muere y o menofcaha la cofa 
que un ome promete de dar a otro> 
non es tenudo de la fechar, 

COfa feñalada prometiendo un ome á otroi 
de dar, ó de facer á dia cierto, íi la 

cofa fe murieíTe en ante del dia de fu muer-i 
te natural fin culpa del que face la promif-
fion, non es tenudo de la pechar, nin de 
dar ninguna cofa, por razón della , mas íi 
murieíTe defpues del día que deviera fer da
da , entonce feria tenudo de pechar la efti-
macion de la cofa. E ü quando la cofa fe-< 
ñalada ptometieffe alguno á dar, non dixef-
fe ciertamente en qual dia gela daría, íi des
pués deftb gela pidieíTe el otro , á quien fue 
prometida , pidiendogela , é non gela quifief-
fe dar , pudiéndolo facer, decimos, que íi 
muriere la cofa defpues de fu muerte natu^ 
t a l , que es tenudo de la pechar. Pero fi fe 
muriefle ante que el otro gela demandaíTe, 

K en-
tit.y.. d'tfp.rié «.25. Vela d i f c . í i . & 28. Cajiillo / ^ . 5 . 
cap. i¿ \ . «.24* 

Ley 17. Correfpónde á la 1^2. tit.16. libj<¡.Rec* 
Veafe lo dicho fobre la Ley antecedente. 

Ley 18. Correfpónde á la Lry 2. m . i ó . ' i i b , ¿.Re(* 
Veafe lo dicho fobre la Ley 16. defte titulo. 
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entonce non feria tenudo el que la prome^ 
tió de darle ninguna cofa por ella. 

LEY XIX. 

S Í dquel que promete la cofa la mata, 
como es tenudo de la pechar. 

Cierta cofa prometiendo de dar un orne 
á otro , fi defpues deíTo la mataíTe, te-

nudo feria de la pechar , fueras ende , íi lo 
ficieíTe con razón derecha. E efto feria co
mo íi aquella cofa feñalada que oviefle pro
metido de dar fueííe fiervo. E defpues lo fa-
Ilaííe con fu muger , ó con fu fija , ó fa-
IlaíTc quel avia fecho otro yerro alguno fe-
mejante deftos , porque lo ovieífe á matar 
con derecho , entonce non feria tenudo de 
pechar por el ninguna cofa.» 

L E Y X X . 

(De que cofas f e puede facer el prometi
miento. 

QUalquier cofa que fea en poder de los 
ornes , é acoftumbrada de enagenarfe 
entre ellos, puede fer prometida. E 

eíío mifmo feria de las cotas que aun non 
fon nacidas : afsi como de los frutos de al
guna viña , 6 huerta , ó de campo , ó el 
parto de alguna fierva , ó el fruto de algu
nos ganados , ó de otra cofa femejante def-
tas, Ca maguer non fea nacida , aun qual-
quier deltas cofas fobredichas , quando fa
cen la promiísion fobre ella, porque puede 
fer que nacerá , vale la promifsion , é es 
tenudo de la complir el que la face. Luego 
que fuere aquel fruto , ó el parto de aque
lla íierva en el eftado que fe pueda dar. Pe
ro ü fruto , nin parto , non falieíTe de aque
lla coía que feñaló , fobre que fizo la pro
mifsion , entonce non feria tenudo de la cum
plir. Fueras ende , íi él ficieífe alguna cofa 
malicioíamente , porque non nacieíTe. Ca en
tonce tenudo feria de la pechar por el en-í 
gano que fizo. 

Quinta Partida. 
LEY XXI. 

Ley 19. Alude efla Ley á la Regla 14. t i t -^ far t . 
7. y en quanto á la pena del Eíc lavo , correfponde á 
otra Ley que fe dirá en íii caíb. 

Ley 20. Correfponde á la Ley 2. ú t . \ 6 . lib.j.Rec, 
Aitlon ad Gómez, l'tb.z.variar, cap.9. » .4 . 

Ley 2 r. Veaíe lo dicho fobre la Ley 16. deíle t i 
tulo j y en las doótrinas alli citadas fe hallan las eípe-

S)e quales cofas non puede fer fecha pro^ 
mifsion, 

PRomifsiones facen los ornes entré si qué 
non fon valederas. E efto feria, como 

íi un ome prometieífe a otro de dar, ó de 
facer tal cofa , que nunca fue , nin es, nin 
ferá. Otrofi decimos , que íi un ome prome-» 
tieífe á otro de dar , ó de facer tal cofa, 
que non pudieífe fer , fegund natura , nin 
fegun fecho de ome , como íi dixeífe darte 
he el Sol , ó la Luna , ó facerte he un mon
te de oro , tal promifsion, nin otra feme
jante della non valdría. E aun decimos, que 
íi un ome prometieífe á otro de dar algu
na cofa cierta, afsi como cavallo , ó otra a>* 
ía femejante , que fueífe ya muerta quando 
fizo la promifsion , decimos, que tal pro
mifsion non vale, nin es tenudo de dar a-
quella cofa, nin otra ninguna por razón della, 

LEY XXII. 

Como las cofas fagradas y e fantas, non 
pueden f e r prometidas , nin Chrifliano 
puede fer prometido a ome de otra L e y . 

SAgrada cofa , nin fanta , nin religiofa, 
nin ome libre por fiervo , non puede 

ningún ome prometer de dar á otro. Mas 
la promifsion que fueífe fecha fobre alguna 
deftas cofas , nin fobre otra femejante dc-
Ilas , non vale. E aun decimos, que maguer 
alguna deftas cofas fobredichas , defpues que 
fuerén prometidas , vinieífen á tal eftado que 
pudieífe fer fecha promiísion della otra vez, 
como íi fueífen fechas feglares cayendo en 
poder de legos, ó el ome libre fe tornaífc 
fiervo por alguna ocafion , con todo efto non 
valdría la promifsion, pues en el tiempo que 
fue fecho el prometimiento fobre ellas , pri
meramente eran de tal natura , que fe non 
podrían prometer. Otrofi decimos , que nin
gún Chriftiano non puede prometer á Ju
dio , nin á Moro , nin á otro ome que non 
fea de nueftra L e y , quel dará otro Chrif
tiano en fu poder por fiervo. Ca la promif-
íion que fueífe fecha fobre tal cofa , con 
pena, ó fin pena , non valdría. Mas fi Ju
dio , ó Moro prometieífe de dar á Chrif-

tia-
cies de condiciones, que i o n , ó no validas, como 
también Jas impofsibles. 

Ley 22, Las cofas fagradas no pueden poífeerle,!. 
14. ttt. lo? pan. 5. ni pueden dever íervidumbre; L , 
13. t i t - i i . part. 3. y qué cofas fean fagradas , veafe 
Anton.Gm. l í b . i . r a ñ a r * ca j> .¿ .n* i i . 
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llano otro Chriftiano que fuefle íiervo, ó 
que íe obligaffe á pena íbbre efta razón, val
dría la promifsion, e es ceñudo de la cuín-? 
plir. 

LEY XXIII, 

Como cjiiando algún orne ha dos (tercos 
que han un nome y é promete de dar 
alguno dellos y que es en J a ejcogen-
d a de dar qual Je quifiere. 

UN nome feñalado han á las vegadas dos 
ñervos, ó mas que fon de un leñor. 

E acaece, que aquel cuyos ion promete á 
otro de d ir el uno deilos, nombrándolo, é 
non lo eñalando por las faciones del fu cuer
po , nin por menefter íi lo íupielle. E quan-
do tal promifsion como elta tucífe techa, 
decimos, que en fu eícogencia es del que 
fizo la promifsion de darle qualquier de to
dos aquellos que han un nome. E eflb mif-
mo decimos que feria , fi un orne prome-
tiefle á otro , diciendo afsi : prometo que 
vos dé tal cofa, ó t a l , ca en íu eícogen
cia es de darle qual quifiere dellas mientras 
que fueren bivas. Mas fi murieífe la una, 
eftonce tenudo feria de darle la que fincafi 
íe biva* 

LEY XXIV. 

©e las promifsiones que los ornes facen 
de ynuchas cofas apuntadamente , ó con 
de partimiento, 

O , y E fon dos letras, que facen gran 
departimiento en los pleytos , é en las 

promiís iones que fon pueftas. Ca la O de-̂  
parte, e defayunta las cofas que fon pro
metidas. E efto feria , como fi aquel que fa^ 
ce la promiision dixeíTe al otro á quien la 
face, prometo de vos dar un cavallo , ó un 
mulo. Ca entonce es tenudo de darle uno 
dellos qual él quifiere , é non mas. Eflb 
mifmo feria en todas las otras promifsiones 
que fueífen fechas en efta manera de qual
quier cola. E la otra letra que dicen E , 
ayunta las cofas que fon nombradas en la 
promifsion. E efto leria , como íi dixeíTe un 
orne á otro : prometefme de dar un cavallo, 
e una muía. Ca íi el otro dixeíTe íimple-
mente : prometo vale la promifsion en to
do. Mas fi el refpondieífe, que él dariala 

Tom.V, 
Ley 25. Correfponde á la Le) z* tit.16. likj.Rec. 
Ley z^. Nadie ignora, que la O es disjuntiva , y 

j r * ^Ue eclu^vale á I , es conjuntiva. Veafe Larrea 
atfc.61. n n . i o . & u . y fe hallará Con brevedad , y 
í i ug i i eno explicada nueftra Ley, 

Ley 25. Correfpondeá huy *» m.16.1%. Re(> 
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una tan folamente en aquello que otorga, 
v idr ia la promifsion, é non en la otra. 

LEY XXV. 

(De la cofa que es prometida de dar $ o 
de pagar en una de las Villas que 
oTvteJJen un nome. 

V illas yha algunas , que tal nome han 
las unas como las otras. E por ende 

decimos, que fi algún orne promete de dar 
a otro alguna cola á día cierto en lugar fe-
miado , nombrándolo, é ovielTe otra Villa, 
o Lugar , que fuelle alsi llamado como aquel 
que ha nome ai&i, como Cartagena en Ef-
paña , é otta que ha en Ahica , ó como 
Caimona que es en Elpaña, é otra que ha 
en Lombardia , íi acaecicíTe que las partes 
ovieífen deiacucrdo entre ellos , entendien
do el uno que la promiísion eraá cumplir 
en un lugar , é el otro en el otro, íi aque
lla Villa que es mas lexos es tan lueñe del 
lugar do tue fecha la promifsion * qüe non 
podria llegar allá á cumplirla el que la fi
zo al dia en que devia fer cumplida , en-
tiendefe , que la deve cumplir en la otra que 
es mas cerca. E íi dia non es y feñalado a 
que fe devielfe cumplir la promiísion , en-
tiendefe, que le deve cumplir en la Villa, 
que es en el Reyno do fue fecha la pro-
misión. 

LEY X X V L 

Como la pregunta, é la refpue/ía que es 
fecha en la promifsion > deVe acordar, 
en la cofa jahre que es fecha* 

ACordar deve la refpuefta con la pre
gunta , quando fe tace de guifa, que 

aquel que promete refponda en aquella ma
nera en que es preguntado, ca de otra gui
fa non Valdría la promifsion. E efto feria, 
como fi dixeíTe alguno : prometefme de dar, 
ó de facer tal cola, é el otro refpondieíTc 
con condición, prometolo de facer, fi tal 
cofa aeaedete , ca la promifsion que afsí 
fuere fecha non valdtia: fueras ende, íi a-
quel que fizo la pregunta , otorga luego que 
le place aquello que el otro relpondió. E la 
razón porque non valdría tal promisión co
mo efta es, porque en aquella manera de-

K 2 ve 
y en quanto á los dos lugares de un mifmo nombre, 
íe entiende el mas cómodo , y pofsible, fegunel ar
bitrio del Juez. 

Ley 26. Correfponde á las Ujts 1« 7 2, ñu 16̂  
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ve refponder, é fobre aquellas cofas que le 
pregunta , é non de otra guifa, nin fobre 
otras cofas. Mas ir el que quifiere recebir 
la promiísion pregunta al otro íobre cierta 
quantia de maravedís , como íi dixeíTe : pro
meterme de dar cient maravedís, e el otro 
rferpondieíTe , prometo de vos dar cincuenta, 
íi el otro fe callaíTe , que fizo la pregunta, 
que non refpondiefíe ninguna cofa á lo que 
el otro decia, vale la promifsion quanto en 
aquellos cincuenta maravedís fobre que fizo 
la promifsion. Otrofi decimos, que fi ficief-
fe la pregunta defta guifa: prometeíme de 
dar cien maravedís, é él refpondieíTe, pro
meto vos de dar ciento é cinquenta mara
vedís que vale la promifsion , quanto en los 
cien maravedís fobre que fizo la pregunta, 
é non en lo demás, íi aquel que recíbela 
promifsion fe calló quando el otro relpon-
dió á la pregunta. Mas íi refpondieíTe que 
le placía la promifsion > entonce vale en todo» 

LEY XXV1L 

Como I t a í e , o non U promifsion que es 
fecha fobre la cofa de que non es pre
guntado aquel qu& la fieme, 

BEftias, é íiervos, é aves , é otras cofas 
femejantes yha , que han fus nomes 

fcnalados. E por ende decimos, que íi al
gún orne quifiere recebir promiísion de o-
t ro, é dixefle afsi: prometefme de dar tal 
fiervo que ha neme Abdala, é el otro ref
pondieíTe , prometo , que vos de Abrahem, 
non vale tal promifsion como efta. Fueras 
ende, íi aquel que face la pregunta otor-
gaíTe luego que el otro refpondieíTe á 
ella, quel placía lo que refpondió : ca en
tonce valdría la promifsion , quanto en aquel 
íiervo que nombro aquel que la fizo. Efíb 
mifmo decimos que deve fer guardado en 
todas las promifsiones que fueren fechas def
ta guifa, íobre las otras cofas en que non 
acuerda la refpuefta con la pregunta. 

LEY XXVIII. 

Como non lóale la promifsion que es fe-i 
cha por fuerca, 

POt miedo, ó por fue^a, 6 por enga-s 
ño quel ficieíTe , prometiendo un orne 

a otro de dar, ó de facer alguna cofa, ma-» 
guer fe obligue fo cierta pena , jurando de 
cumplir lo que promete: decimos, que non 

Ley 27. Correfponde á la Ley 2. tit.i6. l'tb.^.Rec, 
• Ley 18. Veafe lo dicho fobre la Ley n.tit.q.part. 
5. ibi : Opor miedo. Es confiante, que lo que fe hace 

contra Ley, es ipíb jure nulo ,1.3. ü t . U Itb. 2. Rec, 

es tenudo de cumplir la promifsion , nin de 
pechar la. pena. Pero fi defpues que .oviefle 
fecho tal promifsion pagaffe el por s i , ó 
ficieíTe lo que prometió , non feyendo apre
miado , dende en adelante non podría de
mandar de cabo aquello que dieííe, ó que 
ficieíTe. E efto es , porque aquel derecho 
que él avia por si para non fer tenudo de 
facer, nin de pechar lo que prometió , por
que la promiísion fue fecha por miedo; ó 
por fuerza , ó por engaño , piérdelo quan
do él por si cumple de fu grado, é fin pre
mia lo que prometió. Otroíi decimos, que 
todo pleyto que es fecho contra nueftra 
L e y , ó contra las buenas coflumbres, que 
non deve fer guardado , maguer pena , ó ju
ramento fueíTe puefto en él. 

LEY XXIX. 

Que la promifsion que orne ficieffe a f a 
Mayordomo y 0 a f u Oefpenjero 3 que 
le non demandajfe el furto , o el en~ 
gano que le ficiejje que non lóale, 

COndicion , ó prometimiento faciendo al
gún ome á fu mayordomo, ó á fu def-

penfero, que n^n le demaíTe engaño, nin 
furto que le ficieíTe , dende adelante non val
dría tal pleyto , nin tal promiísion. E efto 
es , porque los tales pleytos , podrían dar 
carrera á los omes de facer mal, é non de
ven fer guardados. E efto decimos, que fe 
deve entender defta guifa, que non vala el 
pleyto , nin la promifsion en los engaños, 
é en los furtos que pudieíTen facer defpues 
del dia en que fue fecha la promifsion. Mas 
Jos otros que ovíeíTen ya fechos en ante de 
Ja promifsion : bien fe podrían quitar, por 
pleyto , ó por poftura , que faga á aquel 
á quien los fizo, de nunca gelos demandar. 
E á lo que dice en efta L e y , de los ma
yordomos , é de los defpenferos, entiende-
fe también de los otros omes , que tal pley
to , ó promifsion ficieíTen entre si , íobre 
•qualquier fecho que fea femejante deílos. 

L E Y 
larre* deci/.y. n. 17. 

Ley 29, Correfponde á la "Regla 17. r//.$-f.jp4?-f.7. 
Veafe lo dicho íobre la Ley antecedente. 
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LEY X X X . 

Como la promifsion que es fecha en Ya~ 
^on de cuenta que fueffe dada de non 
gela demandar otra Ipe^, que non ̂ a -
le fi engaño oVtere fecho en darla, 

OFicio teniendo un orne de Señor , ó de 
Concejo , ó de otro orne qualquier. Si 

quando le da la cuenta , le encubre alguna 
cofa engañofamentc, maguer el feñor íe fa
ga pagado de l , por razón de aquella cuen
ta, c le dé carta de pagamiento , e le pro-
mera que de alli adelante non le demande 
ninguna cofa , por razón de aquello que tuvo 
de l , tal pleyto , ni tal promifsion , non va
le , quanto en aquello que encubrió , como 
quiér que vale en todas las otras cofas de 
que dio verdadera cuenta. EíTo mifmo deci
mos , que deve fer guardado en todas las 
otras cuentas que los omes ficieren entre si 
fobre las cofas que ovieffen de ío uno. Ca 
maguer fe otorguen por pagados unos de 
otros de la cuenta , é prometan de nunca 
tornar á ella: íi fuere fabido en verdad , que 
el que dio la cuenta , ó tuvo las cofas en 
guarda , encubrió alguna cola engañofamen-
te , ó fizo otro engaño contra aquellos que 
han parte en aquella cola: tal pleyto, nin 
tal poftura , ni promifsion , non vale. Ante 
decimos, que pueden demandar que les me
jore aqiiel engaño que les fizo, con todos 
los daños , é menofeabos que vinieron por 
razón del. Fueras ende , fi íeñaladamente le 
ovieífe quitado el engaño que ovieífe fecho. 

LEY XXXI. 

Comó la promt/síon que es fecha de ma~ 
ñera de ufura non lóale, 

VEinté maravedís, 6 otra quantía ciertái 
dando un orne á otro , recebiendo pro

mifsion del , quel de treinta maravedís , ó 
quarenta por ellos: tal promjfsiort non vale, 
nin es tenudo de la cumplir el que la face, 
íi non de los veinte maravedís que recibió.' 
efto es , porque es manera de ufura» Ma$ íi 
dieífe un orne á otro veinte maravedís * h 
recibieífe promifsion del que le diefle diez 
é ocho maravedís, ó quanto quiera menos 

Ley ^o. Es conftante ^ que lo que íe hace con do
lo , es múo'. Reglas i<¡.y 17. part.j . y donde 
fe encuentra el daño , íe deve poner el remedio, L« 

ttt.6. UL^lec. 
Ley 51. De ufura i &c* :: Üíura confifte, en co

brar algún lucro temporal, á mas de lo principal que 
fe prelta. E n el contrato ufurario íe pierde la deuda, 
y el otro tanto , al tenor déla 4. w*6. l i b á . R e c . 
£n términos de ufaras ay mucho que decir contra las 

de aquellos que recibieífe, tal promifsion*, de
cimos que vale , porque non ha en ella en
gaño de uíura , pues que recibe menos de lo 
que dio. 

LEY XXXII. 

(De como dé)>e fer defatada la promifsion, 
quando alguna de las partes dtee, que 
fue fecha non efiando él delante, 

MAlicíofamente fe podrían mover algu
nos omes , para delatar las promif-

íiones que ovieífen fechas , diciendo , que 
non eran prefentes, nin fe acertaron en fa
cerlas en aquellos Lugares , ó dicen que fue
ron fechas. E por ende decimos, que pare
ciendo alguna carta , que fueífe fecna de ma
no de Efcrivano publico, firmada con tefti-
gos , ó otra carta fellada con íello auten
tico , en que dixcífe , que citando amas las 
partes prefentes , prometieron el uno al otro, 
de dar, ó de facer alguna cofa que fea crey-
da tal carta, maguer el otro niegue , que 
non fue prefente , nin fizo aquella promif-
fion. Pero fi éfte pudiere probar por tres, 
6 quatro teftigos buenos , é leales , é verda
deros , que aquel dia que dice la carta, que 
fizo la promilsion , era á tan lueñe de aquel 
Lugar , en que dice otrofi que fue fecha, 
que fe non podria y acertar á facerla en 
ninguna manera , devele fer cabido. E fi efto 
non pudiere probar por teftigos , ahóndale 
que lo prueve por otra c a r t a , que íea fe
cha de mano de Efcrivano publico , que fea 
atal que fe pueda averiguar que non fue y 
prefente , ni fe pudiera y acertar en facer 
aquella promifsion. Ca provando una de 
qualquier deftas cofas, non deve fer cteida 
la carta que aducen contra él. 

LEY XXXIII. 

Como la promifsion > o el pleyto que f a 
cen los omes entre s i , que hereden los 
unos en los bienes de los otros non 
fyale > fueras ende en cofas ferialadas, 

PLeyto , ó promifsion faciendo dos omes 
entre si > que qualquier dellos que mu-

rieífe primero que el otro que fincaífe que 
heredaíTe todo lo fuyo, tal pleyto , nin tal 

pro
malicias i pero en la Partida 7. fe dirá lo correfpon-
diente* 

Ley 52* Efta Ley fe amplia por la te) tait.i6.lih, 
5. RÍCO/>. pues en qualquiera manera que uno parezca 
obligaríe a otro , queda obligado aunque no aya Ef -
critura ; y en quanto á la hora quartada, ay mucho 
que decir j y en la 7. Partida viene mas apropofito. 

Ley 35. Gut'ter. i.part.de Juram.Confirm. cap. ^9. 
Si efta promeífa es mediante Teí lamento de confor* 
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promi sion , decimos que non deve valer, 
poique ninguno dellos non aya ocaíion de 
íe trabajar de muerte^ del otro , por razón 
de heredarle lo íuyo. Pero íi tal pleyto, ó 
tal promiísion fkieflen dos Cavaileros entre 
s í , queriendo entrar en batalla aJguna , ó 
en facienda, íi alguno delJos muriefle en a-
quel logar, el otro que fincafle , heredaria 
Jo í uyo , íi non dexaííe el muerto fijos le-
gitimos. E íi por aventura non muriefle y nin
guno , é defpues que ende íalieflen , fe cam-
biafle Ja voluntad á alguno dellos , e qui-
íieíTe revocar el pleyto , ó la promifsion , bien 
Jo puede facer. Mas fi non lo revocaffe, e 
Jo ovieííe por firme fafta la muerte de algu
no dellos , el otro que fincafle heredaria los 
bienes del muerto , aísi como íobiedicho es. 

LEY XXXIV. 

Que pena merecen aquellos que nonguar~ 

dan las fromijsiones que facen, 

PBna ponen los omes á las vegadas en las 
promiísiones que facen , porque íean 

mas firmes, é mejor guardadas. Efta pena 
atal es dicha en latin convcntionalis , que 
quiere tanto decir, como pena que es puef-
ta á placer de amas las partes. E por ende 
decimos , que maguer la pena fea puefta en 
Ja promifsion , que non es tenudo el que la 
face de pecharla, e de facer lo que prome
tió , mas lo uno tan folamente. Fueras en
de , íi quando fizo la promifsion fe obligó, 
diciendo, que fueffe tenudo á todo, á pe
char la pena , é á cumplir la promiísion en 
todas guifas, quantas vegadas viniefle conr 
tra el pleyto. Ca entonce bien fe puede de-: 
mandar la pena, c la cofa prometidas 

L E Y X X X V . 

Que pena merece el que promete de dar, 

o de faier alguna coja a dta cierto , é 

non la dio , nin lo yí^o. 

SO cierta pena, é á día feñalado prome-* 
tiendo un ome á otro de dar, ó de fa-

midad , vale j pero íi deípues el uno procura de la 
muerte del otro , pierde la herencia ; y en la 7. Par
tida íe notará lo mas principal. 

Ley 54. Correíponde nueitraLey á la z . ü t , i 6 . ü b . 
¿.Recop. Cuidado con la ufura. Veafe Ley 4. út.&.lib, 
S. L.5. m.26. lib.S.Rec. Gutier.de Juram.Conf.c .óo, 

Ley 35. Correíponde á Jas Leyes 3. th.z6.itb,%.L. 
2. m.16. lib.j.Retop. Larrea decij.jq* » . 2 8 . 2 9 . e x 
plica nueftra L e y , en cjuanto á la elección; pues en la 
alternativa , deve elegir el deudor; pero quando efta 
alternativa mira á la execucion del aóto,es la elección 
del acreedor; y para la mas perfeda inteligencia,vea-
fe á Cevatlos Com. gas*/. 755. en donde fe hallará la 

cer alguna cofa, íi aquel dia no oviere da
do , ó fecho lo que prometió , tenudo es 
de pechar la pena , ó de dar , ó de facer 
lo que picnutió qual mas quifiere , aquel 
que recibió la promiísion. E non le puede 
eícuíar que lo non faga , maguer el otro 
nunca gelo ovieffe demandado, Otroíi deci
mos , que fi aquel que fizo la promiísion 
non íeñaló dia c ierto en que la deviefle cum
plir , é deípues deflo el o t ro le demandaf-
íe en tiempo convenible , e en logar güira-
d o , que le cumplkfíe aquello que le avia 
prometido, é non lo quiíkfle cumplir, po-
diendolo facer , ó leyendo tanto tiempo paf-
fado en que lo pudiera facer íi quiíaflé, que 
de alli en adelante íeria tenudo de le pechar 
la pena. Otroíi decimos , que faciendo al
gún ome promiísion de dar , ó de facer á 
otro alguna cofa, non íenalando dia cierto 
á que lo deviefle cumplir, n i n obligancioíe 
á pena ninguna, que íi tanto tiempo dexaf-
fe paflar el que fizo tal prometimiento co
mo efte en que lo pudiera cumplir fi quifiefíe, 
e fincó por íu negligencia que lo non qui-
fo facer, que dalli adelante quel puede de
mandar lo que le fue prometido , con todos 
Jos daños , é los menofeabos que recebió 
por razón que non cumplió aquello que pro
metió. Pero íi el que fizo la promifsion qui-
íiere luego comentar á cumplir lo que avia 
prometido en ante que refpondiefíe al otro 
en juicio, devele fer cabido. E íi lo cum
pliere, entonce non feria tenudo de pechaf 
los daños , nin los menofeabos que de íufq 
diximpSs 

LEY XXXVI. 

íDe la pena que promete un ome a otro 

de facer efiar a lgún orne en juicio. 

EN latin dicen poena judicialis, á lape-» 
na que es puefta fobre promifsion cjuc 

es fecha en juicio : é eílo feria , como h un 
ome fiafle á otro en juicio ante el Judgador, 
prometiendo ío cierta pena , quel ayudada 
á eftar, é á cumplir de derecho al que o-
viefle querella del al plazo quepuíieflen. Ca 
maguer efte quel fiaífe non lo aduxefle al 

pla-
explicacion, y las opiniones derogadas por nueftra 
Ley. 

Ley 36. Deve cumplirle tal obligación por la Ley 
2. m.16. Itb^.Reíop. E l derecho de prefentar encar
ecí , baxo pena , en dia cierto, l i paísáre un año fin 
pedirfele el cumplimiento i contandofe deíde el dia 
convenido , queda libre el fiador : 1.10. tit. 16. Itb, 
¿.Recop. y en la pradica , el Juez , á pedimento del 
fiador , aísigna termino para la preíentacion , ávida 
confideracion á las circunftancias, como diftancia. 
Hurtas, & c . i.37. t i t . i i . p a r t . ¿ . GutierJe Jurammí* 
Conjirm.part.i» cap.iy. 
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plazo quel fuefle puefto , fi lo aduxeíTe á dos 
días, ó á tres , ó á cinco, ó mas, íegund 
á bien vifte del Judgador, non caeria poc 
ende en pena. Pero por efte alongamiento 
quel otorgamos que pueda aver demás del 
plazo, mandamos , que non pierda , nin fe 
menoícabe al otro ninguna cofa de fu de
recho que ha en la demanda principal. Mas 
que le finque en falvo para podergelo de
mandar , bien afsi como faria al primer pla
zo quel fuefle puefto. E efto decimos que 
ha logar en todas las otras penas femejan-
tes deftas , que ponen ios omes fobre las 
promiísiones que facen los unos con otros 
ante los Judgadores. 

L E Y XXXVII. 

Por que ra^pn Je puede efcufar orne en 

la pena que prometió , maguer non 

traxejje a derecho a aquel que prome~ 

tió a traer. 

Fiando un orne a otro en Juicio, prome
tiendo , é obfigandofe á traerle á de

recho á cierto dia fo cierta pena. Decimos, 
que fi fuere embargado de algún embargo 
derecho porque lo non puede aducir , aísi 
como por enfermedad , ó por avenidas de 
rios , ó por otro embargo íemejante deftos, 
que non es tenudo por ende de pechar la 
pena. E develo aducir á derecho luego que 
fuere libre de aquel embargo. Eíío miímo 
decimos que feria , fi alguno de los Judga
dores de Avenencia mandaflen á alguna de 
las partes , que ñcieífe alguna cofa á cier
to dia, e fo cierta pena. Ca fi á alguna de 
las partes aviniere embargo derecho porque 
lo non pueda facer , que non cae en la pe
na , queriéndolo facer al mas ayna que pu
diere lo quel fue mandado. E efto que di-
ximos en efta Ley , é en la otra que eftá 
ante della, ha logar en las penas que fue
ren pneftas en juicio. Mas en las penas que 
non fon pueftas en juicio que ponen los o-
mes entre si fuera de juicio, fi non cum
pliere cada uno lo que prometió fafta en a-
quel dia que feñaló para cumplirlo , tenu
do es de pechar la pena , é non fe puede 
eícufar por embargo que aya. Fueras ende, 
fi la pena fuefle puefta fobre cofa cierta que 
ovieífe á dar, é fe perdieífe, ó fe murief-
íe fin culpa ante del dia á que la ovo á 
dar, 6 á moftraí. 

Ley 37. Veafe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
Cey 58. Correfpondeá hRcgla 5. m.34./Mn. 7. 

pues contra Leyes no fe puede operar, y nóvale laef-
cufa de no fabedas, L . z . t i t . i . Ltb.z.Ku, 

LEY xxxvur. 
Como la pena que alguno promete > fí non 

matare , ó non ficiere algund yerro, 

que non delpe Ivaler. 

POniendo pena algunos omes entre si fo-¡ 
bre promUsion que ficieflen , maguer la 

promiísion non fea valedera, vale la pena, 
é ferá tenudo de la pechar el que la fizo. 
Fueras ende , fi la promifsion fueífe fecha 
fobre cola que fueífe fecha contra Ley , 6 
contra buenas coftumbres. E efto feria, co
mo fi alguno prometiefle fo cierta pena de 
matar á algún ome , ó de facer adulterio, 
ó de facer otro yerro femejante deftos. Ca 
entonce, maguer non cumpliefle tal promif-
fion como efta , non feria tenudo de pechar 
la pena. Ottofi decimos, que fi algún ome 
prometiefle á otro de dar cofa cierta porque 
mataffe algún ome , ó porque fidefle algún 
yerro, non feria tenudo de dar lo que pro
metió , maguer el otro cumplit fle aquel mal 
porque le prometió de darle la cofa. Pero 
también el que fizo la promifsion, como el 
otro que cumplió el yerro por razón dclla, 
fon amos temidos á recebir la pena , ó de 
facer emienda de aquel yerro , fegun man
dan las Leyes defte nueftro Libro. 

LEY XXXIX. 

Como la pena que es prometida por r a -

^pn de cafamiento y non la pueden de~. 

mandar, 

CAfamiento quieren facer los omes á fas 
vegadas. E porque fe acaben , obligán

dole á cierta pena , prometiendo los unos 
por los otros que fe cumplirá el cafamien
to. E efto facen , porque aquellos por quien 
facen la promifsion que cafarán en uno, no 
eftan delante quando la facen , ó porque non 
fon de edad, ó por alguna otra razón. On
de decimos, que fi acaeciere que alguno 
dellos non quiera cumplir el cafamiento, en
tonce aquel que fizo la promiísion por el 
que non lo quiete facer , nin cumplir, que 
non es tenudo de pechar la pena. E efto 
es , porque el cafamiento non deve fer fe
cho por miedo de pena, mas por amor , c 
con confentimiento de amas las partes, af-
íi como diximos en la quarta Partida deftc 

nuef-
Ley 59. Veaíe lo dicho fobre las Ley antecedente, 

añadiéndole lo iníinuado en mi Infama Civil, y Real, 
Itb.i. t it . io, de Nuptiis, 
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nueftco Libro , que fabla de los cafamientos* 

LEY X L . 

Como la pena que es puefta por ra^pn de 

ufara , non la pueden demmdar. 

OTorgan los ornes, é prometen unos á 
otros, de dar, 6 de facer alguna cofa 

obligandoíe á pena cierta, ü non cumplie
ren aquello que otorgan , ó prometen. E 
muevenfe á poner efta pena en las promit-
íiones , por dos razones. L a primera, por
que aquellos que prometen de dar, 6 facer 
la cola , fean mas acuciólos á cumplir la pro-
inifsion , por miedo de la pena. L a íegun-
da es, porque algunos engañofamente lo fa
cen , por aver ocaíion de levar alguna co
fa como en razón de uíura. E por ende de
cimos , que íi la pena es puefta, fobre co
fa que promete alguno de facer , que cae 
en ella aquel que fizo la promifsion , é que 
es tenudo de la pechar , íi non face aquello 
que promete de facer, afsi como diximos en 
las Leyes ante defta. Mas fi la pena fucíTe 
pueda íobre quantia cierta que prometieíTe 
alguno de dar, ü aquel que recibe la pro-
milsion es orne que aya ufado de recebir 
uíura , entonce non es tenudo de pechar la 
pena el que fizo la promif&ion , maguer non 
Jo cumpla ai plazo. Pero fi el que recibe la 
promiísion , fuefíe atal ome que nunca ovief-
fe recebido uíura. Entonce tenudo feria de 
pechar la pena al que fizóla promifsion, íi 
non diefle aquello que avia prometido de 
dar. Otrofi decimos, que todo pleyto , ó 
poilura , que fea fecha ante teftigos, ó por 
carta , por engaño de uíura que non deve 
fer guardada , é efto feria , como quando 
aquel que preda los dineros en verdad to
ma por ellos algún heredamiento en peños, 
é face mueítra de fuera , que aquel que gelo 
da á peños , que gelo vende faciendo ende 
facer carta de vendida , porque pueda ganar 
los frutos, é quel non fean demandados por 
ufura. E por ende decimos , que tal enga
ño como efte , non deve valer, feyendo pro
vado tal pleyto , que verdaderamente fueíTe 
preftamo , é la carta de la vendida fuefle fe
cha por enfinta. 

Ley 40. Veafj lo dicho fobre la Ley 51« deíte ti
tulo ; y con la regla: Solttus Jimilia faceré , queda 
entendida nueíira Ley. 

Titulo Xíí. Efte titulo correfponde al i6.libi<$.'Re-
cop. Trata de las fianzas Antonio Gómez, Itb.z.var.cap. 
15.£7 Un Aillon nota los Autores que tratan déla ma
teria. Veafe Aío/iw^ de ju j l í t . & Jur.t7att.i.dtfp.<i¡$9> 
Salg. Lab.Cred. part.z* cap.]. «.18. Bovad. Ub.j.Po-
itt, cap.i. «.85. & 84. & //¿.3. cap.i$. n.107. Crefpi 
obferv.zi, Valenz,. conf.16. 

Ley i . Explica ftueftra Ley Antonio Gómez, lih. z. 
Var*cap.i$.n.i. Todos los que pueden obligarle,pue
dan fer fiadores; bien entendido, que primero ha de 

TITULO XII. 
T)e las fiaduras que los ornes fa
cen entre si 5 porque las fromip 

Jíones\ é los otros pleytos ̂  é las 
pojlurots que facen fean me

jor guardadas. 

laduras facen los ornes entres 
si , porque las promifsiones, 
é los pleytos que facen , h 
las pofturas fean mejor guar-» 
dadas. E por ende, pues, que 
en el Titulo antedefte fabla-
mos de las promifsiones, que-̂  

remos aqui decir las fiaduras que facen por 
razón dellas. E moftrarémos que quiere de-! 
cir fíadura. E á que tiene pro. E quien la 
puede facer. E por quien. E fobre que co-f 
fas. E en que manera deve fer fecha la fiaw 
dura. E que fuerza ha.- E como fe puede 
defatar. E defpues defto diremos de todas las 
otras cofas que los ornes facen unos poi: 
otros , por fu mandado, ó fin él , de que 
nace obligación entre ellos, que es otra ma-< 
ñera de fíadura. 

LEY I. 

Que quiere decir f íadura > é a que tiene 
pro y é quien puede fer fiador y é 
quien non, 

Fiador tanto quíere'decir , como ome que 
da fu Fe , é promete á otro de dar, ó 

de facer alguna cofa , por mandado , ó por 
ruego de aquel que le mete en la fíadura, 
E tiene grand pro á aquel que la recibe, 
ca es por ende mas íeguro de aquello queí 
han á dar, ó facer porque fíncan amos a 
dos obligados , también el fiador, como el 
debdor principal* E decimos que puede fei: 
fiador, todo ome que puede facer promif, 

íion 
íer reconvenido el principal que el fiador, á excep
ción de eítár mancomunados, pues ambos pueden 
íer reconvenidos á voluntad del acreedor. L . i . t i t . i ó . 
l ib .pRecóp. L a fianza deve fer puntual, al tenor d é l o 
mandado en el auto ; £.7. tit zo* l'tb.z* TLecop. íiendo 
las regulares fianzas, Carcelera^ juzgado ¡ y Sentencia
do* Dtft.l,j% Las fianzas en las execuciones, íe llaman 
de íancamiento , á faber : que los bienes de la trava 
íerán ciertos, y feguros para el pago de principal, y 
coilas porque fe executaal reo. L.21. tit . iy. lib-q.Re-
cop. Las fianzas que dan los acreedores en conformi
dad de la Ley de Toledo , es para en el cafo de com
parecer acreedor de mejor derecho, reftituir laquan-
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íion para fincar obligado por ella. Otrofii 
pueden recebir fiadores, todos aquellos que 
dueden recebir promilsiones, afsi como di 
ce en el Titulo ante defte que fabladela? 
promifsiones. 

LEY 11. 
Quedes non pueden fer fiadores: 

|Mes feñaladosfon , que maguer pueden 
facer promilsiones por si , que non 

pueden fer fiadores por otri. Afsi como los 
Cávalleros de la me/nada del hey , que re
ciben foldáda del R e y , e bien fecho del. 
Ca eftos átales , non deven recebir los ornes 
por fiadores , porque non íe embargue eí 
fervicio que han de facer al Rey, Otroíi, 
porque los ornes no podrían aver derecho 
dellos también , nin tanto ligeramente como 
de los otros. E íeñaladamente defiende la 
Ley , que los Cávalleros non pueden fer 
fiadores por aquellos que arriendan , ó tie
nen en fieldad los Almoxarifadgos , é las 
Rentas del Rey , e los otros derechos del 
Rey. EíTo mifmo decimos de los Obifpos, 
é de los Clérigos Reglares, c de los Reli-
gioibs. Ca podria fer , que por razón de la 
fiadura fe embargaría el fervicio que han de 
facer a Dios , e viene daño ende d la Egle-
Jia, E aun decimos , que ningún fiervo non 
pueda entrar fiador por otri. Fueras ende, 
fi ovieífe pegujar apartado quei ovieffe da
do íu feñor. Ga eftonce, por las cofas que 
pertenecían al pegujar , bien podria entrar 
fiador por otri. Otroíi decimos, <\\xtmuger 
ninguna non puede entrar por fiador por 
otri. Ca non íeria coíá aguiíada , que las 
mugeres andovieffen en pleyto por fiaduras 
que ficieíTen, aviendo á llegar á logares do 
fe ayuntan muchos omes á ufar cofas, que 
fueífen contra caftidad , ó contra buenas cof? 
tambres que las mugeres deven guardar. 

tía. Las fianzas que dan íes admíniftradores ele juflíciáj 
fe hallan explicadas por Bovad • l ib .¿ .?o l i t . cap . i .n Sq* 
que en fubítancia ion fiadores de indemnidad, eíto es: 
de refponder íbbre los daños , y perjuicios que fe or i 
ginaren de la mala adminiftracion de jufticia. E n eltasi 
fianzas de indemnidad , aunque fe renuncie , y jure la 
excucion , no íirve , porque deve fer antes reconve
nido el principal, que el fiador, finembargo de la re
nuncia de excucion. Boxad- l íb .^Po l i t . cap* i . ». 85* 
Si fe obligan bienes de mayorazgo con facultad real^ 
fe entienden in fubfid'tum , ello es: en defeóió de bienes 
libres. saLg. Labyr.Cred. part.z. cap.j. n . T j . & 18. 

Ley 2. Cávalleros de la me/hada del Rey : : Veaíe 
Gerónimo de Zurita en los Anales de Aragón , Ub. 1. 
Cap. 21. 

D é facer al Rey:: LL.¿> y ^ IO# ¡ i b . y . m . 1 
Mde * la Eglefm :: L L . z . y 4. t i l ÍQ. l i b . ^ R é U * 

L E Y IIÍ. 

Tor quedes rabones pueden las mugeres 

fer fiadores por Otri, 

MUger diximos en la Ley ante deíky 
que non puede entrar fiador por o-

tri, Pero razón y a porque lo podria facer. 
L a primera es , quando fiaífe alguno por 
razón de libertad. E efto íeria, como fi al-
güho quificífe aforrar íu fiervo por dineros, 
é le entregaííe alguna muger fiador por los 
dineros del aforramiento. L a íegunda e s , f i 
fiaífe á otri por razón de dote. Efto feriaj 
como fi alguna muger entrafle fiador á al
gún orne, por darle la dote que devia aver 
de la muger con quien ca(aíft*. La tercera 
es , quando la muger fueífe íabidora , é cier
ta , que non podia , nin devia entrar fiador 
íi deípues lo ficiefle , renunciando de íu gra
do , é deíamparando el derecho que la Ley 
les otorgó á las mugeres en cíla razón. L a 
quarta razón es, íi alguna muger entra fia
dor por otri, é duraíle en la fiadura fafta 
dos años, c dende adelante diefiepeños a-» 
quel á quien entró fiador, ó le ficieífe car
ta de nuevo en que renovaífe otra vez U 
fiadura. Ca entonce deve ome afinar , que 
el principal debdo fobre que fue la fiadura 
fecha , mas pertenece á ella , que á aquel 
por quien entra fiadora. L a quinta razón eŝ  
fi Ja muger recibieífe precio por ia fiadura 
que ficieífe. La fefta es , quando la muger 
íe viftielfc veftiduras de varón engañofamen-
te , ó ficieífe otro engaño qualquicr porque 
la recibieífe alguno por fiador , cuidando 
que era varón. Ca el derecho que han las 
mugeres en razón de las fiaduras, non les 
fue otorgado para ayudarle del en el enga
ñ o , mas por la fimplicidad , c por la flaque
za que han naturalmente. La fetcna razón 
íeria, quando la muger ficieífe fiadura por 
íu fecho mifmo. Efto feria, como fi entráf-
íe fiador por aquel que la ovieífe fiado a 

L ella, 
NingundJiefvo :: L .z . t i t . io . tib.y.Recep, 
Muger ninguna :: L . j . t í t . $ . lib.^.Rec, pero enrert-

tas reales puede obligaríe, L . i j . m . n J i b . y . R e c . w.5. 
ni los Labradores pueden fér fiadores de los Señores, 
1.28; t í t . t t - l ib^ . Recop, Veafe la limitación fobre Ja 
Ley ííguiente. 

Ley 3. Generalmente hablando, no puede la mu
ger falir fiadora , íegun fe ha fundado en Ja Ley an
tecedente ; pero jurando el contrato , queda obliga 
da en la metad de la dote. Veaíe al Sr. Salgad, Lab. 
Cred. part.z. cap.4. «.68. yfigmentes, y tarrea alleg, 
35. pero la muger que jura,antes de alegarla indou-
c ion , deve pedir laabfolucion del juramento aí Jues 
Ecleíiaftico, y deila forma íe efeufan cofias, y pley-
tos. Si en tales obligaciones huvo amenaza, veaíe Ja 
dicho fobre la Ley 11. tit.q. p a r t . ¿ , i b i : o por miedo, 
Caldera deirm.Pragm, l ib . i , cAp,%, 
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ella, ó en otra manera femcjante defta, que 
fueííe á fu p ro , ó por ra/on de fus cofas 
proprias. L a oftava razón es, quando la mu-
ger entra fiador pot alguno , e acaeciere 
defpues deflb que ha de heredar los bienes 
de aquel que fió. En qualquier deftas ocho 
razones fobredichas que entraífe la muger 
fiador por o t r i , decimos, que valdría la fia-í 
dura, e feria tenuda de la cumplir. 

L E Y IV. 

!De los ornes que fian k tos mocos que 

fon de menor edad» 

'lando algund orne a mo^o que fueíTe 
menor de veinte e cinco años. Si á tal 

menor como efte fueíTe fecho engaño fobre 
lo que es fecha la fiadura, non es tenudo 
el menor, nin el que lo fió > en quanto mon
tare el engaño > ante decimos > que deve íef 
desfecho. Mas íi en aquella cola > ó en a-
quel pleyto fobre que era dado el fiador> 
non fueíTe fecho engaño, como quier que el 
moco fe podría ayudar del derecho que les 
es otorgado, por razón que es de menor 
edad , defatando la poftura } ó el pleyto por^ 
que fuera fecha á daño de l , con todo eílb 
el fiador finca obligado para complir la fia-
dura , maguer non quiera. E non fe podría 
cfcuíar de lo facer por tal razón como efta. 
E demás, íi pechare alguna coía en efta 
manera, non la puede demandar al menor.* 

LEY V . 

Sobre que cofas , é pleytos pueden fe t 

dados fiadores. 

Fiadores pueden fer dados fobre todas a-̂  
quellas cofas , ó pleytos , á que ome 

fe puede obligar. E decimos > que fon dos 
maneras de obligaciones en que puede fer 
fecha fiadura. L a primera es, quando el que 
la face finca obligado por ella , de guifa que 
maguer él non la quiera cumplir j que lo 
puedan apremiar por ella, é facergela cum
plir. E á efta obligación atal, llaman en la
tín obligación civil ^ é natural j que quiere 
tanto decir, como ligamiento que es fecho 
fegun L e y , é fegun natura. L a fegunda ma
nera de obligación, es natural > tan folamen-
te. E efta es de tal natura , que el ome que 
la face es tenudo de la cumplir naturalmen
te , como quier que non le pueden apremiar 

Ley 4. Efta Ley efta derogada por la L e y i í . t'tt* 
1 i M L j . R e c . pues ni los menoreSj ni los fiadores que
dan obligados. 

Ley 5. Correfponde á la Ley 2* m.i6. l i L ^ Kec* 
y en quanto á la obligación del Efclavo, ya no íirve, 

pues fin coníentimiento del dueño no puede obligar* 

en juicio que la cumpla. Efto feria, como 
íi algún fiervo prometiefle á otro , de dar, 
ó de facer alguna cofa , ca como quier que 
ron le pueden apremiar por juicio que lo 
cumpla, porque non ha perfona para eftár 
en juicio : con todo efto tenudo es natural
mente de cumplir por si lo que prometió, 
por quanto es ome. E por ende decimos, 
que todo ome que puede fer obligado en 
alguna de las maneras fobredichas , puede 
otro entrar fiador por é l , é íerá tenudo de 
pechar por él la fiadura , maguer non quiera. 

LEY V L 

E n que manera de^e fer fecha la fiadura. 

Fiar puede un ome á otro en efta mane
ra , diciendole el que recibe , al que 

entra fiador, ío es me vos Fulan fiador fo
bre tal coía que me ha de dar, ó de facer 
íu lan ome. Si él reíponde fi , ó dice > yo 
foy fiador por é l , ó lo otorga , refpondien-
do en tal manera > 6 por otras palabras fe-
mejantes deftas , finca por ende obligado, 
también como el debdor principal. E puede 
ün ome por otro , entrar fiador, íi quifiere, 
en ante que el debdor principal fea obliga
do. Como fi dixeffe : fi vos dieredes tantos 
maravedís á Fulan , yo vos fo fiador por 
ellos. Otrofi , lo puede facer en uno, con 
aquel á quien fia, diciendo afsi : por eftos 
maravedís , ó por efta coía que fe obliga 
Don Fulan , yo fo fiador por él. E aun pue-̂  
de entrar fiador defpues que el debdor prin
cipal es ya obligado, como íi dixeffe : yo 
Ib fiador por tal cofa > que vos deve dar , ó 
facer Fulan , ome, E en qualquier deftas ma
neras fobredichas, entrando fiador un ome 
por otro, valdrá la fiadura. Otrof i , puede 
entrar fiador á tiempo cierto, efto feria, co
mo fi dixefle * yo ío fiador por Fulan, faf-
ta tal dia. Otrofi , puede entrar fiador fo 
condición diciendo afsi , yo fo fiador poc 
Fulan , fi tal cofa acaeciere. E tal fiadura 
como efta > ó otra femejante della, deve va
ler fafta aquel tiempo, ó al día > 6 ea la 
manera que fue fechan 

LEY VIL 

Cottid eí fiador ñon fe delpe ohligar a mas 

dé lo qué de^e el principal, 

Or feas de qüánto es el debdor princi
pal obligado , non fe puede obligar el 

fia-
fe J y ya no tenemos qüe taníárnós en aífunto de Ef-
clavos , en que tanto íe fatigaron los antiguos. 

Ley 6* Correfponde á la Ley 2. tit.16. lib.^.Rec, 
Ley 7. Veaíe Amonio Gom, lib.i.variar. ca f , i i ,H , 

1« & ibi Aillon 0*3 * 

p 
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fiador, é fi lo ficiere, non vale la fiadura 
quanto en aquello que es de mas. Efte de 
mas , fegund derecho , puede fer en quatro 
xazones. L a primera es , quando el que en
tra fiador por el otro , íe obliga por mas 
de aquello que devia aquel á quien fia: e 
eílo íeria, como fi dcvieííe cien maravedís, 
e él otro entrafle fiador por ciento e vein
te maravedis , ó por quanto quier mas de 
los ciento, ca tal fiadura non valdría quan
to en lo demás.. L a fegunda es , quando el 
debdor principal es obligado á dar alguna 
cofa en logar cierto, é aquel que le fia en
tra fiador, por dar aquella cofa en otro lu 
gar mas grave. Ca entonce tal fiadura non 
vale. L a tercera es , quando el que devia 
la cofa era obligado á darla á tiempo cier^ 
to , é el que entra fiador por él fe obliga 
á darla á mas breve tiempo. E efto feria, 
como fi la ovieffe á dar á dos años , é él 
entrafle fiador por darla á un a ñ o , é á tal 
fiadura como efta decimos otroí i , que non 
deve valer. L a quarra es , fi el debdor prin
cipal era obligado á dar la cola ío alguna 
condición , é el que enera fiador por el íe 
obliga á dar aquella cofa puramente fin con
dición ninguna. Ca tal fiadura como efta 
non valdría, porque íe obliga en mas el fia
dor que el debdor principal. 

LEY VIII. 

Que fuetea ha la fiadura que muchos ornes 

facen en uno» 

MUchos ornes entrando fiadores en uno, 
é obligándole cada unodellos enlo

do de dar, ó de facer alguna cofa por o-
t r i , fon tenudos de lo cumplir en aquella 
manera que lo prometieron. De güila, que 
aquel que recibe la fiadura, puede deman
dar á todos , ó cada uno por si toda la deb-
da que la fiaron. E pagando el uno , fon qui
tos los otros : pero íi los fiadores non fe 
obligaíTen cada uno por todo, masdixeflen 
íimplemente, nos fomos fiadores por fulan, 
de d a r , ó de facer tal cofa , entonce, fi to-. 
dos fon v a l i ó lo s para poder pagar la fiadu
ra á la fazon que fe demanda la debda, de
cimos , que non puede demandar la cola el 
feñor de la debda á cada unodellos, mas 
de quanto le cupiere de fu parte. E fi por 
aventura algunos de los fiadores fueíTen tan 

Tom.V. 
Ley 8. Correfponde á l a L . i . ÍÍMÓ. lib* 5. Kecof* 

Veafe á Aẑ evedo íbbre eña Ley. 
Ley 9, Es confiante, que el fiador no puede íer re

convenido antes qtie el principal. E n elte particular 
lleva ocho limitaciones Gom. ltb.z.v-a.t* cap.i$. n. 14. 

Cada uno dellos/uparte : : £ . 1 . tít .16. lib.<¡.Ree. 
O los ricos porlospobres :: Gome^lib.Z' variar.cap. 

13. n. 15. 
Ley 10. Efta Ley correfponck á la 1. ú t . 16. lib. 5. 

Recop. es piadofo, y equitativo ÍU contexto, pues lien-

3 
pobres que non ovieíTcn de que pagar aque
lla parte que les cabe , entonce los otros 
que oyieíTen de que lo facer, quier fueíTen 
uno , ó muchos , fon tenudos de pagar to^ 
da la debda principal, ó de cumplir aque
lla cofa que fiaron. 

L E Y IX. 

Como la debda delpe fer demandada pri 
meramente al principal debdor , que 
al que fio, 

EN el Lugar fcyendo aquel que fueífe 
principal debdor , primeramente á él 

deven demandar que pague lo que deve,é 
non á los que entraron fiadores por é l : é 
fi por aventura non ovieíTe él de que lo pa
gar deven demandar á los fiadores. E ü a-
caeciere que los fiadores fueren en el L u 
gar , é aquel porque fiaron non, é comen
tándoles á demandar eldebdo pidieflen pla
zo á que aduxieflen á aquel á quien fiaron, 
devengelo dar. E fi al plazo non lo aduxieí-
íen , entonce deven refponder á la deman
da , e pagar cada uno dellos fu parte, ó los 
ricos por los pobres , ó el uno por todos, en 
la manera que dice en la Ley ante defta. 
E efte plazo les deve otorgar el Judgador 
ante quien demandaren el debdo j, legün íu 
alvedtio, afinando todavía, fafta quanto tiem
po lo puedan aducir. 

LEY X. 

Como quando dos ornes fe facen fiadores 

principales de una debda , la de^en 

pagar. 

OBligandofe miichos orties de fo uno, h 
cada uno por todo , faciendofe prin

cipales debdores, de dar , ó de facer algu
na cofa á o t r i , fi todos fueren en el Lugar, 
quando el feñor del debdo les quiíieíTe fa
cer demanda, maguer cada uno dellos en-
traífc fiador, é debdor por el otro, con 
todo efto non deve demandar todo el deb
do al uno. Ante decimos , que deve fer a-
premiado cada uno de dar fu parte, fi to
dos ovieren de que pagar. E fi por aventu-

L 2 ra 
do el fundamento de las Leyes:!)^ á cada mo lo que 
es fujo i extinguiendo difeordias ; es cofa ardua , que 
dexe de obfervarfe nueítra Ley ; y pudíendo fer re
convenidos todos los mancomunados en un lugar, fe 
aya de reconvenir al uno , originandofe nuevo pleyto 
por el Lajio contra el coobligado: ya veo las Leyes 1. 
y 2. ttt.16. lib. 5. Recop. y tengo prefentes los efedos 
de la mancomunidad ; pero también veo , que el A -
bogado deve elegir el mas fuave medio , y efeufar 
coitasi Veafe mi Abogado penitente* 
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ra todos non fueíTen en la tierra, ó alguno 
dellos non fuefle valiofo, entonce los que 
fueren y , e queovieren la valia, deven pa
gar todo el debdo, qpantos quier que fean, 
uiio, ó dos, ó mas. 

L E Y XI. 
Como aquel que recibe la paga de alguno 

de los fiadores > le delpe otorgar poder 

para demandar a los otros, 

PAgando alguno de los fiadores todo el 
debdo en fu nome, puede demandar á 

aquel á quien face la paga , que le otor
gue el poder que avia para demandar el deb
do contra los fiadores , que fueren íus com
pañeros en aquella fiadura. E otrofi , el que 
avia contra el dtbdor principal, é él deve-
gelo otorgar, é defpues que le fuere otor
gado eíte poder , en íu efeogencia es de de
mandar á cada uno de los otros fiadores, 
aquella parte que pagó por ellos. E íi al
guno y ovieíTe tan pobre, que la non pu-
dieffe entonce pagar, deve tomar del tal re-
eabdo, que le pague cada que pueda. E pue
de aun demandar la parte que pagó por si 
al debdor principal. E íi efto non quiíiere 
facer aísi, puede demandar él por si mifmo 
al principal debdor todo el debdo, maguer 
el feñor del debdo non le otorgafle el po
der que avia contra él. Mas íi acaecieíTe que 
alguno de los fiadores pagaffe todo el deb-» 
do en nome de aquel que fió, é non en el 
fuyo , entonce aquel que recibe la paga del, 
non puede otorgar poder para demandar al
guna coía á los otros fiadores. E efto es, 
porque todo el derecho que él avia contra 
los fiadores para demandarles la debda , ó 
para otorgar poder para lo demandar á a-
quel que gelo pagó , todo fe remata, por
que el fiador le fizo la paga en nome del 
debdor principal. Empero el fiador que afsi 
pagaíTe la debda como fobredicho es , en 
íalvo finca fu demanda , para poder deman
dar lo que pagó á aquel por quien entró 
fiador. E íi alguno de los fiadores pagaífe to
do el debdo íimplemente, non diciendo que 
lo facia en nome del debdor principal, ni 
en el í u y o , íi luego que la paga ha fecha, 
demanda á aquel que la face, que le otor
gue poder de demandar lo que pagó á los 
otros fiadores , decimos , que le deve fer 
otorgado. E íi entonce non lo demanda, den-
de adelante non gelo deve otorgar , porque 
femeja que fizo la paga en nome del deb
dor principal, é non en el fuyo. Pero bien 
puede demandar al debdor, que le dé lo que 
pagó por él. 

Ley 11. Veafe lo dicho íbbrc la Ley antecedente. 
Parlad, l ik a. Rer.quot. cap.fin. §.6. ».5. & $1, Olea 
d e C e j f . J u r . t í t . j . q .q .n .z i . 

LEY XII. 

Como el dehdor principal es temdo de 

dar al fiador lo que pago por éL 

MAndando un orne á otro entrar fiador 
por é l , ó entrando el otro fiador pon 

él de fu voluntad , delante aquel á quien fia 
íin fu mandado , é non lo contradiciendo , ó 
entrando fiador por él á otra parte fin íu 
íabiduria , é fin fu mandado , é quaedo lo 
fabe , confíente en lo que el otro fizo , é 
le place , ó íi entra fiador otrofi por é l , fin 
fu mandado , fobre coía que otro deve dar, 
ó facer , á que íea á íu pro. Maguer non lo 
eoníienta, en qualquier deftas maneras que 
cntraífe fiador un ome por otro , valdria la 
fiadura. E quando pagare el fiador por aquel 
á quien fia , tenudo es el otro de gelo dar, 
é facer cobrar. Fueras ende en tres cafos. E l 
primero es , íi el que entra fiador paga el 
debdo , é lo face con entencion de le dar 
por el otro aquello que fia , ó de lo pagar 
por él para nunca gelo demandar. E l fegun-
do es , fi la fiadura es fecha por pro de si 
miímo de aquel que entra fiador. E el ter
cero es , íi quando entra fiador , lo fizo con
tra defendimiento de aquel á quien fió. C o 
mo fi dixeífe , non vos ruego que entres fia
dor por m i , ante vos lo defiendo , ó dicien-, 
do otras palabras femejantes deít^s. 

LEY XIII. 

Como el que mandaffe a uno que entra/" 

f e fiador por otro tercero y le deloe pe-* 

char el daño que le finiere por aque* 

lia fiadura. 

POí otro que non eftuvieíTe delante en-< 
trando algún ome fiador , non lo fa? 

ciendo por fu mandado , mas por manda
miento de otro tercero , decimos, que íi tal 
fiadox como efte pagafle alguna cofa por 
aquel á quien entraíTe fiador, que non pue
de demandar lo que pagó á aquel á quien 
fió, mas aquel por cuyo mandado entró 
fiador. Pero íi quando deíla manera ficief-
íe la fiadura eftuviefle delante aquel á quien 
fiava , é non lo contradixeífe, ó entraíTe fia
dor en nome dé l , maguer non efluvieíTe de
lante, íi fe torna en pro de aquel por quien 
fizo la fiadura , entonce en fu efeogencia es 
de aquel que entró fiador, de demandarlo 
que pagó á aquel á quien fió , ó al otro 
tercero, por cuyo mandado fizo la fiadu

ra. 
Ley iz. Correfponde a la L q 2. tit.xd. /#.5. fifí. 
Ley 13. Antonio Gómez l ib . i . var iar . ^ . 1 3 . « .11 . 
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ra. E ellos fon temidos de lo pagar. 

LEY XIV. 

¡Porque rabones fe áefata la fiadura, é 

puede el fiador Jalir delU. 

QUexar non fe deven los fiadores á nin
gún Juez para apremiar á aquellos 

' que los metieron en la fiadura, que 
les íaquen de la fiadura , fafta que paguen 
alguna cofa del debdo porque entraron fia
dores. Fueras ende por cinco razones. La 
primera es, fi el que * entra fiador fuere 
judgado á pagar toda la debda , ó parte de-
11a. La fegunda es , íi oviefle eftado gran 
tiempo en la fianza. E efte tiempo deve fer 
determinado íegun alvedrio del Judgador. 
La tercera es , íi quando el que entra fia
dor entiende que íe cumple el plazo á que 
devia pagar. E por non caer en la pena el, 
nin aquel á quien fiava , á aquel á quien 
entró fiador, le quiere pagar, e el otro non 
gelo quiere recebir por alguna razón , ó por 
aventura non es en el logar: é entonce po
ne aquello que deve en fieldad en alguna 
Egleíia , ó Monefterio, ó en mano de algún 
orne bueno ante teftigos. La quarta es, íi 
quando entró fiador , íenaló dia cierto á que! 
deviefle facar de la fiadura , e es paííkdo. 
La quinta es, íi aquel á quien fió comien
za á defgaftar fus bienes. Ca por qualquier 
deftas razones fobredichas, fe defata la fia-
dura , e puede apremiar el fiador á aquel á 
quien fió que le laque della. 

LEY X V . 

Como los fiadores deloen poner iefenflo-

nes en juicio jt las oyieren elhs , 6 

aquellos que los metieron en la fiadu

ra contra los que les facen la demanda. 

DEmandada feyendo en juicio al fiador la 
debda que fió , fi fabe que aquel por 

quien entró fiador á alguna defeníion por si, 
atal que fe remataría la demanda fi fueffe 
puefta, é non la quiíiere poner, é fuefle 
dada fentencia contra el, quanto quier que 
pagaffe de la debda por eíia razón, non lo 
podria demandar defpues á aquel por quien 

Ley 14. Larrea decif 91, fertot. & máxime a n . i . 
y 6. Expone efta Ley en abono de una Deciíion de 
Granada. Veaíe Bovad. lík<;.Polit. cap*i. n.S6. ibi: t 
no objla la doctrina : Gómez, lib.i.var* cap. i * . ». 10. 

Ley 15. Ley tiene por norte la Regla z i . tit, 
34. part.j. y en términos de quando , ó no pueden 
alegarle las excepciones, que íe reducen á pererapto-

fizo la fiadura , porque femé ja que lo fizo 
engañofamente , por facer perder al otro fu 
derecho. EíTo miímo decimos que feria, íi 
el fiador ovieífe alguna defeníion atal, que 
íi fueífe puetta /que valdria también á él, 
como á aquel por quien entró fiador , é non 
la quifo poner. E efto leria , íi el feñor de 
la debda ovieífe fecho pleyto al principal 
debdor, ó al fiador, que non le demandaf-
fe el debdo nunca, ó otro pleyto femejan-
te defte, porque pudieífe íer rematada la 
demanda , é íabiendolo el fiador non qui-
íieífe poner tal defeníion contra aquel que 
le demandava. E como quier que diximos 
que íi el fiador ovieífe por si alguna defen
íion , é non la quifieífe poner quando le de-
mandaífen la debda , que por efta razón non 
podria defpues demandar al que le metió en 
Ja fiadura, lo que él pagaífe por é l , cafos 
yha en que non feria alsi. E efto feria, cô -
mo íi la defeníion pertenecieífe á la perfo-
na del fiador tan folamente, é non al que 
la metió en la fiadura, como fi fueífe mu-
ger el fiador, maguer que con derecho po
dria poner defenfion quando ficieífe la de
manda , que non era tenuda de refponder á 
ella, porque las fiaduras que las mugeres 
facen, non deven valer fi non es en cofas 
íeñaladas. Por todo eflb , maguer non la 
quiíieífe poner , tenudo feria aquel por quien 
entró fiador , de darle lo que pagaífe por 
él. EíTo mifmo decimos que feria, fi la de
feníion pertenecieífe tan folamente á la per-
fona del principal debdor, é non al que fi
zo la fiadura. Ca maguer que el fiador pu
diera aver rematada la demanda por ella, 
fi la ovieífe puefta , con todo cíío tenudo 
es de darle aquel por quien entró fiador, 
todo lo que pagó por él. 

LEY XVI. 

Como la fiadura non fe defata por muer

te del fiador, 

MUriendo el fiador también fincan obli
gados fus herederos para cumplir la 

fiadura , como lo era el mifmo quando era 
bivo, é todas las defeníiones, é todos los 
derechos que diximos en las Leyes ante deí-
ta, que ha el fiador por si , todos fincan 
otrofi á fus herederos en la manera que el mif
mo las devia , ó podía aver. Otrofi decimos, 
que fi el fiador , ó fus herederos pagaífen 

la 
rias, dilatorias, y mixtas, veaíe la Curia ?hil. pan, 
1. 'juicio civil, § . i$ . Dilatorias. 

Ley 16. Es conítante , que el heredero repreíenta 
al ditunto , y deve cumplir íus contratos por la re
gla : Qui contrahit non tantum fihi , fed etiam filis hd-
redtbus, intelligttur contraxijfe. Veaíe Montalvo m h 
L. 10. í í í .20 . lib.i- del Fuero Real, 
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la dcbda , que eran tenudos de pagar de fu 
voluntad íin juicio , e fin premia ninguna, 
que también es tcnudo aquel, por quien en
tró fiador , de darles b que afsi pagaron, 
como fi lo ovieflen pagado por premia que 
les ovieíTen fecho por juicio. Pero fi acae-
cieffe, que lo pagaíTen ante de l plazo , ^non 
lo pueden demandar fafta el dia que feñala-
ron para pagarlo. 

LEY XVII. 

Quantos planos delDe rfber aquel que fio 

a algund orne de facerle eflar d dere~ 

cho para aducirlo. 
• 

ACufado feyendo algún orne fobre algún 
mal fecho íi entraíTe otro fiador por 

el delante del Rey , ó de alguno de los otros 
que judgan por íu mandado , obligandofe 
fo pena cierta , á traerle á derecho á dia fe-
ñalado, develo aducir aquel dia, que cum
pla de derecho á aquel que le acufa. E íi 
por aventura acaecieííe que lo non pudief-
íe fallar , deve aver otro tanto de plazo, 
para buícarie , é aducirle ante del Judgador, 
quanto fue el plazo primero á que lo ovo 
de aducir , fi fue menor de feis mefes. E.íi 
por aventura fue el plazo de feis mefes, de-
ve aver otro tanto para buícarle. E fi no le 
pudiere fallar , ó no le traxeie á derecho 
faíla el año cumplido , entonce es .tenudp 
de pechar la pena á que fe obligó, 

LEY XVIII. 

Como el fiador puede defender en jumo 

a aquel que fio para aducirlo a derecho, 

EL que entra fiador por otro en la ma
nera que diximos en la Ley ante deí^ 

ta, defque paíTarc el plazo primero á que 
Jo oviere á aducir a derecho, bien puede, 
íi quifiere defenderle en juicio fobre aque
lla cofa de que fue acufado, ó emplazado. 
E ello puede facer fafta que fea acabado el 
fegundo plazo. E defpues que comentare a 
defender en juicio , non fe puede dexar en
de fafta que el pleyto fea acabado, maguer 
murieífe entretanto aquel por quien ficieífe 
la fian9a. E íi por aventura fallaren en ver
dad , que non era en culpa aquel que fió. 

Ley 17. Correfponde á laL .2 . tit.16. iib.j.Hxcop. 
Nueltra Ley contiene en fubíbncia una fianza carce
lera , cuyo derecho de preícntar en cárcel fe preferi-
ve haíla un año., coniaciorclcicie ci dia que devió pre-
íentaríe. I . i o . tit.16. Kecop. Gutur, de ^mam. 
Confirm. i.Part. cap.¿6. «.4. 

Ley 18. L a prattica coníifte, en que quando e! af-
ñinto no contiene pena corporal, íe concede liber

es por ende quito de la fiadura. E íi fuere 
fallado qiie era en culpa , entonce deve el 
fiador pechar á la otia parte la pena á que 
fe obligó , con todos les d a ñ o s , e Jos me-
noícabos quel vinieron por efta r a z ó n . Mas 
íi aquel por quien fue fecha la fiadura, de
ve alguna cofa dar, ó facer , fobre que era 
emplazado , devela pechar , ó facer el fiador, 
Con los daños, é los menoícabos que le v i 
nieron á Ja otra parte por efta razón. E pe
chando efto , non es tenudo de la pena á 
que fe avia obligado, pues que lo defendió 
en juicio fafta que la fentencia fue dada. 

LEY XIX. 

Como fe de/ata la fiaduria muriendo a¿ 

quel a quien alvian fiado para aducirlo 

a derecho , é que pena merece el jia^ 

dor f i es h fto , e no lo trae a los pla~ 

^ps que lo debiera traer. 

FInandofe aquel á quien ovieíTe alguno 
fiado de aducir á derecho , ante que 

fe cumplieíTe el primero plazo, á que lo de-
viera aducir en juicio , non es tenudo el 
fiador de la pena á que fe obligó. Mas íi 
murieífe defpues del primer plazo , tenudo 
es de pechar la pena. E íi por aventura al
guno entraíTe fiador por otro , non fe obli
gando á cierta pena , mas para traerlo á 
juicio tan folamente á dia feñalado > íi aquel 
dia non lo aducieífe á juicio , puede el Juez 
condenarle en alguna pena cierta de dinê  
ros, por pena que peche íegun fualvedrio. 
E íi pudiere faber por verdad , que el fia
dor engañofamente lo fizo , que lo pudiera 
traer á juicio, é non quifo : entonce le de
ve poner mayor pena que íi de otra guiía 
lo ficiefle. Otrofi decimos , que fi alguno 
entraffe fiador por otro para traerlo á de
recho , non fcñalando fafta qual dia , nin 
feyendo fecha eferitura , entonce fi aquel 
que recibió la fiadura non demanda al fia
dor que aduzga aquel que fió fafta dos me
fes, dende adelante es quito el fiador: fue
ras ende , íi la fiadura fueíTe fecha fobre 
pleyto que pertenecieífe al Rey, ó al Co
mún de algún Concejo , ó íi fuefle ende fe
cha eferitura publica. E íi la fiadura fueíTe 
fecha en qualquier deftas razones, dura faf
ta tres años , e íi fafta los tres años non 

• de-
tad baxo fianza carcelera, y eji ella íe obliga eJ fiador 
á preíentar al reo en cárcel , quando fe Je mande ; y 
en íu defeóto, pagar tal quantia ; io que deve cum
plir. L.i . ttt .16. lib.^.Recop. £1 reo, y aun el mi ímo 
Procurador , pueden alegar excepciones en exonera
ción del delito. 

Ley 19. Veaíe Anevedo en la Ley 10. tit.16. lib.^. 
Recop, Valen** tonf^n.^i- y figuientes. 
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(demandan al fiador que aduzga á juicio á 
aquel que fió, dende en adelante es quito 
de la ñaduta, h non le pueden deípues a-
premiar por ella* 

L E Y X X . 

(De la cofa que uñó mandó facer a úttó 

a pro de si tnifrno. 

FAcen algunos oities jpot mando de otro§ 
algunas cofaS á las vegadas, porque fin

ca cada uno dellos obligado , también aquel 
que lo face, como aquel otfo que lo man
da , que es otra maherá de obligación b que 
es femejante de la fiadüra* E etto puede íer 
en cinco maneras. La primera es * quando 
el mandamiento es á pro tan íblamente de 
aquel que manda facer la coía. B efto feria¿ 
como fi un ome mandaíTe á otro j que le 
recabdaflíe todas las cofas que ovieffe en al* 
gun Lugar, ó le mandaffe comprar j ó fa
cer alguna cofa feñaladamentc , ó que en* 
traffe fiador por é l , ó le mandaffe facer al
guna otra cofa femejante deftas. Ca íi aquel 
á quien manda facer la coía , recibe el man̂  
damiento, tenudo es de cumplirlo. E fi al
guna cofa pechare , ó pagare , ó defpendie* 
re en cumplir el mandamiento , tenudo es 
otrofi de gelo pechar aquel por cuyo man
cado lo fizo. Otrofi decimos, que íi aquel 
que recibe el mandamiento face algún enga
ño en non cumplirlo > ó por fu culpa viene 
daño al otro > que es tenudo de pecharle 
todo el daño que le viniere por razón del, 
ca tal mandamiento como efte reciben los 
ornes unos de otros por facerles amor > é 
non por facerles daño» 

L E Y X X L 

(De la cofa que mandó facer alguno a pro 
de otr o tercero tan Jotamente 3 o a pro 
de si} ó dé ótrú, 

MAndancio üíi orné a otro facer aiguná 
cofa que non fuetíe á pro de aquel 

que lo mandó > nin de el que récibió eí man
dado , mas de otro tercero i eftá es la fe-
gunda manera de qué fablamos en lá Ley 
ante defta. E efto feria tomo fi dixeífe, man
dóte que recibas las cofas que ha Fiilán en 
tal Lugar , ó que le compres, ó que le fa
gas tal cofa , diciendoía feñaladamente ^ ó 
que entre fiador pof él j ó le mandaffe fin 

Ley 20. Correfponde á h l e y i . t k . i é , ü b . j . 'Recé 
-ts conitante j que no puede excederle de los limites 
del mandato, Salgad, de Reg.Frotetl. cap.^. n. j é . & 
43. Valenz.: conf.^n.zq, y jiguientes^ baxo pena de pa
gar los danos. Regla* z u y í t , t i f . £ r 

cer otra cofa femejante deftas. Ca fí aquel 
á quien mandan facer efto , recibiefle ej 
mandado » por facer gracia, é amor á aquel 
que gelo manda > devefe trabajar de cumplirlo 
quanto pudiere bien > é lealmente. E íi al
guna coía pagare, ó pechare > ó defpendie-
re en razón defte mandado, tenudo es de 
gelo faCer todo Cobrar aquel que gelo man
dó facer. E íi algún daño recibió efte terce
to por cuyo pro íé face el mandado > ó por 
engaño i ó por culpa de aquel que recibió 
el mandado ^ puédelo demandar á aquel que 
lo mandó facer j é es tenudo de gelo pechar. 
t*ero quánto pechare por efta raZon aquel 
que fizo el mandamiento > bien lo puede 
demandar á aquel que recibió el mandamien
to ^ é él es tenudo de lo pechar > pues que 
por fu culpa j ó por fu engaño Vino» La ter
cera maneta de mandamiento > es quando 
tnanda facer un ome á otro alguna cofa , por 
pro de si mifmo y é de otro tercero alguno. 
E efto feria como fi dixcfl'e , mandóte que 
recibas las cofas que avernos yo, é Fulan, 
en tal Lugar > ó que compres tal viña, ó 
que fagas tal cofa para mi, é pata é l , ó 
que entres fiador por nos ó que le mande 
facer otta coía femejante deftas. Ca íi aquel 
á quien mandó facer efto , recibe el manda
do tenudo es de lo cumplir bien ̂  é leal
mente. E íi alguna cofa pechare j ó deípen-
diere j aquel que recibió tal mandamiento 
por razón del j tenudo es de gelo pechar 
todo > áqUel que gelo mandó facer. Otrofi, 
el otro á quien nombró en el mandado , de-
Ve y dar lu patte ^ íi lo que aísi pechó en
tró ett pro del* E fi aquel que recibió el 
mandado * fizo algún engaño en aquello que 
ovo de facer > ó de recabdar > ó por fu cul
pa aviene daño, ó menoícabo en ello: te-
nudo es de lo pechar > á aquel de quien re
cibió el mandado. 

L E Y XXXIL 

S)é la cofa qué manda facer un ome a 
otro a pró de amos a dou 

PÓr gracia, é á pro de aquel que man
da, é de aqüel que recibió el manda

miento , puede fer mandada facer alguna co
fa , é efta es la quarta manera de que feci-
toos emiente de fufo; E efto feria > como íi 
alguno ovieffe menéfter maravedís, é rogaf-
fe, ó mandaffe á algün Judio, que le dief-
fe, ó le empreftaffe eftos maravedís á ganan
cia i á él i ó á fu mayordomo » ó á fu per-
foneroj de aquel que lo mandó facer. Tal 

man-
Leyii. Véale lo dichó íbbre las Leyes antece

dentes. 
Ley 22. Veaíe lo dicho íbbre las Leyes 1^. y 

¿o. defte titulo* 
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mandado como eftc , es á pro del que lo 
manda facer , porque fe aprovecha de los 
maravedís en aquellas cbfas que manda fa
cer á fu mayordomo , 6 á íu perfonero. 
Otrofi , es á pro del que recibe el manda
do , porque le den ganancia de los marave
dís que preftó. E por ende decimos , que 
aquel que manda efto facer, es tenudo de 
pagar los maravedís , con la ganancia , á 
aquel que recebió el mandado del. Ca pues 
fu mayordomo, ó fu perfonero, los recibe 
por mandado del, tenudo es como ü el mif-
mo los recibíeíTe. La quinta manera de man
damiento es, quando un ome á otro man
da que faga , 6 dé alguna cofa á pro tan 
folamente de aquel que recibe el mandado, 
e de otro tercero. E eño leria , como fi al
guno mandaífe á otro, que dieífe fus mara
vedís á ganancia á otro tercero , nombrán
dolo. En tal cafo como eñe , decimos, que 
íi eíle que dio los maravedís , non los pu-
diefle cobrar de aquel que los recibió , que 
los puede demandar deipues , á aquel que 
gelos mandó dar. Eflb miímo feria , li algu
no mandaífe á otro que preftaífe cierra quan-
tia de maravedís á otro tercero fin ganancia, 
p otro pro que cfperaííe aver del pieftamo. 

LEY XXIII. 

!De ta co/a que manda facer un orne a 

otro a pro de aquel que recibe el 

mandado. 

A Pro tan folamente de aquel que recibe 
el mandado , acaece á las vegadas que 

manda á otro facer alguna coía. fc efto fe
ria , como íi le dixeífe , confejo vos , ó 
mando vos, que de los maravedís que tie
nes , que compres viñas , ó heredades , ó 
otra cofa alguna femejante deftas que le man
daífe comprar , ó mejorar. Ca fi efto ficief-
fe por confejo , ó por mandado de otri, ma
guer le vinieífe daño de tal confejo , ó man
damiento , non feria tenudo de gelo pechar 
el que lo mandó facer. E efto es , porque 
tal mandamiento como efte, mas es confejo, 
que mandamiento. E aquel á quien es fo-; 
cho, deve catar fi es á íu pro, ó non ante 
que lo faga. Ca ninguno non es tenudo por 
premia de tomar confejo que otro le da, íi 
non quífiere. Por ende non le empece aquel 
que lo mandó facer : fueras ende, íi fueífc 
fallado en verdad , que tal mandamiento, ó 
coníejo , avía dado malicioíamente, ó con 
engaño. Ca entonce, quanto daño le vinief* 

Ley 23. Mas es cóti/ejO :: Kadie eítá obligado por1 
el coníejo que da , á excepción de mediar engaño; 
Regla 7. m.34. part.j. de cuya regla fe exceptúan los 
Abogados, pues deven pagar los daños venidos por 
el confejo imperito , negligente3 ó deicuidado, L.6. 
f í f , i 6 , ¿ í k i , R e í 0 p , 

fe ,. por razón del engaño, feria tenudo de 
lo pechar. 

LEY XXIV. 

E n que manera de^e fer fecho el man

dado» 

LOs mandamientos que los ornes facen 
unos á otros, de que fablamos en la^ 

Leyes ante defta, pueden fer fechos en mu
chas maneras. Ca puedenfe facer eftando de
lante los que mandan facer la cofa , e los 
que reciben el mandado. E aun fe pueden 
facer por cartas, ó por menfajeros cierros, 
maguer non eften delante ios que mandan fa
cer la cofa , nin los que reciben el manda
miento. E puedeníe facer á día cierto , ó fo 
condición. E á día cierto fe podrían facer, 
como fi mandaífe un ome á otro por pala
bra , ó por carta, ó por menfajero , que dief-
fe á comer , é á veftir algún orne fafta al
gún día fcñalado. E ío condición fe faria, co
mo ül mandaífe , íi tal coía acaeciere da á 
Fulan tantos maravedís, ó tal cola. E eftos 
mandamientos fobredichos , de que fablamos 
fafta aqui, fe pueden facer por tales pala
bras , diciendo un ome á otro : ruego , ó 
mando, ó quiero que des tantos maravedís, 
ó que fagades tal cofa , ó que me fíedes. 
Por qualquier de tales palabras como eftas, 
ó por otras íemejantes dellas, porque fe pue
de entender que el que face el mandamien
to lo face con intención de fe obligar, vale 
el mandamiento , é finca por ello obligado 
el mandador , á aquel que recibe el manda-» 
do. E fi por aventura, alguno defpues que 
ovieífe fecho el mandamiento, por tales pa
labras como eftas, que de fufo diximos, qui-
fiere decir que lo non ficiera, con enten-
cion de obligarfe, non deve fer oído. Fue
ras ende , fi pudiere probar por aquellos, an
te quien fue fecho , que afsi es , como él 
dice que lo non fizo, con entcncion de obli
garfe , mas de otra manera , lo que feria gra-̂  
ye de probar. 

LEY X X V . 

Quales de/pen/as puede cobrar aquel que 

las fí^p por mandado de otro , é qua~ 

les non, 

REcibiendo un ome de otro mandado pâ  
ra facer alguna cofa guífada, fi acae-

cíe-
L e y 24. Correfpondeá la t e ) i . t iui6. lih.^.Rec^ 
Ley 2,5. De tal manera :: Porque hacedores , y 

confentidores merecen igual pena • Regla 19. tit. 34, 
part.y. y en quanto á los contratos entre menores,no 
lirven, L . z i . r * M i . /^»5. Rec. quanto mas en aflun-
tos inipqrnutidQS, 
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clere , que pechare algo por ende, es tenu-
do el que gclo mandó facer , de gelo pa
gar. Mas íi le mandafíe facer furto , .ó ro
bo , 6 omicidio, ó le mandaíTe encender al
gunas cafas , ó micííes , ó le mandaíTe facer 
otro mal alguno á otro á tuerto , maguer 
pagaíTe por ende" alguna cofa el que recibe 
el mandado , non feria tenudo de facer en
de emienda á aquel que gelo mandó facer, 
como quier que también el uno como el 
otro , deven pechar al tercero quel daño , 6 
ó el mal recibieíTe , todo quanto menofeâ  
bafle , ó perdieífe por razón de tal mandado, 
Otrofi decimos , que ü alguno que fueífe 
menor de veinte é cinco años , ma-ndaíTe á 
otro , qualquier que fueífe , que entraífe fia
dor á alguna barragana*, ó á otra alguna 
mala muger , con que ovieífe que ver que 
le dieífe de veftir , ó otras joyas algunas, ó 
otra cofa qualquier, maguer efte á quien lo 
mandaífe facer, defpendieííe por tal manda
do alguna cofa , non feria el otro tenudo 
de gelo facer cobrar , ü non quiíiere, por
que tal defpenla es fecha á daño del menor̂  

fobre cofa defaguifada, e mala. 

LEY X X V L 

2)̂  las cofas agenas que recahda un 

orne por otro, 

VAnfe los ornes a las vegadas de fus tier
ras , é de fus Lugares, á otras par

tes , por defacuerdo , ó por olvidan â , non 
encomiendan fus cafas , nin fus heredades, 
á quien las recabde , nin las labre. E acae
ce , que algunos de los que fincan en aque
llos Lugares , por parentefeo, ó por amif. 
tad , que han con aquellos que fe van , ef-., 
tos de fu voluntad , fin mandado de otro, 
trabajanfede recabdar , e de enderezar aque
llas heredades , e las otras cofas que afsi fin
can como defamparadas , é defpienden y de 
lo fuyo á las vegadas , é á las veces eíquil-
man de las heredades , e aprovechanfe de-
Uas. E por ende decimos, que quanto def-
pendiere alguno defta manera en pro, ó en 
mejoría de la heredad , ó de las cofas de 
otro en nome del , que también es tenudo 
de gelo facer cobrar el íeñor de la here
dad , como fi lo ovieífe fecho por íu man
dado miímo. Otroíi, el otro es tenudo de 
dar al feñor de la heredad lo que ende cfr 

Tow.F. 
Ley 26. La pradica deíta Ley couíii le, en que el 

pariente mas propinquo prefenta pedimento , mani-
feftando la aulencia de fu pariente ; que ha dexado 
tal heredad , fm perfora que la cuide ; que es el pa
riente mas propinquo que fe conocc,y concluye ofre
ciendo fumaria; y conítando , que fe le conceda la 
adminiftracion ahanzando. El Juez manda recibir la 
fumaria ; y conítando cierta la narrativa , entrega la 
adrainiíijracioü de bienes al pariente mas propinquo^ 

quilmare , demás de las defpenfas que y ovie-
re fechas , dándole ende cuenta verdadera, 
e derecha. 

LEY XXVIL 

íDe las cofas de los O^eyes, é de los huér 
fanos y é del común de algún Concejo, 
que recabdan 3 ó facen algunos ornes 

f in f u mandado, 

GUardador de huérfano , ó Procurador̂  
ó Mayordomo del Rey , ó de otro 

orne, ó del común de algún Concejo, que 
tuvieífe en guarda , ó que ovieífe de aver, 
ó de recabdar las cofas de alguno deftos fo-
bredichos , íi acaecieífe que fueífe á alguna 
parte , é non dexaífe aquellas cofas que avia 
de recabdar , ó de aver encomienda de al
guno , ó fincando en el Lugar, fueífe negli
gente en recabdarlas , e algún fu amigo , ó 
pariente , queriéndolo guardar de daño, íe 
trabaífe de aliñar aquellas cofas, fi efte atal 
alguna cofa efpendieífe, á pro de los Seño
res íobredichos , en recabdandolas, tenudo 
es aquel que las avia en guarda , ó aquel 
cuyas fon las cofas , de gelo facer todo co
brar. Otrofi decimos, que eíle que íe tra-
bajaífe de recabdar , ó de aliñar las cofas 
íobredichas*, que es tenudo de dar cuenta 
ende , á aquellos que las tienen en guarda, 
ó al feñor dellas , tornando todo lo que ef-
quilmó ende , demás de las defpenfas. Afst 
como de fuío diximos en la Ley ante defta. 

LEY XXVIII. 

Que departimiento ha en las defpenfas 
que los ornes facen en las cofas age-, 
ñas fin mandado de aquellos cuyas fon , 

DEpartimiento ha en las defpenfas que 
los omes facen, recabdando las cofas 

agenas fin mandado de otro. Ca tales def
penfas yha , que quando las comienzan á 
facer , femeja que fon á pro de las colas, é 
acaece defpues , que non es afsi. E otras 
yha que fon á pro en el comiendo , é def
pues que fon fechas. E aun yha otras que 
fon neceífarias, que conviene en todas gui-

M fas 
afianzando la reíHtucioni quando comparezca el due
ño. Efte Adminiilrador deve proceder con mucho 
tiento j galtando lo predio ; y fi fueífe fuma extra
ordinaria , deve intervenir Decreto de Jufticia. 

Ley 17. Veafe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
Ley i B . Cuidado con el Decreto al tenor de lo in-

finuado íbbre la Ley 26. defte titulô  pues de io con
trario nacen pleytos» 



fas que las fagan , e íí non perderfeyan , ó 
menofcabarfeyan las cofas. E por ende deci
mos , que las deipenías que alguno ficiere 
á buena fe , en recabdando coías agenas de 
otro orne que non fueflc huertano , menor 
de catorce años, en qual manera quier que 
las faga , dcftas fobrcdichas , que las deve 
cobrar de aquel cuyas fon las cofas. Mas íx 
las deípenfas fucífen fechas , á pro , e guar
da del huérfano , que fon neceííarias , ó que 
ion á pro en el comiendo , é defpues, en 
Ja manera que de fufo es dicha , deve las 
cobrar del huérfano, aquel que las fizo. E 
íi fueíle íobte cofas que feme/aífen á pro 
quando las comen^aífen, é deípues non pa-
recielTe aquella pro , ó non duraffe , aísi co
mo dice en el comiendo defta Ley , enton-
c: non feria el huérfano tenudo de dar ta— 
Jes defpenfas, mas aquel que tiene fus co
fas en guarda, las deve pagar de lo fuyo. 

LEY XXIX. 

Como los que recaída?! cofas avenas ¿ 

mala entencion, non deloen cobrar las, 

de/pen/as que y ficieron. 

COn buena entencion fe deven mover los 
ornes á recabdar Jas cofas agenas, con 

voluntad de facer placer á aquellos cuyas 
fon , e non por cobdicia de ganar , nin de 
robar ninguna cofa en aquello que recabda-
ren. E por ende decimos , que íi pudiere 
fer fabido en verdad , que alguno fe mue
ve con mala entencion á facer efto , é en 
aquellas cofas que recabdo non parece que 
aliñó, nin mejoró ninguna cola donde pue
dan facar las defpenfas que fizo en recab-
darlas , que entonce las deve perder , é non 
es tenudo el feñor de Jas cofas de gelas pe
char. Pero fallaren , que en recabdandolas fi
zo tanta ganancia onde fe puedan pagar las 
defpenfas , é que finque al feñor de las co
fas otroíi parte de las ganancias , entonce 
bien las podría retener. Otrofi decimos, que 
íi algún daño , ó menofcabo avinieífe en las 
cofas que recabdaífe eíle atal, que Jo deve 
todo pechar quanto fe perdieífe , ó fe me-, 
nofcabaífe , por qual manera quier que a-
caecieífe. Efto es, porque fe mov;ó á re
cabdar eftas cofas á mala fe, con entencion 
de robar, 6 facer algún engaño, 

Ley 29. Veafe lo dicho fobre lá Ley 2 6 deíte 
titulo. 

Ley ^o. Temido es de lo pechar:: Reglas z i* y 22. 

Porju caifa fe perdiejfc U Veafe fobre la Ley 16. 

Quinta Partida, 
LEY xxx. 

Como el daño y é el menofcabo que Vte^ 

ne en las cojas agenas por culpa de 

aquel que las recabda lo dê e pechar, 

A Buena fe, é lealmente deve todo orne 
recabdar , é aliñar las cofas agenas, 

queriéndole trabajar ende. E efto deve fa
cer de manera, que por fu culpa, nin por 
engaño que él faga, non fe pierda , nin fe 
menoícabe ninguna cofa dellas. E íi alguna 
cofa fe perdiefle, ó fe menoícabaíTe por lu 
culpa, é por fu engaño , tenudo es de lo 
pechar. Pero íi fe movieííe á recabdar las co
fas fobredichas, porque las falló tan délam-< 
paradas que orne del mundo non metía mienn 
tes en ellas, é por deíviar el daño al feñor 
dellas , ó de aquellos que las tienen en guar
da , íe trabajó de lo facer , entonce non fe
ria tenudo de pechar lo que por y» culpa f e 
pqrdiejfe. Fueras ende , fi le probaííen que 
fe perdiera por engaño que ovieífe él y fechos 

LEY XXXI. 

íDe las cofas que recahdan los ornes cuU 

dando que Jon de algún J u amigo, é 

fon de otro, 

CUidando algún orne recabdar las cofas 
de algún íü amigo, é non fueífe afsi, 

é recabdafie las cofas de otro alguno non lo 
fabiendo, tenudo es aquel cuyas fueren de 
darle ende todo lo que deípendiere en re-
cabdarlas, también como fi en fu nome, o 
por fu amor del fe ovieífe trabajado de io 
facer. Otroíi decimos , que éfte que fe tra-
bajaífe en recabdar cofas agenas , afsi como 
fobredicho es , que es tenudo de dar cuen
ta dellas á aquel cuyas fon , é de reípon-
derle con lo que efquilmáre dellas, facadas 
las defpenfas, también como fiélmifmoge-\ 
las ovieífe encomendadas. 

LEY XXXIL 

ta paga que recibe > o face alguni 

en nome de otro, 

EN tiome de otro recibiendo alguno ¡ma-» 
tavedis, 6 otra cofa qualquier j quier 

lea 
defte titulo. * 

Ley 31. Veaíe lo dicho fobre la Ley 26. deílc 
titulo i 

Ley 32* Salgad. Lahyf.Cfed. fart.?,. cap.%4 nn. 46, 
& 47. olea de LeJJ.'jur. tit.^. ¿ya. //.18. KÍül tandoia 



Titulo XÍL 
fea debdo que deváh a aquel en cuyo nome 
le recibe , quicr non, íi efte en cuyo no
me lo recibe lo ha por firme defpues que 
lo fabe, tenudo es el otro de darle aque
llo que en fu nome recibió. H íi algunas 
defpenfas fizo en recabdandolo, ó en levan-
dolo, develas cobrar de aquel en cuyo no
me recibió la cofa. E íi era devida la co
fa que afsi recibió luego quel otro lo ova 
por firme, afsi como de fufo es dicho , fin
ca quito de toda la debda el que ladevia, 
Otroíi decimos , que íi un orne pagaffe deb
da verdadera que otro orne deviefle, que lue
go que la ha pagada , que finca el que la 
devia libre, é quito, maguer le pagaffe fin 
fu mandado. Pero aquel por quien es fecha 
efta paga, es tenudo de dar al otro aque
llo que por el pagó , también como íi la 
pvleÜe pagado por fu mandado. 

LEY XXXIIL 

£ o m o aquel que recahda las cofas á g e m s , 

non de^e cobrar , nin facer cofas que 

non aya acoflumbrado el Jeñor del las, 

ACucíofamente > é a buena í e , el que fe 
quiere trabajar de recabdar las coías 

agenas, lo deve facer. E mayormente, quan̂  
do face efto fin mandado de los dueños de-
lias , guardandofe de non comprar , nin de 
facer otras cofas que non oviefle ufado k 
comprar, nin á facer aquel cuyo es lo que 
lecabda. Ca fi contra ello ficieífe, e de a-
quello que comprafle, ó ficieífe vinieífe al
gún daño, ó menofeabo , quier vinieífe por 
ocaíion , ó en otra manera qualquier, á él 
pertenece todo , e non al feñor de las co
fas. Otrofi decimos , que íi ganancia avinief-
fe , que deve fer del feñor de las cofas: pe
ro entonce las defpenfas que ovieífe fecho 
$n recabdatlas, develas cobrar.. 

LEY XXXIV. 

«ccion negotiorum geflórum Éííá Ley ^ í . tiene la íí-
nütacion j que Ci el deudor no quiere que por él pa* 
guen , y conila de ello , el que paga no puede repe
tir lo pagado : Gómez liLz.variar. C4/M$. « ¿ n . pero 
fi el acreedor no confíente ^ fin embargo queda libre 
el deudor,!.3. t i t . iA:part .p Carlev* deludic, tit.Zi 
M f p . ^ . ttmj* • 

Ley 53. Veafe lo dicho fobfe la Ley i ó . deíte 
mulo. 

Ley 34. L a praélicadefta Ley queda infinuadafo-
bre U Ley 20* deite titulo* Y el puente mas propio-

Como aquel que recabda las cofas agenas 

que otri quería recabdar [que lo dexd 

de facer por é l ) de7>e fet acucio/o en 

aliñarlas* 

QÜeriendo recabdar algund orne todas íal 
coías de algund fu amigo por anioí 

" de amiftad, ó de parentefeo que o-* 
vieífe con é l , é aviendo voluntad defto bien^ 
c acuciofamente, vinieífe otro que dixeífe* 
yo quiero recabdar eftas cofas, íi éfte que 
las quiere recabdar primero parte mano de-* 
Has. por tai razón como efta , tenudo es ef* 
te pollrimero de las recabdar en la mane-* 
ra que el otro lo queria facer. De guifajj 
que por íu culpa , nin por fu engaño, nia 
por fu negligencia , non fe pierda, nin fe 
menofeabe ninguna de aquellas cofas. E íi 
contra efto ficiere, tenudo feria de pechac 
quanto fe perdieífe, ó fe menofcabaífe pofi 
cualquier deftas tres maneras fobredichas*. 

L E Y X X X V . 

Comó el que f e muelle a criar algund 

huérfano por piedad > é a recabdar fus 

tienes, non puede defpues demandar 

las defpenfas que fickre /obre eflfi 

ra^pn. 

Piedad mueve á las Vegadas al ofne a ré^ 
cebir algún huérfano defamparado en fu 

cafa, é darle por ende las cofas que le fon 
menefter , defpendiendo de lo fuyo, en re
cabdar! e fus cofas mientra que lo tiene eii 
íu cafa, é acaece defpues qüe éfte quiere 
cobrar lo que afsi delpendió $ de los bienes 
del mô o : é decimos > qüe ló non pücdc 
facer. Ca pues él fe movió á criar el mô Oj, 
pór razón de piedad > é de mifericordia: en-
tiendefe , que lo fizo por aver gualardon de 
Dios , é por ende non es tenudo el mofo 
de darle ninguna c'ófa , por el bien fecho 
gue le fizo, nin por las defpenfas que fizo^ 

M 2 en 
quo es preferidoipor íer el fucceírorab inteflato.Véa-
íe Gütier.de T u t e í . p a r t . i . cap.if.n.j.ihv.Spontaneuf, 

Ley 35. Y aun deve pagar Ja íbldada al menor ; y 
áísi , los huérfanos , y biertes íe han de admitir con 
tiento» Los bienes fe han de recibir por inventarioj y 
íi quiere el ietor creerme , huya de tales encargos, é 
curas, porque fuelen bolveríe enfermedades;En quan
to a los menores j es aólo de piedad el ampararlos; 
pero también íerá razón mirar la fin , para deípucí 
no arrepentirfei Veaníe le í tttuitf 16'? fíguiemeti 

f a r u 6i 
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en recabdando fas cofas , como quice que el 
111090 en todo tiempo de fu vida le deve fa
cer honra, e bien , é reverencia, en todas 
las cofas que pudiere. 

L E Y XXXVI. 

Como delpe cobrar las de/pen/as la ma* 

dre y ó el abuela , que ficiejfen en 

criar fus fijos, b fus nietos , 0 en a l í~ 

fiar fus cofas, 

MAdre, ó abuela, teniendo fus fijos, 6 
fus nietos eñ fu poder, defpues de 

muerte de fu padre, de los mô os : é te
niendo otroíi ea íu poder los bienes dellosi 
e dándoles á comer, é á bever, é á veftir, 
c á calcar , é las otras cofas que les fueífen 
menefter, é aviendo ellos tanto de lo fuyo, 
que podrían bien guarecer las defpenfas que 
la madre, ó el abuela ficieren en tales fijos, 
ó nietos, bien las pueden cobrar de fus bie
nes dellos. Mas íi non ovieífen los mô os de 
lo fuyo , de que pudieífen guarecer : enton
ce la madre , 6 el abuela, deven penfar de
llos , moviendofe á facerlo naturalmente , é 
non por cobrar lo que en ellos defpendie-̂  
ron. Pero fi los mô os fueííen tan ricos, que 
ovieífen bien de que bevir de lo fuyo , c 
los bienes dellos non eftovieíTen en poder de 
la madre, nin del abuela, é teniendo ellas 
en fu poder algunos dellos, les dieífen to
do lo que les fuefíen menefter , faciendo 
afruenta , que las defpenfas que facian en 
ellos , querían que falieífen de fus bienes de
llos : en tal manera, bien pueden cobrar lo 
que defpendieron , é averio de los bienes de 
los mô os. Mas fi el afruenta non fícieíTen 
afsi como es fobredicho , entonce non po
drían cobrar las defpenfas que ficieiTen def-
ta manera. 

L E Y XXXVIL 

Como fe pueden cobrar, o non las d e f ¿ 

fenpas que el padraftro y b otro orne 

ficiere en aliñar las cofas del entena* 

d o , b de otro efiraño teniéndolo en 

f u poder, 

|Adraftro alguno teniendo fu entenado crt 
fu cafa, dándole comer , e bever , e las 

Ley 36. Para repetirle los alimentos fubminiftra-
dos á perfona conjunta, fe han de proteftar al prin
cipio ; pues de lo contrario, fe entienden dados por 
amor , y piedad : Bas Theat.'Jurifp.part.i. cap.io. y 
por eífo es buena la mayor claridad deíde el princi
pio. 

Quinta Partida. 
otras cofas quel fueflen menefter, fáciendá 
afruentas, que las defpenfas que facia en él 
que las facia con entencion de las cobrar, 
eftonce devenías cobrar de los bienes del 
mô o fí los oviere. Pero íi el mô o fueíTe 
tan grande que fe fírvieífe del, maguer que 
faga afruentas, afsi como fobredicho es, nort 
deve cobrar las defpenfas que ficiere engo-j 
vernallo. Ca guifada cofa es, que el fervw 
ció del mo90 fe defeuente en las defpenfas 
que fori fechas en razón de fu períbna. Mas 
íi ficieíTe defpenfas algunas en recabdando. 
fus cofas, átales que fueflea á pro del, tan 
les defpenfas bien las puede cobrar. E lo que 
diximos en efta Ley del padraftro, entien-j 
defe también de todos los otros omes que 
governáren, ó que penfaren de los 1110905 
eítraño:, é que recabdaren fus cofas.. 

TITULO XIIL 
De ¡os peños que toman los ornes 
muchas vegadas por fer mas fe~ 
guros que les fea mas guardado, 

o pagado lo que les prometen 
de facer ^ b de dar. 

Eños toman los omes muchasl 
vegadas, por fer masguarda-í 
do, ó pagado lo que les pro-* 
meten de dar, ó de facer. On-» 
de pues que en el Titulo an-< 
te defte fablamos de las fiadu^ 

ras que fon fechas en efta razón, queremos 
aqui decir de los peños. E moftrar que co
fa es peño , é quantas maneras fon del , c 
que cofas pueden fer dadas en peños, é en 
que manera, é quien las puede empeñar, e 
quales pley tos pueden fer pueftos en efta ra
zón de los peños, é quales non , é que 
derecho gana ome en las cofas que recibe 
en peños, é quando las deve tornar á a-
quel cuyas fueren , é por que razones fe 
defata la obligación del peño, e otrofi di-j 
remos, cómo, é quando ganden fei yendii 
das > ó enagenad̂ s. 

LEY 
Ley 37. Veafc lo dicho íebre las dos Leyes an

tecedentes. 
T i t u l o XI I I . Correfponde cfte titulo al 17. 5. 

'Recof, lylerlino eferivió un tratado efpecial de peño-
ras , é hipotecas; pero con la mayor prontitud ins
truye h Curia Fhilip. lH/.i, Comento tmeftre, cap. 3. 



Titulo XIIL P3 

LEY í; 

Que cofa es peno , é guantas maneras 

fon del. 

PEño es propriamente aquella cofa que 
un orne empeña á otro apoderándole 

della, é mayormente quando es mueble. 
Mas fegund el largo entendimiento de la Ley. 
Toda cofa, quier fea mueble, ó raíz, que 
fea empeñada á otri , puede fer dicha pe
ño , maguer non fuefle entregado della aquel 
á quien la empeñaífen. E fon tres maneras 
de peños. La primera es, la que facen los 
ornes entre si de fu voluntad , empeñando 
de fus bienes unos á otros, por razón de al-i 
guna cofa que de van dar, ó facer. La fe-
gunda es , quando los Judgadores mandan 
entregar á alguna de las partes en los bie
nes de fu contendor por mengua de refpuef-
ta, ó por razón de rebeldía, ó por juicio 
que es dado entre ellos, ó por cumplir el 
mandamiento del Rey. Ca tales peños , ó 
prendas como eftas fe facen por premia. E 
eftas dos maneras de peños fobrediehos fe 
facen por palabra. La tercera manera es de 
peños , la que fe face calladamente , maguer 
non es y dicha ninguna cofa, afsi como fe 
mueftra adelante de los bienes del marido, 
como fon obligados a la muger como por pe
ños , por razón de la dote, é de los otros 
que fon obligados al Rey por razón de ren
tas , é de los derechos que cogen por él, é 
de todas las otras razones femejantes deftas 
<iue fablan las Leyes defte Titulo, 

L E Y % 

Que cofas pueden J i r dadas en peños, 

EMpeñar fe puede toda cofa quier fea na
cida , ó por nacer, afsi como el parto 

de la fierva, é el fruto de los ganados , é 
de los arboles , é de las heredades , é todas 
las otras rentas que lo* omes han de qual-
quier natura que fean, también las que fon 

y aunque muchos Autores tratan de la mifma mate
ria , fe procurará notar lo mas principal al tenor de 
cada Ley. 

Ley i . Dar , o facer:: Correfponde á hLey i , t í t* 
16. lib.^.Recop. Veaíe h Curia Philip-lib.z. Comercio 
terreftre, cap. ^* 

o por razion de rebeldía :: Efto es: )a via de aflen-
tamiento ĉ ue propone la Ley i . m . n . Ub.q.Rec. que 
Jlevo explicada en mi Abogado Inftmdo,pag,i^^, ba-
xo la limitación de la Ley 15. « í . 8 . lib.i.Rec. 

Obligados a. U muger :: Veafe fobre la Ley 33.def
te titulo. Obligados : efto es: por la tacita hipoteca. 
Curia Philip. Itb.z, Comen.terrefi. cap. 3. w.26. y 27. 
L a diferencia entre el empeño , é hipoteca, conl i ík , 

corporales, como las que lo non fou. Pero 
que quier que efquilme , ó desfrute deftas 
cofas íobredichas: el que las toviere á pe
ños , tenudo es de lo de/contar de aquello 
que dio fobre aquella cofa empeñada, ó de 
lo dar al feñor de la cofa. Otrofi decimos, 
que todas las debdas que devan á un orne 
que las puede empeñar á otro, con todos 
los derechos que han en ellas. E aquel que 
las recibe en peños , puede las demandar ert 
juicio, é fuera de juicio , bien afsi como 
faria aquel a quien las deven , que gelas 
empeñó. 

LEY III. 

Quales cofas non de^en, nin pueden feTx 
dadas en peños» 

SAntas cofas , e fagradas , é religiofaŝ  
afsi como las Eglefias , é los monumen

tos , é las otras cofas femejantes, non las 
pueden los omes recebir á peños , nin fe 
pueden obligar. Fueras ende , por cofas fe-» 
ñaladas , fegund dice en el Titulo que fa-" 
bla de las cofas de Santa Egleíia , en la pri
mera Partida defte nueftro Libro. Otrofi de
cimos , que un ome libre non fe puede em
peñar. Ante decimos , que qualquier que lo 
recibieífe en peños , que deve perder todo 
lo que dieíTe fobre él. E deve pechar mas 
otro tanto de lo fuyo á é l , é á fus parien
tes , fi por aventura él non fueífe bivo. Pero 
dos cafos fon en que podria ome libre fer 
recebido en peños, é fincarla obligado. El 
primero es, íi alguno yoguieffe cativo , e 
él mifmo fe empeñaífe á otro por quitarfe 
de cativo. E el fegundo es, íi alguno em
peñaífe fu fijo por cuita de fambre. Otroíi 
decimos, que ome libre puede fer dado en 
rehenes, por razón de paz , que firmaflen 
algunos entre si , ó por tregua , ó por otra 
feguran â , ó por otra cofa femejante deftas. 
E maguer el pleyto fobre que fuefle algu
no empeñado en efta manera, non fueífe guar
dado , con todo eífo, non deven á él ma
tar , nin ferir, nin darle pena ninguna, nin 
facerle mal ninguno. Mas puedenle guardac 
quanto tiempo tovieren por guifado , ó fafta 

que 
que en aquel íe entrega la cofa, y no en cfta. C u ñ a 
Philip.ubifupr. n . i , A y péñoras pretorias, convencio
nales , y judiciales, Ciríaco controv. 77. Curia Philip, 
ubi fup. n.7>.& 37. 

Ley 2. Qualqutera natura :: Todas las coías que 
ion nueftras , y íc permiten en comercio de los hom
bres , podemos empeñarlas. Cajitllo de Vfufruftu, cap, 
70. » .28. 

Defcontar :: Carlev.de "Judie, tit.^. difp.S. n.20. 
Ley 3. N i fe pueden obligar : : Correfponde á la L , 

10. í i t . i . lib.i.Recop, 
Por razón de paz : : Tenemos un elevado exemplar 

en tiempo de Carlos V , y de tales excmplares eftán 
llenas las Hiítorias, 

http://Carlev.de


P4 
íque el tiempo fe cumpla, afsi como fue pueftô  

LEY IV. 

Co?no las cofas que fon fue/las feríala^ 

¿amenté pura labrar las heredades , non 

de^en Jer dadas en peños, 

BUeyes, nin vacas , nin otras beftias de 
arada, nin ios arados, nin las ferramien-

tas , nin las otras cofas que fon menefter 
para labrar las heredades , nin los ñervos 
que fon puertos en ellas feñaladamente para 
labrarlas , defendemos , que ninguno non lo 
tome á peños: nin otrofi, ningund Judga-
dor , nin otro ome non fea ofado de las pren
der , nin de facer entrega dellas. E qualquier 
que lo ficieííe , feria tenudo de pechar ai 
feñor dellas todo el daño , e el menoícabQ 
que le vinieífe por efta razón. 

LEY V. 

Que cofas fon aquellas que non fon ohlt~ 

gadas, maguer el Jenor dellas obligue 

todos fus bienes a peños, '. 

A Peños obligando alguno todos fus bie
nes , cofas yha feñaladas , que non fe

rian por ende obligadas. E fon ellas barra
gana que tenga manifieftamente en fu cafa, 
é los fijos que oviere della: e los criados, 
e fiervo, ó fierva que toviere feñaladamen
te para fervirle , é guardarle , é criarle fus 
fijos, é las otras coíás de fu cafa que ha 
menefter cada día, para fervicio de fu cuer
po , ó de fu compaña. Aísi como fu lecho 
del, é de fu muger : é la ropa , é las otras 
cofas todas de fu cozina, que ha menefter 
para férvido de fu comer , é las armas, é 
el cavallo de fu cuerpo. E todas las otras 
cofas que oviere entonce. E aun las que 
atiende aver, defpues fincan obligadas por 
razón de tal empeñamiento. Fueras ende ef-
tas fobredichas, ó otras algunas fi las ovie
re , que lean femejantes deftas. 

Quinta Partida. 
LEY vi. 

Ley 4. Correfpondeá U L l f i tít.lt. lih.̂ Üecop* 
y íi en alguna tierra íe olvidaren de élta , ó de otra 
Ley , acuda la parte al Conle jo , y pida dcfpacho 
con iníerta de la Ley ̂  mandandofe cuftíplir ; cuyo 
defpacho fe gana con poquifsima coita. Si quieren fa-
ber con prontitud ios bienes que pueden , ó no lér 
prendados , ó executados, vean la CurU Philip, ^uic. 
execut, §.16. y no permita el Abogado Letor que fe 

E n que manera delpen fer dadas las co~ 
Jas a peños . 

EMpeñadas pueden^ fer las cofas , eftando 
prefentes los dueños dellas: e los otros 

que las reciben á peños, quier fean las co-» 
fas en aquel Lugar , ó en otro. E aun 1Q 
pueden facer por menfajeros, ó por cartas,; 
maguer alguno dcllos non fueífe delante, coa 
eícritura , ó fin ella. Otrofi decimos , que 
quando alguno empeñare alguna cofa, que 
la de ve feñalar , ó por fu nome , 6 por fe-» 
ñales, ó por medida , ó por otra manera 
qualquier , porque fea fabida ciertamentê  
qual es la cofa que es dada á palos, 

LEY VIL 

Quien puede empeñar las cofas; 

LOs que han poderlo de enagenar Ias| 
cofas porque fon feñores dellas, eftos 

milmos las pueden empeñar á otri. E aun 
decimos , que fi algunos han derecho en 
las cofas , que las pueden empeñar , maguec 
non ovieffen el feñorio dellas. Otrofi decimos,) 
que íi alguno efperando de aver el feñorio de 
alguna cofa, la empeñafe ante que huvieífe el 
feñorio della , fi defpues que la ovieíle emn 
peñada afsi ganaífe el feñorio , también fín-^ 
ca obligada, como ü ovieífe el feñorio , c 
la tenencia della quando la empeñó. E aun 
decimos , que íi algund ome empeñaífe á 
otro cofa agena, non le apoderando della^ 
é aquél á quien fueífe empeñada fueífe fa-
bidor que fueífe agena , maguer defpues deí-
fo ganaífe el que la empeñó el feñorio, con 
todo eflb non ha derecho en ella para dê  
mandarla á efte que la recibió á peños. Pero 
íi acaecieífe que aquel á quien fueífe empe
ñada fueífe tenedor de aquella cofa , entona 
ce y quando la ganaífe, bien la podría te-« 
ner en peños fafta que cobraífe lo que avia 
dado fobre ella. Mas quando recibió la co-* 
ía á peños, fi creia que era de aquel que 
gela dava á peños, íi defpues deífo ganaífe 
el otro el feñorio della , quando afsi acae-» 
cieífe , también la podria demandar á quien 
quier que la tovieífe, como fi ovieífe el otro el 
íeñorio , é la tenencia della quando la empeñó^ 

L E Y 
vendan tales bienes* 

Ley 5. Y a fe fabe, que perfona libre no puede em
peñar fe. Veafe lo dicho fobre la Ley z. deíle titulo» 
Vda d i j f . l ¿ . n > i o j t , 

Ley 6. Correfponde á l a l ^ 2 . / ¿ M 6 , / ¿ ¿ . 5 . R f ^ « 
Ley 7. Molin. traft1i.difp.5z9. « .15. &ftqq.Nar~ 

bon. t n L . i p » titq* itb.i.Ruop*giojl i . n J ü . j . O ' 10, 

http://traft1i.difp.5z9
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LEY vm. 

Como el (perfonero > o el Mayordomo > o 

guardador de algún huérfano , pueden 

empeñar los bienes dellos, 

PErfonero, o Mayordomo de algund omá 
empeñando alguna cofa de aquel cuyo 

Perfonero, ó Mayordomo es , fin labiduria, 
h fin fu mandado, fi los maifavedis que re
c i b i ó íobre los peños entraron en pro del 
ftñor, é la cofa empeñada pafsó á poder 
de aquel que la recibió á peños , entonce 
bien la puede retener fafta que cobre los ma-
íavedis que dió fobre ella. Mas íi la cofa 
non fueffe paflada á fu poder, como quief 
que puede demandar los maravedis al íeñor 
de la cofa empeñada 11 entraron en fu prô  
afsi como fobredicho es, con todo eíTo non 
le puede demandar que le de la cofa que 
tenga por peños. Otrofi decimos , que aquel 
que tiene en guarda los bienes de algún 
huérfano) fi oviere menefter de empeñar al
guna cofa dellos por pro de aquel que tie
ne en guarda , que lo puede facer de las 
cofas muebles, metiendo todavía en pro del 
inô o los maravedis que tomare fobre los 
peños. Mas las otras Cofas que fon taiz, 
non las puede empeñar fin otorgamiento del 
Judgador. Pero fi el guardador empeñaíTe 
alguna cofa de las luyas para pagar debda 
que devieífe el huérfano, ó por alguna otra 
cofa , valdría el empeñamiento contra el 
guardador, maguer el mô o non fueííe tc-
nudo de pagar la debda, porque non ovief-
fe entrado en fu pro. 

LEY IX* 

Como puede fer empeñada ^ ó non ta co* 

Qi age na, 

lOfa agena non puede fer empeñada fin 
mandado de aquel cuya es. Pero fi ai-

Ley 8. Si el Procurador empeña alguna cofa de íü 
principal, ufando del poder ; y éíte es bailante j vale 
el empeño por el confentimiento del dueño ; y en ef-
te fcntido, correfponde nueílra Ley á la 2. t i té ió . l ib* 
5. Recop. pero l i no tiene poder para ello , no es va
lido el empeño 4 falvo í iel dinero fe convirtió en fu 
uuüdad por la regla: Qui Jentit lomodum 5 & c . y por 
la 7. íií.34. part.j . E n quanto ai empeño de la cola 
del menor , vaie , en quanto le favorece, Gutmr. de 
Tutel.part.z.cap.zi.n.iz. fundandofeen nueí traLey 
8. pero l i el empeño fue en utilidad del Curador, no 
vale, íino es que fe aprueve por el menor quando 
cumpia los X5.años : Qutier. ubi Jup.pcro cuidado,en 
que iiendo la cofa de menores, no fe reciba fin De
creto , y teniendo legundad del T u t o r , ó Curador 
en alluntó que contenga fuma grave* 

Ley L x , l íb . s .Kuop . Narb* tn £ .29. út.-jt 

guno la empeñaíTe , e defpues que lo fu-
pieile el íeñor lo confintiefle / ó lo ovieffe 
por firme , ó eftando delante quando la em-
peñava , é fe callafi'e , e non lo contradi-
xefle, eftonce valdría el empeñamiento , tam^ 
bien como fi el lo oviclíe fecho > ó otro 
por fu mandado* 

LEY X. 

Como puede orne empeñar > o non la co¿ 
J a que dió a otro en peños* 

EMpeñando algún orne íü cofa á otrô  
íi defpues deílb quifieíTe empeñar aque

lla cofa mifma otra vez, non lo podría fa
cer fin fabídutia > é fin mandado de aquel 
á quien la avia empeñado primeramente. Fue-» 
tas ende , fi la cofa valielíe tanto , que cum-
plíeífe á pagar amos los debdos. Ca enton
ce bien la podría empeñar fin fu fabiduria, 
por tanto quanto ValieíTe demás de aquello 
que él avia íobre ella. Otrofi decimos, que 
fí algún ome ovieíTe empeñado alguna cof̂  
á algún ome por tanto quanto valia , é def
pues deflb empeñaíTe aquella cofa mifma k 
otro , fin fabiduria , h fin mandado de aquel 
que la tiene en peños , que es tenudo de dar 
orro peño alguno al íegundo ome á quleíi 
la avia empeñada, que vala tanto, quanto 
avia recebido del. E aun demás deílo , pué
dele poner pena el Judgador del Lugar, fe-( 
gun fu alvedrio , por efte engaño que fizo de 
empeñar una cofa á dos ornes por mas que 
non valia. Eflb miímo decimos que deve fer 
guardado, quando alguno empeña cofa age
na^ non lo fabiertdo aquel que la, recibe en 
peños* 

L E Y X L 

Como non delve ninguno prendar a otro 
fin mandado del Judgador* 

PRendar non deve ninguno las cofas de 
otro > fin mandado del Judgador, ó del 

Me^ 
í ibn.Rec* gíoff.i* riéio* 

Ley 10. Merlino Itb.̂ t de Tignof.tit.')* ^203.-
Ley i t . Molitié de Hifp.primog. /¿¿.1. cap.10*11.17* 

Verf Quod eúam* Olea, de Ceff^ur, tité 5. q< 4* n* 13* 
hajta el io< 

Del Alcalde i : Ley 1* th.i^* lib.fyRec* L. 7. ttt. 23* 
íib.q.Recopt L . i . t t t a j . lib.<). Recop. De forma , que 
nadie puede toínarfe la juiticia por fu mano en efte 
particular , baxo la limitación de laL*lo- tit.ij.part* 
5* y para prendar , embargar, ó arraigar , quando 
iio conlta de la deuda por Inftrumentos públicos, 
deve anteceder fumaria información de la deuda, L .3 . 
ttt.16. líb.$ Recop. 

Contra aquel que afsi fe prendo : : L a Ley 1. tit.12. 
lib.q.Reiop, añaüepor pena el quatro tanto, á mas de 
los daños, y perjuicios* 
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Merino de la tjerra. "Fueras ende, íi ovieffe 
puefto pleyto con fu debdor , que lo pu-
dieííe él facer por si fin mandado del Al
calde, E fi alguno contra efto fidefle , tene
mos por bien , é mandamos, que torne la 
prenda á fu dueño , é que peche la valia 
de la debda al Rey , e demás que pierda 
la demanda que avia contra aquel que ajsi 
prendó, 

LEY XII. 

Quales pleytos pueden fer fue/los por ra -

^pn de los peños , é quales non, 

TOdo pleyto que non fea contra dere
cho, ni contra buenas coftumbres, pue

de fer puefto íobre las cofas que dan los 
ames á peños. Mas los otros non deven vâ  
ler. E por ende decimos , que fi algún orne 
empeñaííe fu cofa á otro á tal pleyto, di
ciendo afsi : ü vos non quitare efte peño 
faíla tal dia , otorgo que íeavueftro dende 
adelante por efto que me preftaes , 6 que 
íea vueftro comprado, que atal pleyto co
mo efte non deve valer. Ca íi atal poftura 
valieíTe , non querrian los ornes recebir de 
otra guifa los peños, é vernia por ende muy 
gran daño á la tierra, porque quando al
gunos cftuvieíTen muy cuitados, empeñarían 
Jas cofas por quanto quier que les dieífen 
íobre ellas, é perderlas yan por tal poftu
ra como efta. Pero fi el pleyto fueífe puef
to de guiía, que fi el peño non le quitaf-
fe faftâ dia cierto el que lo empeñó , que 
fucííe fuyo vendido , e del otro comprado, 
por tanto ptecio, quanto le apreciaflen ornes 
buenos, tal pleyto decimos que valdría, af-
íi como diximos en ei Titulo de las pro-
mifsiones de los pleytos , é de las pofturas, 
en la Ley que fabla en efta razón, 

LEY xm. 
Que depdrtimiento ha entre los peños que 

dan los Judgadores , é los otros que f e 

dan unos ornes a otros de f u Nolun

tad , é que derecho ganan en ellos, 

ENrre los peños que dan los ornes unos 
á otros , aviniéndole entre si miímos, 

por razón de alguna cofa que avien á dar, 
6 á facer , é entre los otros peños que man
dan entregar los Judgadores en razón de fa
cer cumplir fus juicios ha departimiento. Ca 

Ley 12. Correfponde á la 1.1. tit.16. l ik j .Éecop , 
Larrea decij.-j^* «.8, de forma, que pagandofe el juf̂ -
to precio de Ja cofa, ccíTa el fraude que nueftra Ley 
tira á extinguir. 

Ley 13. Fmcan a ellos oí/lijrados u L , i , tit*t6, íib. 

las cofas que mandan dar los Judgadores por 
peños, non fon obligados fafta que entre
guen dellas á aquellos á quien las mandaren 
dar. Mas los peños que obligan los ornes 
unos á otros , afsi como íobredicho es , lue
go que fon otorgados : maguer que non ayan 
la tenencia dellos, aquellos que los reciben 
á peños fincan a ellos obligados, E fí acae--
cieíTe que los peños que mandaflen dar los 
Judgadores , aísi como de fufo es dicho , los 
empeñaííe el feñor dellos á otri, en ante que 
el Judgador entregafle dellos , á aquel á 
quien los avia mandado dar : decimos , que 
entonce mayor derecho ha en los peños, 
efte á quien fueren obligados á poftremas, 
que el otro á quien los mandó dar el Judi 
gador , e, non los entrego, 

LEY XIV. 

Que derecho gana orne en la cofa que es 

obligada a peños, 

EMpeñando algún orne la carta de donái 
dio, ó de compra de alguna íu here-* 

dad, ó cafa, entiendeíe que fe empeña la 
heredad , ó la cafa, fobre que fue fecha la 
carta , también como íi fueífe apoderado de 
la pofleísion della , aquel á quien la empe
ñó. Otrofi decimos , que pues que la co í i 
es empeñada , que aquel que la recibe á pe-, 
ños , puede demandar á aquel que gela em
peñó , ó á fus herederos, que le entreguen 
della. E íi por aventura aquel que ovieffe 
empeñado la cofa á uno , en ante que ovieC* 
fe entregado la poflefsion della á quien lai 
empeñó , la dieffe, ó la vendieffe , ó la em-t 
peñaffe, 6 la enagenaffe á otro , entregan-i 
dolé della efte á quien fue empeñada ptime-4 
ramente , deve demandar al que gela avi^ 
empeñado , todo aquello que le avia dadô  
fobre ella. E fi lo pudiere del cobrar, de-< 
ve dexar eftár en paz el otro que la tiene. 
E íi lo aver non pudiere , nin cobrar de aquel 
que gela empeñó, eftonce puede demandai; 
la cofa quel fue empeñada á aquel que fa-j 
liare , que es tenedor della , é non ante. Fue-1 
ras ende , fi aquel que avia empeñado la co-
ía la vendió , ó la enagenó , defpues quel 
movió el pleyto fobre ella aquel á quien era 
empeñada. Ca entonce en fu efeogencia fe
ria de le demandar luego , primeramente tal 
debda, á aquel que gela avia empeñada, Q 
la cofa, al que fallafle en la porfefsion dq* 
lia, á qual dellos mas quifiere. 

LEY 
5. Recop, 

E non los entrego i : Merlino de Fig. ¡ib.4. íií.5. q* 
Í 0 3 . 1,14. defte titulo, L.7, tit.16. part.y. 

Ley 14. Salg. Lab-Cred, part . i , cap . i i . n,!*). i6t 
& 17. 



Titulo XIII. 
LEY XV. 

Como finca en f a h o el derecho que orne 

ha en la cofa empeñada , maguer mu~ 

de f u e/lado y ó Je mejore. 

CAmblando fu eftado la cofa defpues que 
fuere empeñada, como fi fuefl'e cala, 

e f e derribafe , ó fi fueífe tierra calva , e 
pufieíTe en ello majuelo , aquel cuya fueíTe, 
O plantafle y arboles , o fe mudafle en otra 
manera alguna femejante deltas , con todo 
eífo , en lalvo finca fu derecho en aquella 
cofa al que la tenia en peñós. t fi aquel 
fueíTe tenedor de tal cofa como efta lobre-
dicha, non fueíTe el feñor dclla : e tenién
dola á buena fe, cuidando que era íuya fi-
cieífe y alguna mejoria , eftonce aquel á 
quien fue empeñada, non le podria deiapo-
derar della , fafta que le dieííe las defpen-
fasque parecieífen manifieftamente que avia 
fechas d pro de la cofa e m p e ñ a d a . Otroli de
cimos , que fi aquel que tiene la coía en 
peños , face alguna mejoria en ella, ó íe acre
ce de otra guifa , por aventura , como íi 
fueíTe campo, ó viña, ó huerta , que eftô  
vieífe en ribera de algún rio: é con aveni
das de aquel rio fe ailegaffe , ó acrecieíTe 
alguna tierra á ella : tal mejora , ó creci
miento que avinielTe en alguna deftas mane
ras en la cofa empeñada , finca en íaivo á 
aquel que la tiene á peños en uno con lo 
ai , fobre que fue fecho el empeñamiento 
principalmente. Pero develo todo rornar á 
aquel que gelo empeñó, pagándole fu deb-
da: é las deípenfas , íi las ftzo fobre eífo 
tazón. 

LEY X V L 

Que derecho gana aquel que tiene la co-

f a a peños en el fruto que nace della, 

SI aquel que empeñó fu heredad feyendo 
el tenedor della la fembró, ó íi fe em

peñó , fi era íierva , ó otro ganado qualquer 
de aquellos que conciben , é paren , maguer 
defpues defto la vendiefle , ó la empeñaífe 

'TOM ,V , 
Ley 15. Salg.Lab.Cred.part . i . cap.11. n.yi* 
E fe derribajfe :: Merlm o de Pignor. líb,¿\. í/í.5. q* 

130. 
A p o de la cofa empeñada :: Merlin. de Pign. lib.ié 

tit.z. qy69. 
Ley 16. Que le fue empeñada :: Porque los frutos 

pendientes Ion parte del fundo. Curia Philip* lib. 2, 
Comercio ter. £.3. « .13. 

Empeños :: Porque tiene juíto titulo , y buena Fe, 
y por coní iguiente hace luyos los frutos. Curia Phi
lip, ubifupr. 

Ley 17. Señalaron t .z , tit.16. l i h . ^ i¡ i ix 

á otro , ó la enagenaíTe de otra manera qual-
quier , decimos , que también fincan obliga
dos los frutos de qualquier deftas cofas lo-
bredichas á aquel que las tenia á peños, co
mo la cofa miíma que U fue e m p e ñ a d a . Mas 
íi aquel á quien es enajenada la cola que 
es puefta en p e ñ o s , feyendo tenedor della la 
fembraíTe, ó dieíTe otro fruto de si , deci
mos , que entonce los frutos non fincan obli
gados á aquel á quien era primeramente obli-í 
gada la cofa en peños. 

LEY XVII. 

Que derecho ha orne en la cofa que es em

peñada /0 condición 9d a tiempo cierto, 

TOmando un ome de otro alguna cofa 
en peños fo condición , ó á dia cierto, 

non puede demandar que gela den por pe
ño , falta que fe cumpla la condición , ó que 
Venga el dia que f e ñ a l a r o n , Pero íi aquel 
que tomó la cofa en peños fe remicre del 
que gela empeñó, que fe irá de aquella tier
ra á otra, bien le puede demandar que gela 
d é , ó que le dé tal leguran â , de que fea 
feguro , que á la fazon que fe cumpliere la 
condición, ó viniere el dia cierto que gela dé. 

LEY XVIII. 

Que cofas ha de frohar aquel que dice 

que fue alguna cofa obligada a peños , 

f i aquel que la tiene la niega, 

DEmandando un ome á otro alguna co
fa eñ juicio, diciendo , que aquella 

cofa que él tiene, que fuera á él empeña
da , nombrando aquel que gela empeñara. Si 
aquel á quien face la demanda niega el em
peñamiento , ó dice que aquel que nombró 
que gela empeñara, que non avia poder de 
lo facer. Entonce efte demandador tenudo 
es de probar dos cofas* L a una , que gela 
e m p e ñ a r o n . La otra , que á la fazon del em
peñamiento , que era aquella cofa f u y a , de 
aquel que dice que gela empeñó. O que 
avia poder de gela empeñar. E provando ef-
to, deve fer entregada la cofa que deman-

N da 
Bien le pueden demandar :: Pero , efta fuga deve 

probarle por el juramento de la partê , íi fuere aflun-
to leve ; y íi grave , á lo menos un teftigo. Cevallos 
Com. ^.133. ».6. ibi: Sed hac ultima. 

Ley íS .La una que gela empeñaron:: P o r q u é al que 
pide toca la prueva, L .14. w .8 . l ib . i . Kecop. quando 
el reo niega. Curia Philip, lib.z. Comerc. Terrefi. c. 3. 
».38. 

Cofa fuya :: Porque el que no es dueño,ni tiene fa-» 
cuitad del que lo es, no puede empeñar la cofa, VeU 

38. » . J4 . 
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da por peño. Otrofí decimos, que cftando 
un orne en tenencia de alguna cofa, e de
mandando gela otro alguuo, diciendo, que 
á él fuera empeñada. Si efte que es tenedor 
della quifiere luego pagar lo que dcvia aver 
aquel que fizo la demanda, develo el otro 
recebir , maguer non quiera. Ca pues que le 
pagan aquella debda que avia fobre la cofa, 
non le finca otro derecho ninguno. Ante de
cimos , que aquel derecho que él avia fo
bre ella, por razón de aquella debda, an
te que fueífe pagada , que lo deve otorgar 
aj otro que gelo p a g o f i gelo demandare. 

LEY XIX. 

¡De ta cofa que fue dada a p e ñ o s , (i def-

pues que fue demandada en juicio fue 

trafpue/ia y ó perdida , o empeorada, 

como fe deye tornar a pechar* 

SEyendo un ome tenedor de una cofa di^ 
ciendo otro alguno , que aquella cofa 

que gela empeñara aquel cuya era. Si def-
pues que gelo ovieffe provado , aquel que 
fuefle tenedor della engañofamente la trafpu-
íieíTe , diciendo , que la non podia aver. Ef-
tonce el Judgador deve demandar al que la 
demanda , que jure quanto daño , é menof-
cabo ie viene, porque no le entregó aque
lla cofa. E por quanto jurare , deve mandar 
al otro que gelo peche con la debda que le 
devla, Pero el Alcalde, deve primeramente 
taíTar la eftimacion del tal daño , ó menof-
cabo , ante que otorgue la jura á la otra 
parte. Mas fi acaeciejfe que la cofa empeña
da fe perdieíTe por culpa de aquel que era 
tenedor della, é^non por engaño que él fí-
cieífe, entonce non le deve mandar pechar 
mas de aquello que avia fobre ella. E fi por 
aventura non fueífe la cofa trafpuefta enga
ñofamente , nin perdida por culpa del que 
la tenia , mas feyendo tenedor non la qui-
íieíTe entregar. Eftonce en fu efcogencia es 
del que la demanda de jurar por ella ^ fe-
gun que es fobredicho : é pechar gela ha 
con los daños , é los menofcabos, ó de pe
dir al Judgador que gela tuelga por fuerza, 
é que le entregue della. Mas fi la cofa fuef-
fe en tal Lugar, que aviendo voluntad de 
la dar, non lo pudieíTe facer. Entonce non 
lo deven condenar en ninguna de las mane^ 
ras fobredichas , pues que por fu engaño 
non fue tranfpuefta. Mas deve tomar tal re-
cabdo del que la aduzga á algún dia feña-
lado , é la entregue á aquel que la tenía 
en peños, ó que pague la debda que el otro 

Ley 19. 'Engañofamente :: Regla 1B. tlf. 5 4. part. 7. 
Con la debda que le devia :: Correfponde á la L. 14. 

tit.S. l i k i , Retop, Curia Philip, lib.z. Comerc.TerrejU 

avia fobre ella. EíTo mifmo decimos que de
ve fer guardado en todas ¡Js cofas fobredi
chas en cfta Ley , fi alguna dellas ficiefle 
aquel milmo que ovieífe empeñado la cofa. 

LEY X X . 

Como fi algunos de aquellos que tienen las 

cofas a peños las pierden 3 ó fe empeo~ 

ran por f u culpa, las delten pechar, 

GRan femencia deve poner en guardar la 
cofa todo ome que la recibe en pe

ños , de guifa, que por fu culpa, nin por 
fu negligencia non fe pierda , nin fe empeo
re. E para efto fer bien guardado , ha me-
nefter que non ufe los peños, nin fe íirva 
dellos el que los tiene. Eneras ende, íi lo 
ficiere en buena manera, de guifa , que non 
valan por ende menos. E aun efto, que lo 
fagan con placer, é con mandado de aque
llos cuyos fon. Ca los peños principalmen
te fon dados , por aver feguran^a de lo que 
dan fobre ellos aquellos que los reciben por 
peños , é non por ufar dellos. E por ende 
decimos, que íi alguno contra efto ficiere, 
é la cofa empeñada fe perdieíTe, ó fe em-
peorafle, ufando della contra voluntad del 
feñor della : ó fi de otra manera levinieífe 
efte daño , por culpa , ó por negligencia 
de aquel que la tiene en peños , que 
es tenudo de la pechar. Mas fi acaeciefíe la 
perdida , ó el empeoramiento en la cofa em
peñada por ocaíion , é non por culpa, ni 
por engaño que fícieíTe aquel que la tenia 
á peños , non feria tenudo de la pechar. 
Ante decimos, que aquel cuya era, es te-
nudo de dar al otro la debda que ovieffe 
fobre ella. Pero efte que tomo la cofa á pe
ños , deve probar la ocafion porque dice que 
fe perdió la cofa. E probandola , es quito de 
la demanda , é deve cobrar lo que dio, af-
íi como de fufo es dicho. Fueras ende , fi el 
otro cuya era la cofa , probaífe que la oca
fion aviniera por culpa de aquel que tenia 
la cofa á peños. Ca entonce, como quier 
que deve cobrar fu debda , tenudo es de 
pechar la cofa, pues que fe perdió por o-
cafion que avino por fu culpa. 

LEY 
cap.̂ . « .58. 

Mas fi acaeciere :: Merlm.de Vig. /^ .4 .^ .5 ,^ .130 
L e y z o , Merlin.de Pig. //¿.4. m . 5 . ^.150. 

http://Merlm.de
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LEY 

Quando deloen tornar las cofái que tos 

ornes tienen a peños a aquellos que 

gelas empeñaron» 

QUcriendo alguno cobrat la cofa que o-
vieífe empeñada j deve primeramente 

~ pagar la debda que recibió quando 
la empeño. E non tan íblaniente deve pagar 
la debda, mas todas las defpenfas guiladas 
que fueren fechas por pro de la cofa em
peñada, para mantenerla que non fe per
dí eíTe, ó fe empeoraíTe. O para mejorarla, 
afsi como fi fuelle beftia que le devieífe dar 
cevada: é las deípenfas que fizo dándole á 
comer , h las que fizo en ferrarla, ó en las 
otras cofas íemejantes deltas que le eran me-
tiefter, é ÍI era cafa que le deven otroíi dar 
las defpenfas que fizo en refacerla para me
jorarla , ó en repararla porque fe non em
peoraíTe : ó fi fuefle heredad, e la labraífe, 
que le deve dar otroíi las defpenfas quefi-
ciere en qualquier deftas maneras , ó en otras 
femejantes dellas, defeontando en la debda 
los frutos que ovieífe ende cogido aquel que 
la tenia en peños, ó el alquile de la cafa íi 
moró en ella aquel que la tenia á peños. E 
feyendo pagado de la debda, é de las def
penfas , aísi como fobredicho es, tenudo es 
el que tenia las cofas á peños , de la dar 
luego á aquel que gela empeñó. E fi gela 
non diere, non poniendo , nin probando an
te si ninguna razón derecha porque fe pue
da defender de gela dar, deve pechar la co
fa , con los daños , e los menoícabos , é fec 
creido por fu jura aquel que la empeñó, 
también fobre la valia de la cofa, como ío-
bre los daños, e los menofeabos que le v i 
nieren por razón della. Pero el Judgadoi; 
deve apreciar primeramente la valia de la co
fa , e otroíi los daños , é los menofeabos, 
é feñalar quantia guifada , é derecha, fegun 
fu alvedrio, fafta lo de la jura, porque el 
otro non pueda ayer íazoíi de jurar d e í ^ 
gulíadainente. 

Tom.V> 
Ley 21. Correfponde á la 1.1; tít.ié. lih .̂tecop. 
O f aro, mejorarla :: Veafe lo dicho íbbre la Ley 

15. deíte titulo. 
Ley 22. Podría retener :: Porque la cofa empeña

da también eftá tenida por la obl igación. Curia Phi-
hp ' l ib . i . Comercio Terre/íre, c.^, n .9.& 10. 

Que lo no faga :: Eíta metad de Ley» que parece 
fe opone á la otra metad, ( porque íi el dueño de la 
coía empañada no puede facarla^pagando el empeño^ 
fi devicre otra deuda, mal podrá facarla el que deri
ve caufa del d u e ñ o ) tiene facii coníi l iacion con aque
lla claufula: £ efiq ánimos qne dm fir gmdadQ tw 

LEY XXII. 

Como aquel que empre/io a algún orne fus 

dineros fobre p e ñ o s , maguer fea pa

gado dello y puede retener los peños 

por ra^pn de otra debda que le dvbiejfe» 

SObre peños de viendo un orhe á otro ttiá-
ravedis, fi defpues con aquel mifmo fa

ce otra debda recibiendo del maravedís con 
carta fin peño , magaet pague la una deb
da , íi el otro non le quiílere tornar los pe
ños , fafta que! pague la otra debda que le 
devia con carta , bien lo podría retener , co
mo quier que aquel peño non le fuefle o-* 
bligado feñaladamente por la debda que def
pues le demanda. E efto decimos que deve 
fer guardado tan folamenté , á aquellos que 
facen el debdo, é á fus herederos. Ca fi a-
caecieffe que aquel cuyo es el peño lo em^ 
peñaíTe , ó lo vendieífe á otro, feyendo te
nedor del peño aquel á quien fue obligado 
primeramente, fi eíle á quien fue empeña
do , ó vendido la fegunda vez dixeífe al pri
mero , dadme el peño que vos empeñó Fu-
lan , e recebid de mi lo que aveis fobre él, 
que á mi lo ha empeñado , ó Vendido , eft 
tal cafo como efte , tenudo es de recebir fu. 
debda que avia fobre peño , é de entregar 
al otro la cola que era empeñada , é non 
fe puede efeufac que ¡o no f¿ga. Maguer 
diga , que aquel que gelo empeñó le avía 
á dar otro debdo por carta, afsi como fo
bredicho es. 

LEY XXIIL 

Jorque rabones los bienes de alguno fon 

obligados por peños 3 maguer f e ñ a l ú ~ 

damente non fea dicho,. 

POr palabra fe obligan la$ Cofas á otro á 
peños, afsi como de fufo diximos , b 

aun Calladamente por fecho. É efto fériá Co
mo fi alguna rrtuger pot si , 6 por otro, 6 
por ella prometieífe de dar dote á aquel cor^ 

N 2 quien 
folamenté a aquellos que facen el debdo, ea fus herede
ras; veafe la Curia Philip, l i i . z . Comerc-TerreJire^Cii* 
n . io . pero una vez que féa heredero fin beneficio de 
inventario , por legitima confeqUencia eíH obligado 
con fus bienes. 

Ley 15. Correfponde á la L . i , tit.i6. lib.^tecop. 
Gutier. de ^ur.Conf. par t . i . c^6. n a , Veaíe fobre la 
£.17. m . i l . part:^ 

Del marido :: Curia Philip, l ib . í . Comer c i e r r e fin 

Pelosguardadomcuria Vhll'q* fMfi%% »,24» 
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quien cafaíTe. Ca eftonce, todos los bienes 
del la fincarían obligados al marido , e los 
del otro , que la prometiefíe de dar por ella 
fafta que la pagaííe. Maguer quando prome
t i e f í e á dar la dote, non y fueííe fecha men
ción de fincar los bienes obligados del uno, 
nin del otro. Otrofi decimos, que los bie
nes del marido fincan obligados á la muger 
por razón de la dote que recibió con ella. 
E aun decimos, que los bienes de los guar
dadores de los huérfanos, que fon menores 
de veinte cinco años , fincan toda via obli
gados á aquellos que los tienen en guarda, 
defde el dia que comentaron á ufar del o f i 
cio de la guarda, fafta que les den cuenta, 
é recabdo de las colas que tovieren dellos. 
Eflb miímo decimos que deve fer guardado 
de los bienes de los ornes que reciben el 
derecho del Rey. 

LEY XXIV. 

Como los bienes del padre fon obligados 

en peños al fijo y fafla en aquello que 

le mal metió de lo Juyo , maguer non 

fuejfen obligados por palabra, 

Bienes han apartados los fijos que fon Tu
yos propriamentc que los han de parte 

de fu madre. E como quier que tales bienes 
como ellos, deven fer en poder del padre, 
é puede efquilmar los frutos dellos , con to
do efíb, non lo deve enagenar en ninguna 
manera , e fi por aventura los enagenafíe, 
fincarian por ende obligados, e empeñados 
al fijo los bienes del padre deípues de fu 
muerte , fafta que recibieífe entrega dellos, 
de aquello quel padre le ovieífe enagenado, 
ó mal metido, E fi por aventura, en los bie
nes del padre , non fe pudieífe entregar, por
que fuellen tan pocos que non compliefíen, 
ó que los ovieífe el padre embargados , ó 
mal parados , en alguna manera , entonce 
pueden demandar fus bienes á quienquier 
que los fallen , é deven los cobrar. E efto 
íe entiende , quando non quifieren heredar, 
nin aver parte en los bienes del padre. Ca 
íi quifieífen heredar en ellos , entonce non 
podrían demandar los fus bienes proprios á 
aquellos á quien los ovieífe el padre enage-

Ley2,4. OleadeCejf.'jur, t i t . i .q .6. n.ij.Gom.Bayo 
f a r t - l . q.j<¡. Ayorade Part. part.z* q.^z. Azev.mL.q. 
t i t . i . lib*<), Ree. w.50. Mieres de Majorat.fart.^.q.i6m 
».19. 

O mal metido :: Curia Philip, l i b . i . Com.Terr. c.^. 
w.28. y por razón de eíta hipoteca pueden recurrir á 
los bienes que fueron del padre á donde quiera íe 
encuentren. 

Ley 25. Porque la compro:: Curia Philip.Ub.i.Com. 
Ten. £.3. ».28. 

Obligados al Rey :: Curia Philip, ibi, « .8 . 
fero los bienes de la mu^er :: De forma, que fi la 

nado , fegun que es dicho , porque todos 
los pleytos derechos que el padre ovieífe 
fechos , ferian temidos de guardar , e de 
non venir contra ellos defpues que fueífen 
heredaros. 

LEY X X V . 

Como la cofa comprada de los bienes del 

huérfano > de1>e fer obligada a é l , ¿ 

los bienes de aquellos que han a dar 

pecho 3 ó renta al (Rey , fon obligados 

d ella, 

COmprada feyendo alguna cofa de los 
bienes de algún huérfano menor de ca

torce años , aquella cofa fiempre finca cblí-
gada al huérfano , fafta que cobre aquel pre
cio porque la compro. Otrofi decimos , que 
C alguno fuere tenudo de dar algún tributo 
al R e y , que todos fus bienes defte fincan 
obligados al Rey , fafta que paguen aquel tri
buto. Eífo miímo decimos , que todos los 
bienes de aquellos que cogen los pechos del 
Rey , ó que facen algunos pleytos de arren
damientos con él , ó de otra manera qual-
quier para recabdar fus derechos, como de 
fufo diximos, le fincan obligados fafta que 
cumplan aquel pleyto que pnfieron con él. 
Pero los bienes de la muger del que tal pley
to ficieífe , afsi como íu dote, ó los bienes 
que fueífen della propriamente , non fe en
tiende que fincan obligados por tal razón* 

LEY X X V L 

Quando los bienes de la madre fon obli

gados d los fijos , é los del teflador 

a los que han de recebir las mandas, 

e la cafa y o náíte y 6 otra cofa 9 por 

lo que f e ga/lo en repararla, 

MArido de alguna muger finando, fí ca-
faíle ella defpues con otro , las arras, 

é las donaciones que el marido finado leo-
vieífe dado en falvo, fincan á fus fijos del 

pri-
muger no íe obliga, mal pueden fus bienes quedar o-
bligados, y aun obl igándole , no íirve la obl igac ión, 
1.9. m.$. lib. i.Recop. y aun jurando la efcritura,íb-
lo queda obligada en la metad de fu dote. Veaíe la 
L . 3 . m .12. delta part. 

Ley 26. Caftillo Itb.^. cap.%. 
Los bienes déla madre :: Corre ípondeá la I.4. tit. 

1. lib.j.Rcc. Larrea decif .üj .n. j . 
A quien fiz,o las mandas :: Cuna Philip, l ib.z, Com. 

Ten. ¿.3. «,50. 
Alguna, nave 1: Curia P ^ / ^ . i b i , ; . . ^ . 
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primer marido, é devenías cobrar , e aver 
defpucs de la muerte de fu madre , c para 
fer íeguros defto los fijos , fincanles por en
de obligados, é empeñados calladamente to
dos los bienes de la madre, Elío mifmo deci
mos que fe haria, fi murieíTe el marido de al
guna muger de quien oviefle fijos , é tenien
do ella en guarda á ellos > é á lus bienes íc 
cafaíle otra vez que fincan entonce todos 
los bienes de la madre obligados á fus fijos, 
e aun los de aquel con quien cafa, fafta que 
ayan guardador, é que les den cuenta , é 
recabdo de lo fuyo. Otroíi decimos , que 
los bienes de cada un ome que fideííe man
das en fu teftamento , que fincan obligados 
á aquellos d quien fizo las mandas , fafta que 
fean pagados dellas* E aun décimos, que íi 
algún ome recibieíTe de otro maravedís pref-
tados para guarnir alguna nave, ó para re
facerla , ó para facer alguna cafa , ó otro 
edificio i ó para refacerlo > que qualquier 
deftas cofas en que fueíTen metidos, ó des
pendidos los maravedís > fincan obligadas ca
lladamente á aquel que los empreító* 

LEY XXVIL 

Como aquel que recibe la cofa en penoí 

primeramente ha mayor derecho en 

ella 3 que el que la recibe de/pues^ 

Jueras ende en las cojas Jerialadas. 

y ^ U i f a d a cofa es, b derecha que aquel 
V J qne recibe primeramente la cofa á pe
ños , que mayor derecho aya en ella j que 
el otro que la recibe de/pues» Pero calos yha 
en que non feria afsi* Ca íi un ome pidief-
fe dineros preftados á otro fobre alguna co
fa quel díeífe á peños , h ficieíTe carta fo
bre si , ó fe obligaíTe de otra manera á pa
garlos en ante que ovieííe recebido aquellos 
dineros, e defpues obligare aquella cola mif-
ma á otro recibiendo luego los dineros de 
aquel á quien apoftremas la obliga, maguer 
aquel á quien primeramente fueffe obligada 
la cofa pagaffe deípues aquello que avia pro
metido á cmpreíiar fobre ella, fincarla obli
gada la cofa á aquel que fue dejpues empe* 
Hada* E efto es , porque pagó primero los 
dineros , é aun porque aquel que avia obli
gado el peño al primero : en fu mano era 
de recibir los dineros , ó de atrepentirfe, 
non quifieífe guardar el pleyto^ 

Ley 17, Qye /¿ fafpujf :; Fundaíc ert la re
gla: OH/ prior ejttempore pettor eft )ure< 

Que fue defpues empeñada i : cumPbi l tpM.UCom* 

LEY XXVIII. 

Como aquel que prefia fus dineros para 

adobar > o para facer nalte J o otro edi

ficio a mayor derecho en ello para fer 

pagado J que otro ninguno. 

NI Ave , ó cafa , ó otro edificio , aviendo 
N empeñado un ome á otro , fi defpues 

defib recibieíTe de otro dineros preftados pa
ta refacer , é guardar aquella cofa que fe 
non deftruyeffe , ó non le empeorafle , é 
los defpendicífe en pro delia, entonce ma
yor derecho ha en ella el fegundo, que pref-
tó fus dineros para mantenerla , que el pri
mero, porque con los dineros que él dio, 
fue guardada la cofa , que fe pudiera perder* 
E por ende decimos, que él deve fer paga
do primeramente , maguer aquella cofa non 
le fueíTe obligada por palabras , por aque
llos dineros* Eíío miímo decimos que feria, 
íi efte qüe preílaíle los dineros apoftremas, 
lo ficieíTe por guarnecer la nave de armas, 
ó de las otras cofas quel fueíícn y menef-
ter , ó para dar á comer á los Marineros, ó 
á los Govemadotes delUé 

LEY XXIX. 

Como el alquile de las cofas qué fon de 

almacén 5 o que llegan de un Lugar 

k otro 3 de'De jer ante pagado que las 

Otras debdas, 

MErCadunas algunas recibiendo algún 
ome á peños , aísi como ol ió , ó vi

no , ó civera , ó otra cofa íemejante í íi aque
llas mercadurías eftovicflen en alguna cafa, 
ó almacén , porque ovieíTe á pagar loguero 
por ellas , ó fueíTe á llevar de ün logar á 
otro en algún navio , 6 en beftias , ó de otra 
manera , ^ otro alguno empreftaífe dineros 
defpues , para pagar aquel loguero , ó lo 
que coftaífe el acarrear de las cofas , deci
mos , que efte que prefto los dineros apof-
tremas, por alguna deftas cofas fobredichas, 
éfte deve fer pagado primeramente, que el 
primero* E las cofas que díximos en efta 
L e y , é en las otras dos que diximos ante 
della, que deVen pagar el debdo que es fe
cho apoftremas ante que el primero, entien-
dcíe que ha logar contra todas las perfonas. 
Fueras ende, en debdo que fueíTe de dote, 

o 
Ley2& Veafe íd dicho fobre íá Ley 26* deíle 

titulo* 
Ley 251* Curia Philip* U L i i C Q m r c I m e J i , u f á . 
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ó de arras de muger, ó en debdo antiguo, 
que oviefle á dar á la Cámara del Rey. Ca 
en eftas dos coías, en ante fe pagaría el pri-
JUCÍ debdo deftas períonas , que el fegundo. 

LEY X X X . 

Como el huér fano , o otro orne ha mayor 

derecho en los bienes de aquel que 

compro alguna coja de Jus dineros que 

otro debdor ninguno > fafla que Jea 

pagado, 

TOdos fus bienes obligando un orne á 
otro , también los que ha á eña lazon, 

como los otros que aura dende adelante : íi 
deípues deflb comprafle por si alguna cofa 
de los dineros de algún huérfano : maguer 
todos fus bienes fueffen empeñados á otri, 
afsi como es fobredicho , con todo eíío ma
yor derecho ha en la cofa afsi comprada el 
huérfano , que el otro á quien eran obliga
das todas las cofas, E por ende decimos , que 
el huérfano deve ler entregado primeramen
te de aquella cofa comprada , é le deve dar 
la quantia de los maravedís de que fue com-
prada, fi toda la compró de lus bienes. E 
íi non de tanto quanto fue aquello que fue 
dado en comprarla de los bienes del huér
fano. Otroíi decimos , que íi un ome ovief-
fe obligados todos fus bienes , también ios 
que "-avia entonce quando fizo la obligación, 
como los que auria dende adelante , fi deí
pues defto tomafle maravedís preftados de 
otro orne , para comprar alguna cofa , fa
ciéndole pleyto , que aquella cofa que com-
praífe de los maravedís quel preítava , que 
le fincaíTe obligada por ellos, f a j i a que los 
eohrajje Entonce mayor derecho auria el 
poftrimero en la cofa afsi comprada , que el 
primero á quien fuere fecho el pleyto de la 
obligación general íobre todas las cofas del 
comprador. Otroíi decimos , que íi algún 
ome defpendieíTe maravedís en foterramien-
to de algund muerto, maguer cfte tal deb-

Ley 50. Hoáás Us cofas :: Y cfto es por la hipoteca 
eípecial . CunaPhilíp. l ib ,z . Com.Ter. f .3. «.24. 

Fd/ia que los cobrajfe :: Curia Philip, ibi, n.z. y íi-
guientes; y es la razón, porque la hipoteca que dima
na del aCto en que íe adquiere la coía , íe prefiere á 
todas Jas generales hipotecas obligadas por el que ad
quiere. Salg, Lab.Cmd. part . i , ^43 . «.34. 

E l muerto en fu vida :: Gom, in L.50. Taur. n.z. 
Ley 31. Lavar. Praft. í .22. » .5 , & ibi Paria n.19. 
-4 quien la fallajfe :: C o r r t í p o n d e á la L.z* t i t , \6, 

lib, 5. Kecü/». muenas maneras ay de pruevas, á faber, 
contcfsion de parte, efcr.turas publicas, teftigos,vilias 
de ojos, y prefunciones legales. 1.8. / / / . 14. pa r í . } . La 
con^fsion de pane ha d e í e r judicial, los teítigos han 
de ftr examinadosen juicio, y dos conformes, mayo
res de toda excepción, lacen plena prueva j 1.32. ttt. 

do fuefle poftrimero , ante deve fer pagado 
que otro debdo que oviefle fecho el muer
to en Ju vida, 

LEY XXXI. 

Co?no aquel que mué Jira carta de E ¡ \ r i ~ 

Ipano publico , en que empeña alguna 

coja ha mayor derecho en ella , que 

otro que mojhajje otra ejeritura , o 

prueba de tejiigos, 

EScriviendo algún ome carta de fu mano 
f mifma , en que dixeífe , que conocía 

que avia recebido maravedís preftados de otro 
alguno , é que obligava alguna cola por ellos, 
ó faciendo tal pleyto como efte ante dos tef-
tigos , á aquel á quien fucile obligada la co
ía en alguna deftas dos maneras, bien la po-
dria demandar á aquel que gela ovieííe em
pinada , ó á otro qualquier á quien la fa
llajfe. Fueras ende , fi efte que la tenía dixeí
fe , que le era obligado por carta, que fúcf-
íe fecha de mano de EJcrivavo publico. Ca 
entonce efte poftrimero fi tal carta moftraf-
fe, auria mayor derecho en la coía empe
ñada , que el otro primero , que ovieííe car
ta elcríta de mano de íu debdor, ó prueva 
de dos teftigos , aísi cemo febredicho es. 
Pero íi tal carta de la dtbda del empeña-
mienro , fuefle fecha por mano del debdor, 
é firmada con tres teftigos , que ercrivíeííen íus 
nomes eu ella, con fus manos milmas. En
tonce mayor derecho auria en la cofa tm* 
peñada el primero , que el fegundo r que 
moítraíTe la carta publica. 

LEY XXXII. 

Quien ha mayor derecho en la cofa qm 
es empeñada a, dos omes, 

PUefta feyendo condición fobre la cofa 
empeñada, fi ante que fe compliefle la 

em-
16. part.i,, y fi fuere un í o l o t e í i i g o , hacefemiplena 
prueva, y junto con el juramento de la parte, en cau
las de poca entidad, hace prueva. L .z . tn , i i .par t .$ , 

E/írtvano publico :: E f ío es al teaor de la I .13. t i u 
25. itb.q- Recop. 

P firmada con tres teftigos :: Salg.Lab.Cred.part.z, 
í , i i . «.29. ibi : Quá, do firma intelügenda efi. Advir
tiendo, que la preferencia es en quanto á la hipoteca, 
que contiene el papel firmado por c!os,ó tres teít igos; 
porque fi la obligación privada no contiene tal cofa, 
no íe prefiere á la cfcritura.Tengafe preíente iaprac-
mat. del papel fellado , y fe hallará la prelacion que 
configue el vale, eo quirógrafo , cícriio con papel fe
llado, correfpondiente al contrato. 

Ley 32. Pues que la condición es cumplida :: 1.2. 
t i t , i6 . l ib ,¿ , Rccof, $alg.Lab,Cred.part*i. c u , « .18 . 
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empenaíTe otra vez á otro el que la oviefle 
obligada al primero. Si defpues defto fe cum-
plieíTe la condición, mayor derecho ha en 
la cofa el primero á quien fue obligada, que 
el fegundo que la tomó á peños, pues que 
la condición es cumplida,, O troíi decimos, que 
fi una cofa fuefle empeñada á dos ornes, de 
otros dos apartadamente , e ninguno delios 
non fuejje feñor delta , íi acaecieífe que aquel 
á quien fue empeñada á poftremas fuefle te
nedor de la cofa , entonce mayor derecho 
auria en la cofa que el primero. Mas íi por 
aventura la cofa agena oviefle empeñado tal 
ome, que non lo pudiefle facer, é defpues 
defto la empeñaffe á otro el feñor della , en
tonce mayor derecho auria en la cofa el que 
la recibieífe á peños de aquel cuya fuefle, 
que el otro , quando quier que la recibief* 
fe primeramente, ó apoítremas* 

LEY XXX11L 

íDe la mayorid que ha, el tf^ey en tos hte¿ 
nes de f u debdor ^ é la muger por la 
dote en los bienes de f u marido, 

TAI privilejo ha el debdo de la Camarú 
del Rey , é o t roí i , lo que deve el ma

rido a la muger por dote , maguer eíios deb-
dores fean poftrimeros > primeramente deven 
fer entregados , la Cámara del Rey , en los 
bienes de fu debdor , que otro ninguno, á 
quien devieífen algo. Otrofi , la muger en 
bienes de fu marido , fueras ende en un ca
fo , fi el debdo primero es fobre peño , que 
ovieíTe empeñado á alguno feñaladamente , ó 
fi oviefle obligado por palabras todos fus bie
nes* Ca entonce, tal debdo como eíle que 
fuefle primero, ante deve fer pagado > que 
el otro de la Cámara del R e y , nin el do
te de la muger. Pero fi un ome oviefle ávi
do dos mugeres > é fueflen amas muertas, 
entonce la dote que deviefle adar á la pri-. 
mera muger, deve fer pagada primeramente 
á fus fi)os que la deven aver, h defpues á 
la fegunda muger , porque eftos debdos fon 
de una natura. Mas fi en los bienes del ma
rido fueflen falladas algunas cofas que fuef-
fen primeramente de la fegunda muger, ef-

ibí: Non enim* 
Non fuejfe feñor de ella i i Ya íe há dicho 3 qüd hd 

puede empeñar la cofa el que no es dueño de ella, l i
no mediando facultad del dueño* Veafe lo dicho fo
bre la Ley 2. defte titulo ; y afsi el d u e ñ o tiene acciori 
para pedir la cofa á donde quiera fe encuentre 5 y el 
detentor puede repetir el precid á quien le huviere 
fubminiítrado. L .50. t k . ^ p a r t . ^ 

•Ley 53* Covar. Itb.i.Var* c . j . n . i* 
Cámara del Rey :: £ i í o s créditos ion privilegiados^ 

y tienen hipoteca en ios bienes del deudor*Cí/rw P/;¿-
iip. Itb.i. Com.Terr. c.$. n 18. 

A la muger por fu dote :: CM̂W P /̂/>. íbí 4e 

tas átales en falvo deven fincar á ella, é á 
fus herederos. Otrofi decimos , que cafando 
alguna muger con íu marido , é prometien-
dol ella, ó otro por ella , de dar alguna 

. cofa cierta en dote , fi el marido por razón 
de aquella dote que efperava aver le obli-
gafle feñaladamente fus bienes , é defpues 
deflb los empeñafle á otra parte , en ante 
que la muger oviefle pagado á fu marido lo 
quel avia prometido por dote ó otr i , pa
gando ella deípues la dote ó otri por fu no-
me, entonce mayor derecho auna ella en 
ios bienes del marido, que otro ninguno á 
quien los oviefle obligado. 

LEY XXXIV. 

^Porque facones el que toma la cofa ¿í 

po/iremas a peños ha mayor derecho 
en ella que el primero> 

A DoS omeS podría fer empeñada Una 
Cofa » al uno primeramente, é al otro 

defpues. E fi acaecieífe que -defpues deífo 
el feñor de la Cofa la empeñafle aun á otro 
tercero , en tal manera podria fet fecha la 
obligación, que elle tercero auria el dere
cho en la cofa empeñada que avia el pri
mero. É efto feria , fi en la obligación fuef-
fen guardadas eftas tres cofas. La primera 
es , que efte tercero recibieífe la cofa á pe
ños , Con entencion que los dineros que dief-
fe íobre ella fueflen dados á aquel á quien 
fue obligada primeramente. L a fegunda, que 
ficieíTc tal pleyto con aquel que gela empe
ñó , que el derecho que el otro avia fobre 
la Cofa empeñada quel oviefle el. L a terce
ra , que los dineros le fueflen dados afsi en 
todas guifas al primero. Mas fi el fegundo 
á quien fueíTe otrofi empeñada la coía , pa-
gaífe los dineros al tercero , maguer non 
fíciefle otro pleyto ninguno con e l , enton
ce el derecho que avia el tercero en la co
fa tornaría al fegundo. Otrofi decimos, que 
fi otro eftraño á quien non fuefle obligado 
el peño fobredicho, nin oviefle derecho nin
guno en e l , lo quitaífe del primero á quien 
fuera empeñado fobre tal pleyto, que le o-
torgaffe el otro el derecho que avia fobre 

eJ 
forniá, que el haver real, y ía dote fon de igual pri-
vilegioj y íe prefiere al que es mas antiguo acreedor, 
í egun nueílra Ley. 

Cafando alguna muger :: Y es la razón , porque la 
hipoteca dotal empieza defde la promeíla , no de la 
tradición. Guüer. de^ur* Confpart.t» r.46. w.io.ibi; 
Hipotheca autemi 

Ley 34. Veafe Larrea decifiy. 20. & 9̂. Ya fe ha 
dicho, que el primero en tiempo es anterior en dere
cho , y fin perjuicio del interés de los contrayentes 
(por orden, y antigüedad ) puede el d u e ñ o empeñar 
fu cofa á quien quiera, fegun fe ha fundado. 
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p e ñ o , entonce también le fincaría obligada 
la cofa, como fi gela ovieííe emgeñado pri-i 
meramente el íeñor della. 

L E Y X X X V . 

Que la cofa que un orne tiene a p e ñ o s , 

é la empeña él A otro, como la deloe 

cobrar / u dueño, 

SEr podría que la cofa que un ome ovief-
fe recebida en peños, que la empeña

ría el mifmo defpues á otro. E maguer aya 
poder de la empeñar , fi acaeciere que le 
paguen á él aquello que avia íobre la cofa, 
el otro á quien la empeñó non ha derecho 
ninguno fobre el peño. Ante decimos, que 
lo dcve dar á aquel cuyo es. Pero efte á 
quien fue empeñada la coía defpues puede 
demandar á aquel que gela empeñó , que dé 
otro tan buen peño atal , ó que pague a-» 
quello que avia preftado fobre el. 

L E Y XXXVI. 

5/ la cofa empeñada-fe pierde ¡ o fe em~ 
peora, como fe dey>e defeontar de la 
dehda del daño que y aTaeniere. 

EMpeorandofe la cofa empeñada por cul
pa , ó por negligencia de aquel que la 

tiene á peños , fi tanto fuere el empeora
miento quanto es el debdo que avia íobre 
ella, pierde por ende el derecho que avia 
en el peño : é fi fuere menos , deve fer 
defeontado del debdo quanto fuer el empeo
ramiento. E íi la peoría fuer mayor que el 
debdo, deve perder aquello que avia fobre 
la cofa empeñada. E pechar fobre efto al fe-
ñor de la cofa el daño que y acaeciere por 
razón del empeoramiento. E aun decimos, 
que fi la cofa empeñada fuer fierva, é usa
re mal della aquel que la recibe á peños, 
faciéndole ganar algo por fu cuerpo , me
tiéndola en la putería, que deve perder otrofi 
el derecho que avia en tal peño. EíTo mif
mo feria, fi la apremiaífe, faciéndole facer 
alguna cofa otra defaguifada contra volun
tad del feñor della. 

Ley 35. Veafe lo dicho fobre la Ley 32. defle 
titulo. 

Ley 36. Navar, in Manual i , tom.i* f. 17. « .203. 
Uerlm. de Ptg. Lib.^ /// .5.^.130. 

Ley 57. Correfponde a la L .2 . ut.16 / /¿ .5 . Rec* 
Ley 38. Salg.Lab.Cred. p a r t . i , . C u . «.7. 
Paga lo que deve :: N o es meneller Ley , ni A u t o r 

para comprender elta verdad. 

Quinta Partida. 
LEY XXXVII. 

Como 7ion dette ninguno franquear f u /ter~ 

loo, mientra que eftoViere en peños, 

FRanquear non puede ningún ome elficr-
vo , nin la íierva que ovieífe empeña

do á otro, á daño nin á menoícabo de 
aquel que la tenia á peños , de mientra que 
fuere afsi empeñado. Mas fi acaecieíTe que 
lo aforraíTe eftando delante aquel que lo te
nia á peños , e non lo contradice, valdíia 
el aforramiento, pero bien podría cobrar fu 
debdo de aquel que gelo ovieífe empeñado, 
Otroíi decimos , que fi acaecieíTe que el fe-
ñor aforraíTe fu fiervo , ó fu fierva , que o-
vieíTe empeñado á otri non lo fabíendo a-
quel que lo tenia á peños , que luego que 
el fiervo pagaííe el debdo por si , ó otri 
por é l , valdría el aforramiento. Pero fí al
gún ome obligaffe todos fus bienes general
mente por debdo que devieíTe , fi defpues 
aforraíTe algund fiervo, bien lo podría facer, 
fi de los otros bienes que fincan pudiere 
fer pagado el debdo. 

LEY XXXVIII. 

Porque rabones fe defata la olligacion 
del peño, 

DEfatafe la obligación que es fecha fo
bre los peños , luego que aquel que 

los empeñó paga lo que deve á aquel que 
los ha empeñado. Otrofi decimos, que fe
ria efto mifmo, fi el debdor quífieffe pagar 
el debdo, e el otro non lo quijiejfe recebir, 
E ficieííe afruenta defto ante omes buenos, 
é fellaííe con fu Sello los dineros, é los pu-
fieíTe en guarda de algún logar religiofo, ó 
de algún ome bueno, Otrofi decimos, que 
aviendo algún ome empeñadoXu cofa á otro, 
fi defpues el Judgador condemnáre por al
guna razón á aquel que la empeñó , man
dándole que pague, ó faga alguna cofa, é 
el Juez, queriendo cumplir fu juicio , non 
falla otra cola de los bienes del con-
demnado de que faga la entrega á aquel por
que dió la fentencia, que bien lo puede en-, 
tregar en aquella cofa miíma que avia em
peñada , fi valiere mas de aquello que el otro 

avia 
NÍ>« lo quijiejfe recibir:: La pradica coníiíte,en pre-

fentar un pedimento contando el empeño , y de que 
no íe quiere recibir el dinero , y concluye depofitan-
do el dinero á la orden del Juez, y que íe mande en
tregar la cofa empeñada, y el mejor medio es prefen-
tar iure, y declare , notando por preguntas lo que íe 
quiére probar , y defpues viene mejor el depofito , y 
demanda antecedente. 
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avia fobre ella, maguet non quiera aquel á 
quien era obligada primero, e devefe ven
der efte peño en almoneda , e del precio 
del ha de fer pagado el que primero la re-
cebió en peños , e lo demás deve dar á a-
quel por quien es dada la fentencia*, 

LEY XXXIX. 

(Por qmnto tiempo pierde orne el derecho 

que ha en U cofa que tiene a peños , 

j i l a non demanda al tiempo que el 

derecho manda. 

OBligan á las vegadas los ornes unos á 
otros algunas cofas en peños, e non 

los entregan dellas, é defpues acaece que 
las enagenan á otri. En tal razón como ef-
ta decimos , que íi aquel á quien fue tal co
fa como efta empeñada non la demandaíTe 
á los tenedores della, fafta diez años feyen-
do en la tierra, ó non feyendo en ella faf
ta veinte años , que dende adelante non la 
podria demandar. Fueras ende , fi aquel á 
quien fuefle dada , ó vendida la cofa, la re-
cibieíTe labiendo que era empeñada á otro, 
ca entonce bien la podria demandar aquel á 
quien fue obligada primeramente fafta trein
ta años. Otroíi decimos , que íi aquel á 
quien fue empeñada la cofa, non le leyen
do entregada , afsi como fobredicho es, non 
la demandaíTe é l , ó fus herederos á aquel á 
quien gela empeñó , ó á fus herederos fafta 
quarenta años , que dende adelante non la 
podria demandar que gela entregaífen por 
razón de peño : maguer , que el que la cm-! 
peño íea tenedor della* 

LEY X t . 

¡En que manera fe defata el derecho que 

el orne ha en el peno por palabra > b 

callando, 

PAIadinamente poí palabras, 6 callando,-
puede el ome quitar el derecho que ha 

fobre el peño. E por palabras feria, como 
fi dixeífe aquel á quien ovieíTe obligado el 
peño al que gelo ovieíTe empeñado , ó á 
fu Perfonero quel tornava el peño > ó que 
le quitava el derecho que avia íobre el pe-» 

Tom.V. 
L^y 59. Salg. LaLcred. part.$< ^1$ . Olea de Ceff* 

]ur. m.5. q . i . an.11. 
Ley 40. Correfpondeá la L.ié t i t . i6. l í b^ - Rec. 
?or miedo :: Eíte miedo deve fer al tenor de lo di

cho foDre la m.q . part.p ibi; Opormiedo* 
Ley 41. Correfponde á Ja L.2. tit. 16. lib.5. Recop. 

m.5. //¿.6. Recop. salg, de Reg.protett. part.q,. 
cap.j. an.i6$. & inhab. Cred. par t . i . eap.11. «.9. 
Vattn*, conj.jj. y la praítica fe reduec, á que todo 

ño. E maguer dieííe, é quitaíTe defta guifa 
el derecho que avia fobre el peño , con to
do effo non íe entiende que le quita el deb-
do que avia fobre el. Eneras ende fi mani-
fieftameme dixeffe quel quitava también el 
debdo como el derecho que avia fobre el 
peño. Pero íi le quitaíTe el debdo principal, 
entiendefe o t ro í i , quel quita el peño. E ca
lladamente quitarla ome el derecho que avía 
fobre el peño , como fi la obligación de la 
cota empeñada fuefle fecha por carta. E el 
leñor del debdo que tuvieífe la carta la can-
cellaíTe, ó la rompieíTe , ó la diefle á aquel 
que gela empeñara. Ca tornándole la carta 
de la debda principal, ó cancelándola , en
tiéndele quel quita el debdo, é el derecho 
que avia 1 obre el peño. Fueras ende fi efto 
íicieíTe por miedo , ó por fuerza , ó por en
gaño que ie fuefle fecho en efta razón, 

LEY XLI. 

Como , é quando puede hender ta co/k 

empeñada el que la tiene a p e ñ o s, Jt 

lo pudiere facer por poflura, 

POnen pleytos á las vegadas los ornes 
unos con otros , quando reciben la co-

ía á peños , que íi aquellos que los empe-
Üan > non los quitaren fafta el tiempo j ó 
dia cierto » que defpues los puedan vender» 
E por ende decimos, que fi tal pleyio es 
puefto quando obligó la cofa á peños, e a-
quel que la empeña non la quita fafta el dia 
que íeñalaron , que dende adelante bien la 
puede vender el que la tiene á peños , ó fu 
heredero > en aquella manera que fuefle puef
to el pleyto quando gela empeñaron. Empe
ro ante que la venda , lo deve facer faber al 
que gelo empeñó , fi fuere en el lugar de 
como la quiere vender. E íi él non y fuere, 
develo decir á aquellos que fallare en fu ca
fa. E íi efte que la tiene á peños lo ficief-. 
fe afsi, ó non lo pudiere facer por alguna 
razón, entonce puede vender publicamente 
la cofa quel fue afsi empeñada. E tal ven
dida fe deve facer en el almoneda á buena 
fe, é fin engaño. E íi por aventura mas va
liere de aquello , porque él la tiene á peños: 
lo demás develo pagar al que gela empeñó. 
Otroíi decimos, que íi menos valiere, lo dé 
menos , que gelo deve tornar aquel que em-; 
peñó la cofa. 

O L E Y 
el empeño halla en quantía de 10. 1* comparece el 
detentor de la prenda ante el Juez , y verbalmente íe 
manda el defempeño dentro de un breve lermino,con 
apercibimiento de venta, y pallado el termino íe ven
de. Si el preílamo es de mayor quantia , fe preíenta 
jure, y declare, y juftiíicado el empeño, la quantia^ y 
el plazo, fe manda venderla prenda , lino íe redime, 
dandofe umbkn plíuo á voluntad del Juez prudente* 

http://an.11
http://eap.11
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LEY XLII. 

Como , é guando fe pueden hender los pe

ños , maguer non fue dicho a la Ja~ 

\on que los empeñaron que lo pudief-

f e facer, 

Sin plazo obligan los ornes á las vegadas 
los peños íimpleraente , non feñalando 

día á que los quiten , nin faciendo enmien-
te de los vender. E por ende decimos, que 
feyendo la obligación del peño fecha delta 
guifa , fi aquel que tiene la cofa á peños 
afrontare al que gela empeñó ante ornes bue
nos que la quite : ü la non quiliere quitar, 
e la cofa empeñada es mueble , é paífaren 
defpues quel dixo que la quitaífe doce días, 
ó treinta, fi fuere raiz, que dende en ade
lante que la puede vender, Otroli decimos, 
que fi el pleyto fueífe puello quando empe-
ñafle la cofa , que el que la recibe por peño 
non la pudieífe vender. Maguer tal pleyto 
fuefle puefto, fi aquel á quien fue empeña
da' afrontaífe al que gela empeñó tres veces 
ante omes buenos que la quitaffe. E paflal-
fen dos años defpues que lo oviefle afronta
do , que la quitaffe dende adelante , bien la 
podría vender. Pero la vendida del peño, 
quando quier que la faga , deve ier fecha 
á buena fe en-almoneda, fegun dice en la 
Ley ante defta. Otrofi decimos , que las ven
didas de las entregas, é las prendas que ion 
fechas por mandado de los Judgadores , fe 
deven facer á aquel plazo , e en aquella ma
nera que es puefto en las Leyes que fon 
pueftas en el Titulo de los juicios, de co
mo fe deven cumplir, en la tercera Partida 
defte nueftro L ib ro , que fablan en efta razón. 

LEY XLIII. 

^Porque rabones aquel que tiene la cofa 
empeñada 9 maguer Jea pagada la una 
partida de la dehda la puede hender 
e l , o fus herederos, 

POr un debdo recibiendo algún orne mu
chas cofas á peños puédelas vender íi 

quifiere, ó alguna dellas en alguna de las 
maneras que dice en las Leyes ante defta. 
E non tan folamente las puede vender por 
todo el debdo, mas aun por una partida de 

L e y ^ . La puede vender :: Efto es, paíTados nueve 
días íiendo la coía mueble, L . z i . Huy, itb.6. Recop. y 
íi raiz, ó fitio 30. dias. Vcafeh Curta Philip, part.z. 
Juicio exeeuttvo, %.zz,Remate. 

Ley 43. Veafe lo dieno íbbre las LL.41.7 42,deíle 
titulo. 

lo que fincaíTe por pagar de la debda. E fi 
por aventura fe murieííe el que tenia la co
fa á peños , ante que fueífe pagada la deb
da , pueden eflb miímo facer íus herederos. 
Otrofi decimos , que la cofa empeñada que 
fue vendida , afsi como íebredicho es , que 

* también pafla el feñorio della al que la com
pra , como fi la compraífe del íeñor miímo 
cuya era. E efte feñorio fe entiende que ga
na el que la compra defque es paífada á fu 
poder, é paga el precio por ella. 

LEY XLIV. 

Como aquel a quien es empeñada la co
f a non la puede el mifmo comprar , nin 
otro por é l . 

EL que tiene á peños alguna cofa de otri, 
non le puede él comprar, fi la quifie

re él vender. Fueras ende, fi la compraífe 
él con otorgamiento , é con placer de fu 
feñor della. E fi de otra guifa la compraífe, 
non valdria la vendida. Ca quando quier que 
el feñor de la cofa le dieífe fu debda, te-
nudo feria de gela defamparar. Mas fi por 
aventura metiendo la cofa en el almoneda 
el que la tovieífe á peños , non fallaffe com
prador porque non gela quifieíTe ninguno 
comprar, ó non ofaffe por miedo del feñor 
della , ó porque les ovieífe él rogado que 
la non compraífen. Entonce puede demandar 
al Juez del Logar , que le otorgue aquella 
coía por fuya, E el Juez develo facer. Ca 
tando toda via quanto es el debdo , é quan-
to podría valer la cofa. E fi entendiere que 
mas vale la cofa que el debdo , deve man
dar fegun fu alvedrio al que tiene la cofa 
por peño , quel torne lo demás al feñor de
lla. E fi fallare que non vale tanto , deve 
otorgar otrofi al otro quel finque en falvo 
fu derecho , para poder demandar al que le 
empeñó la cofa , aquello que entendiere que 
Vale de menos. 

LEY X L V . 

© e la debda que es dada fohre p e ñ o s , é 
f iador, que derecho delpe fer guarda
do ft los peños fuejjen hendidos, 

Fiadores, é peños en uno dando algund 
orne á otro por alguna cofa quel deve 

fa-
Ley 44. Curia Philip. part.z.Juicio executivo,§*ii, 

w.14. y de ello no puede reclamaríe. . S ^ . L ^ . C m / . 
part.$. cap.z « . 96 .^97 . 

Ley 45. La pradica defta Ley íe reduce en íubí 
tanda á lo dicho fobre la 41, delte titulo. 
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faceí , o daf. Si defpues deffb el Señor erru 
peñaíle otra vez aquel peño á otro ante que 
Jo emregafle al primero. E eftc á quien lo 
empeñó primeramente demandaíTe el debdo 
al fiador , e lo cobrafle de l , é el fiador de
mandaíTe defpues el empeño á aquel que lo 
tenia, fi el Juez gelo otorgaíTe por fuyo 
por razón del debdo que ovieíTe afsi paga-< 
do, decimos, que maguer el Judgador ge
lo otorgafle , con todo efíb quando quiec 
que el íeñor del peño le diefle lo que pagcs 
por e l , tenudo feria el fiador de gelo def-
amparar. EíTo mifmo decimos que deve fa-
<er el fiador , fi aquel á quien defpues o^ 
bligó el feñor la cofa á peños gela demann 
dáre , pagando al fiador aquello que dio pot 
precio del peño á aquel á quien era prime
ramente obligado. Ca entonce devegela defc 
amparar. 

LEY XLVI: 

t̂ omo qmndo la cofa es empeñada ¿ doy 

ornes y a cada uno por st la puede co~ 

brar el que la recibid ¿í poftremas^ 

pagando al primero el debdo que aVta 

/obre ellaK 

UN penó obligando utf Offie 5 dos ápaf-» 
tadamente en dos tiempos departidos, 

l i defpues deflb lo diefle en pagamiento al 
primero por aquella debda que avia fobre 
e l : con todo eífo , íi el fegundo debdor á 
quien fue empeñado á poítremas pagare al 
primero aquello que avia el primero fobre 
el peño , tenudo es dg gelo de/amparar. O-, 
trofi decimos, que fi acaeciefle que el fe
cundo debdor compraíTe el peño del prime
ro que avia poder de gelo vender , que 
quando quier que el feñor de la cofa em
peñada le dieffe aquello que avia fobre ella^ 
c la otra debda que dio al primero quando 
la compró de l , que fe defata por ende la 
Vendida, é es tenudo de tornarle aquella 
cofa que compró feyendo del debdor. Pe
ro los frutos que recibió de la cofa defpues 
que la compró , devenlc fincar en íalvo^ 
porque es derecho que los gane por la 
Spmpra que fizos 

LEY XLVII: 

Tom.V. 
Ley 46. Begelo defampam:: Entíeftdáreiefi quan* 

to al mas valor. Veafe Lab. Cred. pan. 5. cap* 

Ley 47. Veanfe bsLejef \.]%, ttuii*lib'$M(op% 

Como f e puede defatar la tendida del p e í 

n o , que obligajfe el menor de Vein*i 

te é cinco años, 

MEnor de veinte e cinco años empeñará 
do alguna cofa de las fuyas, fo tal 

condición, que fi la non quitaífe fafta di* 
cierto , que la pudieffe vender. Decimos^ 
que íi defpues la vendiere , que fe puede 
defatar la vendida , pudiendo probar el roe-i 
ñor que era fecha á fu daño. Pero tenudoi 
es de dar al que la avia comprada los ma-t 
ravedis fafta aquella quantia , porque el avia 
empeñado Ja cofa. Elfo mifmo decimos que 
feria, íi vendiefle cofa que avia empeñado 
;otro qualquier que fueíTe mayor de veinte 
c cinco años , que non fueíTe en el Lugac 
quando la vendió. Seyendo él en otra par-, 
te en fervicio de Dios , aísi como en ro-i 
tneria , 6 en cruzada, ó en fervicio del Rey^ 
ó de fu Concejo. O íi yoguefle en cativo, 
ó moraíTe en eftudio aprendiendo feiencia, ó, 
en otra manera femejante deftas. Ca quan-t 
do tornaffe al Lugar qualquier deftos fobre-
dichos , pagando el debdo porque ovieíTe 
empeñado la cofa , devela cobrar de qual-t 
quier que la aya comprada. Pero fi fueren 
negligentes, por quatro años defpues que 
fueífen tornados á fus Lugares, en demandar 
la cofa que afsi fuefle vendida, non la poi 
drian defpues demandar, nin cobrar^ 

LEY XLVIIL 

Como fe puede defatar la tendida qu^ 

non es fecha fegun la Ley, 

VBnder queriendo la cofa el que la XVLA 
vieíTe empeñada, e podiendolo facer, 

íegun dicho es en las Leyes ante defta, non 
le puede embargar que la non venda aquel 
que gela empeñó. Fueras ende en una ma-̂  
ñera, íi quifiere pagar luego lo que avia fo-i 
bre ella, ó le quifieífe facer cumplir aque-* 
lio porque gela avia obligada , fin alongar 
miento, é fin rebuelta ninguna. Otrofi de-* 
timos, que fi el que tiene la cofa á peñosi 
la vendieffe, non aviendo poder de la vender^ 
ó aviendo poder de la vender, la enagenaíTei 
Contra la forma , é la manera que dice en las 
Leyes defte Titulo, que fablan como deven 
fer vendidas las cofas empeñadas. Que eílon-r 

O 2 ce 
Ley 48. L a praflica deíta Ley queda infínuada fo» 

bre la 41* deíle titulo. 
^amda p9r tiempoCmllos Com* 5.5. per tou 
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ce el feñor de la cofa empeñada la puede 
demandar á quien quier que la falle que la 
aya aísi comprada. E la deve afsi cobrar, 
pagando á éfte que la afsi avia comprada lo 
que avia dado por ella , fafta en aquella 
quantia que la el avia empeñada , íi por tan
to fueííe vendida. E íi menos, deve él dac 
tanto por ella, quanto le coftó, é lo de-
mas guárdelo para aquel que la avia empe
ñada. E íi por aventura por mas la ovicr-
fe vendida de aquello porque la tenia á pe
ños , lo demás es tenudo de lo pagar el 
que la vendió , é non el feñor de la cofa. 
Mas íi efte que compro la cofa la ovieífe 
ganada por tiempo , entonce deve fincar por 
leñor della. Pero aquel que gela vendió, 
finca obligado al feñor de la coíá de pe
charle todos los daños, é menofcabos quel 
vinieron por razón de aquella vendida, por
que non fue fecha como devia. 

LEY XL1X. 

Como fe puede defatar la hendida del 
peño y que es fecha engañofamente, 

COn engaño vendiendo algún orne la a> 
fa que tuvieífe á peños por menos de 

lo que valia , fi el engaño pudiere probar 
el leñor della : decimos, que deve deman
dar á aquel á quien la empeñó ( maguer la 
pudieífe vender ) todo el daño , é el menof-
cabo quel vino por razón de la vendida. E 
íi fuer tan pobre el vendedor que lo non 
pueda del cobrar , é aquel que la compró 
fue íabidor del engaño, entonce ha á deman
dar contra é l , que torne fu cofa quel com
pró afsi. E devela cobrar con los frutos que 
el otro facó della, porque ovo mala fe en 
comprarla. Pero tenudo es el feñor del pe
ño , de tornar el precio que pagó el com
prador por ella, en la manera que dice en 
la Ley ante deíla. E íi por aventura éfte 
que ovieífe comprado la cofa empeñada , por 
menos de lo que valia , quifieífe desfacer el 
engaño , cumpliendo fobre lo que avia dado 
por ella , fafta en la quantia que fallaífen por 
derecho que valia , non le deve fer cabido. 
Fueras ende íi pluguieífe al feñor de la co
fa que gelo otorgaíle. Mas íi efte que com
pró la cofa non fueífe fabidor del engaño, 
é ovo buena fe en comprándola , entonce 
non le empece á él el engaño, ó la mala fe 
del vendedor, nin ha demanda ninguna con
tra él el feñor de la cofa empeñada, pues 
que aquel que la vendió lo podria facer, co-

Ley 49. leyes i . y z . f / M 1. Itl/.^.Recop. Gom. l i b . i . 
var. cap .z .n .n . de forma, que el engaño ha de fer 
ultra dimidiam jufti pretii , y fe ha de repetir el en
gaño dentro de quatro años. 

Ley 50. Larrea decif.'j^. n . i . 
Ti tu lo X I V . L a quanto á las pagas inftruye con 

mo quier quel que fizo engañofaraentc tal 
vendida, fea tenudo de refacer el daño , c 
el menofeabo al feñor de la cofa empeñada^ 
afsi como fobredicho es. 

LEY L. 

Como es tenudo , o non, el que 'tiende el 
peño y de facerlo fano al que lo compra* 

OBligados feyendo algún peño á otroa! 
tal pleyto, que aquel que recibe la co^ 

fa á peños que la pueda vender , íi acaecief-i 
fe que la vendieífe non como fuya , mas co--
mo cofa empeñada , é defpues deflb vencief-
fen por aquella cofa en juicio al que la com-< 
praflé dél. Entonce efte que gela vendió non 
feria tenudo de gela facer fana, mas el otro 
que empeñó la cofa al vendedor. Pero fi aquel 
que vende la cofa fe obligaífe á facerla fa-* 
na , ó fabiendo que era agena , é non de a-
quel que gela empeñó, la recibió en peños» 
é la vendió defpues , ó íi la vendió como 
fuya , é non como cofa empeñada: por qual-
quier deftas razones , tenudo feria el ven-< 
dedor de facer fana la cofa á aquel que I3 
compraífe dél. 

TITULO XIV. 
T)e las pagas, é de los quitan 
mientos , a que dicen en latin 
compenfacion ^ é de las dehdas 

que fe pagan a aquellos a 
quien las non deven. 

Agas, é quitamientos fon doí 
cofas, que por cada una de-
Has fe defatan las ptomifsio-» 
nes, é los pleytos , é laspof-
turas, é los obligamientos de 
las fiaduras , é de los peños» 

Onde pues que en los Títulos ante defte 
fablamos de todas las cofas porque fe pue
den obligar los omes unos á otros por pa-j 
labras, queremos decir en efte en que ma
nera fe puede defatar tal obligamiento. E 
moftraremos, que quiere decir paga , é qui-f 
tamiento, é á que tiene pro , é quantas ma-< 
ñeras fon de paga, é de quitamiento, é co
mo fe deve facer, é á quien, é de que co-» 

- fas, 
prontitud la Curia. VhiU l'tb-z. Com. ten. cap,']. Com
penfacion. Valen&.confyS. Caftillol'tb.q, controv.qo.n. 
69. & cap.16. ¿».49. Larr.üecif.Sj. CarUv.de^udtc. 
ttt.$. dijp.zj. Salg. Labyr.Cred. pan.}, cap.6,OUade 
CejJ^ur. tit.6. q , l i . 
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fas, e qnando. E que devc facer el debdor 
quando paga lo que deve , e aquel á quien 
ha de facer la paga non la quier tomar. E 
de íi diremos, de todas las maneras de qui
tamientos , é de renovamientos , é de defr 
contamicntos de debdas , é de pleytos. 
E porque razones fe puede revocar la paga,, 
ó el quitamiento defpues que es fecho. 

LEY I. 

Que quiere decir paga , é quitamiento J é 

d que tiene pro, 

PAga tanto quiere decir , como paga
miento que es fecho á aquel que deve 

recebir alguna cofa , de manera que finque 
pagado della, ó de lo quel deven facer. E 
quitamiento es , quando facen pleyto al 
debdor de nunca demandar lo quel devia, 
e le quitan el debdo aquellos que lo pue
den facer. E tiene efto grand pro al deb
dor, porque quando paga la debda , ó le 
quitan della , fincan libres él , é fus fiado
res, é los peños , é fus herederos delao-
bligacion en que eran obligados, porque lo 
devian dar 9 ó facer. 

LEY II. 

'Quantas maneras fon de pagas y é de qmi 

tamientos, 

DE pagas fon tantas maneras , quantas 
fon naturas de debdas en que un orne 

fe puede obligar á otro. Ca fegun dicen los 
Sabios antiguos , pagando ome lo que deve 
es libre de la obligación en que era por lo 
que devia dar, 6 facer. E aun puede ome 
fer libre della por quitamiento, ó por re
novar pleyto otra vez, ó por dar de ma
no quien cumpla el pleyto, ó faga la pa
ga , ó por compenfacion, que quier tanto 
decir, como defeontar un debdo por otro, 
ó por muerte de la cofa que deve fer da
da, é en otras maneras muchas que fe mueP 
tran por las Leyes deík Titulo. 

LEY III. 

Ley i . N o admite duda el contexto de nueflra 
Ley. Valenz,. conf.i. «.6.Leanfe los 29.§§. defteCom 
fcjo, y íe coníiguirála inítruccion en muchos aíTun-
tos importantes. 

Ley z . Veafe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
Ley 3. Gutierr.de ^uram.Gonfirm. ^.part. c.29.». 1. 
A quien facen U faga :: Correfponde á la Ley z.tit, 

16, Ub ¿.Rec. y en la manera pofsible deve cumpür-
ie el contrato. 

Como delDen facer la paga y ó el quita

miento , é a quien 9 é de que cofas, 

PAgamiento de las debdas deve fer fecho 
á aquellos que las han de recebir , e 

devefe facer de tales cofas , como fueron 
pueftas, e prometidas en el pleyto quando 
lo fícieron, e non de otras, fi nonquifie-
re aquel d quien facen la paga, Pero íi acae-
cieífe que el debdor no pudiefle pagar aque
llas cofas que prometiera, bien puede dar
le entrega de otras , á bien vifta del Judga-
dor. Otrofi decimos, que íi el que oviefle 
fecho pleyto de facer alguna cofa , é non 
lo pudieífe facer en la manera que avía pro
metido , que deve cumplir de otra guifa el 
pleyto, fegun fu alvedrio del Judgador del 
Lugar. E deve pecharle el daño , é el me-
nofeabo que le vino por razón que non fi-« 
zo aquella cofa afsi como prometió. E non 
tan folamente es quito ome de lo que de
ve faciendo paga dello por si mií'mo, mas 
faciéndola aun otro qualquier por el en fu 
nome. E maguer aquel que deve aquel deb
do no íupieíTe que otro facía la paga por 
é l , con todo eíTo feria quito. £ aunque lo 
fupieífe, é lo contradixefle, 

LEY IV, 

que manera delpe fer fecha la paga al 

menor de Veinte é cinco a ñ o s , porque 

el que la face fea feguro que gela 

non demanden otra ye^. 

APercebido deve fer todo ome que ovic-» 
re de facer la paga al menor de vein

te é cinco años , para facerla de manera, 
que la non aya de pagar otra vez. E para 
fer feguro defto, deve pagar loque deveá 
é l , ó á fu guardador , con otorgamiento, 
ó mandamiento del Juez del Lugar. Ca íi 
de otro guifa lo ficieíTe, é defpues jugaíTe 
los dineros quel fueíTen pagados , ó los mal-
metieíTe, ó los perdieíTe en alguna manera, 
non feria quito por ende del debdo. Ante 
decimos, que lo avia á pagar otra vez. Mas 
faciendo la paga con otorgamiento del Jud-, 

. 8 a " 
Por él en fu nome :: Carlev.de Jud, tit.x, 5 5,». 

7. 25. 726. Salg, Lah.Cred.fart.i . cap, í , «.46. 
Ley 4. Veafe la Ley 4. tit. 1. ¡>art. 5- L.2. ttt* 1 i . l tb. 

¿.Recop. y fe hallará , que no es menelter pagar por 
jufticia , una vez que el Padre, ó Curador fon períb-
nas legitimas para cobrar , y pagar; y con las mifmas 
Leyes íe funda la Curia Pbil. ltb*z. Com. ten. cap. 7-
n. 5. Veafe fobre la Lej 4. tit ti. part̂ . Vela difj.y. ¿ 

http://Gutierr.de
http://Carlev.de
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gador, afsi como fobredicho es, como quier 
que ficieííe deípues fu daño de los dineros 
el menor de xxv. años , non feria tenudo el 
otro de gelos pagar. Ante decimos, que fe
ria quito en todas guifas del debdo. E eflb 
tuifmo decimos que deve fer guardado en la 
paga que oviefle á facer al loco, ó aldef-
memoriado, ó al defgaftador de fu§ bi^qes 
á quien fucfle dado guardador^ 

LEY V. 

Como es quito el orne de la dehda , pa? 

g a n d o l a á l fenor que la deloe a^er , o 

A f u mandado, 

DEbda deviendo un orne á otro , é pa
gándola á otro tercero por fu manda

do de aquel á quien la devia, ó fin fu man
dado. Aviendolo él defpues por firme , tam
bién es quito del debdo el que lo devia, 
como íi lo oviefle pagado i el mifmo, Efíb 
miímo decimos que íeria, íi pagafle el deb
do al Mayordomo , ó al Procurador que 
fueíTe puefto fcñaladamentc del íeñor del deb
do , para recibirlo, é para recabdar, é pro~ 
curar todos fus bienes. Otrofi decimos , que 
íi preftafle un ome á otro dineros, é reci-
bieííe la promiísíon del en eíla guifa: pro-
metederme que me dedes eftos maravedís 
que vos prefto á m i , ó áfulan, nombran-
dolo feñaladamente. Si los maravedís paga 
al otro á quien feñaló quel pagafle , tam
bién es quito del debdo , como íi los pa
gafle á él mifmo. Maguer defpues que la 
promifsion oviefíe afsi recebida, defendiefle 
que gelos non pagafle. E efte defendimiento 
decimos que fe deve entender en eíla guifa, 
íi fuefle fecho ante que lo oviefle éfte que 
preííó los maravedís comentado a demandar 
el debdo por juicio. Mas fi lo defendiefle 
defpues que él oviefle fecho la demanda de-
Uos , é ü contra tal defendimiento los pa
gafle , non feria quito del debdo. Ante de
cimos , que lo auria á pagar otra vez á a-
quel que recibió la promifsion. Pero en fal-
vo finca fu derecho al que lo pagafle aísi 
dos veces, de demandar el debdo á aquel 
á quien lo pagó primeramente, como á ome; 

Ley 5. A el mifmo :: VAlenz. conf.i. « .8 . 
E procurar todos fus bienes:: Valen^.conf.z. » .9. 

los maravedís :: Correfponde á la Ley i . tit. 16. 
lib.j.Recop. 

Para retenerlo :: Porque cumple pagando al tenor 
dé lo convenido L .2. Í Í M 6 . / ¿ ¿ . 5 . 1 ^ . y pagando otra 
vez , entra la acción de repetir lo indebitamente pa
gado. Curia Phd. lib.z. Com.terr. ».44. 

En poderío de otro :: Ésmeneíter tener ciencia de la 
mutación de citado ; porque ignorándole probable
mente, y no con afeciacion, Sá/g. Lab. Cred. part. 4, 
cap.11. ».24. íe efeufa de lamifma forma, que ei que 
paga al Procurador revocado, 0 acreedor i porque 

que non ha ningún derecho en él parare'* 
tenerlo. Otrofi decimos , que fi efte que erá 
puefto en la obligación fobredicha apoftre^ 
mas para poder recebir la paga, cambiafle 
fu eftado defpues que la promifsion fueíTe 
afsi fecha, que non le deve pagar el deb-* 
do el que fizo el prometimiento. E efto fe-» 
r ia , como íi era eftonce libre, é fe ficief-. 
fe defpues íiervo por alguna razón , ó íi era 
feglar, é fe ficiefle religiofo. O fi lo deí-t 
tetraflen defpues defto para íiempre á alguti 
lugar cierto , ó en otra manera qualquie? 
que faliefle de fu poder, é entrafle en po* 
derio de ofro. Otrofi decimos, que fi el fe-» 
ñor del debdo que recibió la promifsion del 
otro , fuefle acufado defpues deflb de algu-i 
na malfetria que oviefle fecho atal, porque! 
deviefle perder el cuerpo , é todo lo que 
oviefle , que entonce non le deve otrofi pa-t 
gar el debdo, fafta que fea quito de la acu-i 
lacion. Mas feyendo acufado de otro yerra( 
que non fuefle de tal natura como efta, em 
tonce non ha porque retenerle fu debdo^ 
Ante decimos , que gelo puede , é deve pa-* 
gar, é fera quito de la obligación pagandolcsi 

LEY VI. 

Como delve ome facer la paga a otro ter^ 

cero por mandado de aquel a quien de~ 

yia fer fecha y fi defpues le defendief^ 

f e l que non le diejje nada, 

MAndando algún ome á fu debdor qüé 
aquello quel deviefle que lo pagafle 

á otro alguno que le feñalaííe ciertamente^, 
íi defpues deflo le defendiefle que gelo non 
pagafle , é el debdor contra tal defendimien
to lo pagafle, non feria por ende quito del 
debdo. Mas íi acaeciefle que fe lo pagaflq 
defpues que gelo mandafle pagar, é el fe-
ñor , cuidando que lo non avia aun pagado^ 
le defendiefle que lo non pagafle, entonce 
quito feria del debdo el que afsi ficiefle 1̂  
paga. /Eflb mifmo decimos que feria, fi def-̂  
pues que le oviefle mandado pagar el deb-i 
do , le embiafle decir por carta, ó por man-t 
dado cierto que lo non pagafle. Ca fiacae-i 
cieffe que non dieílen la carta, nin el marn 

da-
ignorando la revocación de poderes, ó la formación 
de concurfo, paga bien :. Salg. Labyr.Cred. part . i . u 
•z8. » . 2 9 . ^ feqq. & part.q. cap .n . n . iS . yjiguientesy, 
fundandofe en l a l ^ 2. Í / M 9 . Itb.q.Recop. . 

Ley 6. Salg. Lab.cred. fart*ií eap.zj. ». 47. nota 
las tres circumíancias que deven concurrir para que ei 
pago fea legal ; fon á faber : La primera, fi no ay 
pieyto conteílado entre el Ceísionario , y deudor fo-. 
bre la miíma deuda. La íegunda, quando el Ceísio
nario aun no ha recibido , ó pedido parte de la deu
da: y la tercera , quando fe haga la paga antes que el 
Gefsionario noticie ai deudor la eefsion , inhibiendo^ 
le de pagar á otro. 
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dadero non gclo dixeíre,é pagaíTe el debdo non 
fabiendo q lo avia defendido el que gelo man
dara pagar, entonce feria quito del debdo 
el debdor , también como fi lo ovieífe pa
gado á el mifmo. 

LEY VIL 

Como itfpe de fer fecha la paga, ó non 

al (perfonero que la demanda en juU 

do por otro, 

PErfonero faciendo un orne á otro para 
demandar en juicio alguna debda quel 

devieíTen. Maguer venciefle al debdor efte 
Perfonero , tal non gela deve á el pagar, 
fueras ende , íi el dueño en la carta de la 
pecfoneria le otorgaíTe poder también para 
recebir la paga , como para demandar el 
debdo. E íi tal poder non le otorgaíTe en 
la carta de la perfoneria, deve pagar, éen
tregar el debdo al feñor, é non al Perfo
nero. Otrofi decimos, que tal Perfonero co
mo elíe non puede facer pleyto de quita
miento , con aquel á quien ha á demandar 
el debdo, que gelo non demande, nin ge
lo puede quitar. Pero fi en la carta de la 
perfoneria le fueífe otorgado libre, é llene
ro poder en demandar , é en recabdar la 
debda, é facer todas las otras cofas que el 
fenor podria facer fi fueífe prefente , enton
ce bien podria recebir la paga , ó quitar 
el debdo , también como el feñoi que lo 
fiao fu Perfonero. 

L E Y VIII. 

Como delDe fer fecha la paga que de^e 

facer el debdor, fi non gela quifiere 

recebir el que la de^e ¿ver. 

PLazos , e días ciertos ponen los ornes en
tre s i , á que prometen de dar, ó de 

facer algunas colas unos á otros. E por en^ 

Ley 7. Efta Ley correíponde á la 19. tit.^.part.^ 
y a la Ley 5. m.4 . lib.^Recop. pues el Procurador no 
puede paífar de los limites del poder. 

Ley 8. Gutierr, de 'juram.Conf. i.part. cap.¿6» 
Pueftopara ello :: Correíponde á la Ley z. tit. 16, 

U&JjÍKécef. 
Demanda ninguna contra ¿/ :: L a pradicade oy íe 

reduce á preíentar pedimento ante el propio Juez del 
acreedor, contando la deuda, qué el acreedor no 
quiere recibir el haver, y concluye depoíitando el di
nero , ó la cofa adeudada á la orden del Juez, coníig-
nandola al acreedor. E l Juez admite el depolito, y da 
traslado ; y conforme las excepciones, le procede, 
acudiendo á la correfpondiente Ley. Veafe Salg.Lab, 
Cred. part,z. cap.zy. «,66. y jigmentes. 

Ley 9. es de tal debdo :: Gam. líb.i.var,Up* 

de decimos, que cada uno es tenudo de dar» 
ó de facer lo quel prometió , al plazo que^ 
fue puefío para ello, E non íe puede eícufar 
que lo non faga maguer el otro , non gelo 
demande, Otrofi decimos, que íi el debdor 
quiíieíTe pagar el debdo al que lo devieífe 
recebir , é el otro non gelo quiíicífe tomar, 
deve facer afrenta ante ornes buenos en lo
gar , é en tiempo guiíado , moftrando los 
maravedís de como quiere facer la paga. E 
deve poner aquellos maravedis feñalados en 
fieldad de algún orne bueno , ó en la íacrif-
tania de alguna Egleüa. E dende adelante es 
quito del debdo , é non ha el otro deman
da ninguna contra él. E aun decimos , que 
íi los maravedis fe perdieífen íin culpa del 
debdor, defpues que fuellen pueftos en fiel
dad , afsi como fobredicho es , que el daño 
pertenece al feñor del debdo tan íolamente, 
porque fue en culpa que lo non quifo re-: 
cebir quando gelo quifo pagar. 

LEY IX. 

Como por muerte de la cofa ferialada fo~ 

bre que es fecho el obligamiento , es 

quito el debdor, 

BEftia , ó otra cofa cierta devíendo un 
orne á otro , íi aquella cofa fe perdief-

fe , ó fe murieííe ante del plazo á que la 
devia dar : ó íi el plazo non fueífe puefto 
ante que el otro gela demandaífe por juicio, 
íi la perdida , ó la muerte non avino por 
culpa , nin por engaño del debdor , quito ts 
de tal debdo. Mas íi fe perdieífe , ó fe mu-
rieífe por fu culpa , o por el engaño que 
el debdor ficieífe, entonce tenudo feria de 
pechar la eftimacion della. Otrofi decimos, 
que demandando un ome á otro alguna deb
da que dixeífe que le devieífe, e ncgaífe el 
otro el debdo , diciendo que nol devia na
da , que fi el que demanda le dá la jura de 
fu voluntad , é el o t ro la recibe del , é jura 
que non le deve lo quel demanda , que es 
quito del debdo , también como Ji lo oviejft 

pa-
l.n.^l. & ':biAillon. 

Como fi lo oviejft pagado:'. Correfpondeá la Ley 14. 
líb.z,Recop. pero en la prattica fe pide el jure, 

y declare con la ciaufula : Baxo juramento en el que no 
le difiero la prueva; y íi el reo niega, no íe han de re
cibir teitigos, fino que fe deve hacer formal deman
da , y dar la probanza en el termino de prueva, pues 
fuera de é l , no fe reciben tales íumarias i cuya inter
pretación fe funda en la L. i^.nt.2>.lib.ztdel Fuero Real, 

A otro la Carta :: 1.8. í / í .50. pan* 3. L . 2. t i t . i z , 
/¿¿.5. del Fuero Real', pues por la tradición del Inftru-
mento , cede tácitamente los derechos. Olea de Cejf, 
Jur. t i t . i . q.$.n.ij, 18. 19.10. y a l » . 21. añade,fer 
eífencial requiíito el que medie juila caufa; y por con-
íiguientCj tenemos bien clara la mente de aueltr» Ley. 
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f agida* E fueffe ende quito por fentencia del 
Judgador. Eílo mifmo íeria ü un omedicf-
íe d otro la carta que avia (obre e l , del deb-
do que le devieíTe , ó la rompieíTe á fabien-
das , con entencion de quitarle el dcbdo, que 
también fetia quito , por ende como fi lo 
ovieíTe pagado. Pero íi aquel que avia de 
aver el debdo , pudiere probar con ornes bue
nos , que dio la carra en fieldad al debdor, 
é non con voluntad de quitarle el debdo, ó 
que gcla furtaron , ó forjaron , ó gela rom
pieron contra íu voluntad , entonce en falvo 
le fincarla íu derecho contra aquel que de-
via la debda. 

LEY X. 

Como qmndo un orne delpe debdas de mu~ 

chas maneras a o tr i , é face paga de 

algmia dellas y de qual Je entiende que 

fue fecha la paga. 

DEbdas de muchas maneras deviendo un 
ome á otro , ü le ficiefle paga alguna, 

e feñalafle por quales debdas le facia aque
lla paga, deve íer conrada en aquella que 
feñaló , e non en otra. E fi por aventura el 
que ficieífe la paga , non dixeíTe por qual 
debdo la facía: é el que la recibe íenalaP 
íe luego uno de los debdos principales , di
ciendo que la recibe por e l , é íe callaíTe el 
que facia la paga : entonce deve íer conta
da en el debdo que íeñaló, e non en otro. 
Mas íi lo contradixcííe luego ante que íe par-
tiefíe del logar , devel íer tornado lo que 
le pago , ó contado en aquel debdo que fe-
ñalare el que face la paga. E íi acaeciefle 
que el que ficieífe la paga , nin el que ia 
recibe j non íeñalaron por qual debdo la fa
cían , entonce íi las debdas fueren eguales, 
que non aya agraviamiento ninguno de pe
na , nin de ufura , nin de otra manera, mas 
en el uno que en el otro : deve fer parti
da la paga en todos los debdos principales, 
en aquellos que conociere el debdor íobre 
que non ovieíTe contienda ninguna. E fi por 
aventura debda y oviere alguna, que fuef-
fe mas agraviada que las otras, por razón 
de pena que fueffe puefta en ella , ó por otro 
agraviamento íemejante , eftonce deve fer 
contada la paga tan folamente en tal detn 
da como eí ta , que es mas gravee 

Quinta Partida. 
LEY XI. 

Ley 10. Gómez,lib.z.variar. cap.io, n.j.& ib iAi^ 
llonn-6. Valen*, COHJ.ZI. w.55). Luria Phil.lib.z.Com. 
terrejt. cap.j. «.34. 35, y 36. 

Ley 11. Es conílante en pradica el contexto defta 
Ley, Salg, IMtLrfd» J>art,i, cap. 16, «.$.7figumus* 

A quien de^e fer fecha la paga primera* 

mente en los bienes del debdor , qmn

do las debdas que demandan fon de 

una natura y é fin peños, 

SAcan debdas algunas vegadas los ornes 
unos de otros, non obligando fus bie

nes , nin parte dellos, mas conociendo la deb
da tan lolamente por carta , ó ante teftigos, 
ó en juicio. E tal debdo como efte es lla
mado en latin (debitum períonale) que quie
re tanto decir como debda que es obligada 
la períona del que la face , e non fus bie-
nes en todo, ni en parte. E por ende deci
mos , que fi alguno ovieíTe á dar á muchos 
debdos que fueífen defta natura, que qual-
quier dellos que demandaffe íu debdo por 
juicio , e por quien fucíTe dada fentencia pri
meramente contra el debdor, aquel deve an
te fer pagado , que ninguno de los otros, 
maguer el íu debdo fueííe el poítrimero. E 
los otros á quien devia algo efte debdor fo-
bredicho , non han demanda ninguna contra 
aquel que vence íu debda. Mas fi todos los 
otros , ó parte dellos demandaffen íu debdo, 
otroíi por juicio , e fueííe dada fentencia 
contra el debdor en un tiempo , por todos, 
ó por alguna partida dellos. Entonce , fi de 
los bienes del debdor non pudieífen fer pa
gadas las debdas: devenios compartir entre 
aquellos por quien fue dada la fentencia, 
dando á cada uno dellos mas, ó menos, fe-í 
gund la quantia que deve aver. Pero fi en
tre los bienes de tal debdor como efte fuefle 
fallada alguna cofa agena quel ovieíTe dado 
alguno en guarda: en falvo decimos , quel 
finque á fu feñor, e que los debdor es nou 
gelo pueden embargar. 

LEY XII. 

Como de^e fer fecha la paga de las cofas, 

que fon dadas en guarda. 

MEjoria muy grande han los debdos de 
las cofas que fon dadas en encomien

da. Ca maguer deva otras debdas aquel qüe 
recibe la cofa en guarda fi gela demanda
ren , ante la deve pagar que otro debdo que 
deva. É efto íeria como fi acaeciefle que efte 
que ovieíTe dado la cofa en encomienda, la 
demandaííe en juicio á aquel á quien la avia 

dado 
Y ü hüviefe muchos acreedores, y fe fuplicáre,fe exe-
cuta la fentencia de vifta, fin emb.irgo de íüplicacion. 
i . 12. tit.16. lib.j.Recop, Veaíe á Paz, inPtAXf3tm.U 
(up.q. n.z. 

Ley 12. Sitl¿* ld,Cred* pm.i.c.it. n.j6.& 77. 
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dado en guarda, é en aquella fazon mifma 
le demandaííen ,otEos debdos , porque üon 
fueíFen obligados los bienes del debdor, é 
que non fuellen de tal natura como efta. Ca 
entonce el Judgador ante deve apremiar á 
tal debdor como efte , que pague lo que le 
fue dado en encomienda , que otro debdo 
pinguno que ovieííe á dar, maguer los otros 
ílebdos fueffen m̂ s antiguos. 

LEY XIII. 

€omo dê e / e r fecha la paga de las mal-

Jetrias , é danos que los ornes facen 

. mos a otros en fus cofas. 

MAlfetrias , é daños facen los ornes mü-' 
chas vegadas en las cofas agenas , cor

tando arboles , é arrancando viñas , e ma
tando , é firiendo fiervos , é ganados, é en 
otras maneras femejantes deftas. E por en
de decimos, que íi alguno ovieíTe deman-* 
da contra otro , por daño , ó menofcabo 
quel ovieíTe fecho en algunas deftas cofas: 
que finca obligado el malfechor al que re
cibió el daño , también como por otra deb-
da que le ovieíTe á dar. E qualquier, uno, 
ó muchos quel demandaíTen la malfetria en 
juicio , por quien fueífe dada la íentencia 
primeramente contra el malfechor , deve fer 
entregado primeramente , cada uno dellos, 
en los bienes del malfechor , en la manera 
que de fufo diximos en la Ley que comience 
Cacan debdos. 

LEY XIV; 

Como los ornes deferí demandar llana-

mente fus debdas por juicio , é non por 

premia prendar a los que gelas de^en 

por si mifmo, 

LLanamente, e fin braveza ninguna de
ven los omes unos á otros demandar 

las debdas que les devieren , c por poder, 
nin por riqueza que aya aquel á quien de
ven el debdo, non deve él por si fin man
dado del Juez del Lugar , apremiar , nin 
jprender al debdor , que pague el debdo. Fue-

T o m V . 
Ley 13. Quien hace el daño deve pagar el perjui-

tio. RegLas 19. 7 21. m.34. fart.-j. 
Ley 14. Veaíe lo dicho fübre k Ley 3« defte 

titulo. 
Sin mandado del Judgddtt tl Correfponde á las Le

yes 1. t i t . i j . y L .2. tit.i6Jíb.j.Rec. pero eílos.pactos 
no eitán en practica , pues íiempre deve intervenir la 
Jufticia para prendar. 

Perder el derecho :: L . 1 4 . / / M O . paft.l. L . í . tií.i 'f. 
lib.j.Iicíop, -

Ley 15. La novación es voluntaxia , o neceíTariaj 

ras ende , fí quando la debda fue fecha o-
to tgó , é fizo pleyto fobre si el que la de-
via, que el otro ovieíTe poder de prendar
l e , é de apremiarle por si miímo fm man
dado del Judgador. E fi alguno contra efto 
ficiefle, apremiando él por si mifmo á fu 
debdor , non aviendo derecho de lo facer, • 
afsi como fobredicho es , fi por la premia 
que le face oviere de pagar el debdo, de
velo tornar, e perder el derecho que avia 
contra él por razón de aquella debda, é íi 
el debdo non recibieííe del , é le prendaffe 
por fuerza, devel tornar la prenda doblada, 
é el otro que non le refponda fobre la debh 
¿a fafta que torne la prenda. 

LEY X V . 

Como fe puede defatar la ohligadon pr in¿ 

cipal , por otra que facen de nue^o 

fobre ella, 

REnovamiento es otra manera de quitan 
miento , que deíata la obligación prin-* 

cipal de la debda, bien afsi como la paga. 
E efto íeria , como fi un ome vendieífe á 
otro alguna cofa , é defpues el comprador 
renovafte el pleyto en otra manera con el 
vendedor, obligandoíe á pagar el precio co
mo en razón de empreftido. Ca eftonce non 
feria temido el debdor de pagarle Jo que 
devia como en razón de vendida, mas car-
rao fi ovieíTe los maravedís del precio to-
tnados empreftados del otro. E aun decimos, 
que fe podria renovar en otra manera el pley
to que fueíTe fecho primeramente, afsi co-< 
mo fi el debdor que devieífe alguna cofa 
á otro renovafle el pleyto otra vez, dando 
otro debdor , ó mañero en fu lugar á aquel 
á quien devieíTé la debda á placer del , di
ciendo abiertamente el debdor, que lo facia 
con voluntad que el primero fueíTe defata-* 
do. E efte debdor , ó mañero que metie-. 
ren en fu logar de nuevo , que fincaíle o-
bligado por la debda , é el otro quito. Ca 
eftonce valdría el íegundo pleyto , é feria 
defatado el primero. E maguer efte fegun-
do que renovó el pleyto fobre si viniefle á 
pobreza, de guifa que non ovieíTe de que 
pagar la debda , con todo eíTo el que la de^ 
via aver, non ha demanda ninguna en eíte 

P ra
la voluntaria fe hace, conílntiendola las partes, y tila 
deítruye el primer contrato* La neceílaria es la que 
refulta de una fentencia paliada en Juzgado , la que 
conlirtna mas el contrato. S^/g. Lab.Cred. part^uap. 
l . %.'Vmco. E n practica deve con exprtfsion conitar 
de la novación, Larrea a l l eg .^ . «.10. CurtaPhil. üh . 
1. Comerc.terr. cap.1), detorma , que aunque fe haga 
nuevo inllrumento j como no coníte expreíiamente 
de la novadon,firvc de confirmación dei pr mer con
trato. Salg.deRet.Bull. part.i* cap.10, ^.Vnuo, ».73. 
GHtierr» üejm&onf. i.part* cap,6it .̂4. 
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razón contra el primero debdor. Mas íi las 
palabras fobredichas non dixefle el debdor 
quando renovafle el pleyto fegundo , mas 
íimplemente dixefle, que dava por debdor, 
ó por mañero de aquella debda á fulan, ef-
tonce por ette renovamiento del pleyto non 
fe defataria el primero , ante decimos que 
fe afirmarla , e fincarían obligados por la 
debda , también el u no como el otro, como 
quier que pagando el uno dellos , ferian qui
tos de la obligación principal. Otroíi deci
mos , que fi el renovamiento del pleyto que 
diximos en el comiendo de la Ley fueíTe fe
cho ib condición , e le compliefle la con
dición defpues, defatarfeya por ende el pri
mero pleyto , e valdría el fegundo , é fe
ria tenudo efte que afsi lo tomaífe fobre si, 
de pagar el debdo que renovaífe, é el otro 
que lo devia feria quito por ende. Mas fí 
la condición non fe complieífe, eftonce fin-
caria firme t i primer pleyto, é feria tenu
do de lo cumplir el debdor que lo avia fe
cho , é non valdría el renovamiento del fe
gundo pleyto. Elfo miímo decimos que fe
ria , ü efte que renovaífe el fegundo pley
to , mudaífe íu eftado ante, ó en el tiem
po que fe cumplieífe la condición , de ma
nera , que non ovieífe poder de eftar en 
juicio, Ca eftonce , maguer fe cumplieífe la 
condición , non valdría el fegunáo : ante dc-t 
cimos, que deve valer el primero, 

LEY XVI. 

Co7no ¡i lo que fe delte facer / ímplemen~ 
te fe renueva /o condic ión , ha de Wer. 

OBHgarfe podria algún ome faciendo pley
to fo condición , para pagar alguna 

debda, ó para facer alguna cola. £ deípues 
defto podría acaecer , que otro alguno reno-
varia tal pleyto, de aquella mifma debda, 
obligándole puramente , fin condición , á pa
gar por el. E en tal pleyto como efte deci
mos , que non deve valer el fegundo pley
to , fi la condición que fueífe puefta con el 
primero , non le cumplieífe. Ca pues fobre 
aquella debda mifma renueüi'el pleyto, non 
puede fer íi la condición non viniefle con él, 
afsi como fue puefta en el primero. Fueras 
ende , fi quando la renovafle aísi dixefle pa
ladinamente , que maguer non cumplieífe la 
condición que era puefta en el primero pley
to , que fe obligava á pagar la debda, efte 
que de nuevo la prometió. Ca entonce quier 
fe cumplieífe la condición, ó non, valdría el fe
gundo pleytQ:é feria tenudo de pagar la debda 
el que lo ficieífe, é feria defatado el primero. 

Ley 16. L ' . i . t i t . i ó . lib, 5. Recof. Veaíe lo dicho 
íbbre la Ley antecedente. 

Ley 17. Es conlbnte, que el Eíclavofe coníídera 
muerto en quanto á los a6tos civiles, 1.2. tit.xo.iib. 

Quinta Partida. 
LEY XVII. 

Como la debda que de^e ome libre non pue
de renovar fobre si ome que Juejfe 

fieftio. 

R Enovando algún fiervo pleyto fobre defr-
da que otro deviefle , obligandofe á 

pagarla : tal renovamiento de pleyto non val
dría , nin defataria por ende el pleyto prin
cipal , que fue fecho primeramente fobre la 
debda del ome que fuere libre , porque el fier
vo non fe puede el por si miímo obligar en 
ninguna manera. Fueras ende , fi tal renovar 
miento fueífe fecho por razón de algund pe-
gujar que el feñor le ovieífe otorgado, de 
vender, ó de mercar en alguna tienda que 
el fiervo toviefle. Otrófi decimos , que fi al
guna muger renovafle pleyto de debda que 
algún ome deviefle , entrando manera para 
pagarla: maguer que la ovieífe afsi renova
do , poderlo ya revocar. E fi lo revocafle, 
non valdría tal renovamiento de pleyto, nía 
fe defataria el primero por él. E efto es, 
porque es como manera de fiadura, á que 
non íe puede U muger obligar. 

LEY xvm. 
Como la debda que algund ome deVteJfe, 

é la renolvajje el huérfano fobre st$ 

non la puede defpues demandar al me
nor , nin al otro. 

DE nuevo tomando fobre si algún pley
to el que fueífe mayor de íiere años, 

é fuefle menor de catorce , obligandofe á 
pagar debda de otri fin otorgamiento de fu 
guardador, por tal renovamiento defatarfe
ya el primero pleyto, é feria quito el que 
lo ovieífe fecho, de manera , que defpues 
non le es tenudo de pagar la debda , nin 
otrofi el menor fi non quífiere. E por ende 
á fu culpa fe deve tornar , el que con tal 
menor renovó el pleyto , que non avia po-s 
der de lo facer á daño de si. 

LEY 
9. Recop» 

Mtncra de fiadura:: 1.7. í/r.5. Itb.yRec. 
Ley 18. Veafe lo dicho fobre la Ley 15, deftc 

titulo. 
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LEY XIX. 

Como fi alguno cuidando fer dehdor de 

otro que non lo fuejfe , emraffe de/~ 

pues mañero por el debdo a otro ter~ 

cero > fi es tenudo de lo pagar, 

G Uidando algún orne que era debdor de 
otro, é por efta razón fe moviefle á 

entrar mañero á otro tercero, para pagar
le alguna debda quel ovieffe á dar á aquel 
cuyo debdor cuidava que era , renovando el 
pleyto de aquella debda, é obligandofe á pa
garla , por tjal renovamiento como elie de-
lataíe el primero pleyto , e vale el renova* 
miento del fegundo. E es tenudo de pagar 
la debda el que la fizo , maguer íopíeíle cier
tamente defpues que lo ovicíTe aísi renova
do , que non avia á dar ninguna cofa á a-
quel cuyo debdor cuidava que era. Pero en 
falvo finca á efte que renovó el pleyto, de 
poder demandar á aquel cuyo debdor cui
dava que era, ante que el pague la debda, 
que le faque de aquella obligación en que 
entró por él. E l i por aventura non lo qui-
íiere facer, é apremiaffcn al otro : de ma
nera que la ovieíTe de lo fuyoá pagar: ef-
tonce tenudo es el otro por cuyo nome fue 
prometida la debda de nuevo , de pagarle 
en todas guifas aquello que por él pagó, é 
non fe puede efcufar que lo non faga, ma
guer diga que non le mandó entrar mañe
ro , nin pagador de aquella debda , pues que 
en nome del pagó aquello que él devia, 
cuidando que lo devia facer. Mas fi algún 
ome que fuefle debdor de otro , cuidando 
que éfte cuyo debdor era avia á dar algu
na cofa á otro cercero, é non fueíTe afsi: fi 
renovaffe pleyto con é l , é fe obligaífe á pa
garle aquello que cuidava que le devia a-
quel cuyo debdor era él. Maguer tal pley
to aya fecho con é l , puede decir ante que 
le faga la paga , que le non dará ninguna 
coía poniendo defeníion ante si , que noo 
gela deve dar, pues que el otro por quien 
entró rtianero non le deve nada. E fi por 
aventura acaecieffe que le pagafle aquello 
porque entró mañero, é ficiefle la paga por 
mandado del otro cuyo debdor él era, ef-
tonce finca defobligado de la debda : pero 
en falvo finca é efte á quien devia la deb
da , poder contra el otro , que le torne lo 
que recibió de mano de fu debdor , pues 

Tom.V*. 
Ley 19. cuidava que era:: L.2. tit.16. lib.f.Recop. 
Que lo devia facer :: Curia Phtl. Itb.i. Com, terrejh 

cap.j. «.44. 
Ley 20. Saigt Lab.Cred.part.$. cap^.^VmcOyme-

diante 56. propoficiones, explica la materia de com-
penfacion. curia Philip. Hb.z. Com.terr. cap.7. n. 45. 
explica la compenfaaon. L a m a en h decif 87. nota 

que él non le devia ninguna cofa, é el que 
recibió la paga como non devia, es tenudo 
de gela tornar. E fi la paga ficiefle él por 
si miímo fin mandado de aquel cuyo deb
dor era, eftonce non finca defobligado de 
la debda que le devia : é decirnos, que es 
tenudo de gela pagar. E ha demanda con
tra el otro, que le torne lo que le pagó, 
é deve de lo tornar maguer non quiera. 

LEY XX. 

Como fe puede de/atar una debda por otra 

en manera de compen/acion. 

COmpenfacioli es otra manera de paga
miento , porque fe defata la obliga

ción de la debda que un ome deve á otro, 
é compeníatio en latin , tanto quiere decir 
en romance, como defeontar un debdo poí 
otro. E efto feria, como fi un ome deman-
daíTe á otro en juicio mil maravedis: é étte 
á quien los demandaííe dixefle , que queria 
probar, que le devia él otros tantos á él, 
é que pidia de derecho al Judgador , que 
le mandaffe que fuelfen quitos los unos por 
los otros. Ca eftonce fallando el Judgador 
en verdad , que aísi es, deve mandar que fe 
quite el un debdo por el otro, é fon tenu-
dos de lo otorgar , é de facer afsi. Pero el 
Judgador deve catar primeramente , ante que 
mande facer efte quitamiento, fi aquel que 
quier defeontar una debda por otra puede 
luego probar , é averiguar lo que dice , ó 
á lo mas tarde fafta diez dias. E fi lo pro
bare afsi, ó conociere el otro la debda , ef
tonce lo deve mandar, afsi como es fobre-
dicho. Mas fi entendiere que lo non podría 
tan ayna probar, porque los teftigos fon lúe-
fie, ó las cartas de la prueva: eftonce non 
le deve otorgar el quitamiento fobredicho, 
ante deve andar por el pleyto adelante , co^ 
tno el derecho manda. 

LEY XXI. 

Quales dehdas fe pueden defeontar por 

compen/acion y é quales non, 

DBfcontarfe pueden en manera de com-
penfacion todas las debdas que fon de 

cofas que fe pueden contar, ó pefar, ó me
dir , fafta en aquella quántia que el un deb-

P 1 dor 
quando puede alegarfe la compeníacion, que es den
tro de los diez dias de la Ley , en virtud ae la Ley 2 . 
t i t .zi» bb.q.Recop. Valenz,. conf.ft. Carlev. de Judie, 
m.3. difp,zq> Olea de CeJJ.Jur, út.6. q.11. Solorz* de 
Jur.Indiar. tom.t. l i b . i . cap.10. » .70. 

Ley z i , Veafe lo dicho fobye la Ley antecedente. 
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dor deviere al otro. Otrofi decimos, que fi 
dos ornes devieflen uno á otro co ías , que 
non fucffen ciertas, niu feñaladas, afsi co
mo cavallo, ó otra cofa qualquier femejan-
te , que non fuefle feñalada, por nome, ó 
por fcñales ciertas , que eftonce bien pue
den defcontar el uno por el otro. Mas íi la 
una debda fuefle fobre cofa feñalada , afsi 
como fi el uno oviefle á dar al otro un íier^ 
v o , ó una viña , ó huerta , ó otra cofa cier
ta , e el otro devieíTe á el otra^cofa , que 
non fuefle cierta, por nome feñalado , alsi 
como alguna quantia de trigo , ó otra cofa, 
que fe puede contar , 6 pefar , ó medir: el-
tonce non pueden los debdores facer entre 
s i , por premia defquitamiento de una cofa 
por otra deílas debelas tales. 

LEY XXII. 

Como los compañeros pueden de/contar en~ 

tre si los daños , e los menofcahos que 

oVteren por ra^pn de compama por cuU 

pa dellos. 

DO s , ó mas aviendo compañia de fo uno, 
fí el uno dellos demandaffe al otro 

emienda de lo que avia menofeabado de las 
co^as de la compañia por íu negligencia, ó 
por fu culpa. E el otro le reípondiefle, que 
el otrofi avia perdido , ó menofeabado oiro 
tanto de lo de la compañía por otra tal 
razón, el menofeabo que defta manera avi-
niefle en las cofas de la compañia, bien pue^ 
de fer defeontado el uno por el otro íi fue
ren eguales, e ñ non fafta aquella quantia 
que montare el menofeabo que fizo cada 
uno dellos. Eflb mifmo decimos que íeria, 
íi acaeciefle que el uno de los compañeros 
oviefle fecho daño en alguna partida délas 
cofas de la compañia, é en otra pro. Ca el 
pro, é el daño que ficiefle , deve fer egua-
íado lo uno por lo a l , e defeontado fegun 
la quantia que fallaren que monta el daño, 
ó la pro. Otro tal feria, íi el uno de los 
compañeros tomafle algo por si de la com
pañia , é el otro le demandafle quel diefle 
íu parte de aquello que tomara. E efte que 
lo toma le dixeffe que non gelo daria, por
que el le probaria que avia fecho daño en 
las cofas de la compañia, que montava tan
to , ó mas de lo que el tomó. Ca fí efto 
probare, deve fer efquit^do lo uno por lo al. 

Quinta Partida. 

Ley 22. Veafe lo dicho íbbre la Ley 20. deíle t í
tulo. 

Ley 23. Veaíe lo dicho íbbre la Ley 20. deíle 

LEY XXIII. 

Como delpe Jer defeontado el daño que aU 

¿ u n o de los compañeros fictere en la 

compañia por engaño, 

ENgaño faciendo alguno de los compa
ñeros en las cofas de la compañia, por

que aviniefle en ellas perdida , ó menofea
bo , íi el otro compañero le demandafle e-
mienda de aquello que fe perdiera , ó me-
noícabára por íu engaño , íi éfte á quien 
facen tal demanda le reípondiefle , que él 
queria probar que fe perdiera, ó fe menofea-
báraotro tanto de lo de la compañia, otroíi 
por engaño que el otro avia fecho, probán
dolo afsi, decimos, que deve fer defquita-
to el un daño por el otro. Otrofi decimos, 
que fi fe perdiefle, ó fe menofcabaíTe algu
na cofa de las de la compañia por negli
gencia , ó por culpa de un compañero, é 
fe perdiefle otra , é fe menofcabaíTe, que 
valiefle otro tanto por engaño que ficiefle 
el otro compañero, que eftonce bien pue
den defquitar la una por la otra. Mas íi una 
cofa tan íolamente fe perdiefle, 6 fe menof-
cabafle por culpa del un compañero , é por 
engaño del otro , eftonce non fe podria def
quitar el engaño por la culpa, ante deci
mos , que el que fizo engaño, que es te-
nudo de pechar el daño , é el menofeabo 
que avino por é l , é non ha demanda con
tra el otro por razón de la culpa, porque 
en la balanca del derecho, pefa mas el en
gaño del uno que la culpa del otro , quan-
do avienen amos fobre una cofa mifma. E 
lo que diximos en eftas dos Leyes de los 
compañeros, entiendefetambién enlospley-
tos que avienen entre los otros omes, fobre 
tales cofas como eftas, que ovieflen comu^ 
nales en uno por otra razón. 

LEY XXIV. 

Como los fiadores, é los perfoneros pue

den de/contar las debdas de aquellos 

que los fiaren , fi les fuere demanda

do en juicio, 

NOn tan folamente los debdores princi
pales pueden defcontar un debdo por 

otro , mas aun fus fiadores lo pueden facer 
también de la debda que devieflen a aquel 
á quien fiaron , como de la que devieflen 

á 
titulo. 

Ley 24.. Salg* lah*CrU.fm.i . c u . nn.^y,&98. 
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á él mifmo. Eflb miímo decimos que podría 
facer el Perfonero del debdor principal , ó 
del fiador dando fiadores , que lo aya por 
firme aquel cuyo Perfonero es.. Pero debdo 
que devieíTe el Perfonero á aquel á quien 
face la demanda en nome de otro , non le 
podria defcontar en nome de aquel cuyo 
Perfonero es en manera de compenfacion, 
fin placer de aquel cuyo Peribnero es. 

LEY X X V . 

Como el fijo puede defcontar en juicio las 
debdas que demandan a j u padre. 

EMplazado feyendo algún orne ante el 
Judgador por debda que devieíTe , fí 

él non pudieíTe venir á reiponder al plazo 
que le fue puefto , é viniefle alguno de fus 
fijos á reiponder en fu lugar, e dixefle an
te el Judgador , que aquel que le avia em
plazado devia otro tanto á fu padre como 
aquello que le demandava. E que pedia al 
Judgador , que mandafle deícontar el un deb
do por el otro, tal delquitamiento non de-
ve fer cabido : fueras ende, íi el fijo diere 
fiador que aya por firme el padre lo quel fi-
ciere en aquel pleyto. Ca eftonce dando aísi 
fiador, é provando la debda que dice que 
devia el demandador á fu padre , ó cono
ciéndola el otro, bien puede mandar el Jud
gador , que fea defquitado el un debdo por 
el otro. Eflb mifmo decimos que deve fec 
guardado en todos pleytos que quifieren am
parar los omes los unos por los otros , ma
guer non fean fijos, nin parientes > nía avien-. 
do caita de perfoneria. 

LEY XXVI. 

Torqae ra^pn a los que de^en marave
dís al (̂ ey y 0 a algún Concejo > non 
les pueden de/contar por manera de 
compen/acion, 

DIximos en las Leyes ante defta > que 
todas las cofas que deven los omes 

unos á otros, que fon de tal natura , que 
fe pueden pefar, y medir, é contar , que 
puede fer fecho defquitamiento fobre ellas. 
Pero razones yha en que non íetia afsi. E 
efto feria como íi el R e y , ó el común de 
algún Concejo ovieífen aver que fueífe ef-
tablecido apartadamente para labrar, ó re
facer los muros, ó las fuentes, ó las puen
tes de fus Concejos > ó para facer engenos. 

Ley 25. Veafe lo dicho fobre la Leyio* deíle 
titulo. 

Ley i6.Vn debdo por el otro:: BúvadMbAMit.cap* 
3. » . 7 2 , 7 7 3 . 

ó galeas , ó para comprar armas, ó vianda 
para en huefte , ó para dar raciones á los 
que eílan en fervicio del Rey , ó del común 
del Concejo, ó para otras cofas femejantes 
deftas. Ca qualquier que ovieífe á dar ma
ravedís que fueífen eftablecidos para efto, 
maguer el R e y , ó el común de algún Con
cejo ovieífen á dar á él otro debdo , non 
fe podria defcontar el un debdo por el otro, 
OtroQ decimos, que aviendo algún ome á 
dar pecho , ó ccnfo d U Cámara del Rey , ó 
al común de algún Concejo , maguer el Rey, 
ó el común de aquel Lugar devan á él otro 
debdo , non puede fer fecho defquitamien
to del un debdo por el otro. Effo mifmo 
decimos que feria en los portadgos que los 
omes han á dar por las cofas que llevan de 
unos Lugares á otros. E aun decimos , que 
fi algún ome eftablecieífe á otro por fu he
redero , fo tal condición , que defpues de 
fus dias aquel heredamiento fincaífe á la Cá
mara del R e y , ó al común del Concejo, ó 
le dieífe maravedís en fieldad , ó otra cofa 
cierta que dieífe á la Cámara del Rey , ó af 
común : maguer el Rey , ó el común le ovief-
fen á dar á él alguna debda , non puede fer 
efquitado lo uno por lo otro. 

LEY XXVII. 

Que aquello que un ome fueffe condena
do en juicio por ra^on de fuerza que 
oltiefje fecho s lo que fueffe dado en 
conde/ijo y non puede fer de/contado por 
otro debdo. 

DAda feyendo fentencia contra alguno 
que pechaífe cierta quantia de mara

vedís á otro, por razón de fuerza , ó de 
tuerto que ovieífe fecho, maguer efte que 
recibió el tuerto deviefle alguna cofa al otro, 
é le fueífe demandado que defcontaífe aque
lla debda por la otra fobre que fue dado 
el juicio , non es tenudo de lo facer fi non 
quifiere. E aun decimos, que fi un ome en-
comendaífe á otro alguna cofa, quier fuef
fe de aquellas que le pudieífen contar , ó 
pefar , ó medir quier non, maguer aquel 
que gela dio en guarda le devieíTe á él otra 
debda , que non le puede demandar que fea 
fecho defquitamiento de lo uno por lo al, 
mas devel tornar en todas guifas aquello que 
recibió del en guarda : é defpues deíTo pue-
del mover demanda por lo quel deye. 

L E Y 
" Á ta CamrA del Rey :: Solorz* de ûre tndiar. tom. 
1. ítb.i. cap.io* a « 70. 

Ley 27. Aillon ad Gómez, liba* ymAf̂ Ap.-J.n, $. 
Verf* Compenfationm* 
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LEY xxym. 

Como ie^e fer rebocada la paga y quan-

do es fecha como non dú>e. 

CUidan , c creen á las vegadas los ornes, 
que ion tenudos de dar, ó de facer 

pagas de coías que non deven. E efto po-
dria fer, como fi alguno que fucfle debdor 
de otro pagafle aquella debda fu Períbne-
ro , ó fu Mayordomo, e defpues deflb él 
non lo fabiendo pagafle otra vez aquella 
debda mifma. O como fi acaeciefle, que fe-
yendo un orne debdor de otro, le quitaííe 
aquella debda en íü teftamento aquel á quien 
la devia, é él non fabiendo que gela avia 
quitado la pagaífe á fus herederos. E por 
ende decimos, que en qualquier deftas co
fas fobredichas , ó en otras femejantes def
tas que alguno fieieíTe paga por yerro , que 
probándolo , quel deve fer tornado en to-; 
das guifas lo que afsi ovielTe pagado. 

LEY XXIX. 

Quando aquel que face la paga la rel?o-
ca ; diciendo que lo fi^p por yerro , é 
el otro niega , qual deJte probar. 

DUbda podria avenir fobre la demanda 
que alguno fieieíTe á otro, diciendo-

le que pagara por yerro lo que non devia, 
íi el otro dixeffe que non era afsi, qual de 
las partes deve probar lo que dice el deman
dador , 6 el demandado. E por ende deci
mos , que fi aquel á quien face ia deman
da conoce la paga , diciendo , quel fue fe
cha verdaderamente, é non por yerro, que 
cílonce el demandador deve probar el yer
ro, é fi lo probare , devele fer tornado lo 
que pagó. Mas fi el demandado negaffe la 
paga , é el demandador probaíTe tan fola-
mente que la avia fecho, maguer non pro-
baííe el yerro, tenudo es el demandado de 
tornarle aquello quel pagó. Fueras ende , fi 
quilicfTe luego probar que la paga le fuera 
fecha verdaderamente. E efte departimiento 
que facemos en efta Ley , ha logar entre 
todos omes. Fueras ende en el menor de 
Veinte é cinco años , é en la muger, é en 
el labrador fimple, en el Cavallero que b¡-
ve eos cavallo , é armas en íetvicio del Rey, 

Ley i 8 . curia Phit.lib.z.Com.terreJl. cap.j* w.44. 
Ley 29. Devele fer tornado lo que p a g o C u r i a Phi

lip, pan. u juicio civil, §.17. a n . i . 
Aquello quel pago :: Y es la razón : porque juró 

fallo. L.$. t i t . n - Ub.q.Fori* L . i i 2 S t y l i . Farin.deFal-
Jit.&SimuL q.iCo. %.Pt£na)n.zi.&feq. & ^.Infamia, 
n. 160, 

Ley 30. Curia Pbil . H L z . Com.terr. c a p . y . n . ^ 

6 de la tierra, ca qualquier deítos que de-
mandaífe á otro en juicio , que avia fecho 
paga como non devia, é el otro otorgaííe 
la paga, eftonce tenudo feria el que la pa
ga recibiere de probar que fue verdadera, 
é que la deve aver por derecho. E fi efto 
non probaíTe , tenudo feria de tornar lo 
que aísi ovieffe recebido. 

LEY X X X . 

Como aquel que paga a fabiendas lo que 

non de*üe > non lo puede defpues de

mandar, 

PAgando algún orne á fabiendas debda 
que non devieíle , decimos , que efte 

atal non la puede defpues demandar, por
que aquel que pagó lo que fabia que non 
devia , entiendefe que lo face con entencion 
de lo dar. E por ende non puede facer de
manda que gelo torne , fueras ende, fi el 
que fieieíTe tal paga fuefíe menor de veinte 
e cinco años. Ca efte atal bien podria co
brar lo que afsi ovieífe pagado por razón 
de la menor edad. E otroíi decimos , que 
íi alguno pagaífe debda que non fuefíe cier
to íi la devia , ó non, maguer la pagaífe 
afsi dudando, que fi defpues deflb probaíTe 
que la non devia , tenudo feria de gela tor
nar el que laoviefle vxebida. 

LEY XXXI. 

Como las mandas que fon pueftas en tef

tamento imperfecto , fi fueren paga^ 

das y non fe pueden rebocar. 

Acabadamente á las vegadas non faceri 
los omes fus teftamentos, pero dexan 

mandas en ellos. E como quier que fegun 
fotileza de derecho non podrían apremiar 
por juicio á aquel en cuya mano fueíTetal 
teftamento como efte, que pagaífe las man
das que fueffen fechas en é l , con todo eíTo, 
fi él , ó los herederos de fu voluntad las 
pagaíTcn , non pueden defpues demandar que 
gelas tornaíTen , maguer dixeífen, que fe pu
dieran amparar por derecho de non pagar, 
tales mandas , porque eran dexadas en tef
tamento que non fue fecho como devia. E 
aun decimos , que como quier que efte que 

ovief-
Ley 31. Advicrtaíe , que teniendo el Teftamento 

las circunftancias de Efcrivano, y teítigos que pre\ ie-
ne la Ley, valen las manda«, aunque íe rompa el Tef ' 
tamento por exheredacion , ó preterición. L . i . m.4. 
i.8. tit.6. lib.j.Recop. 

Non fabia: : Porque el error del Derecho no efeu-
Üy L z , tiUl,lii>'Z'R(íCop. 
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ovieíTe pagado las mandas dixefle , que quan-
do las pagó non Jabia ^ue avia efte dere
cho por si de non pagar tai manda, é que 
por eíla razón las devia cobrar , que tal ef-
cufan^a non deve valer. Ca tenemos, que 
todos los de nueftro fcñorio deven íaber ci
tas nueftras Leyes. E fi alguno por non Ca
berlas ficiere contra ellas algunas cofas que 
f^an á fu daño, torne por ende á fu culpa. 
Fueras ende , fi el que ovieíTe fecho tal pa
ga como efta fuefle Cavallero de nueftra 
Corte. Ca los nueftros Cavalleros mas fe de-
Ven trabajar en ufo de armas, que en apren
der Leyes. O fi fueífe muger, ó menor de 
veinte é cinco años, ó labrador íimple, ca 
cftos átales bien íe pueden efcufar en tales 
razones como eftas, diciendo, que non ía-
bian eftas Leyes. 

LEY XXXII. 

Como fe puede rebocar la paga que ficitfi 

Jen de debda que fuejje fecha Jo con* 

dkion. 

DE tal natura feyendo la condición que 
puíieffen en algún pleyto que fueffe 

en dubda íi fe cumpliría, ó non , como íi 
dixeffe , prometo de pagar tantos marave
dís , fi tal nave viniere á Sevilla, íi pagaf-
fe los maravedís en ante que fe cumplieffe 
la condición , bien podría demandar que ge-
Ios tornaüen. E efto es , porque podría a-
caecer por aventura, que fe non compliria 
la condición : mas íi la condición fueffe de 
tal natura que en todas guifas fe cumpliría, 
como fi dixeffe , prometo de vos dar tantos 
maravedís ñ me muriere, ó en otra mane
ra femejante deftas, fi los maravedís pagaf-
fe en fu vida, non los podría deípues de
mandar que la paga fueffe fecha , porque 
cierta coía es, que la condición fe cumpli
ría en todas guifas. 

• 

LEY XXXIII. 

Como aquel que face la paga por ra^pn 

de juicio que es dado contra é l , non 

la puede de/pues demandar, 

COndenado feyendo alguno en juicio pa
ra pagar alguna debda , non fe alean

do déla fentencia , como quier que la deb
da non fueffe verdadera , tenudo es de la 

Ley 3z. Veaíe lo dicho fobre la Ley 30. defte 
titulo. 

Ley 33. Gutien. deJuram.Conf. part.i, cap.y.n.j, 
St non fe alza de elU :: QutU rbilip* part.l* juicio 

executivoj §,3, «.6, 

pagar, e defpues que la oviere pagado non 
puede demandar que gela torne , maguer di
ga que quier probar que non fue fecho co
mo devia , é efto es, por la fuerca que ha 
el juicio. Ca maguer acaecieffe qiieeljud-
gador díeffe la íentencia contra verdad por 
culpa de los Razonadores, que non pufief-
fen fus razones como devian , ó por necedad 
del Judgador , pues que dada es , guardada 
deve fer, fí non fe alfa della. Fueras ende, 
íi pudiere probar aquel contra quien fue da
da la fentencia , que la dio por fallas ale
gaciones , ó teftigos, 6 cartas. Ca eftonce, 
probándolo , bien puede cobrar lo que o-
víeffe pagado en razón de tal íentencia. O -
troíi decimos, que demandando un orne á 
otro en juicio cofa quel devíeffe dar, 6 fa
cer , íi el Judgador le diefíe por quito de 
aquella demanda, e defpues deffo de lu vo
luntad , éfte por quien era dado efte juicio, 
pagaffe, ó ficieffe aquello que le demanda-
van , non podría defpues demandar que ge-
lo tornaíTen , ca maguer que ios Judgado-
res quitan á las vegadas de las demandas á 
algunos á quien non devian quitar, é defr 
pues que las quitan , fegun fotíleza de de
recho , non los puede apremiar que paguen, 
con todo eífo naturalmente fincan obligados 
á aquellos por quien es dada la fentencia: 
é por ende pagando , ó faciendo lo que les 
demandan , non lo pueden deípues deman
dar. Pero íi eftos á quien facen demandas 
torticeras, aborreciendo de ir ante los Jud-
gadores, facen pleyto de les dar alguna co
fa , porque los quiten de las demandas. De
cimos , que como quier que fegun derecho 
fe podrían dellos amparar, pues de fu vo
luntad prometen, é fe obligan á darles al
guna cofa, tenudos fon de lo cumplir. E 
pagando aquello que prometieron , non lo 
podrían demandar defpues. Fueras ende, íi 
pudieífe alguno probar , que aquel que le 
movió el pleyto lo fizo maliciofamente, fa-
biendo que le non devia nada. Ca probana 
do efto, bien podría demandar , e cobrar, 
lo que ovieíTe pagado por efta razón. 

LEY XXXIV. 

Como lo que orne quita a f a contendor, 

por enojo de non feguir pleyto 

lo puede defpues demandar. 
non 

VErdaderos pleytos mueven los omes á 
las vegadas unos contra otros , é aque

llos á quien facen las demandas, amparanfe 
ef-

Fuerasende :: En tales caíbs , tiene de tiempo el 
que paga 20. años , para inltar la acción de taifas Ef-
crituras, teitigos, ó coceaos, Curia Phtlip, Juicio Ci~ 
V*/,§.18. 

Ley 34. Correfpondeá la L , i , tit.iC, /¿¿.5, Retop, 
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efcatimofamente dellos, de manera , que por 
el enojo que reciben del alongamiento del 
pleyto , é por miedo que han los demanda
dores de perder íus demandas , avienenfe con 
los demandados, e quitanles alguna partida 
del debdo que les demandavan , ó facer» 
otras pofturas de nuevo, que non fon á fu 
pro. E por ende decimos, que la avenencia, 
é el pleyto , que afsi fuelle fecho, que de-
ve fer guardado también por la una parte, 
como por la otra , c quanto quier que mon-
taíTe aquella parte qu^ quitaífe el deman
dador , non la podtia defpues demandar, e 
maguer fe quifteíTe defender diciendo, que 
fe moviera á facer pleyto , ó el quitamiento 
por las eícatimas que le parava delante el 
demandado , non deve valer. Fueras ende, íi 
el demandador pudiere probar, que el de
mandado le fizo engaño en facerle perder las 
cartas, ó embargarle los teftigos , con que 
pudiera probar tu demanda. E que por efta 
razón fizo el quitamiento de la debda , ó 
alguna partida della : ca fi lo provaífe , ef-̂  
tonce bien podria demandar , é cobran a<jue-! 
lia parte que ovieíTe afsi quita» 

LEY X X X V . 

Como lo que orne da en cafamiento y b en 

obra de piedad , non lo puede defpues 

demandar, 

POr parentefeo , ó por otro debdo que 
alguno cuidaffe aver algún orne á algu

na muger, ü dieífe de lo tuyo en dote , ó 
en arras por ella , maguer fopieflc en verdad 
defpues que la ovieííe cafada , que non avia 
razón de lo facer afsi como cuidava : con 
todo elfo non podria demanda», nin cobrar 
aquello que ovieííe dado por tal razón. E 
efto es , porque elle donadlo es obra de pie--
dad , é por ende non lo puede defpues de
mandar. Otroíi decimos , que las defpenfas 
que orne ficieífe en crianca de alguno que 
criaíTe en fu cafa por Dios , que non las 
puede defpues demandar. Fueras ende, íi la 
crianza fueííe fecha en muger , e quiíieíTe def
pues calar con ella , ó alguno de fus fijos, 
é íu padre de la criada , ó ella mifma lo con-
tradixeíTe. Ca eftonce , qualquier deftos que 
embargaffen el cafamiento , que fe non fi
cieífe , feria tenudo de pecharle las defpen
fas que ovieííe fecho en fu crian9a. E lo que 

Larrea decij,6%. n.y. CevallosCom.q,-/z, explica nuef-
tra Ley , y propone las opiniones uerogadas. Olea de 
CeJf.Jur. t i t . i . q . i . n . jo . 

Ley 35. Véale io dicho fobrelal^ i.tit.q.part.q. 
Ley 36. A buena fe : : 1.$. m.30. fart.i.Covar.lib. 

^variar, cap. 16. ».7. Gom. in L L . i j . & ^ . l a u r . M o -
'lin.de Uifp-pimog. lib.^. cap,i . «.4- Y en quanto á lo 
que íe paga en buena fe, íe deve repetir contra el he-

diximos en efta Ley , ha logar non tan fo-» 
lamente en las cofas fobredichas, mas en to-

las otras femé jantes della, 

LEY XXXVI. 

Como f i el que cuida fer heredero de otrQ 

púgájfé algunas debdas , las de))e co^ 

brar de los bienes del finado, 

ENtrando algún ome heredad de otro qué 
fueífe finado , cuidando a buena fi , que 

le avia eftablecido por heredero, ó que avia 
de otra guifa derecho de heredarlo , é fe-( 
yendo tenedor della pagaífe algunas debdas 
de las que devia el feñor de la heredad en 
come del finado, e non en el fuyo , fi acae-t 
cieífe que el ovieíTe á tornar la heredad , VH 
niendo otro heredero que la demandaííe, que 
fallaífen en verdad , que avia mayor dere
cho de heredar lo que é l , devefe entregar 
de la heredad , ante que la defampare de losr 
debdos , que moftrare que pagó de lo fuyo^ 
Verdaderamente , en nome del finado , é non 
á demanda ninguna contra aquellos á quie» 
los pagó. E fi acaeciere que la aya á defama 
parar , ante que gelos paguen, puédelos de
mandar , é cobrar del otro que hereda et 
heredamiento. Mas íi por aventura non pa-
gafse las debdas en nome del finado mas del 
fuyo , cuidando que él deve la debda, ef
tonce puédelas demandar fi quifiere , á a-
quellos á quien las pagó. E íi dellos non las 
pudiefse cobrar , deve gelas pagar aquel á 
quien pafsó el heredamiento. Ca guifado eŝ  
é derecho, que aquel aya la carga de pa* 
gar las debdas, que ha el bien ¿ e el pro» 
vecho de la herencia. 

LEY XXXVIL 

S i alguno pdgdjje a otro debda que non 

delpíejfey la puede cobrar con Jus frutos, 

SI la cofa que pagafse alguno como non 
devia, fuefse de tal natura , que dief-

fe fruto de s i , devel fer tornada con los fru* 
tos que llevó della aquel á quien la pagó^ 
Otroü decimos, que fi aquel á quien ficie-* 
ron la paga vendieíse aquella cofa , ó la per .̂ 
diefse , fi quando gela pagaron , é aun def
pues , ovo buena fe en recebirla, cuidandq 

que 
redero que devió pagar. 

Ley 37. Molin, de r]ujlit.& la r . tratl . i . difp, ¿69, 
Con los frutos :: Regla 17. part.y. 
Non feria tenudo :: Porque en el cafo fortuito pere

ce la cofa para el dueño, L . n . //r.33. part . j . fino « 
que fe prueve dolo. Gómez* lib.i .yanar. (ap.$.n, i t g 
& í b i Afilón ».2.3. 
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que la devia aver íi la vendió, deve tornar 
eí precio que recibió della al que gela pa
gó : mas fi la perdieíse por muerte , ó por 
ocaíion , non feria temdo de la pechar. E fi 
quando la recibió en paga , ó defpues ovo 
mala fe en recebirla feyendo fabidor, que la 
non devia aver , eftonce quier la perdieíse, 
ó la vendieíse, tenudo es de pechar por ella 
el derecho precio que pudiera valer á bien 
viíta del Judgador. 

LEY XXXVIII. 

S i aquel que recibw fierro en paga 

delpe aforrar, b non. 

lo 

EN paga dando algund ome íiervo á otro 
que non fuefse tenudo de le dar , fí 

aquel que afsi recibiefse lo aforrafse defpues, 
valdría el aforramiento. Pero fi quando lo 
recibió , ó defpues fafta la íazon que lo afor
ró , ovo mala fe en recebirlo , fabiendo que 
lo non devia aver, tenudo es de pechar la 
eftimacion del fiervo á fu feñor. E fi ovief-
fe buena fe quando gelo dieron en paga, 
cuidando que lo devia aver , eftonce non fe
ria tenudo de pechar la eftimacion, pues que 
lo aforró con entencion que era fuyo. Em
pero todo aquel derecho que él ha en el 
aforrado por razón del aforramiento, develo 
otorgar al otro que lo dió en paga. 

LEY XXXIX. 

S í aquel que de^e de dos cafas la una y 

las pagare ambas a dos , qual dellas 

puede cobrar ^ ó no, 

DEpartidamente prometiendo un ome á 
otro de darle de dos cofas la una, di

ciendo en efta manera , prometo de vos dar 
un cavallo, ó mulo , ó feñalando otras co
fas qualefquier en efta manera: fi acaecief-
fe defpues deflb que pagaífe por yerro aque
llas cofas que nombraífe , cuidando que 
amas las devia, bien puede demandar que le 
torne la una dellas qual mas quifiere fiamas 
fueren bivas. E fi por aventura alguna de
llas fueíTe muerta , non le podrían demandar 
que dieííc la otra que fincó biva. 

LEY X L . 

Como aquel que face algunas obras a otro 

cuidando de Jet temido de las facer, é 

non lo fuejfe j puede demandar el pre~ 

ció dellas, 

CUidan á las vegadas algunos ornes fer 
tenudos de facer algunas obras , é non 

lo fon. E por ende decimos , que fi algún 
Meneftral ficieíTe alguna obra á otro , cui
dando que gela deve facer , afsi como ca
fa , ó nave ^ ó otra cofa femejante que fuef-
fe defte menefter, ó de otro qualquier , h 
defpues que la ovieíTe fecho fallare en ver
dad que non era tenudo de la facer , de
vele dar por ella a aquel que la fizo tanto 
precio , quanto le pudiera coílar el facer de 
aquella cofa , fi otro Meneftral tan bueno 
como aquel gela ovieíTe fecho. 

• LEY XLI. 

Como ft un ome quitajje a otro el pley~ 
to que le oVieffe fecho , por otra cofa 
que le olpiejfe de dar 3 b de facer, é 

f i non gela diejje , ó compliejfe 9 qual 
dellas puede demandar, \ 

QUitando un ome a otro el pleytoque 
ovieíTe puefto con él por razón de 

" alguna cofa que le ovieíTe de dar, ó 
de facer en tal manera , que por el quita
miento fe obligaíTe el otro de nuevo á dar-» 
le , ó facerle alguna cofa , fi éfte á quien 
quitó el primer pleyto non le cumple aque-̂  
lío que prometió en el fegundo en fu ef-
cogencia, es del otro de facerle cumplir lo 
que prometió á poftremas , ó de demandar 
quel cumpla el primer pleyto en la mane
ra que era tenudo de lo cumplir ante que 
gelo quitalTe. £ non fe puede efeufar el otro 
que lo non cumpla afsi, por decir que del 
primer pleyto ya fuera quito , pues que él 
fizo contra aquello que deviera dar , ó fa
cer por el fegundo pleyto por razón del 
guitamiento. 

T o m V , 
Ley 38. A favor de la libertad habla nuettra Ley. 

Veafelo dicho fobre la Ley 30. defte tituló. 
Ley 39. Veafe lo dicho fobre la L.24. ñutiM* 
Ley 40. Yeafe lo dicho fobre la Ley 30. delte t i -

Q . L E Y 
tulo : bien entendido , recibkndofe lacoía fabricadaj 
porque íi no fe recibiera, devia el Maeftro juítificar 
el mandato. 

Ley 41, Cor reíponde á la Ley 1. w . 16. lib. f.Rec, 
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LEY XLII. 

Quales mandas de/fues que fuejfen paga* 

das fe pueden rebocar, 

POr teftamentario feycndo cftablecido al
guno en teftamento de otri para pagar 

las mandas que fueffen eícritas en é l , fi las 
pagaíTe aquellas que fallafle y eícritas, é a-
caecieíTe defpues que el teftamento fuefle re^ 
vocado pot alguna razón derecha, afsi co
mo íi fuefle falío , ó porque aquel que lo 
fizo non pudiera con derecho facer tefta
mento , nin mandas, ó que ¿ra quebranta
do por otro teftamento que fizo defpues. 
Decimos, que aquel que oviefle derecho de 
heredar los bienes del facedor del teftamen
to , bien puede demandar las mandas á aque
llos á quien fueran pagadas, e fon tenudos 
de gelas tornar» 

LEY XLIII. 

Como el que recihib alguna cofa por fa~ 

cer otra y la del>e tornar fi non face 

lo que prometió, 

DAn á las vegadas los ornes unos á o-
tros algunas cofas por razón de pa

gas fobre tal pleyto que les fagan por aque
llo que reciben dellos alguna cofa. E efto 
feria, como íi un ome dieífe á otro mara
vedís , ó otra cofa qualquier , porque le a-
forrafíe algún fiervo íüyo que ovieífe en fu 
poder. E por ende decimos, que pues que 
la paga ha recebida fobre tal pleyto, que 
es tenudo en todas guifas de facer lo que 
prometió, ó de tornar al otro lo que del 
recibió, é los daños , é los menofeabos quel 
vinieron porque le non cumplió aquello que 
prometió. E lo que diximos en efte calo, 
ha logar en todos los otros en que los o-
mes reciben alguna cofa en paga por otra 
que prometen de facer. 

Ley ^2. La pradtíca defta Ley íe reduce, que de-
clarandofe nulo ei Teítamento (tengafe prclcnte la 
Ley i . tit.A. lib.j.Recop. ) el que pago los lcgados,por 
Ja acción de lo indetntamente pagado , repite contra 
Ql que cobró, Veafe lo dicho lobre la Ley 30, delte 

LEY XL1V. 

Como los que reciben dineros por ir en 

men/agerias 3 ¡ i non fueren los de^en 

tornar. 

EMbían a las vegadas los feñores, o los 
otros ornes algunos en fu mandaderia, 

é danles dineros ciertos para defpenfas, é 
acaece , que defpues que fon aparejados pa
ra ir , é que han recebido los dineros pa
ra las defpenfas, embargarfe la ida , ó por 
fe arrepentir aquellos que los embian , ó 
por adolecer los que deven i r , ó por gelo 
embargar fuerte tiempo que ficieflé , afsi co
mo avenidas de rios, ó de otros embargos 
femejantes. E por ende decimos, que íi fe 
embarga la ida por alguna deftas cofas fo-
bredichas, é los dineros que avia recebidos 
el menfajero non fon defpendidos, que los 
deve tornar al que le embiava. E íi pora-
ventura fueflen todos defpendidos en aparc-
jamiento de las cofas que eran menefter pa
ra la ida , non deve tornar ninguna cofa, 
E íi non fueflen todos defpendidos, devele 
tornar aquellos quel fincaflen. Mas fi fe ar-
repentieffe aquel que devieífe ir en la man-
daderia defpues que ovieífe recebido los di
neros para defpenfa , devclos tornar rodos, 
quier los aya defpendido, quier non. 

LEY X L V . 

Como el que aforra algún fierro por aU 

go quel prometió , l e delve fer pagado, 

SI alguno que ovieífe fiervo lo aforraífe 
por maravedís, ó por otra cofa cierta 

que otro le prometiefle de dar , valdria el 
aforramiento : é íi defpues deífo el otro non 
quiíieífe cumplir el pleyto que ovieífe puef-
to con e l , devenlo apremiar de manera, que 
pague la eftimacion del fiervo , e los daños, 
é los menofeabos que el otro recibió, por
que non le dió aquello que le avia á dar. 
E también fobre la eftimacion del fiervo, 
como fobre los daños , é los menofeabos, 
deve fer creído por fu jura el que aforró eí 
fiervo, eftimandolo primeramente el Judga-
dor del Logar. E lo que diximos en la Ley, 
en razón del fiervo , ha logar en todos los 
otros pleytos que los ornes facen entre si, 
en que ha el uno á facer alguna coía , e 
el otro á dar, ó pagar otra. 

L E Y 
titulo. 

Ley 43. Correfponde á la Lej i . nt.16. lib.j.Rec. 
Ley 44. Y es la razón , porque compra lo necef* 

fario al tenor del mandato. 
Ley 45. Correíponde á la U y 2. t í t .16. / ^ . 5 . Rec. 
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LEY X L V L 

Como aquel que paga y ó da algo á otri 

for alguna coja que le faga , lo puede 

demandar y b non > fi non Jkiejfe lo 

:.. que prometió. 

DAndo un orne á otro maravedís, o di 
neros , ó otra cofa , diciendo ieñala-

damente que gelos dava por alguna cola que 
Je ficieíle , como fi gelos diefle, porque fueí-
fe fu Abogado , ó que futfíe con él á algún 
logar, ó por otra coía íemejante deltas : íi 
quando gelos dio dixo íeñaladamente la ra
zón porque gelos dava : é el otro non cum-
plieífe , ó non ficieífe aquello porque los re
cibió , bien le podria demandar lo quel ovief-
fe dado, é íeria tenudo el otro de gclo tor
nar. Mas íi quando gelo dieífe lo ficiefle con 
entencion , porque le ficieífe alguna cofa, 
cuidando en fu Voluntad, que por aquello 
que le dava, que iria con él en algún ca
mino , ó que le faria. otra cofa alguna , ó 
que feria mas fu amigo, non diciendo íeña
ladamente la razón porque gelos dava, ma
guer el otro non le ficieífe aquello que él 
cuidó en fu corazón que le faria , non le 
puede demandar lo que le d io , ni es tenu-i 
do el otrodegelp tornar. Ca pues que non 
feñaló , nin dixo razón ninguna porque gelo 
dava , entiendefe que lo fizo con entencioq 
de dargelo. francamente. E por ende non le 
puede demandar defpuesmaguer diga que 
por efto fe movió á darle, ó á prometerle 
aquella cofa, porque cuidava que le faria al^ 
gun ferviciojó que le daria otra cofa por endeA 

LEX XLVII; 

Como aquel que recibe en p a g á coja tofo 

pemente y la delve tornar, 
i 

PAgas, é pleytos facen los omes á las ve^ 
gadas unos con otros íobre razones, Q 

cofas que fon torpes , é defaguifadas, c con-i 
tra derecho, é porque efta torpedad aviene 
á las vegadas de parte de aquel que da la 
cofa folamente á las vegadas de aquel que 
la recibe, é á las vegadas también del uno 
como del otro , queremos moítrar que de
partimiento ha entre ellos. E decimos, que 
la torpedad aviene tan folamente de parte 

Ley ^6, Ya fe lia dicho, que los pados lícitos de
ven guardarfe por la Leyz* út.16. lib.t.Rec. Veafe el 
titulo de las clonaciones. 

% 47« Todo k) que íe recibe injuñamente/e de-
ve reituuir. Veafe lo dicho fobre la Ley 50. defte 
titulo. ' •' 

Ley 48. Guúcn, deJur.Conf. i .p . f.57. 

de aquel que recibe la pága , ó la promif-
íion , quando le promete de pagar alguna 
coía , porque non futtc , ó non mate orne, 
ó non faga (acrilejo , ó adulterio , ó otra co
ía femejante deítas, de aquellas que fegim 
natura, c fegun derecho, todo orne es te* 
nudo de guardarfe de las facer, que deve 
tornar en rodas guiías aquello que recibió 
por aquella razón. É íi non gelo ovieflea 
pagado , deven quitar la promirsion que 
ovieffen fecho para pagargelo. C a mucho es 
cofa defaguifada de recebir orne ningún pre
cio por non facer aquello que él por si mif-
mo es tenudo naturalmente de guardarfe de 
lo facer. Otrofi decimos , aviendo algún ome 
dado á otro íus cofas en guarda , ó en préf* 
tamo, ó á loguero * íi aquel que las reci
bió afsi de l , non gelas quiíieíTc tornar á me
nos quel pechaífe alguna cofa , fi por tal 
razón le dieífe algo luego el otro , ó gelo 
prometieífe , temado es de gelo tornar , ó de 
quitarle la promiísion quel ovieíTe fecha por 
ende: porque es grand torpedad de recebir 
ome precio por aquello , que fegun derecho 
era tenudo de facer. Eílb mifmo decimos que 
feria , íi alguno furtaífe á otro fu fijo , ó fu 
fiervo, ó otra cofa qualquier , é non gela 
quifieífc tornar, á menos de pecharle algo. 
Ca aquello que dél recibió fobre tal razón, 
tenudo feria de gelg torear , maguer non 
quifieíTe. 

LEY XLVIIL 

Como el que da algo por Jal ir dé catho> 

lo puede defpues demandar > o non, 

CAtivado i o prefo feyendo algún orne en 
poder de enemigos , ó de ladrones , íi 

icaecieífe que vinielle otro alguno á él quel 
dixefle que le dieífe alguna cofa , é que le fa-
taria de aquella priíion s el pleyto que afsi 
ficieífe, tenudo feria de lo guardar , cum
pliendo el otro lo que prometiera. E ü le 
pagaífe aquello que le prometió , non geh 
puede defpues demandar. Fueras ende, íi el que 
recibieífe el precio , fueífe compañero de loí 
otros quel prifieron, é fe acertaífe en pren^» 
dcrle , ó fueífe ayudador , ó coníejador que 
lo prifieífen. Ca eftonce bien podria deman-* 
dar , é cobrar lo que ovieífe dado en tal ra^ 
zon como efta. E lo que diximos en efta 
Ley de la prifion , ó del cativamiento del 
ome , ha logar otroü en todas las otras co
fas que ome dieífe , ó prometieífe por Co-

Q 2̂ brar, 
Ño» gelo puede:: Correíponde á la JU 1» tn»i6, lib* 

5» Retof, 
Fuerts ende:: Porque los ladrones deven bolvería 

coía hurtada con el quatro tanto , fi fuere el hurto 
manifieíto; y li oculto, el duplo,!. 18. tit.iq.part*!' 
lo que no admite preferipcion. I . 5 . Í / M 5 . /¿¿.4. Reí* 
Mathtde Re Crm* fmr.34.735. Qqmjti.i.ym 
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brar, lo que le fiieflc robado, ó furtado. 

LEY X Ü X . 
Que el que promete algo por fuena , o 

por engaño , ft lo paga podiendoje e/~ 

cufar con derecho, que non lo puede 

defpues demandar. 

SAbidor fcyendo algún orne que aquel 
pleyto fobre que ficiera á otro promif-

íion era torpe, é que avia derecho por si 
para defender fe de non cumplirlo, fi iobre 
efto ficieffe defpues la paga, decimos, que 
la non podría demandar, e íi la demandaf-
fe , non feria el otro i z m á o de tornar gela . 
Otrofi decimos , que feria ü alguno prome^ 
tieíTe á dar alguna cofa por engaño quel fi-
cieíTen , d por f u e r z a , ó por miedo que ovief-
fe que le farian mal. Ca la promilsion que 
ficieíTe en alguna deftas maneras, ó en otra 
femejante delias , non feria tenudo de la cum
plir. Pero fi pagafle , ó dieííe delpucs de fu 
grado aquello que avia prometido, non po
dría , nin puede defpues facer demanda Éprt 
bre ello. 

L E Y L . 

Como non puede demandar la muger lo 

que diejfe a f u marido y fabkndo que 

non podia cafar con él . -

SAbiendo alguna muger que non podria 
cafar con algún orne con que ovieífe 

pleyto de cafamiento porque fuefle fu pa
riente ^ ó porque ella oviefle otro marido, 
ó por otra razón femejante deftas, quefuef-
fe atal, que fegun derecho non pudieffe con 
él cafar , é non feyendo él íabidor que avia 
entre ellos algún embargo, cafaffe con ella, 
fi le dieíTe ella alguna cofa por dote: ma
guer el cafamiento fe partieíTe por efta ra
z ó n , non podría ella demandar aquello que 
le ovieífe dado por dote , ni feria tenudo 
de gelo tornar , porque face ella muy gran 
torpedad en trabajarfe , á fabiendas de ca
far con tal eme con quien non podría calar 
con derecho > é por ende non puede deman
dar de aquello que le dio. E efto es, un ca
fo en que viene la torpedad tan folamente 
de parte de aquel que da la cofa. E lo que 
decimos en efta Ley en razón de cafamien^ 

Ley 49. De tornar gela:: Curia FhiU l ib.z. Comer-
íio temjirey cap.j. « .44 . 

Engañoi ' .L.iMt.iy.part . j .Curia Philipubi fup.n.tf. 
O por fuerza ,0 por miedo :: Veafelo dicho fobre 

Ja L . 11.///.4./». 5. 
Ley 50. Veafe lo dicho fobre la Ley antecedente. 

to , entiendefe también en todas las otras co
fas femejantes defta , en que viniefle la tor
pedad de parte del que da la cofa tan fo
lamente , é non de la otra. 

LEY LI. 

Como (1 el Iparon , 0 la muger cafan en 

uno fabiendo ambos que non lo podxUn 

facer y delpe Jer lo que dieron él U H Q 

al otro de la Cámara del ^ey. 

A Sabiendas cafando algunos de fo uno, 
feyendo fabidores también el varón co

mo la muger, que avia entre ellos embar
go , á tal que fegun derecho non podrían ca
far : íi cada uno dellos diefse al otro algu
na cofa por dote , ó por arras, é fe panieC-
fe el calamiento por razón que era fecho 
contra derecho: decimos, que eftonce non 
puede ninguno dellos demandar al otro lo 
que le dio por tal razón como efta, nin lo 
deve cobrar porque viene la torpedad de 
amas las partes , ante decimos , que deve fer 
de l a C á m a r a del Rey. Fueras ende , fí fuef-

. íen amos menores de veinte é cinco años# 
Ca eftonce como quier que non vale el ca
famiento , han efeufa por razón de la menor 
edad , páta poder cobrar cada uno dellos lo 
que le dÁó al otro en dote , ó en arras. Ef$o 
mifmo decimos que feria fi tal cafamiento 
como efte fóbredicho ficiefsen algunos por 
yerro. E non á fabiendas , maguer fueísen 
mayores de veinte é cinco años. Ca fi fe 
partiefse el cafamiento defpues que íopief-
fen el yerro , bien podria cada uno dellos 
cobrar lo que oviefse dado al otro por ra# 
zon del cafamiento. 

LEY í k . 

Como fi alguna parte diejje algo a l jud* 

gador y forque diejfe juicio por é l 3 de^ 

tte fer de la Cámara del êy, 

MAravedis, ó otra cofa qualquier danv 
do alguna de las partes al Judgador 

á pley t o , que dé la fentencia por el quier 
aya mayor derecho en el pleyto, ó en la 
demanda aquel que los da quier el otro, non 
puede defpues demandar aquello que dio, 
nin deve fincar en el Judgador que lo re
cibió. Ante decimos , que deve fer de la Cá
mara del Rey , en efta manera , que íi la de-

man-
Ley 51. Es menefter diftinguir los impedimentos, 

y ,cafos, que vienen mas apropoíito en la Partida 3. 
De la Cámara del Rey :: Veaíl- h L . i . t i t . i . l i b . j .Re -

cop. en quanto á la pena del mátrimonio clandeílino. 
Ley 52. Nueítra Ley correfponde á la 56. tit. 5. 

lib.z.Kewp* y a la.Z-^v///.^.//¿.j.Eff. 



Titulo XIV. 
manda es fobre cofa que fea de dineros, ó 
de otra cofa qualquier mueble, ó raiz , que 
non tanga á jufticia de muerte de orne, ó 
delifion , deve pechar el Judgador tresdo
blo -de aquello que recibió, E perder la hon^ 
r a , é el logar que tiene, é fincar enfama^ 
do para fiempre. E aquel que lo dio maguer 
ovieíTe derecho en aquello que demanda, de
velo perder por ende, é deven aver amos 
efta pena , porque la torpedad avino tam
bién del uno como del otro. Ca el Judga
dor á menos de recebir aquello, era tenu-
do de judgar derecho. E el otro á menos 
de lo dar podria alcan9ar fu derecho. Mas 
íi la demanda fueffe fobre cofa en que pu-
dieíTe venir muerte de ome , ó de perdimien
to de algún miembro : deve el Judgador per
der todo lo que oviere , también mueble, 
como raiz , e fer de la Cámara del R.ey. E 
demás defto, deve fer defterrado en alguna 
lila para fiempre : afsi como diximos en el 
Titulo de los juicios, en las Leyes que tz-. 
blan en eña razón. 

LEY LUI. 

Como lo que alguno diejTe a muger, ^or-

que ficieffe maldad de f u cuerpo y non 

lo puede demandar, maguer la muger 

non cumpliejje lo prometido, 

Dineros , ó otras donas dando algún orne 
á alguna muger que fueffe de buena 

fama, con entencion que ficiefle maldad de 
fu cuerpo: maguer ella promete de facer lo 
que demanda , e recibe los dineros , 6 las 
donas fobre efta razón , con todo elfo fi non 
quifiere facer lo que prometió , non le pue-i 
de el otro demandar lo que le avia dado, 
nin ella es tenuda de gelo tornar. E efto es, 
porque la torpedad avino también á el por 
dar aquellas donas como a ella en recebir-
ías. E por ende , pues, que la torpedad avi
no de ambas partes, mayor derecho ha en 
la cofa que es dada fobre tal razón , el que 
es tenedor , que el otro que la dio. EíTo mi& 
mo feria fi alguno dieíTe dineros á alguna 
mala muger , porque yoguieífe con ella. Ca 
defpues que gdos oviefle dado, non gelos 
podria demandar, porque la torpedad vino 
de la fu parte tan folamente , por ende non 
los deve cobrar. Ca como quier que la ma
la muger face gran yerro en yacer con los 
ornes , non face mal en tomar lo quel dan. 
E por ende en recebirlo non viene la tor-i 
pedad de parte della. 

v í f ^ í * ' . Correrponde á la Reda zz. tit.ZA.part.% 

Ley 54- Fr.Anton. de Cordova id Sum. q . l l , 
J & a j n o pudiere :: E í b es: mientras no 4 legitima-. 
mente preguntado por el Juez ; pues liendoio , dev.e 
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LEY LIV. 

Como el que diejje algo por non fer dtf~ 

cubierto , lo puede dejpues demandar, 
•J * : 1 , ;, . - "y ~ . . . . . . 

E N yerro de adulterio, ó de homicidio, 
j ó de furto , ó de pecado femejante def-

los cayendo algún orné : íi por miedo de fer 
defcubierto, dicfle alguna cofa á otro por
que non le deícubticfle , como quier que el 
fecho es malo, e deíaguilado , é fue muy 
torpe en facerlo : con iodo eflb non face 
torpedad en dar aquello que da , por eftor-
cer el peligro en que podria caer, íi fueffe 
defcubierto. Epor ende decimos, que lo pue
de demandar. Ca fabida cofa es, que todo 
ome deve puñar qmnto pudiere para eftor-
cer que non caya en peligro de muerte , ó 
de mala fama. Mas aquel que recibe la co
fa (obre tal razón face gran torpedad. E 
efto fe da á entender por dos razones. La 
una, porque fi le queria librar de muerte, 
develo facer por el natural amor que un 
ome deve aver con otro, é non por precio 
ninguno. L a otra es, que encubre la Jufti~ 
cia, e la vende , porque le non cumpla, pues 
que recibió precio por encubrir el malfe-
chor. Por ende decimos , que deve tornar 
lo que aísi recibió al que1 gelo dió. E íi pro-
mifsion ovieíTe fecho para dar alguna cofa, 
fobre tal razón como cita, non es tenudo 
de la guardar. 

TITULO XV. 
Como han los debdores a defam-
parar fus bienes, quando non fe 
atreven a pagar lo que deven : é 
como deve Jer revocado el enage-

namiento que los debdores fa
cen maliciofamenté de 

fus bienes. 

Efamparan los debdores á las 
vegadas fus bienes , veyendo 
que non pueden pagar lo que 
deven por aquello que han. 
Onde pues que en el Titulo 
ante delle fablamos de como 

deven fer fechas las pagas, por aquellos que 
las 

decir la verdad. Curia Philip, pan . ^ juicio Crim. §. 
1 3 . » . 3. 

Encubre WJufticia :: Regla 17. t i t ,^ .par t .7 . 
Titulo X V . Elle titulo correfpondeal ló.ULi.Re-

top. Tratan de cefsion de bienes, Curia Phil, part. 2. 



1 2(5 
las han poder de facer : queremos aqui de
cir de los otros que deCaniparan fus bienes, 
quando non han poderío de facer la paga. 
E diremos quales fon los debdores , que por 
tal razón como efta pueden defamparar lo 
fuyo. E ante quien lo deven facer. E en que 
manera. E á quien. E que fuerza ha tal de-
famparamiento como eíle. E que pena deve 
aver el que non quiere pagar lo que deve, 
nin defamparar fus bienes. E de si diremos 
de todas las otras cofas que pertenecen á 
<?fta razón. E feñaladamente de aquellos que 
enagenan lo fuyo con malicia , queriendo 
facer perder las debdas a aquellos á quien 
las deven. 

LEY í • 

Que los dehdores pueden defamparar fus 

bienes 3 quando non fe atreven a pa

gar lo que del¡>en, é ante quien > é en 

que manera, 

DEfamparar puede fus bienes todo orne 
que es libre, é eftuviere en poder de 

si mi ímo, ó de otri, non aviendo de que 
pagar lo que deve. E deve los defamparar 
ante el judgador. E efte defamparamiento 
puede facer el debdor por s i , ó por fu Per^ 
fonero , ó por fu carta , conociendo las deb
das que deve, ó quando fuere la fentencia 
dada contra é l , é non ante. E fi de otra gui-
fa los defamparare , non valdría el defampa
ramiento. E develos defamparar á aquellos 
á quien deve algo , diciendo como non ha 
de que faga pagamiento. E cftonce el Jud-

juicio executivo, §.25. Bas Theat* Jur. totn.i» Mp. 46. 
Salg. Labyr. Cred. part . i . cap. 1. Y en vifta de todas 
las Leyes Reales , y principales Autores , digo : que 
lolo íe requiere un fevero caftigo contra los que fal
tan á la fe publica del comercio, ocultando caudales, 
eíto es : íin dar legitima falida de ellos; pues yo aíle-
guro , que el comercio feria mas abundante, y no 
avria tantos fallidos. 

Ley 1. La praética defta Ley íe reduce, á que el 
prefo por deuda,y no tiene para pagar, preíenta pe
dimento , contando el motivo de la priísion, con dos 
memorias fieles; una de fus bienes, derechos , y ac
ciones , y otra de fus acreedores ; y concluye pidien-
do , íe le admita la ceísion en favor de fus acreedores, 
jurando fer Heles, y legales las memorias; renuncian
do la cadena , y que íe le ponga en libertad con la 
caución juratona de pagar lo que reítáre deviendo, 
quando viniere á mejor fortuna. E l Juez da traslado 
á los acreedores ; y no juñificandoíe fraudc,fe admi
te la ceísion, y íe da libertad al reo con dicha cau-
íion juratoria. Las principales razones jurídicas fe ha
llan dodamente notadas en la Curia Phil . part . i .Jm-
do e x e c u t i v o 2 5 . También la Ley preíüme hecha 
ceísion de bienes , quando el reo eítuviere feis meíes 
en cá rce l , y no renunciare la cadena. Y eítos feis me-
fes íe cuentan , defdeque las deudas fe hallan liquida
das; I .7. tít.16* líb.¿.Recop.y ¿ los Mercaderes alza
dos ao íe les admite cefaon exprefla, ni tacita : L U z , 
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gador deve tomar todos los bienes d d deu
dor , que defampara lo fuyo , por efta ra
zón : fi non los paños de lino que vifticre, 
é non le deve otra cofa ninguna dexar. Fue
ras ende , fi tal debdor como efte , fueífe pa
dre , ó abuelo , ó alguno de los otros afeen-
dientes , que ovieífen algo á dar á alguno de 
aquellos que defcendieííen dellos. Ó fi fuef-
íe fijo , 6 alguno de los otros defeendientes, 
que oviefíen algo á dar á alguno de aque
llos de quien defeendieífen. O íi fueífe orne 
que devieffe algo á fu muger, ó ella á fu 
marido. O fi fueífe ome que devieífe algo 
á aquel á quien avia aforrado , ó el aforra
do á el. O íi fueífe compañero de aquellos 
que firman compañía entre s i , aviendo , ó 
trayendo fus bienes de fo uno, que devief
fe algo al otro , ó el compañero á el. O íi 
fueífe ome á quien demandaífen en juicio íb-
bre donadio que ovieífe fecho á otro. C a ef-
tonce el Judgador deve dexar á cada uno 
deftos íobredichos, tanta parte de fus bie
nes, de que puedan bivir guiíadamente. E 
lo otro todo deve mandar vender en almo
neda , é entregar el precio deftos bienes á 
los debdores íobredichos. 

LEY H. 

Como f e delten partir los bienes del deh~ 

dor y quando los defampara entre aque~ 

líos a quien delte algo. 

DE una manera , ó natura íeyendo to
das las debdas que ha de pagar aquel 

que defampara todos fus bienes, eítonce de
ve 

y 7. m.19. lib.^.Kec. deven eftar prefos hafta que pa
guen. Ley 5. deite titulo, Curia VhjL %,Cefsion, n. 5. 
fin aliviarles las priíiones. A&evedo en hLey6 , t i t . i 6 , 
lib,1). Recop. gloff-j. i b i : In mercaWibus decoüoribtUy 
vulgo , Alzados , in iis rigor hic non eji relinquendus, 
nec a carcere relaxandi tjj'ent. 

Ley 2. Nota nueítraLey el turno con que deven 
íer pagados los acreedores; pero es diminuta,refpeto 
de los muchos cafos que ocurren en efte labirinto. E n 
primer lugar fon preteridos los dueños que eran dé la 
cofa que fe halla en poder del deudor. Salg,Lab*Cred. 
par t . i . cap.zq. ».14. i b i : Ex quo inferri; & pan, 1. 
cap.11. n.ioS. i b i : Vides igitur; & cap.iq.n.yq. E n 
fegundo lugar , tienen privilegio el í i l co , y la dote; 
y de ellos prefiere el mas antiguo: LL.29. y $3 .^ .13 . 
pan. 5. deípues entran los acreedores hipotecarios, 
atendiendofe á la antigüedad de la obligación : Salg. 
Lab.Cred, part . i . cap. 5. ».9. defpues entran las obii. 
gaciones por Efcrituras publicas , por fus antigüeda
des : Quirógrafos con papel íellado,y telügos; y def
pues los contratos verbales. Toda elta orden de pre-
laciones va efparcida en las correfpondientes Leycs;y 
quando al letor le importe un punto juridicojbufque 
en el Indice la voz corrcfpondiente , y con facilidad 
le encontrará. Generalmente hablando, es impofsib)c 
el conocimiento de la prelacion de créditos, fin tener
le el plan de todos juntos, Salg. Lab.Cred,part.i.cap, 
4. ».7. diíputados ?n via ordinaria. Salg. tbi, nn. z i . 



Titulo XV. 
ve el Judgador partir entre ellos los mará-
vedis , porque fueren vendidos los bienes del, 
dando á cada uno dellos fegun la quantia 
que devia avet mas , ó menos» Mas íi las 
debdas non fueren todas en una güila , por
que algunos de los que las deven aver , ovief-
fen mejoría que los otros , como íi les fuef-, 
fen obligados primeramente, ó ovieffcn otro 
derecho alguno por s i , contra tales bienes, 
en la manera que diximos en el Titulo de ios 
peños : eftonce deven fer pagados primera
mente eftos debdos á tales , maguer que pa
ra los ©tros non fincaíTe ninguna cofa de que 
los entregaflen. Pero fi el debdor que ovief-
fe afsi defamparado lo fuyo , dixeífe ante 
que fueífen vendidos todos fus bienes, que 
los quería cobrar para facer paga á íiis deb-
dores , ó para defenderfe luego con derecho 
contra ellos : eftonce non deven vender nin
guna cofa de lo fuyo, ante decimos, que 
deve fer oido. 

LEY III. 

Que faerca ha el defamparamiento que 

face el debdor de fus bienes y por deb-

do que ¿toe. . 

EL defamparamiento que face el debdof 
de fus bienes , de que fablamos en las 

Leyes ante defta, ha tal fuerza , que defpues 
non puede fer el debdor emplazado , nin es 
tenudo de refponder en juicio á aquellos á 
quien devieíTe algo , fueras ende íi oviefle 
fecho tan gran ganancia , que podría pagar 
los debdos todos, ó parte dellos, é que fin
caíTe á el de que podiejfe bivir. E maguer los 
que defampararon lo fuyo , fe pueden defen
der contra aquellos á quien devieífen algo, 
para non reíponderles en juicio, fegun que 
es fobredicho : con todo eí ío, non fe po
drían defender fus fiadores, por tal razón, 
que tenidos ferian de facer pagamiento de lo 
que fincaffe por pagar de aquellas debdas, 
porque entraron fiadores, maguer los ptinci-: 
pales non ayan de que lo facer. 
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LEY IV. 

i z . & i l » Las deudas períonales no tienen prelacíon, 
filvo el que primero tuviere íentencia favorable,pues 
fe prefiere á Jos otros : Salg.Lab.Cred. pa r t . i . c ap . i ó . 

48. & 49. y en quanto á otras preferencias de 
créditos , veafe á Salg. Lab.Cred* par t . i . c.qz. n'12* 
ibi : Quibus hu, cap.%. n . i$ . ib i : Nunc qu&rendum, c.y, 
w.54. y íiguient. cap.10. »,46. cap.i6.n,¿\. y liguient. 
& part.z. ^ . 4 . « . i65.y íiguient. Veafe á Flores Días 
de Mena l i h . i . i raft. cap.6. §.5. 

Ley 3. De que pudtejje vivir :: Eíto.hace relación á 
la caución juretona íbore la Ley 1, deíte titulo. 

Porque entraron fiadores;: Eato es, hecha la excui-

Que pena merece aquel que non quiere 
pagar fus debdas , nin dejamparar fus 
bienes, 

POr juicio condenado feyendo alguno que 
pague las debdas que deviere á otro , íi 

las no quifieífe pagar , nin deíamparar fus 
bienes , íegund diximos en las Leyes ante 
defta , el Judgador del Logar develo meter 
en priíion , á la demanda de los que han de 
recebir la paga , é tenerlo en ella , fafta que 
pague lo que deve , ó defampare fus bienes. 
E íi entretanto que yoguieííe en la prífion 
malmetieffe los bienes , todos, ó parte de
llos , maguer los quifieíTe defamparar , non 
deve ler oído. Fueras ende, íi fe oblígaíTe, 
dando recabdo de tornarlos en el eftado en 
que eran quando él fue metido en priíion. 

LEY V. 

Como quando alguno es dehdor de muchos; 
é les ruega que le e/peren por el deb~ 
do y é los unos lo otorgan y é los otros 
non s qual ra^on del)e f er cabida, 

DEbdor feyendo un orne de muchos, í i 
ante que defamparaííe fus bienes , los 

juntaífe en uno , h les pidieíTe , que le dief-
fen un plazo feñalado á que les pagafle: í i 
todos non fe acordaífen en uno á otorgar-
felo aquel plazo , deve aver que otorgare la 
mayor parte dellos , maguer los otros non 
gelo quííieíTen otorgar. E aquellos, decímos> 
que fe deve entender , que fon mayor par
te , que han mayor quantia en los debdos. 
E íi fueífe defacuerdo entre los unos , que
riendo otorgarle el plazo: é los otros, d i 
ciendo , que geío non otorgarían , mas que 
pagaífe , ó defamparaííe los bienes: eftonce 
íi fueren eguales en los debdos , é en quan-. 
tidad de perfonas, deve valer lo que quie^ 
ren aquellos quel otorgan el plazo , porque 
femeja que fe mueven á facerlo , por piedad 
que han del. E íi por aventura fueífen egua^ 

les 
ílon de bienes en el principal , deve el fiador pagar, 
Salg. Lab.Cred. part.i .cap.zi* «.41. y comodevafer 
hecha la excufsion, veafe á Bas Ibeat>Jur.tom-z* í . 56 . 

Ley 4* Eíta Ley correfponde á la 7. tit .t6. l i b . j . 
Rec* deibrma que la pradica es, que aireo le venden 
los bienes embargados. Y en quanto á la ceísion de 
bienes prefunta, veafe Jo dicho fobre la Ley i . deíle 
ritulo* 

Ley 5. La L.7. ttt. 19. itb.<;. Kecop. previene la 
pradica del Juicio de efpera: y para la inteligencia de 
e í t a L e y 7 . vezCeaSalg. Lab.Cred, part*z.c*io*maxh' 
me m n . ó z . 63. y 64. y B a s i b ^ u r u a p . ^ * 
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Ies en los debdos , h defigualcs en las per-
Tonas , aquello que quiíiere la parte , do fue
ren mas períonas , eflb deve valer. 

L E Y VI. 

Como qmndo alguno es debior de muchos, 

e les ruega que le e/quiten algo , é 

los unos lo otorgan , é los otros non, 

qual ra^pn d é t e fer cabida. 

ROgando el debdor á aquellos á quien 
devieífe algo , ante que les deíampa-

raííe fus bienes, que le quitaíTen alguna par
tida de lo que les devia, c que les pagaría 
Jo otro, ü por aventura fuelle deíacucrdo 
entre ellos, queriendo los unos quitarle al
guna cofa > e los otros non , aquello deve 
valer , e fer guardado, en razón del quita
miento , ques en todas las cofas que diximos 
en la Ley ante defta , en razón del plazo 
que pidieíTe. E aun decimos , que maguer 
alguno de aquellos á quien devieífe algo non 
eftuviefle delante: quarfdo ios otros le qui
taíTen alguna partida del debdo , que con to^ 
do eflb deve valer lo que ficieten , é non lo 
puede revocar aquel folo. Fueras ende, 
la quantia que el devia aver del debdo fuef-
fe mayor que la de todos los otros, ca ef-
tonce non empecerla lo que fin el íicieíTcn. 
E otrofi decimos , que ü algunos que ovief-
fen á recebir algo de fu debdor, le quitaf-
fen alguna partida del debdo, é non fueíTe 
y prefente quando ficieífen eíte quitamien
to , alguno otro , á quien fueífe obligada fe-
naladamente alguna partida de los bienes del 
debdor, ó tovieífe alguna coíá fuya feñala-
damente en peños , que le non empecería el 
quitamiento que los otros le ficieífen. Ca en 
falvo le finca todo fu derecho, en aquellos 
bienes que fueflen obligados, 6 empeñados, 

LEY VIL 

Como.fi el debdor enagena fus bienes i 
daño de aquellos a quien deVteJfe al
go 9 que Je puede retocar tal enage-
namiento. 

PErfonal debdor decimos que es aquel 
quando la perfona tan folamente es obli

gada por el debdo, é non los bienes. E tal 
debdor como efte , acaece á las vegadas que 
defpues que es condemnado en juicio , que 
pague las debdas , é ha mandado el ]udga-
dor facer entrega de los bienes de l , que los 

Ley 6. Veafe lo dicho fobre la Ley antecedente. 
Gómez tom^, Var. ».4. 

Ley 7. Eq fraude de acreedores no puede eldeu-

enagena todos , porque non puedan fallar de 
lo luyo , de que entreguen á aquellos que 
lo deven aver. E por ende decimos, que tal 
enagenamiento como efte , pueden revocar 
aquellos que deven fer entregados en ellos, 
defde el dia que lo fupieren, falla un año. 
Porque fe da á entender , que pues que to
do lo fuyo enagena defta manera , que lo 
face maliciofamente, é con engaño. Eflb mef-
mo decimos que feria , íi tal debdor dicífe 
en fu vida , ó mandaífe en fu teftamento 
alguna cofa de las fuyas á otro. Ca fi de 
lo que finca non pudieífen fer entregados, 
é pagados aquellos á quien diefíe algo , que 
fe puede revocar tal donación , ó manda , en 
la manera que de fufo diximos, E íi por 
aventura aquella cofa non la enagenaífe dán
dola , ó mandándola en fu teftamento, mis 
la vendieífe , ó la cambiaífe , ó la diefle en 
dote , ó á peños , eftonce decimos, que íi 
pudiéfle fer probado , que aquel que reci-
biefle la cofa en alguna deílas maneras fo-
bredichas , fabia que el debdor facia efte 
enagenamiento maliciofamente, ó con enga
ño , que puede fer revocado fafta aquel tiem
po que de íufo diximos. Pueras ende , fi aquel 
que ovieífe por alguna de las razones íobre-
dichas % tecebida la cofa fueífe huérfano. Ca 
efte atal non íeria tenudo de la tornar íi 
non le dieífen lo que avia dado por ella, 
maguer le provaífen que era fabidor del en
gaño. Mas fi el engaño del enagenamiento 
non fueííe provado , afsi cerno íbbredicho es, 
ó non fuelle fecha demanda fobre el fafta 
aquel tiempo que de fufo diximos , non lo 
podria defpues demandar que fe quitaífe por 
efta razón. 

, LEY VIH. 

Como la compra que es fecha de los bie
nes del debdor contra el de/endimie?^ 
to de aquel cujo debdor es, fe puede 
retocar, 

ATrevenfe algunos ornes á comprar las 
cofas de aquellos que fon debdores de 

o t r i , maguer que lo defiendan aquellos que 
han á recebir las debdas, ó íus Perfoneros, 
ó fus Mayordomos. E por ende decimos, 
que en tal razón como efta, ó en otra fe-
mejante della , fi los otros bienes que fincan 
del debdor , non cumplen á pagar la deb-
da , que fe puede revocar tal enagenamien
to , fafta el tiempo que diximos en la Ley 
ante defta. 

L E Y 
dor enagenar los bienes. IL .6 . y 7. m .19. / /¿ ,5. Rec. 

Ley o. Yeafe lo dicho fobre las Ley antecedente. 
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LEY IX. 

Como el que es debdor de muchos fi fci~ 
ce la paga al uno non Je puede rebocar, 

AMa á las vegadas el que es debdor de 
muchos, mas el pro del uno , que de 

los otros : é por ende acaece, que ante que 
fagan entrega en los bienes del que paga fu 
debdo á aquel á quien bien queria. E en tal 
razón como efta decimos , que maguer los 
otros bienes que le fincan non cumplan á 
pagar las debdas de los otros que non le 
pueden apremiar , que torne aquello que re
cibió en paga de mano de fu debdor. EíTo 
mifmo decimos que feria, íi la paga ficiefle 
otroíi ante que deíamparaíTe los bienes. Mas 
íi la paga ficieffe deípues que fuefle fecha 
la entrega > ó que defamparafle fus bienes, 
quier lo ficiefle de fu voluntad , quier por 
premia del Judgador , eílonce bien la po
drían demandar los otros debdores al que la 
ovieífe recebido : e deve fer tornada , é ayun
tada con los otros bienes que defamparó : é 
de si devenlo partir todo entre los debdores 
pn la manera que diximos», 

LEY X. 

íDel dehdorqne f e fuye déla t ierra, por" 

que non fe atreve a pagar lo que deVe, 

FUyendofe algún orne de la tierra, por
que non pudiefle pagar las debdas que 

devia : fi alguno de aquellos á quien devia 
algo fabiendo que fe iva afsi, fueíTe en pos 
él con entencion de recabdarle , é de to
marle lo que llevava, fi fe fallaflen como en 
yermo , ó en Logar que non ovieífe Meri
no , ó Juez.: eftonce bien lo podria él por 
si mifmo recabdar á él , con todo quanto 
llevaíTe coníigo. Mas íi lo fallaífe en Logar 
do ovieífe Juez, ó Merino , eílonce non lo 

Ley 9. Para la inteligencia defta Ley, veafe á Salg. 
Lab.Cred. part. 1. c. 10. «.88, La glofla 4. de nueítro 
Gregorio López, ibi: Limita, & tntellige nifi aiú cre^ 
duores effent magis privilegiati , y por privilegiados 
entendemos, dote, íiíco, e hipotecados : y hago jui
cio, que la palabra privilegiados,también puede apli-
carie á los acreedores anteriores, que los pagados; 
pues en laL.48. í / í .25. lib- 4. Recop, adapta la voz 
privilegiado al acreedor que tiene vale con papel íe-
liado, refpeto del que no le tiene; pues de lo contra
rio fe figuiria, quedar en voluntad del deudor el pa
gar, ó no pagar, y dar, y quitar antelaciones, y por 
configuiente, tendrían afilo para mil fraudes. De que 
es viíto, que el deudor no puede pagar deuda en per
juicio de otra de mejor derecho. 

Ley io. Veafe lo dichofobre la L.11.ÍÍ/.13./WÍ.5. 
Cevallos C o m , q . i ^ . 

Ley 11. Correfponde á la L.6. út. 19. lib.$.Recop. 

deve recabdar él por si , mas develo decir 
al Juez del Logar , que gelo recabde, é él 
develo facer. E todo aquello que le fallaren, 
puédelo retener para si , por razón de la 
debda que le devia, fafta en aquella quan-
tia que montava lo que le avia á dar. E non 
es tenudo de recodir con ello á los otros 
debdores. Mas fi fallaífe mas , de quanto 
montaífe fu debdo , eftonce lo demás develo 
dar á los otros, cuyo debdor era, 

LEY XI; 

Como la cofa del dehdor que es enagenaJa 

engaño/emente , delte jer tornada con 

los frutos delta. 

TOrnada deve fer la cofa que algún deb
dor enagenaífe maliciofamente , facien

do engaño á aquel cuyo debdor era en el 
eftado que eftava ante que fueífe enagenada, 
con los frutos que avia fobre si á la fazon 
que la enagenó, é con los otros que falie-
ren della, defde el dia que fue demandada 
en juicio, fafta que fea dada fentencia con
tra el que fueífe tenedor della. Sacadas en
de las defpenfas que fueífen fechas en razón 
de los frutos , * Ú por mejoramiento que fuef-
fe fecho en la cofa enagenada. Mas los fru
tos que falieflen della , deíde el dia que fuef-
fe enagenada , fafta el dia que la comenta
ron á demandar en juicio , deven fincar al 
que compró la cofa. 

LEY XII. ' 

Como delven fer rebocados los quitamien

tos que facen los ornes a /us debdores 

maliciofamente, 

MAliciofamente quitan á las vegadas ornes 
yha las debdas que les deven , por fa-

R cer 
Ley í i . Correfponde á las 11.6.^ 7. Í/Í. 1 9 . / / ¿ . 5 . 

Recop* Tenemos hablado de la ccísion de bienes, ef-
peras, y quitas, y nos falta averiguar el concurfo uni-
veríal de acreedores,^ y para no naufragar en efte ex
pediente, veaíe al Señor Salg, Lab.Cred*part.i.cap.i. 
y fe hallarán las quatro efpecies de concurfo , qué el 
univeríal atrae todas las cauías executivas de otrosTri-
bunales: qué para fu formación no es menefter que el 
reo concurfante entre en Cárcel : qué puede inítarfe 
elcoacuríb univerfal por cafo de Corte, que le com
pete al reo por fer pobre; de forma, quepreíentadas 
fíeles memorias de bienes, y acreedores, jurándolas, y 
haciéndole dimifsion en favor de los acreedores,y que 
íe nombre Adminiftrador : íe da traílado a los acree
dores, y íe fijan Edidos pi:r los inciertos, ó aufentes; 
y conftando la buena Fe del concurfante, fe admite el 
concurfo por legitimo,y los acreedores litigan fu pre-
lacion. 
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cer engaño á aquellos cuyos debdores fon 
ellos. E por ende decimos , que ningún qui
tamiento que eftos átales ficieffen á íus deb
dores , non deve valer, (i fueren fabidores 
del engaño aquellos á quien quitan el deb-
do. E fi por aventura éfte que ficiefle el 
quitamiento engañofamente fobre aquel deb-
do que quiere quitar al debdor principal, é 
tiene otro por fiador de aquella debda mif-
ma, fi quita el debdo al fiador , feyendo 
fabidor defte engaño , é el debdor principal 
non es fabidor dellp : eftonce non vale el 

Q u i i ^ Partida. 
quitamiento quanto es en la perfona del fia
dor , ante decimos , que es tenudo de pâ  
gar todo el debdo, fi le fallaren de que lo 
puede pagar : é fi non , eftonce puede de
mandar al debdor principal , aquello que 
non pudiere íer pagado de los bienes del 
fiador. Otroíi decimos , que fi quitaífen el 
débdo al debdor principal, feyendo fabidor 
del engaño , e el fiador non lo íopiefle : eft 
tonce finca el fiador quito de la debda: cr 
es tenudo el debdor de la pagar, tambieQ 
como fi non gela oyieífe quitada. 

Fin de la quinta Partida. 
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